
Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 1 
 

 

 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 
 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
AÑO: 1  TOMO: I  NÚM:  31   Cd. Chetumal, Q. Roo, 16 de diciembre de 2013. 
 
 
SESIÓN No. 31 DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
 
S U M A R I O:                PAG. 
 
Presidencia. 2  
 
Secretaría. 2  
 
Orden del día. 3-4 
 
Pase de lista de asistencia.  4-5  
 
Instalación de la Sesión. 5 
  
Lectura del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el día 
14 de diciembre de 2013 a las 15:30 horas; para su 
aprobación, en su caso. 6-8 
 
Lectura de la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, y el Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
Presidente de la Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del 
Estado. 9-13 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 13-145 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 1° en el concepto 1 denominado 
Endeudamiento Interno, del Tipo 01 denominado 
Endeudamiento Interno, clasificado dentro del Rubro 0 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 2 
 

 

denominado de Ingresos Derivados de Financiamientos; y el 
gran total de los Ingresos del Municipio, todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su 
caso. 145-154 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 1° en el concepto 1 denominado 
Endeudamiento Interno, del Tipo 01 denominado 
Endeudamiento Interno, clasificado dentro del Rubro 0 
denominado de Ingresos Derivados de Financiamientos; y el 
gran total de los Ingresos del Municipio, todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su 
caso. 154-163 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 163-298 
 
Elección de la Diputación Permanente del Primer Período de 
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 298-299 
 
Informe del Ciudadano Diputado Juan Luis Carrillo 
Soberanis, Presidente de la Mesa Directiva de la XIV 
Legislatura del Estado. 299-311 
 
Receso.  311 
 
Lectura del acta de la presente sesión, para su aprobación, 
en su caso. 311-315 
 
Clausura del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional. 315 
  
 

 

__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 

Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
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SECRETARIA:     Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 

 
SESIÓN NÚMERO TREINTA Y UNO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 16 DE DICIEMBRE DE 2013.  
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el 

día 14 de diciembre de 2013 a las 15:30 horas; para su 
aprobación, en su caso. 

 
4.- Lectura de la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, y el Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Cora Amalia Castilla 
Madrid, Presidente de la Comisión de Cultura de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma el Artículo 1° en el concepto 1 denominado 
Endeudamiento Interno, del Tipo 01 denominado 
Endeudamiento Interno, clasificado dentro del Rubro 0 
denominado de Ingresos Derivados de Financiamientos; y 
el gran total de los Ingresos del Municipio, todos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma el Artículo 1° en el concepto 1 denominado 
Endeudamiento Interno, del Tipo 01 denominado 
Endeudamiento Interno, clasificado dentro del Rubro 0 
denominado de Ingresos Derivados de Financiamientos; y 
el gran total de los Ingresos del Municipio, todos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de 
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Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión ordinaria. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:                           
LIC. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.        
 
DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia.  
 

  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER     
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA 

 
 

3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS JUSTIFICA 
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ 

  5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH 
  6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA   

7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ 
  8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA JUSTIFICA 

9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA 
  10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO 
  11. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA   

12. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO     
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

 
  

14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
  15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID     

16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ   
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO   
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES   
19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO   
20. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS   
23. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO   
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24. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ   

 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados José Ángel Chacón Arcos por estar atendiendo 
asuntos de índole personal y del Diputado Remberto Estrada 
Barba por estar llevando a cabo funciones inherentes a su 
cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:50 horas 
del día 16 de diciembre de 2013.  
 
Me permito dar la bienvenida a nombre de esta Soberanía al 
Lic. Gaspar Armando García Torres Procurador General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo. 
 
También me permito dar la bienvenida a nombre de la XIV 
Legislatura al Diputado Constituyente el Profesor Abraham 
Martínez Ross; bienvenido Diputado. 
 

 Compañeros Diputados, con fundamento en lo previsto en los 
artículos 10 segundo párrafo, 11 y 28 fracciones I y V de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y 
artículo cuarto segundo párrafo del decreto 220 expedido por la 
XII Legislatura, y en mérito a que los asuntos programados por 
esta Mesa Directiva han sido atendidos íntegramente, pongo a 
consideración de esta honorable soberanía no se lleve a cabo 
la sesión ordinaria prevista para el día de mañana 17 de 
diciembre del año en curso y por lo tanto se clausure este 
primer periodo ordinario de sesiones del primer año de ejercicio 
constitucional al término de esta sesión. 

 
 Por lo que le solicito a la Diputada Secretaria se sirva someter a 

votación la propuesta presentada. 
 
SECRETARIA:    Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 

(Se somete a votación la propuesta). 
 
SECRETARIA:   Informo a la presidencia que la propuesta presentada ha sido  

aprobada por unanimidad. 
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PRESIDENTE:  En consecuencia se declara aprobada la propuesta presentada. 
 

Como consecuencia, se inserta el punto noveno referente a la 
Elección de la Diputación Permanente que entrará en funciones 
para el Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional; el punto décimo respecto al informe del suscrito; 
el punto décimo primero para declarar un receso para la 
elaboración del acta de la presente sesión; el punto décimo 
segundo que considere la lectura del acta de la presente sesión y 
el punto décimo tercero la clausura del Primer Período Ordinario 
de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión extraordinaria, celebrada el día 14 de diciembre de 2013 a 
las 15:30 horas; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta). 
 

 "2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
 

 ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 14 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 

 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 14 días del mes de diciembre del año 2013, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la sesión 
con el siguiente orden del día:----------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.---------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión extraordinaria.-------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 
14 de diciembre de 2013, a las 13:30 horas; para su aprobación, 
en su caso.------------------------------------------------------------------------ 
4.- Lectura de la Iniciativa de reforma al Artículo 1°, en el 
concepto de Endeudamiento Interno, así como el Gran Total de 
los Ingresos del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2013.----------------------------------------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de reforma al Artículo 1°, en el 
concepto de Endeudamiento Interno, así como el Gran Total de 
los Ingresos del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014.----------------------------------------------------------- 
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6.- Lectura del Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de energía; para su aprobación, en su caso.----------------- 
7.- Clausura de la sesión extraordinaria.---------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista de 
asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 24 
Diputados a la sesión extraordinaria; inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia del  Diputado 
Martín de la Cruz Gómez, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo.---------------------------------------------------------  
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión extraordinaria siendo las 15:35 horas del día 
14 de diciembre de 2013.----------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada Secretaria 
informó que sería la lectura al acta de la sesión extraordinaria 
celebrada el día 14 de diciembre de 2013, a las 13:30 horas; 
para su aprobación, en su caso; por lo que el Diputado 
Presidente propuso se dispensara la lectura del acta de la sesión 
extraordinaria, inmediatamente se sometió a votación, siendo 
aprobada la dispensa por mayoría, en tal virtud, se puso a 
consideración y sin observaciones se sometió a votación 
resultando aprobada por mayoría, declarándose aprobada.--------- 
4. Continuando con el desarrollo de la sesión se procedió a la 
lectura de la Iniciativa de reforma al Artículo 1°, en el concepto de 
endeudamiento interno, así como el gran total de los ingresos del 
Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2013; la cual fue turnada a las Comisiones de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta y Asuntos Municipales, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.------------------------------------------------ 
5. Acto seguido, la Diputada Secretaria dio lectura a la Iniciativa 
de reforma al Artículo 1°, en el concepto de endeudamiento 
interno, así como el gran total de los ingresos del Municipio, 
ambos de la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; misma 
que fue turnada a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta y Asuntos Municipales, para su estudio, análisis y 
posterior dictamen.-------------------------------------------------------------  
6. Dando continuidad al orden del día la Diputada Secretaria 
informó que correspondía el turno a la lectura del Dictamen de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de energía; para su aprobación, 
en su caso; por lo que el Diputado Presidente solicitó se diera 
lectura solamente a los puntos de dictamen, por lo que se 
sometió a votación la propuesta resultando aprobada por 
mayoría; seguidamente al ponerse a consideración solicitaron el 
uso de la palabra los Diputados Luis Fernando Roldán Carrillo,  
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Jorge Carlos Aguilar Osorio, Hernán Villatoro Barrios, Sergio 
Bolio Rosado y Pedro José Flota Alcocer, quienes emitieron sus 
consideraciones en relación al dictamen presentado.----------------- 
Sin más observaciones al respecto, se sometió a votación el 
dictamen presentado, resultando  aprobado por mayoría, en 
consecuencia se emitió el Decreto respectivo.-------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.------------------------------------  
7. Inmediatamente, la Presidencia invitó a los Diputados 
ponerse de pie para declarar la clausura de la sesión 
extraordinaria, siendo las 16:55 horas del día 14 de diciembre de 
2013, y citó para la próxima sesión ordinaria, el día lunes 16 de 
diciembre de 2013, a las 19:00 horas.------------------------------------ 
DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JUAN LUIS CARRILLO 
SOBERANIS. DIPUTADA SECRETARIA: PROFRA. MARITZA 
ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

extraordinaria, celebrada el día 14 de diciembre de 2013. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión extraordinaria, 

celebrada el día 14 de diciembre de 2013; por lo que solicito a 
los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión extraordinaria, 

celebrada el día 14 de diciembre de 2013; ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

extraordinaria, celebrada el día 14 de diciembre de 2013, a las 
15:30 horas. 

 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 
de Decreto, por la que se reforman diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, y el Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Cora 
Amalia Castilla Madrid, Presidente de la Comisión de Cultura de 
la XIV Legislatura del Estado. 

 
(Lee iniciativa de Decreto) 
 
H. XIV Legislatura Constitucional del Estado de Quintana 
Roo, 
P r e s e n t e. 
 
La que suscribe, Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
Presidenta de la Mesa Directiva del segundo mes del primer 
año de ejercicio Constitucional, y de la Comisión de Cultura, e 
integrante del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, representado en esta H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, y en uso de las atribuciones  que me 
confieren la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 107 y 108 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo; y la fracción II del artículo 
36 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, presento a la 
consideración y trámite legislativo de esta Honorable 
Soberanía, la presente Iniciativa de Decreto, por la cual se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, y el 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, con base en la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. De acuerdo a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, el Congreso del Estado contará con el 
número de Comisiones ordinarias y transitorias que requiera 
para el cumplimiento de sus funciones. 
 
2. Asimismo, la antedicha Ley Orgánica, menciona que las 
Comisiones ordinarias tendrán a su cargo las cuestiones 
relacionadas con la materia propia de su denominación y las 
que de manera específica les señale el Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
3. Las comisiones legislativas son órganos de estudio y 
dictamen que tienen como objetivo estudiar las iniciativas que 
les son turnadas en razón de su competencia. 
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4. De acuerdo al artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, en su numeral 16, se establece la 
Comisión de Equidad y Género, como Comisión ordinaria del 
Congreso del Estado. 
 
5. En el mismo sentido, el artículo 4 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado, en su numeral 16, 
se establece como Comisión Ordinaria del Congreso Estatal, a 
la Comisión de Equidad y Género. 
 
6. El artículo 20 del citado reglamento, menciona que 
corresponde a la Comisión de Equidad y Género, el estudio, 
dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los asuntos 
relacionados con: la legislación tendiente a garantizar la 
equidad entre la mujer y el hombre en la sociedad y aquellas 
con el objeto de garantizar la igualdad, equidad y la tolerancia, 
así como evitar la discriminación al respecto. Las políticas, 
planes y programas tendientes al fortalecimiento de los valores 
universales y de equidad y género. Otros asuntos que sean o 
se consideren de la Competencia de esta Comisión. 
 
7. Del texto legal se desprende que la Comisión conocerá de 
las propuestas tendientes a garantizar la equidad entre la mujer 
y el hombre, más no la igualdad, que tienen acepciones 
lingüísticas y  jurídicas distintas. 
 
8. La Real Academia de la Lengua Española, define equidad 
como “Bondadosa templanza habitual. Propensión a 
dejarse guiar, o a fallar, por el sentimiento del deber o de la 
conciencia, más que por las prescripciones rigurosas de la 
justicia o por el texto terminante de la ley. Justicia natural, 
moderación en el precio de las cosas, disposición del 
ánimo que mueve a dar a cada uno lo que merece.” 
 
9. Por otra parte, la misma institución lingüística, define 
igualdad (en su acepción ante la ley)  como “Principio que 
reconoce a todos los ciudadanos capacidades para los 
mismos derechos”. 
 
10. El 18 de diciembre de 2012, la Cámara de Diputados 
aprobó por unanimidad modificar el nombre de la Comisión de 
Equidad y Género por el de Comisión de Igualdad de Género, 
tanto en la Cámara de Diputados como en la Cámara de 
Senadores. Para ello aprobó dos decretos que reforman los 
artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente. Los 
dictámenes buscaron armonizar la legislación que norma el 
comportamiento del Congreso de la Unión con los criterios que 
establece la Convención para la Eliminación de Todas las 
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Formas de Discriminación contra la Mujer. De igual forma 
propician reconocer la equivalencia entre mujeres y hombres en 
derechos, oportunidades, beneficios y participación con la 
misma representación en la vida pública y política. La 
modificación del nombre de la Comisión de Equidad y Género 
en la Cámara de Diputados fue propuesta el 11 de septiembre 
de 2012 por la diputada Martha Lucía Mícher Camarena y 
turnada para su dictamen a la Comisión de Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con opinión de la 
Comisión de Equidad y Género. Menciona que desde 1999, año 
en que la entonces comisión especial pasó a ser comisión 
ordinaria, ha obtenido un importante número de reformas 
orientadas a otorgar mayor reconocimiento a la labor de las 
mujeres, así como a promover la igualdad entre ellas y ellos. La 
propuesta para cambiar el nombre de la comisión en el Senado 
fue aprobada por las Comisiones Unidas de Reglamentos y 
Prácticas Parlamentarias y de Estudios Legislativos de la 
Cámara Alta, el 15 de noviembre de 2011, y enviada a la 
Cámara de Diputados para su revisión. 
 
11. El fortalecimiento del principio de igualdad entre mujeres y 
hombres es la razón de ser de la Comisión de Equidad y 
Género. Sin embargo su denominación no atiende a los 
conceptos y criterios teóricos que promueven las instancias y 
los organismos internacionales especializados en los derechos 
humanos de las mujeres, de los cuales México forma parte. 
 
12. México es miembro de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW); misma que realizó –entre otras- las siguientes 
recomendaciones al Gobierno Federal mexicano, derivado de 
su informe presentado ante el Comité de Expertas en el 36° 
período de sesiones de la Convención: 
 
• -“El Comité observa con preocupación que, si bien la 
Convención se refiere al concepto de igualdad en los planes y 
programas del Estado Parte, se utiliza el término “equidad”. 
También preocupa al Comité que el Estado Parte entienda la 
equidad como un paso preliminar para el logro de la igualdad.” 
 
• -“El Comité pide al Estado Parte que tome nota de que los 
términos equidad e igualdad transmiten mensajes distintos, y 
su uso simultáneo puede dar lugar a una confusión conceptual. 
La Convención tiene por objeto eliminar la discriminación contra 
la mujer y asegurar la igualdad de hecho y de derecho (en la 
forma y el fondo) entre mujeres y hombres. El Comité 
recomienda al Estado Parte que en sus planes y programas 
utilice sistemáticamente el término igualdad.” 
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13. Por ello la presente iniciativa, busca cambiar la 
denominación de la Comisión de Equidad y Género del 
Congreso del Estado de Quintana Roo, a Comisión de Igualdad 
de Género; para que de esta manera, no nos rezaguemos, y 
estemos acorde a los criterios y avances, internacionales y 
nacionales en la materia. 
 
En mérito de lo anterior expuesto, fundado y motivado, me 
permito someter a la consideración de este Honorable Pleno, la 
presente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 

Por la cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, y el Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el numeral 16 del artículo 
35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO 
 

Artículo 35.- … 
 
1.- al 15.- … 
 
16. Comisión de Igualdad de Género. 
 
17.- al 26.- … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman el numeral 16 del 
artículo 4, y el artículo 20, todos del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
REGLAMENTO DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

Artículo 4.- … 
 
1.- al 15.- … 
 
16.- Comisión de Igualdad de Género 
 
17.- al 26.- … 
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Artículo 20.- Corresponde a la Comisión de Igualdad de 
Género, el estudio y dictamen o el conocimiento, 
respectivamente, de los asuntos relacionados con: 
 
I. La legislación tendiente a garantizar la igualdad entre la 
mujer y el hombre en la sociedad, y aquellas con el objeto de 
garantizar la paridad y la tolerancia, así como evitar la 
discriminación de género. 
 
II. Las políticas, planes y programas tendientes al 
fortalecimiento de los valores universales y de igualdad de 
género. 

 
III. … 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE, DE DOS MIL TRECE. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO 

MES, DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, Y DE 

LA COMISIÓN DE CULTURA. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Equidad y Género; para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

Pablo Fernández Lemmen Meyer. 
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CIUDADANO DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER: 
 

Compañeros Diputados, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, me permito proponer la dispensa de las 
consideraciones contenidas en el dictamen a que se refiere el 
punto 5 de la orden del día, así como la lectura de la minuta de 
Ley de Seguridad Pública del Estado, contenida en el mismo. 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada por el Ciudadano Diputado Pablo Fernández 
Lemmen Meyer. 

 
SECRETARIA:  Se somete a consideración la propuesta presentada, sírvanse 

los  Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 

(Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta XIV Legislatura del Estado, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, así como de lo dispuesto en los artículos 3, 4, 7, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración, el presente documento legislativo conforme a 
los siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 

En Sesión de la Diputación Permanente de la Honorable XIII 
Legislatura, de fecha 13 de septiembre del año 2013, se dio 
lectura a la Iniciativa de decreto por la que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo, presentada por 
el Diputado Manuel Jesús Aguilar Ortega, Presidente de la 
Gran Comisión de la XIII Legislatura del Estado, en ejercicio de 
la facultad que le confiriera el artículo 68 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
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En la misma fecha por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva en funciones, la Iniciativa de Decreto fue turnada  a la 
consideración de la Comisión de Justicia. 
 
En este tenor, esta Comisión es competente para realizar el 
estudio, análisis y dictamen en los términos dispuestos en los 
artículos 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, en base a las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 

La seguridad pública forma parte esencial del bienestar de una 
sociedad. Un Estado de derecho genera las condiciones que 
permiten a las personas realizar sus actividades cotidianas con 
la confianza de que su vida, su patrimonio y otros bienes 
jurídicos tutelados están exentos de todo peligro, daño o 
riesgo.  
 
La seguridad pública es una función a cargo de la Federación, 
el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, que 
comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 
por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en nuestra esta Constitución. 
 
Por lo tanto esta obligación del Estado de suministrar seguridad 
a los ciudadanos, constituye una de las exigencias más 
sentidas de la sociedad y reclama una solución pronta y eficaz. 
Tan es así que una de las principales razones que llevaron a la 
humanidad primitiva a vivir en comunidades en principio fue 
una cuestión de seguridad. 
 
Posteriormente se establecieron normas que tuvieron por 
objeto delegar la función de defensa en las personas más 
aptas para tales fines, se les otorgó la facultad para usar la 
fuerza como medio necesario para establecer el orden. Así fue 
evolucionando la figura de quienes serían los vigilantes del 
bienestar colectivo, investidos con la autoridad necesaria para 
hacer valer las normas que se establecían. 
 
Con el surgimiento del Estado moderno fueron instituyéndose 
los acuerdos sociales reflejados en las Constituciones para 
proporcionar seguridad a los ciudadanos. Es decir, el Estado es 
quien se encarga de vigilar el orden público, garantizar la paz, 
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el ejercicio de los derechos, proteger la vida, la libertad y la 
integridad colectiva e individual.  
 
Entonces pudiéramos definir a la seguridad pública como la 
función del Estado consistente en brindar los mecanismos 
idóneos para la realización del derecho humano de la 
seguridad. 
 
En el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se dispone que la seguridad 
pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la 
prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, aunado a lo que señala la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria 
precisamente de ese artículo Constitucional, que refiere la 
función de Seguridad Pública que se realizará en los diversos 
ámbitos de competencia por conducto de las Instituciones 
Policiales, del Ministerio Público, de las instancias encargadas 
de aplicar las  infracciones administrativas, de los responsables 
de la prisión preventiva y ejecución de penas, de las  
autoridades competentes en materia de justicia para 
adolescentes, así como por las demás autoridades que en 
razón de sus atribuciones deban contribuir directa o 
indirectamente a la integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Que la reforma Constitucional contenida en el Decreto por el 
que se reformaron los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las 
fracciones XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 
115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123, todos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 18 de 
junio de 2008;  establece en ese artículo 21 la atribución de 
prevenir, investigar y perseguir los delitos en apego a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución, a las Instituciones de Seguridad Pública, donde 
se encuentran comprendidos el Ministerio Público y las  
Policías. 
 
Particularmente de la reforma al artículo 21 de la Constitución 
en el que se destaca que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales deberán coordinarse para cumplir los 
fines de seguridad pública, entre los que se encuentran: a) la 
regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento y certificación de los agentes 
policiales; b) el establecimiento de las bases de datos 
criminalísticos y de personal de las instituciones de seguridad; 
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c) formulación de políticas públicas tendientes a la prevención 
del delito; d) la participación de la comunidad en la prevención 
del delito; e) la aportación de los fondos de ayuda federal para 
la seguridad pública. 
 
Pero esa atribución será necesariamente, en apego a los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución.  
 
En este sentido los diputados integrantes de esta Comisión de 
Justicia, comparten el argumento planteado en la iniciativa que 
se dictamina, en cuanto a la importancia de modernizar las 
Instituciones Policiales Estatales y Municipales de acuerdo al 
nuevo Sistema Penal Acusatorio y a las necesidades propias 
de las Instituciones de Seguridad Pública en función de lo que 
sociedad exige, desde la publicación de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo realizada el 17 de junio del 
año 2011. 
 
Sin embargo, es importante referir que los suscritos diputados 
de la Comisión de Justicia coincidimos con lo que propone la 
iniciativa en estudio, destacando los siguientes puntos: 
 
1. La necesidad de incluir diversos conceptos, tales como: 
Academia, Consejo de Honor, Comisión del Servicio 
Profesional, Elemento Policial, Servicio Policial, Función 
Policial, Remoción y Servicio de Carrera en la Institución de 
Procuración de Justicia.  
 
2. De establecer que las Instituciones Policiales Estatales y 
Municipales recabarán la información necesaria de los hechos 
delictuosos de que tenga noticia, dando inmediato aviso 
precisamente al Ministerio Público y sin que ello implique la 
realización de actos de molestia; de igual forma, procederá a 
investigar los delitos bajo la supervisión del Ministerio Público; 
identificará y aprehenderá, por mandamiento judicial, a los 
probables responsables; y reunirá los elementos y objetos 
necesarios para que el Agente del Ministerio Público pueda 
fundar la acusación o el no ejercicio de la acción penal. 
 
3. Reglamentar la obligación de las corporaciones policiales 
de auxiliar al Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones 
y también a resguardar los elementos de convicción que 
permitan esclarecer los hechos presuntamente constitutivos de 
delito, cuando exista riesgo fundado de que éstos podrían 
llegar a perderse. 
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4. Definir el concepto de custodio como el elemento policial 
que forma parte de las Instituciones Policiales Estatales o 
Municipales y tienen como función vigilar y trasladar a 
sentenciados y procesados por disposición de autoridad 
judicial. De igual forma, queda establecido que dichos 
elementos pueden ser rotados entre los diferentes Centros de 
Reinserción Social y Centros de Reclusión Municipal. 
 
5. Establecer la correcta denominación a la relación que 
existe entre las Instituciones Policiales y sus integrantes, 
misma que será administrativa, así como las características de 
sus remuneraciones.  
 
6. Establecer los diversos tipos de licencias que podrán 
solicitar quienes integran las Instituciones Policiales mismas 
que podrán ser: ordinaria, extraordinaria, por enfermedad y 
prejubilatoria. 
 
7. Agregar a las obligaciones de los integrantes de las 
Instituciones Policiales, el abstenerse de utilizar durante la 
jornada del servicio equipos de telefonía móvil o 
radiocomunicación ajenos a los que son otorgados por la 
Institución Policial a la que pertenecen. 
 
8. Considerar como función de investigación de las 
Instituciones Policiales, cuando menos las áreas científica, de 
inteligencia y antidrogas. 
 
9. Ampliar el concepto de remoción que se define como 
incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, 
por incumplimiento de sus deberes o por resultar no aprobado 
en las evaluaciones de certificación para la permanencia de 
conformidad con las disposiciones relativas al régimen 
disciplinario y la carrera policial.  
 
10. Otorgar la facultad  de llevar a cabo acciones de 
prevención de actividades ilícitas de cualquier índole que 
afecten directa o indirectamente la economía del Estado. 
 
11. Prever que la conclusión del servicio también puede ser por 
baja a causa de muerte, incapacidad permanente, jubilación o 
retiro.  
 
12. Ampliar las facultades del titular de la Academia de Policía 
a efecto de fortalecerlas. 
 
13. Redefinir las sanciones y competencias de las instancias 
encargadas de aplicarlas, del régimen disciplinario y del 
procedimiento ante el Consejo de Honor. 
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14. Finalmente, otorgar la facultad al Gobernador del Estado 
por conducto de la Secretaría de cancelar la autorización para 
el funcionamiento de las empresas de seguridad privada que 
voluntariamente lo soliciten y acredite fehacientemente no 
prestar servicios de seguridad privada. 
 
Con base en todo lo anterior y del análisis realizado a la 
Iniciativa de Decreto que Reforman, Adicionan y Derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública  del 
Estado de Quintana Roo, los que integramos esta Comisión 
proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa objeto 
del presente dictamen, sin embargo, con el fin de generar un 
ordenamiento jurídico armónico y enriquecido con las diferentes 
propuestas que al respecto se han vertido por los integrantes 
de esta comisión, conforme a los razonamientos y 
justificaciones que se exponen, nos permitimos plantear las 
siguientes:  
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

En razón de análisis efectuado al tema de Seguridad Pública, 
los Diputados que integramos esta Comisión de Justicia 
consideramos apropiado impulsar un nuevo ordenamiento en 
esta materia que se encuentre apegado al máximo a los 
lineamientos básicos para la elaboración de disposiciones 
normativas para las instituciones de seguridad pública en 
materia de investigación del delito, lo anterior, derivado de la 
implementación del nuevo Sistema Penal Acusatorio es que se 
hace necesario el uso de nuevos términos legales, así como de 
nuevas figuras jurídicas que permitan la mejor aplicación de las 
normas para que Quintana Roo pueda dar cabal cumplimiento 
con los objetivos de este Sistema, motivo por el cual esta 
Comisión propone la expedición de una nueva Ley de 
Seguridad Pública del Estado, que contenga de manera 
primordial, las razones del modelo de proceso penal de manera 
que pueda coadyuvar con los fines de la seguridad pública, 
como lo son, la construcción de la verdad histórica, la 
constitución de un marco para la solución de un conflicto de 
intereses, la garantía en la protección del inocente, la 
procuración de que el culpable no quede impune; que busque 
que los daños causados por el delito se reparen y que 
finalmente se  privilegie la primacía del principio del acusatorio. 
 
Conforme a lo dispuesto en la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, la seguridad pública es una 
función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, así como preservar las 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 20 
 

 

libertades, el orden y la paz públicos y comprende la 
prevención especial y general de los delitos, la investigación 
para hacerla efectiva, la sanción de las infracciones 
administrativas, así como la investigación y la persecución de 
los delitos y la reinserción social del individuo, en términos de 
dicha Ley y en las respectivas competencias establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
De esta manera se hace imprescindible establecer parámetros 
mínimos que regulen la actuación de las policías en la labor de 
investigación, de acuerdo a los extremos exigidos por el 
artículo 21 constitucional, y que sean compatibles con el 
Sistema de Justica Penal de corte Acusatorio, de modo que 
entre otros aspectos, debe considerarse la organización y el 
funcionamiento jerarquizado de las policías, poniendo especial 
énfasis en que deberán actuar bajo el mando y conducción del 
ministerio público, respetando en todo momento los derechos 
de los imputados y de las víctimas u ofendidos, lo que se 
traduce en una respuesta a la urgencia de normar criterios y 
procedimientos en la actuación cotidiana y primigenia en la 
investigación del delito: a través de los cuerpos policiales, lo 
anterior en concordancia a los Lineamientos Básicos para la 
Elaboración de Disposiciones Normativas para las Instituciones 
de Seguridad pública en Materia de Investigación del Delito 
expedidos por la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia 
Penal de la Secretaría de Gobernación del Gobierno de la 
República. 
 
El nuevo ordenamiento considerará entre otros aspectos las 
siguientes innovaciones, las cuales se toman de la iniciativa 
que se dictamina y se precisa que se incluirán en el nuevo 
ordenamiento con los cambios indispensables para su mejor 
aplicación: 
 
1. Se corrige la redacción del articulado para brindar mayor 
claridad y comprensión de las disposiciones establecidas, lo 
que consideramos oportuno realizar de manera que aquellos 
artículos que sean susceptibles de mejorar en su redacción, 
indebida remisión de un artículo a otro o que sencillamente no 
se enumeraban de acuerdo a la sección o capítulo 
correspondiente, entre otros, sean subsanados en sus 
deficiencias. 
 
2. Especial relevancia cobran los conceptos contenidos en el 
artículo 5 de la Iniciativa que se dictamina, en especial de la 
fracción XXXIII toda vez que se advierte la definición de la 
palabra “remoción” como la terminación de la relación que 
existe entre la Institución Policial y el elemento policial, sin 
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responsabilidad para el primero, dejando sin efectos el 
nombramiento del segundo por determinación del Consejo de 
Honor, y en este sentido, del análisis  al párrafo segundo  de la 
fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, concluimos que la 
remoción es una forma de terminación del servicio de carrera 
de las instituciones de las Instituciones Policiales, a saber, 
existen varias maneras de terminación del servicio policial  pero 
en el caso concreto destacan: 
  
I.- La separación del cargo, si quien estando obligado a cumplir 
con  los requisitos que las leyes vigentes en el momento del 
acto señalen para permanecer en dichas instituciones no los 
cumplan; y 
 
 II.- .Por remoción por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones. 
  
Aunque existen otras causales como la renuncia, muerte y la 
incapacidad permanente. 
  
Luego entonces los integrantes de esta Comisión de Justicia, 
estimamos pertinente definir el concepto de terminación del 
servicio policial, el de remoción y de separación del cargo, 
mismos que se complementan. Lo anterior, basados en el 
razonamiento de que la separación del cargo tiene que ver con 
la certificación y los exámenes de evaluación y confianza 
cuando estos no son aprobados, en tanto que la remoción tiene 
que ver cuando se incurre en causa de responsabilidad, como 
pudiera ser la negativa de los elementos de las Instituciones 
Policiales de practicarse esas evaluaciones o simplemente 
faltar de forma injustificada, es decir, son dos vías distintas, 
aunque su efecto sea el mismo: la terminación del servicio en 
las Instituciones Policiales. 
 
3. Quienes dictaminamos consideramos importante incorporar 
al cuerpo de este dictamen las propuestas realizadas por la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en relación al 
artículo 22 de la Ley de Seguridad Pública vigente, en virtud de 
que dichas propuestas dan mayor claridad y sentido de las 
funciones que realizarán las unidades operativas de 
investigación particularmente de las fracciones I, II, III, IV, V y 
VII; ahora bien, respecto la fracción XXXIV advertimos que se 
agregan incisos pero éstos son número arábigos en lugar de 
letras del abecedario aplicadas de manera de progresiva de la 
“a” a “z” como marca la técnica legislativa por tal razón, se 
realiza la adecuación correspondiente a efecto de utilizar letras 
del abecedario, pues como hemos referido, se trata de 
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fomentar una adecuada técnica legislativa a los ordenamientos 
jurídicos que son sometidos a nuestra consideración. 
 
4. Respecto al artículo 24 vigente, advertimos que la palabra 
corporación está plasmada la letra   “c” inicial en minúscula por 
lo que consideramos debe estar en letra mayúscula, luego 
entonces, se procede a realizar la modificación 
correspondiente. Ahora bien, observamos que se pretende 
hacer referencia al concepto “Corporación de la Policía Estatal”, 
sin embargo de la lectura y análisis del artículo 23 que le 
antecede podemos constatar que la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo vigente, hace alusión a los 
Cuerpos Policiales en el Estado, en tal virtud y a efecto de 
homologar criterios de denominación de las Policías en el 
Estado, esta Comisión de Justicia considera pertinente 
reformar el texto del citado artículo 23 para dar uniformidad al 
articulado que se dictamina, consecuentemente consideramos 
que el concepto adecuado que debe prevalecer en ambos 
numerales es el de Corporaciones Policiales del Estado.  
 
5. Del artículo 38 se advierte un error de redacción y 
semántica, por lo proponemos una redacción más clara pero 
además advertimos que se emplea el concepto “Cárceles 
Municipales” cuando de conformidad con la Ley de Ejecución 
de Penas y Medidas Judiciales del Estado de Quintana Roo, 
deben de ser Centros de Reclusión Municipal. 
 
6. Respecto a la propuesta efectuada en el artículo 55, nos 
percatamos que la figura a regular, es que los servidores 
públicos de confianza así como del Régimen Disciplinario que 
se encuentren adscritos a la Secretaría y las Instituciones 
Policiales, se considerarán de seguridad pública y por lo tanto, 
estarán sujetos a las evaluaciones de certificación y control de 
confianza. De lo anterior, consideramos que en lugar de partir 
de una redacción en sentido negativo, partamos de una 
afirmación y solamente precisemos cuál es el procedimiento a 
seguir para dar por terminado en cualquier momento la relación 
jurídica con el servidor público  en materia de seguridad 
pública. 
 
7. No obstante lo anterior, observamos que en el vigente 
Capítulo Séptimo denominado “DEL REGIMEN LABORAL” en 
donde precisamente se encuentra el artículo 55 que se 
reforma, resulta incongruente, pues con la reforma del citado 
numeral, se califica la relación jurídica entre las Instituciones 
Policiales y sus integrantes como administrativas. Por lo tanto 
lo conducente es, cambiar la denominación de ese Capítulo 
Séptimo.  
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8. En cuanto a los artículos 56, 58, 62 de la propuesta, 
solamente se proponen cambios de corrección y estilo en la 
redacción como usar sinónimos, letras mayúsculas y 
conjunciones adecuadas que den más claridad a dichos 
artículos.  
 
9. En el artículo 64 fracción XXX, advertimos que se utiliza la 
palabra evitar para hacer referencia a una prohibición de los 
elementos policiales de utilizar durante la jornada del servicio 
policial, equipos de telefonía móvil o radiocomunicación ajenos 
a los que le son otorgados por la Institución policial a la que 
pertenecen, sin embargo, consideramos que un término más 
adecuado es, cambiar la palabra “evitar” por la de “abstenerse” 
pues conceptualmente implica privarse o no hacer algo, con lo 
que se le da mayor claridad a dicha fracción.  
 
10. Respecto al artículo 75 toda vez que el mismo está 
contenido en el Capítulo denominado “DE LOS ASCENSOS,  
CONDECORACIONES,ESTÍMULOS ECONÓMICOS Y 
RECOMPENSAS”, estimamos pertinente agregar que los 
méritos, resultados de los programas de capacitación y 
actualización continua y especializada, la evaluación del 
desempeño, la capacidad y las acciones relevantes 
reconocidas deberán integrarse a la hoja de servicio o 
expediente de manera que también se esté en aptitud de 
conocer y reconocer a los elementos policiales que cumplen 
más allá del deber.  
 
11. En lo referente al artículo 84, solo se realiza un ajuste en la 
fracción I que define el concepto de Investigación, en cuanto 
que no se debe repetir la palabra investigación para definir a la 
propia investigación, valga la redundancia, sino por el contrario, 
lo conveniente es el uso de un sinónimo, para lo cual, 
consideramos elegir la palabra “indagar”.  
  
12. Respecto al artículo 126, en congruencia con lo 
manifestado en el numeral 2 de estas modificaciones en lo 
particular, se precisa que la terminación del servicio policial 
puede ser por separación o remoción, para distinguir que 
efectivamente se trata de figuras distintas. 
  
13. Mención especial merece el Título Octavo denominado 
“DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y FORMALIDADES 
ADMINISTRATIVAS” toda vez que del análisis  al mismo, se 
advierte una falta de orden que pudiera generar confusión entre 
los diversos operadores jurídicos, por lo tanto y a efecto de dar 
claridad para debida aplicación al Régimen Disciplinario y sus 
formalidades, consideramos necesario especificar 
adecuadamente la diferencia entre correctivo disciplinario y 
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sanción. En tanto el primero es una medida disciplinaria que 
obedece  a la comisión de conductas que no alteran de manera 
substancial la función de seguridad pública y serán la 
amonestación y el arresto; la segunda más bien obedece a 
conductas relacionadas con el ámbito técnico operativo que 
alteran u obstaculizan substancialmente la función de 
seguridad pública y serán el cambio de adscripción o de 
comisión del servicio policial, suspensión temporal del servicio 
policial y remoción, en consecuencia deben establecerse en 
capítulos distintos y se reordena la totalidad de ese Título 
Octavo.  
 
14. En lo relativo al artículo 163 se dividen las facultades de la 
Comisión del Servicio Profesional y la del Consejo de Honor, 
para establecer que la primera, conocerá de los asuntos 
relacionados con la Carrera Policial y el Segundo, del régimen 
disciplinario y separación del cargo, sin embargo se deja como 
facultades compartidas de ambos organismos colegiados, el 
conocer del régimen administrativo, de las condecoraciones, 
estímulos y recompensas y de las demás que prevean las 
leyes, en el entendido que al interior de las instituciones 
policiales existen elementos de carrera policial y de confianza. 
 
15. También de especial relevancia es el artículo 169, toda vez 
que prevé la integración del Consejo de Honor, en este sentido 
y de la lectura de dicho numeral, se advierte que dentro del 
procedimiento previsto en el artículo 173 se le reviste de la 
facultad de notificar sus resoluciones, sin embargo en el 
artículo 169 que se analiza no se considera la figura del 
notificador o en su caso de la facultad de habilitar a personal a 
su cargo para ejercer dicha diligencia, en tales consideraciones 
se realizan las modificaciones conducentes para subsanar 
dicha omisión.  
 
16. En cuanto al inciso f) de la fracción VI del artículo 173 se 
realizan ajustes sólo para incluir en el texto del mismo, “la 
prevención de que la falta de asistencia de los interesados no 
impedirá la celebración de las sesión” y separa en un párrafo 
aparte, que se mandará agregar una copia certificada de las 
resolución a los expedientes u hojas de servicio de los 
elementos con los que se vincule el asunto, para darle mayor 
claridad.  
 
17. Finalmente, en la fracción VIII del artículo 277 se hace una 
precisión en cuanto a cambiar la frase “aprobar la cancelación” 
por la de “cancelar” esta última en tiempo gramatical infinitivo 
para hacer referencia más clara de que se trata de una 
atribución que podrá ejercer el Gobernador del Estado, cuando 
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se cumplan las dos condicionantes previstas para tal efecto en 
la fracción referida. 
 
De las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente:  
 
MINUTA DE LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO 
 
ÚNICO: Se expide la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés 
social y de observancia general en todo el territorio del Estado 
de Quintana Roo, tiene por objeto: 
 
I. Regular la función de la Seguridad Pública y la prestación de 
los servicios a cargo del Estado, los Municipios y las instancias 
auxiliares legalmente constituidas de conformidad a esta Ley y 
a la normatividad aplicable; 
II. Establecer las bases generales de coordinación entre 
el Estado, los Municipios y demás instancias, a fin de integrar el 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, y 
III. Fijar las condiciones generales para la 
profesionalización y servicio de carrera del personal e 
Instituciones Policiales, de Seguridad Pública y de Procuración 
de Justicia del Estado y de los Municipios. 
 
La Ley se aplicará atendiendo a las disposiciones que en la 
materia establecen: 
 
a) La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 
b) La Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; 
c) La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
d) La Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado; 
e) La Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado; 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 26 
 

 

f) La Ley de Ejecución de Penas y medidas Judiciales del 
Estado de Quintana Roo; 
g) La Ley de Justicia para Adolescentes del Estado de 
Quintana Roo; 
h) La Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
i) Los ordenamientos federales y estatales aplicables;  
j) Los acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos 
suscritos por la Federación, el Estado y los Municipios;  
k) Las resoluciones y acuerdos generales que emitan el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, y el Consejo Estatal, y 
l) Las demás que determine la presente Ley u otros 
ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende 
por Seguridad Pública, la función a cargo del Estado y los 
Municipios, que tendiente a salvaguardar la integridad y los 
derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos y comprende la prevención de los 
delitos, la investigación y persecución para hacerla efectiva, la 
sanción de las infracciones administrativas y la reinserción 
social del sentenciado en términos de esta ley, en las 
respectivas competencias establecidas en la Constitución y 
demás normatividad aplicable. 
 
El Estado y los Municipios desarrollarán políticas en materia de 
prevención social del delito con carácter integral, sobre las 
causas que generan la comisión de delitos y conductas 
antisociales, así como programas y acciones para fomentar en 
la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto 
a la legalidad y a la protección de las víctimas.  
 
Las Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, 
disciplinado y profesional; su actuación se regirá por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y demás normatividad aplicable, debiendo 
fomentar la participación ciudadana y la rendición de cuentas 
en términos de Ley.  
 
Artículo 3.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 
de la Constitución, las Instituciones de Seguridad Pública del 
Estado y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en 
los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:  
 
I. Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública y cumplir con 
sus objetivos y fines; 
II. Formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y 
evaluables, así como programas y estrategias, en materia de 
Seguridad Pública; 
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III. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, 
estrategias y acciones, a través de las instancias previstas en 
esta Ley; 
IV. Proponer, ejecutar y evaluar los Programas Estatales 
de Procuración de Justicia, de Seguridad Pública y demás 
instrumentos programáticos en la materia previstos en la Ley 
respectiva; 
V. Delegar a los integrantes del Consejo Estatal, 
actividades específicas para el cumplimiento de los fines de la 
Seguridad Pública; 
VI. Regular los procedimientos de selección, ingreso, 
formación, actualización, capacitación, permanencia, 
evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los 
servidores públicos de las Instituciones de Seguridad Pública; 
VII. Regular los sistemas disciplinarios, así como de 
reconocimientos, estímulos y recompensas; 
VIII. Determinar criterios uniformes para la organización, 
operación y modernización tecnológica de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 
IX. Establecer y controlar bases de datos; 
X. Realizar acciones y operativos conjuntos de las 
Instituciones de Seguridad Pública Estatales y Federales; 
XI. Participar en la protección y vigilancia de las 
Instalaciones Estratégicas del Estado en los términos de esta 
ley y demás disposiciones aplicables; 
XII. Determinar la participación de la comunidad y de 
instituciones académicas en coadyuvancia de los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito, así como 
de las Instituciones de Seguridad Pública, a través de 
mecanismos eficaces; 
XIII. Implementar mecanismos de evaluación en la 
aplicación de los fondos de ayuda federal y Estatal para la 
Seguridad Pública; 
XIV. Fortalecer los sistemas de seguridad social de los 
servidores públicos, sus familias y dependientes, e instrumentar 
los complementarios a éstos; 
XV. Coordinar con las autoridades judiciales y 
administrativas la ejecución y vigilancia de penas y medidas 
judiciales; así como establecer los lineamientos del Sistema 
Estatal Penitenciario; y 
XVI. Realizar las demás acciones que sean necesarias para 
incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fines de la 
Seguridad Pública. 
 
Artículo 4.- La coordinación, evaluación y seguimiento de lo 
dispuesto en esta Ley, se hará con respeto a las atribuciones 
que la Constitución establece para las instituciones y 
autoridades que integran el Sistema Estatal. 
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Artículo 5.- Para efectos de la interpretación de esta Ley, se 
entenderá por: 
 
I. Academia: Academia Estatal  o Municipal de Seguridad 
Pública, instancia encargada de la formación, capacitación y 
profesionalización de los cuerpos de seguridad pública estatal y 
municipales; 
II. Ayuntamiento: Gobierno Colegiado de los Municipios 
del Estado;  
III. Base de Datos: El conjunto de datos informativos 
contenidos en los registros nacionales y estatales en materia de 
detenciones, información criminal, personal de Seguridad 
Pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, 
vehículos, huellas dactilares, equipo de radiocomunicación, 
sentenciados y las demás que sean necesarias para la 
operación del Sistema Estatal de Información; 
IV. Carrera Policial: El Servicio Profesional de Carrera 
Policial; 
V. Centros de Evaluación y Control de Confianza: Los 
Centros de Evaluación y Control de Confianza a que se refiere 
el artículo 22 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
VI. Comisión del Servicio Profesional: La Comisión del 
Servicio Profesional de la Carrera Policial como órgano 
colegiado de la Institución Policial Estatal o Municipal que 
conoce del desarrollo y de la carrera policial; 
VII. Comisión: La Comisión Colegiada creada por el 
Consejo Estatal; 
VIII. Consejo de Honor: El Consejo de Honor y Justicia 
Policial como Órgano colegiado de la Institución Policial Estatal 
o Municipal que conoce de la conducta de los elementos 
policiales; 
IX. Consejo Estatal: Al Consejo Estatal de Seguridad 
Pública;  
X. Consejo Municipal: Al Consejo Municipal de 
Seguridad Pública; 
XI. Constitución: La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
XII. Constitución Estatal: La Constitución Política del 
Estado de Quintana Roo; 
XIII. Desarrollo Policial: Es un conjunto integral de reglas y 
procesos debidamente estructurados y enlazados entre sí, que 
comprenden la Carrera Policial los esquemas de 
profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de 
los integrantes de las instituciones policiales y tiene por objeto 
garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad 
y la igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la 
profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el sentido 
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de pertenencia; así como, garantizar el cumplimiento de los 
principios constitucionales; 
XIV. Estado: El Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
XV. Ejecutivo: El Poder Ejecutivo del Estado;  
XVI. Estados: Las Entidades Federativas, Libres y 
Soberanas, que conforman el Pacto Federal; 
XVII. Federación: El Poder Ejecutivo de la Federación; 
XVIII. Función Policial: Conjunto de acciones ejercidas en 
forma exclusiva por el Estado o los Municipios, a través de 
quienes integran las Instituciones Policiales con el objeto de 
proteger y garantizar los derechos de las personas, el orden y la 
paz público; 
XIX. Instituciones de Seguridad Pública: Las Instituciones 
Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario 
y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel 
estatal y municipal; 
XX. Instituciones de Procuración de Justicia: Las 
instituciones de la Federación y del Estado que integran al 
Ministerio Público, los Servicios Periciales y demás auxiliares 
de aquel; 
XXI. Instituciones Policiales: Los cuerpos de policía y 
corporaciones de servicio estatal y municipal, de vigilancia y 
custodia de los Centros de Reinserción Social y Centros de 
Ejecución de Medidas para Adolescentes, y en general, a todas 
las dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel 
estatal y municipal, que realicen funciones similares; 
XXII. Ley General: La Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
XXIII. Ley: La Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo; 
XXIV. Municipio: Entidad de derecho público, base de la 
división territorial que integra el Estado representada por el 
Ayuntamiento; 
XXV. Remoción: Privación del cargo al elemento policial, 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus 
funciones o por incumplimiento de sus deberes de 
conformidad con las disposiciones relativas al régimen 
disciplinario determinada por el Consejo de Honor, cuyo 
efecto tiene la Terminación del Servicio Policial. 
XXVI. Secretaría: La Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo; 
XXVII. Secretario: El Secretario de Seguridad Pública; 
XXVIII. Secretario Ejecutivo: El Secretario Ejecutivo del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública; 
XXIX. Seguridad Privada: La actividad a cargo de 
particulares, autorizada por el órgano competente, con el objeto 
de desempeñar acciones relacionadas con la seguridad en 
materia de protección, vigilancia, custodia de personas, 
información, bienes inmuebles, muebles o valores, incluidos su 
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traslado; instalación, operación de sistemas y equipos de 
seguridad; aportar datos para la investigación de delitos y 
apoyar en caso de siniestros o desastres, en su carácter de 
auxiliares de la función de Seguridad Pública; 
XXX. Servicio de Carrera en la Institución de Procuración 
de Justicia: El Servicio Profesional de Carrera Ministerial y al 
Servicio Profesional de Carrera Pericial; 
XXXI. Servicios de Seguridad Privada: Los realizados por 
personas físicas o morales, de acuerdo con las modalidades 
previstas en esta Ley; 
XXXII. Servicio Policial: Actividad inherente al integrante de la 
institución policial, apegada a nuestras leyes, reglamentos u 
ordenamientos legales aplicables; 
XXXIII. Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Seguridad 
Pública;  
XXXIV. Sistema Estatal: ElSistema Estatal de Seguridad 
Pública;  
XXXV. Separación del Cargo: Interrupción del cargo del 
elemento policial determinada por el Consejo de Honor, por 
resultar no aprobado en las evaluaciones de certificación 
para la permanencia o por incumplimiento a cualquiera de 
los requisitos de permanencia  que en el momento de la 
separación señalen para permanecer en las Instituciones 
Policiales, cuyo efecto tiene la Terminación del Servicio Policial, 
y 
XXXVI.  Terminación del Servicio Policial: A la conclusión de 
la relación que existe entre la Institución Policial y el elemento 
policial, sin responsabilidad para el primero, dejando sin efectos 
el nombramiento del segundo por determinación del Consejo de 
Honor, ya sea por separación del cargo o remoción. 
 
Artículo 6.- La función de Seguridad Pública se realizará en los 
diversos ámbitos de competencia por conducto de las 
Instituciones Policiales, Instituciones de  Seguridad Pública  y 
de Procuración de Justicia, de las instancias encargadas de 
aplicar las infracciones administrativas, de los responsables de 
la prisión preventiva, ejecución de penas y medidas judiciales, 
de las autoridades competentes en materia de justicia para 
adolescentes; así como, por las demás autoridades estatales y 
municipales que en razón de sus atribuciones deban contribuir 
directa o indirectamente al objeto de esta ley, la cual observará 
y regulará necesariamente: 
 
I. La coordinación entre la Federación, el Estado y los 
Municipios para hacer efectiva la función de Seguridad Pública 
en el Estado; 
II. Las instancias, instrumentos, políticas públicas, 
servicios y acciones, tendientes a cumplir los objetivos y fines 
de la Seguridad Pública en el Estado; 
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III. El Desarrollo Policial, que comprende la Carrera 
Policial, los esquemas de profesionalización, la certificación y el 
régimen disciplinario de los Integrantes de las Instituciones; 
IV. El Sistema de Información Estatal de Seguridad 
Pública, que comprende la Base de Datos que permita el fácil y 
rápido acceso a la información contenida en la misma;  
V. La participación ciudadana en los procesos de 
evaluación en términos de la Constitución, y 
VI. Los fondos de ayuda Federal y Estatal  para la 
Seguridad Pública en los Municipios. 
 
Las autoridades establecerán mecanismos eficaces para que la 
sociedad participe en la Seguridad Pública del Estado en los 
términos de la presente Ley y los demás ordenamientos 
aplicables. A este efecto, se creará la Comisión de Participación 
Ciudadana, adscrita al Consejo Estatal y en cada uno de los 
Consejos Municipales.  
 
Artículo 7.- La aplicación de la presente Ley corresponde a las 
autoridades Estatales y Municipales en la esfera de su 
competencia, de acuerdo con lo previsto en la misma, sus 
reglamentos y demás ordenamientos aplicables. 
 
Cuando las acciones conjuntas entre la Federación, el Estado o 
los Municipios estén dirigidas a la persecución de delitos e 
infracciones, deberán cumplirse, sin excepción, los requisitos 
previstos en los ordenamientos constitucionales y legales 
respectivos. 
 
Artículo 8.- El Consejo Estatal contará para su funcionamiento 
y operación con las instancias, instrumentos, políticas, acciones 
y servicios previstos en la presente ley, tendientes a cumplir los 
fines de la Seguridad Pública. 
 
La coordinación en un marco de respeto a las atribuciones 
entre las instancias del Estado y los Municipios, será el eje 
rector del Sistema Estatal. 
 
Artículo 9.- El Estado, podrá suscribir con la Federación, los 
Municipios y otros organismos e instituciones de los sectores 
público y privado, los convenios de coordinación que el interés 
general requiera, para el mejoramiento de la prestación de los 
servicios de Seguridad Pública. 
 
Asimismo, podrá asumir en los términos de dichos convenios, la 
prestación de los servicios de Seguridad Pública en forma total, 
cuando exista manifiesta imposibilidad de que algún Municipio 
no pueda hacerse cargo del mismo. 
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Artículo 10.- La Policía Estatal estará bajo el mando del Titular 
del Ejecutivo del Estado a través del Secretario y la Policía 
Municipal estará bajo el mando del Presidente Municipal, en los 
términos de la presente Ley, ésta acatará las órdenes que el 
Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos en que 
éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público.  
 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de las Instituciones 
Policiales en los lugares donde resida habitual o 
transitoriamente. 
 
Artículo 11.- El servicio de Seguridad Pública en el Estado, 
constituye una función prioritaria y exclusiva a cargo del Estado 
y de los Municipios, por lo que no podrá ser objeto de 
concesión a particulares. 
 
El Estado y los Municipios podrán prestar servicios especiales 
de vigilancia, conforme las disposiciones reglamentarias 
correspondientes, aplicando los respectivos derechos 
establecidos en los ordenamientos de la materia. 
 
Artículo 12.- La Carrera  Policial, será elemento básico para la 
Seguridad Pública; comprenderá los requisitos y 
procedimientos de reclutamiento, selección, ingreso, formación, 
certificación, capacitación, adiestramiento, desarrollo, 
actualización, permanencia, promoción, reconocimiento, 
dignificación y separación del cargo; así como, la evaluación de 
los integrantes de las diversas instituciones de policía.  
 
La Carrera Policial, en las diferentes etapas, tendrá el carácter 
de obligatoria y permanente. 
 
Artículo 13.- El Estado y los Municipios establecerán los 
mecanismos e instrumentos necesarios para constituir un 
Sistema Estatal de Información en materia de Seguridad 
Pública. Se integrará, para este efecto, una base de datos 
aportados por las áreas encargadas de la vigilancia preventiva, 
de la persecución del delito, de la administración de justicia y de 
la ejecución de penas y medidas de seguridad, entre otras 
fuentes; en virtud de la coordinación interinstitucional, se 
compartirá dicha información entre las instituciones de 
referencia y con el Sistema Nacional para facilitar las labores de 
planeación que correspondan. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA. 

CAPÍTULO PRIMERO 
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DE LAS AUTORIDADES 
 
Artículo 14.- Son Autoridades en materia de Seguridad 
Pública: 
 
A. Estatales: 

 
I. El Gobernador del Estado; 
II. El Secretario de Gobierno; 
III. El Secretario de Seguridad Pública; 
IV. Los Magistrados, Jueces en Materia Penal y de Justicia 
para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
V. El Procurador General de Justicia del Estado; 
VI. El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública; y 
VII. Las demás que determinen con ese carácter otras 
disposiciones aplicables. 
 
B. Municipales: 

 
I. Los Ayuntamientos; 
II. Los Presidentes Municipales; 
III. El Comisario General de la Policía Municipal; 
IV. Los Jueces Calificadores o similares, que las 
disposiciones jurídicas establezcan como Instancias de Justicia 
Administrativa; y 
V. Las demás que determinen con ese carácter las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 15.- Para ser Secretario de Seguridad Pública del 
Estado de Quintana Roo se requiere: 
 
I. Ser ciudadano Mexicano por nacimiento; 
II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 
III. Tener modo honesto de vivir; 
IV. Tener más de 35 años de edad al momento de su 
designación; 
V. Contar  preferentemente con estudios de Licenciatura 
debidamente registrado o estudios afines en materia de 
seguridad pública; 
VI. Ser de reconocida capacidad y probidad, además de 
contar con al menos 5 años de experiencia en el área de 
Seguridad Pública; 
VII. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 
condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal o se encuentre 
involucrado en alguna averiguación previa como probable 
responsable de la comisión de algún delito; 
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VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o 
inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar 
sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa 
Federal, Estatal o Municipal, en los términos de las normas 
aplicables, y 
IX. Aprobar las evaluaciones de control de confianza, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Tratándose de lo dispuesto en la Fracción I del presente 
artículo, la residencia podrá ser dispensable.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS 
AUTORIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
Artículo 16.- Al Gobernador del Estado a través de la 
Secretaría de Seguridad Pública, para velar por la conservación 
del orden, tranquilidad y seguridad del Estado, le corresponde: 
 
I. Establecer, dirigir, controlar y vigilar la política estatal en 
materia de Seguridad Pública; 
II. Ejercer el alto mando de las Instituciones Policiales 
Estatales y Municipales, cuando el municipio realice la solicitud 
debidamente motivada, o en los casos que juzgue como de 
fuerza mayor o alteración grave del orden público. 
III. Elaborar e implementar el Programa Estatal de 
Seguridad Pública y los Subprogramas, programas especiales y 
operativos que se deriven, conforme a las disposiciones de la 
presente Ley; 
IV. Coadyuvar en coordinación con las Autoridades 
Federales en la integración del Sistema Nacional y en la 
ejecución del Programa Nacional correspondiente en el Estado 
y los Municipios; 
V. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración y 
coordinación en materia de Seguridad Pública con la 
Federación, Entidades Federativas y Municipios; así como con 
organismos de los sectores social y privado, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 
VI. Crear las instancias, mecanismos, instrumentos y 
procedimientos necesarios para prevenir la comisión de 
infracciones y delitos en el Estado; 
VII. Fomentar la cultura en materia de prevención de 
infracciones y delitos; 
VIII. Establecer bases de operación de las corporaciones 
estatales en aquellos lugares de la geografía del Estado 
considerados como puntos estratégicos, mismas que 
coadyuvarán con las Policías Municipales, en materia de 
Seguridad Pública; 
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IX. Aplicar las disposiciones contenidas en la presente Ley 
y demás ordenamientos legales que de ella emanen, así como 
vigilar su cumplimiento, y 
X. Las demás que le confieran la presente Ley y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 17.- Corresponde al Secretario de Seguridad Pública, 
el ejercicio de las siguientes facultades: 
 
I. Conducir la política estatal en materia de Seguridad Pública, 
proveyendo en el ámbito de su competencia, lo necesario para 
su cabal cumplimiento de acuerdo a los lineamientos del 
Ejecutivo del Estado; 
II. Coordinar la investigación de los delitos en términos 
generales utilizando técnicas especiales para la investigación 
en términos de la Legislación procesal penal aplicable;  
III. Aprobar los planes, programas y estrategias para 
atender en forma eficaz, pronta, oportuna y expedita las 
posibles situaciones de emergencia y de fuerza mayor que 
alteren la paz y el orden públicos; 
IV. Instruir la implementación de los sistemas destinados a 
obtener, analizar, estudiar y procesar información para la 
prevención de los delitos, mediante métodos que garanticen el 
estricto respeto a los derechos humanos; 
V. Dirigir los programas preventivos y educativos en 
materia de prevención del delito, entre la población y sus 
organizaciones para la participación ciudadana; 
VI. Promover y fortalecer el Desarrollo Policial; 
VII. Supervisar, administrar y controlar el funcionamiento y 
operatividad de la Academia Estatal de Seguridad Pública; 
VIII. Prestar el auxilio de la fuerza pública cuando de 
acuerdo a la Ley, lo requieran las diversas autoridades 
judiciales o administrativas de la Federación y del Estado, así 
como, en las demás acciones que dispongan los ordenamientos 
aplicables; 
IX. Elaborar  el proyecto de estructura administrativa de la 
Secretaría y sus modificaciones posteriores, los manuales de 
organización, procedimientos, servicios y de atención al público, 
así como los planes operativos, en cumplimiento a las políticas 
y lineamientos que emitan las dependencias competentes;  
X. Proponer al Titular del Ejecutivo del Estado, los 
nombramientos de los titulares de las unidades administrativas 
que integran la Secretaría; 
XI. Ordenar el trámite y resolver sobre los recursos 
administrativos señalados en las leyes o reglamentos que por 
razón de la competencia de la Secretaría deba conocer; 
XII. Proporcionar los datos de las labores desarrolladas por 
la Secretaría, para la formulación de los informes de Gobierno; 
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XIII. Fortalecer y consolidar los servicios de la dependencia, 
en materia de Seguridad Pública, vialidad, prevención y 
reinserción social y reintegración social y familiar del 
adolescente; promoviendo que su organización, regionalización 
y cobertura atiendan los requerimientos de la población en 
cualquier época del año; 
XIV. Organizar y coordinar un sistema de evaluación 
periódica de la función en materia de Seguridad Pública, para 
dar seguimiento y determinar resultados de los programas, 
proyectos y planes en la materia, a cargo de las unidades 
administrativas que integran la Secretaría; 
XV. Representar a la Secretaría en las actividades de 
operación y funcionamiento dentro del Consejo Nacional, para 
lo cual elaborará las propuestas al Programa Nacional sobre 
Seguridad Pública, verificando la ejecución, seguimiento y 
evaluación de los acuerdos y resoluciones, de las actividades 
realizadas; 
XVI. Ordenar la operación de servicios de Seguridad 
Pública del Estado de conformidad con las normas,  políticas y 
lineamientos establecidos por el Consejo Estatal, protegiendo a 
los particulares en sus personas, propiedades y derechos; 
XVII. Proveer el orden y seguridad en los Centros de 
Reinserción Social del Estado y de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes, así como instruir y participar cuando lo considere 
necesario en los operativos especiales en el interior de estos 
establecimientos;  
XVIII. Coordinar la participación de la Policía Estatal en 
materia federal, de las acciones previstas en los acuerdos de 
los Consejos Nacional y Estatal;    
XIX.  Coordinar la organización de la Prevención y 
Reinserción Social, administrar los Centros de Ejecución de 
Medidas para Adolescentes, ejecutando las normas privativas y 
restrictivas de la libertad de quienes hayan sido sentenciados 
según dispongan los jueces de ejecución, así como, los 
beneficios que le otorga la autoridad judicial y ejecutar las 
órdenes de traslado que le ordenen las autoridades judiciales 
competentes, de conformidad con lo estipulado en la 
normatividad aplicable; 
XX. Ejecutar las penas y medidas judiciales decretadas por 
las autoridades jurisdiccionales Federales y Estatales por 
conducto del Director;  
XXI. Elaborar, coordinar y vigilar la ejecución de los 
programas de prevención del delito en el Estado, a fin de 
consolidar las políticas de protección social de  la población, en 
coordinación con las autoridades locales y federales 
involucradas; 
XXII. Coadyuvar con las demás Unidades Administrativas de 
la Secretaría, en la instalación y funcionamiento del Consejo 
Estatal y los Consejos Municipales; 
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XXIII. Emitir la autorización para prestar servicios de 
seguridad privada y, en su caso, revalidar, revocar, modificar o 
suspender dicha autorización, en los términos previstos en la 
presente Ley y su Reglamento; realizar visitas de verificación a 
fin de comprobar el cumplimiento de esta Ley, su Reglamento, 
así como  determinar e imponer las sanciones que procedan, 
por el incumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley 
y su Reglamento; 
XXIV. Instrumentar convenios, políticas, lineamientos 
generales de coordinación y apoyo interinstitucional, en materia 
de Seguridad Pública, con dependencias y entidades federales, 
estatales y municipales, organismos públicos, sociales y 
privados; 
XXV. Emitir acuerdos y circulares conducentes al buen 
despacho de las facultades de  la Secretaría; 
XXVI. Sancionar al personal de la Secretaría que no cumpla 
con las disposiciones normativas contenidas en la presente Ley 
y Reglamentos aplicables; 
XXVII. La aplicación de la presente ley en lo que le compete y 
emitir las instrucciones para dirimir los conflictos de 
competencia que se presenten entre las unidades 
administrativas de la Secretaría; 
XXVIII. Participar en la prevención y combate a las actividades 
de posesión, comercio o suministro de estupefacientes y 
psicotrópicos cuando estas se realizan en lugares públicos 
conforme a lo establecido en la Ley General de Salud y demás 
disposiciones aplicables, y  
XXIX. Las demás que establezcan expresamente las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones legales aplicables al caso. 
 
Artículo 18.- Para ser Comisionado General o equivalente 
deberán cumplirse los siguientes requisitos: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no tenga otra 
nacionalidad; 
II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles; 
III. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el 
día de la designación; 
IV. Contar con título de estudios superiores; 
V. Tener reconocida capacidad y probidad; 
VI. No haber sido sentenciado por delito doloso; 
VII. No haber sido inhabilitado como servidor público; 
VIII. No estar sujeto a proceso penal, y 
IX. Contar con experiencia mínima de cinco años en 
labores vinculadas con Seguridad Pública. 
 
Artículo 19.- La Secretaría, establecerá mecanismos eficaces 
para que la sociedad participe en la planeación y evaluación de 
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la Seguridad Pública, en los términos de la presente Ley y 
demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 20.- Son atribuciones de los Ayuntamientos en materia 
de Seguridad Pública:  
 
I. Garantizar la seguridad y tranquilidad de las personas y sus 
bienes en el territorio municipal, así como preservar y guardar 
el orden público, expidiendo para el efecto los bandos, 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 
de observancia general en esta materia; 
II. Elaborar los planes y programas de Seguridad Pública 
de sus respectivos Municipios; 
III. Realizar campañas educativas permanentes que 
induzcan a reducir la posesión, portación y uso de armas de 
fuego de cualquier tipo; 
IV. Integrar el Registro Municipal de Personal de 
Seguridad Pública y coadyuvar a la integración del Registro 
Estatal correlativo; 
V. Aprobar conforme a esta Ley y a las políticas de 
Seguridad Pública Estatal y Nacional, las acciones que deban 
realizarse en el Municipio, así como los acuerdos que en la 
materia procedan, en el ámbito de su competencia; 
VI. Mantener los bienes destinados a prestar el servicio de 
Seguridad Pública en condiciones óptimas de aprovechamiento 
y ejecutar en forma sistemática, para tal efecto, las acciones de 
conservación y mantenimiento que resulten necesarias; 
VII. Elaborar y mantener permanentemente actualizados el 
catálogo y el inventario de los bienes muebles e inmuebles 
destinados a la prestación del servicio de Seguridad Pública en 
el Municipio; 
VIII. Llevar a cabo un proceso sistemático de captación y 
tratamiento de datos respecto de faltas de policía y buen 
gobierno aportadas por el Comisario General, en sus 
respectivas jurisdicciones; 
IX. Describir en el presupuesto anual de egresos, en un 
capítulo especial, el gasto destinado a la prestación del Servicio 
de Seguridad Pública; 
X. Instalar el Consejo Municipal, a fin de establecer la 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno y cumplir con 
los objetivos de Seguridad Pública para conformar el Sistema 
Nacional; 
XI. Promover la participación de los distintos sectores 
sociales de la población, en la búsqueda de soluciones a la 
problemática de Seguridad Pública municipal, así como en la 
definición de objetivos, metas, estrategias y políticas de 
Seguridad Pública en el Municipio; 
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XII. Verificar que los integrantes de las instituciones 
policiales municipales cumplan con los requisitos de 
profesionalización que exige la presente Ley; 
XIII. Aprobar el nombramiento del Comisario General de la 
Policía Preventiva Municipal y Tránsito o sus equivalentes 
respectivos a propuesta del Presidente Municipal o los 
miembros del cabildo en su caso, previa consulta de los 
antecedentes del aspirante en el registro  nacional; y 
XIV. Ejercer las demás facultades que le confieren esta Ley 
y otros ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 21.- Compete a los Presidentes Municipales: 
 
I. Velar por el mantenimiento del orden y la tranquilidad pública 
en el Municipio, así como prevenir la comisión de delitos y 
proteger a las personas en sus bienes y derechos; 
II. Establecer las medidas necesarias para la debida 
observancia y cumplimiento de las disposiciones legales en 
materia de Seguridad Pública; 
III. Previa aprobación del Ayuntamiento celebrar con el 
Gobierno del Estado en forma individual o colectiva con otros 
ayuntamientos de la Entidad Federativa, los convenios que 
sean necesarios para la mejor prestación del servicio de 
Seguridad Pública en el Municipio;  
IV. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento relacionados 
con la Seguridad Pública; 
V. Analizar la problemática de Seguridad Pública en el 
Municipio, estableciendo objetivos y políticas para su adecuada 
solución; 
VI. Coadyuvar con el Estado y la Federación en asuntos 
de seguridad pública de interés general; 
VII. Proponer al Ayuntamiento el nombramiento del 
Comisario General de la Policía Municipal y del encargado de la 
Policía de Tránsito Municipal, o de sus equivalentes 
respectivos, previa consulta de los antecedentes del aspirante 
en el Registro Nacional y Estatal de Personal de Seguridad 
Pública; 
VIII. Elaborar los programas de prevención del delito, 
someterlo a aprobación del cabildo, y posteriormente a ello, 
aplicarlos en la jurisdicción del Municipio, e informar de ello al 
mismo cabildo para su evaluación correspondiente; 
IX. Supervisar que el manejo de las armas de fuego 
asignados a la Policía Municipal, se apeguen a las 
disposiciones de la Licencia Oficial Colectiva y demás 
ordenamientos que lo regulan;  
X. Formular y ejecutar el Programa de Seguridad Pública 
Municipal; y, 
XI. Las demás que les confiera la presente Ley y otras 
disposiciones legales aplicables. 
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TÍTULO TERCERO 

DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
CAPÍTULO PRIMERO 

CLASIFICACIÓN, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES 
 
Artículo 22.- Las Instituciones Policiales Estatal y Municipales 
de Seguridad Pública, son policías a las que les corresponden 
las acciones dirigidas a prevenir la comisión de todo tipo de 
delitos y faltas administrativas, y mantener el orden, la paz y la 
tranquilidad públicas dentro del territorio del Estado o de los 
respectivos municipios, según corresponda; así como auxiliar a 
las demás autoridades judiciales y administrativas para el 
cumplimiento de las leyes y reglamentos respectivos, en el 
ámbito de sus competencias. 
 
Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes 
funciones: 
 
I. Investigación, que será la encargada de la investigación a 
través de sistemas homologados de recolección, clasificación, 
registro, análisis, evaluación y explotación de información; 
II. Prevención, que será la encargada de prevenir la 
comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar las 
acciones de inspección, vigilancia y vialidad en su 
circunscripción, y 
III. Reacción, que será la encargada de garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz públicos. 
 
Las unidades de policía encargadas de la investigación 
científica de los delitos se ubicarán en la estructura orgánica de 
las Instituciones de Procuración de Justicia, y en las 
Instituciones Policiales, en cuyo caso se coordinarán en los 
términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables para el 
desempeño de dichas funciones. 
 
Las policías ministeriales ubicadas dentro de la estructura 
orgánica de las Instituciones de Procuración de Justicia y las 
policías de investigación ubicadas en las instituciones 
policiales, se sujetarán a lo dispuesto en el presente Título, 
quedando a cargo de dichas instituciones, la aplicación de las 
normas, supervisión y operación de los procedimientos relativos 
al desarrollo policial. 
 
Las funciones que realizarán dichas unidades operativas de 
investigación podrán ser, entre otras, las siguientes: 
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I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser 
constitutivos de delitos, solo cuando debido a las circunstancias 
del caso aquellas no puedan ser formuladas directamente ante 
el Ministerio Público, al que deberán informar de inmediato, así 
como de las diligencias practicadas y dejaran de actuar cuando 
éste lo determine; 
II. Deberán verificar la información de las denuncias 
recibidas cuando debido a las circunstancias del caso aquellas 
no puedan ser formuladas directamente ante el Ministerio 
Público, o  éstas no sean lo suficientemente claras o la fuente 
no esté identificada, e informando lo conducente al Ministerio 
Público para que, en su caso, le dé trámite legal o la deseche 
de plano; 
III. Practicar las diligencias necesarias que permitan el 
esclarecimiento de los delitos y la identificación de los 
probables responsables, en cumplimiento de los mandatos del 
Ministerio Público evitar que se dificulte la investigación así 
como que los objetos relacionados con el delito no se pierdan, 
destruyan o desaparezcan, manteniendo informado en todo 
momento al Ministerio Público de las acciones que se lleven a 
cabo para tales fines; 
IV. Efectuar las detenciones en los casos del artículo 16 
de la Constitución; 
V. Participar en la investigación de los delitos, en la 
detención de personas y en el aseguramiento de bienes y 
objetos que el Ministerio Público considere se encuentren 
relacionados con los hechos delictivos, observando las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables; 
VI. Registrar de inmediato las detenciones en términos de 
las disposiciones aplicables, así como remitir sin demora y por 
cualquier medio la información al Ministerio Público; 
VII. Poner a disposición de las autoridades competentes, 
sin demora alguna, a las personas detenidas y los bienes que 
se encuentren bajo su custodia, observando en todo momento 
el cumplimiento de los plazos constitucionales y legales 
establecidos; 
VIII. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de los 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los 
instrumentos, objetos o productos del delito. Las unidades de la 
Policía facultadas para el procesamiento del lugar de los 
hechos, deberán cuando resulte necesario, fijar, señalar, 
levantar, embalar y entregar la evidencia física al Ministerio 
Público, conforme a las instrucciones de éste y en términos de 
las disposiciones aplicables; 
IX. Proponer al Ministerio Público que requiera a las 
autoridades competentes, informes y documentos para fines de 
la investigación, cuando se trate de aquellos que sólo pueda 
solicitar por conducto de éste; 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 42 
 

 

X. Dejar constancia de cada una de sus actuaciones, así 
como llevar un control y seguimiento de éstas. Durante el curso 
de la investigación deberán elaborar informes sobre el 
desarrollo de la misma, y rendirlos al Ministerio Público, sin 
perjuicio de los informes que éste le requiera; 
XI. Emitir los informes, partes policiales y demás 
documentos que se generen, con los requisitos de fondo y 
forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal 
efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten 
necesarios; 
XII. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testigos 
del delito; para tal efecto deberá: 
 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 
b) Procurar que reciban atención médica y psicológica 
cuando sea necesaria; 
c) Adoptar las medidas que se consideren necesarias 
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física 
y psicológica, en el ámbito de su competencia; 
d) Preservar los indicios y elementos de prueba que la 
víctima y ofendido aporten en el momento de la intervención 
policial y remitirlos de inmediato al Ministerio Público encargado 
del asunto para que éste acuerde lo conducente, y 
e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del 
imputado sin riesgo para ellos. 
 
XIII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y 
demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales de que tenga 
conocimiento con motivo de sus funciones;  
XIV. Diseñar,  dirigir  y  operar  los  sistemas  de  
recopilación,  clasificación,  registro  y explotación de 
información policial, para conformar bancos de datos que 
sustenten el desarrollo de acciones contra la delincuencia;  
XV. Suministrar información a las unidades de la Institución 
encargadas de la generación de inteligencia para la 
investigación de los delitos;  
XVI. Crear, dirigir y aplicar técnicas, métodos y estrategias de 
investigación de los hechos y recopilación de los indicios de 
conformidad con las disposiciones legales;  
XVII. Aplicar los procedimientos previstos para el 
procesamiento de  la cadena de custodia en términos de las 
disposiciones aplicables; 
XVIII. Establecer  líneas  de  investigación  policial  a  partir  
del  análisis  de  la  información respecto de estructuras y modos 
de operación de  las organizaciones criminales,  en cumplimiento 
de los mandamientos ministeriales o judiciales;  
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XIX. Aplicar,  en  el  ámbito  de  competencia,  los  
procedimientos  de  intercambio  de información policial, en 
términos de las disposiciones aplicables; 
XX. Entrevistar  a  las  personas  que  pudieran  aportar  
algún  dato  o  elemento  en  la investigación del delito;  
XXI. Realizar los actos de investigación necesarios que 
permitan el esclarecimiento de los hechos delictivos y la 
identidad de quien lo cometió o participó en su comisión; 
XXII. Utilizar los conocimientos y herramientas científicas y  
técnicas en  la  investigación de los delitos; 
XXIII.  Auxiliar  a  las  unidades  de  la  Institución  y  a  las  
autoridades  competentes  que  lo soliciten, en  la búsqueda, 
preservación y obtención de  indicios y medios de pruebas 
necesarios en la investigación de los delitos;  
XXIV. Proporcionar  la  información  que  requieran  las  
autoridades  competentes,  a  fin  de apoyar  el  cumplimiento  
de  las  funciones  constitucionales  de  investigación  de  los 
delitos;  
XXV. Coordinar,  en  su  caso,  el  funcionamiento  de  los  
laboratorios  criminalísticos  de  la Institución, cuyo objeto es 
analizar los elementos químicos, biológicos, tecnológicos y 
mecánicos,  que  apoyen  la  investigación  y  el  esclarecimiento  
de hechos delictuosos bajo la conducción y mando del Ministerio 
Público;  
XXVI. Supervisar  la actualización de  las bases de datos 
criminalísticos y de personal de  la Institución, con datos de 
utilidad en  la  investigación de delitos, sin afectar el derecho de 
las personas sobre sus datos personales;  
XXVII. Establecer registros de la información obtenida con 
motivo de sus investigaciones, así como  instituir  mecanismos  y  
protocolos  para  garantizar  la  confidencialidad  e integridad de 
los datos obtenidos; 
XXVIII. Implementar  los  mecanismos  que  impulsen  la  
investigación  científica  en  áreas  de oportunidad  que  deriven  
en  metodologías  y  herramientas  para  la  modernización 
continua de las diversas áreas de la Institución; 
XXIX. Conocer  y  dar  cumplimiento,  en  el  ámbito  de  su  
competencia,  a  las  disposiciones relativas  a  la  investigación  
de  los  delitos  contra  la  salud  establecidos  en  la 
normatividad aplicable;  
XXX. Realizar las investigaciones relacionadas con delitos 
materia de su competencia, ya sea bajo la conducción y mando 
del ministerio público o en colaboración y/o coordinación con las 
autoridades y unidades competentes de la institución,  grupos y 
organismos internacionales; 
XXXI. Cuando la policía de investigación descubra indicios, se 
deberá:  
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a) Informar de inmediato por cualquier medio eficaz y sin 
demora alguna al ministerio público  competente,  que  se  han  
iniciado  las  diligencias  correspondientes  para  el 
esclarecimiento  de  los  hechos;  se  podrá  designar  a  un  
ministerio público auxiliar  para  observar  la realización de los 
actos en el lugar de los hechos o del hallazgo y los tendientes a 
la cadena de custodia;  
b) El ministerio  público  designará en su caso a  la  
policía  o  perito  responsable  para  realizar  el procesamiento;  
c) Siempre que sea posible, la policía actuará 
acompañada de peritos;  
d) Identificarán minuciosamente los indicios; 
e) Realizar la cadena de custodia en los términos de las 
disposiciones aplicables;  
f) Informar al Ministerio Público del registro, preservación y 
procesamiento de  los indicios para que instruyan las 
investigaciones y práctica de diligencias periciales, y  
g) Registrar  las  órdenes  que  emita  el  Ministerio  
Público  para  la  realización  de investigaciones y  la práctica 
de diligencias a  los  indicios registrados, si son actos de 
molestia,  los  documentos  deberán  contener  como  mínimo  
la  fundamentación, motivación y firma autógrafa de dicho 
servidor público. 
 
XXXII. Proponer,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  
competencias,  la  implementación  de técnicas especiales de 
investigación;   
XXXIII. Impedir  que  se  consumen  los  delitos  o  que  los  
hechos  produzcan  consecuencias ulteriores, salvo en los casos 
de las técnicas especiales de investigación; 
XXXIV. Proponer  investigaciones  a  través  de  sistemas  
homologados  de  recolección, clasificación,  registro, análisis, 
evaluación y explotación de  información a  las demás áreas de 
investigación de las Instituciones policiales correspondientes;  
XXXV. Actuar  en  la  investigación  de  los  delitos,  en  la  
detención  de  personas  o  en  el aseguramiento de bienes 
relacionados con la investigación de los delitos; 
XXXVI. Realizar los procesos relativos a los sistemas de 
información para generar inteligencia que permitan cumplir con 
los fines de las instituciones policiacas correspondientes;  
XXXVII. Desempeñar, en el ámbito de su competencia, las 
atribuciones siguientes:  
 
a) Control y seguimiento de las investigaciones;  
b) Análisis para proponer líneas de investigación;  
c) Formulación de hipótesis a través de revisión de 
archivos delincuenciales;  
d) Requerimiento de estudios y opiniones técnicos 
científicos especializados; 
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e) Proponer la solicitud de informes a las autoridades 
competentes; y 
f) Auxiliarse  de  los  investigadores  de  campo,  que  le  sean  
asignados  para  el cumplimiento de sus funciones. 
 
XXXVIII. Requerir a las autoridades competentes y a las 
personas físicas o morales, informes y documentos  para  fines  
de  la  investigación,  en  caso  de  negativa,  informarán  al 
ministerio  público  que  corresponda  para  que  en  su  caso,  
éste  lo  requiera  en  los términos del Código Procesal Penal del 
Estado de Quintana Roo; 
XXXIX. Realizar  el  informe  policial  homologado,  así  como  
realizar  el  parte  informativo  y  la denuncia de hechos cuando 
proceda, y 
XL. Las demás que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 23.- Las Corporaciones Policiales en el Estado son: 
 
I. Policía Estatal, y  
II. Policía Municipal.  
 
Artículo 24.- La Corporación de la Policía Estatal, estará bajo 
el mando directo de un Comisionado y tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Diseñar y definir las políticas, programas y acciones a 
ejecutar en la prevención del delito, la disciplina, la capacitación 
y la profesionalización de los miembros integrantes de la 
corporación en materia de Seguridad Pública, conforme a las 
disposiciones legales y de acuerdo con las políticas, planes y 
programas aprobados por el Secretario; 
II. Verificar el cumplimiento de las disposiciones 
aplicables en Seguridad Pública; 
III. En su caso y previo convenio de colaboración con los 
Ayuntamientos, hacerse cargo de la vigilancia y sanciones a las 
infracciones de tránsito de vehículos y peatones en las calles, 
caminos, carreteras, puentes, estacionamientos y áreas de 
jurisdicción municipal;  
IV. Mantener el orden, tranquilidad y paz públicos de los 
lugares públicos, de uso común, de acceso público o libre 
tránsito como calles, parques, plazas, jardines, mercados, 
centros comerciales, centrales de abasto, espectáculos 
públicos, estacionamientos  y demás de naturaleza similar; 
V. Proteger la integridad física de las personas, sus 
propiedades, derechos humanos y libertades; 
VI. Proceder a la detención del sujeto activo en los casos 
de flagrancia del delito y poner inmediatamente a disposición de 
las autoridades competentes a las personas detenidas, los 
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bienes, objetos o instrumentos que se hayan asegurado y que 
se encuentren bajo su custodia; en términos del artículo 16 de 
la Constitución; 
VII. Remitir la información pormenorizada del personal 
integrante de las Instituciones de Seguridad Pública para el 
efecto de dar cumplimiento al artículo 122 de la Ley General, la 
Base de Datos deberá de ser actualizada permanentemente; 
VIII. Elaborar la cartografía del delito dando servicio de 
informática a las Corporaciones Municipales de Seguridad 
Pública; 
IX. Establecer y coordinar el banco de municiones y 
armamento de la propia policía estatal y, en su caso, de las 
municipales, llevando el control de altas y bajas de armamento 
y municiones, de personal autorizado para portarlas, así como 
de la licencia de portación de armas; 
X. Remitir de manera periódica al personal de la 
Secretaría al Centro de Evaluación y Confianza efecto de 
someterse a las pruebas de control y confianza 
correspondientes;  
XI. Ejecutar tareas de auxilio a la población en caso de 
accidentes, riesgos, siniestros, emergencias o desastres 
naturales, en apoyo a las instituciones de protección civil del 
Estado y de los Municipios; 
XII. Participar coordinadamente en operativos conjuntos 
con otras Corporaciones Policiales de los tres órdenes de 
gobierno, que determinen en el seno del Consejo Estatal; 
XIII. Ejecutar las penas y medidas judiciales decretadas por 
las autoridades jurisdiccionales Federales y Estatales; 
XIV. Auxiliar al Centro de Reinserción Social en el traslado 
de sentenciados y procesados;  
XV. Proponer al Secretario los anteproyectos de reglamento, 
manuales, acuerdos, circulares, memorándums, instructivos, 
bases y demás normas administrativas para el buen 
funcionamiento de la corporación y sugerir adecuaciones al 
marco normativo de la policía en materia de investigación de los 
delitos; 
XVI. Ordenar y supervisar las líneas de investigación para 
obtener, analizar, estudiar y procesar información conducente 
para la persecución del delito,  
XVII. Coadyuvar en la coordinación de las autoridades 
competentes  con los organismos y grupos internacionales que 
tengan relación con la investigación de los delitos que conozca 
la institución en ejercicio de sus funciones; 
XVIII. Solicitar al Ministerio Público que requieran a las 
autoridades competentes, informes y documentos para fines de 
la investigación;  
XIX. Diseñar y establecer, en el ámbito de su competencia, los 
procedimientos de intercambio de información policial, entre la 
institución y las agencias policías extranjeras, con base en los 
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instrumentos internacionales cuyos datos sean materia de 
investigación y persecución de delitos ordenados por las 
autoridades competentes, y 
XX. Las demás que le señale esta Ley y otras 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 25.- La Policía Municipal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Supervisar la observancia y cumplimiento de los bandos de 
policía y buen gobierno, reglamentos y demás disposiciones en 
materia de Seguridad Pública; 
II. Mantener el orden, tranquilidad y paz públicos de los 
lugares públicos, de uso común, de acceso público o libre 
tránsito como calles, parques, plazas, jardines, mercados, 
centros comerciales, centrales de abasto, espectáculos 
públicos, estacionamientos  y demás de naturaleza similar; 
III. Proteger la integridad física de las personas, sus 
propiedades, derechos y libertades; 
IV. Proceder a la detención del sujeto activo en los casos 
de flagrancia del delito y poner inmediatamente a disposición de 
las autoridades competentes a las personas detenidas, los 
bienes, objetos o instrumentos que se hayan asegurado y que 
se encuentren bajo su custodia; en términos del artículo 16 de 
la Constitución; 
V. Ejecutar tareas de auxilio a la población en caso de 
accidentes, riesgos, siniestros, emergencias o desastres 
naturales, en apoyo a las instituciones de protección civil del 
Estado y de los Municipios; 
VI. Solicitar  a través del Presidente Municipal o Comisario 
General de la Policía Municipal a las autoridades de Seguridad 
Pública del Estado, cuando la circunstancia lo requiera, la 
intervención de la Policía Estatal;  
VII. Llevar el control estadístico de las faltas al Bando de 
Policía y Buen gobierno, consistente en el estudio de datos 
cuantitativos de la población que incurrió en una falta 
administrativa; 
VIII. Vigilar y regular la vialidad de vehículos y peatones en 
las áreas urbanas del municipio; 
IX. Auxiliar al Centro Penitenciario que se encuentre en su 
Municipio en el traslado de sentenciados y procesados; 
X. Ejecutar las penas y medidas judiciales decretadas por 
las autoridades jurisdiccionales Federales y Estatales;  
XI. Ejecutar los programas y acciones diseñados para 
garantizar la Seguridad Pública y la prevención de delitos en el 
Municipio; y 
XII. Las demás que establezca la presente Ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 26.- Para la adecuada coordinación de las acciones de 
su competencia, las policías estatales y municipales tendrán las 
siguientes atribuciones concurrentes: 
 
I. Ejecutar las acciones necesarias para asegurar, mantener o 
restablecer el orden y la tranquilidad pública, protegiendo los 
intereses de la sociedad; 
II. Proteger, mediante acciones coordinadas de vigilancia 
o prevención, los valores de la sociedad y de los particulares, 
tutelados por las leyes y reglamentos respectivos; 
III. Detener al indiciado en caso de delito flagrante o caso 
urgente, poniéndolos sin demora a disposición del Ministerio 
Público en términos de lo establecido en la Constitución y 
demás normatividad aplicable;  
IV. Auxiliar al Ministerio Público, entregando el parte 
informativo respectivo, así como los instrumentos, efectos y 
pruebas que sirvan para demostrar el hecho delictivo e 
identificar al responsable; 
V. Auxiliar a las autoridades judiciales y administrativas 
sean federales o estatales, en los casos en que fundada y 
motivadamente se lo requieran; 
VI. Coadyuvar en la ejecución de las medidas 
asistenciales y protectoras de menores que señale la Ley; 
VII. Reportar al mando superior, cualquier deficiencia 
existente en la prestación de servicios de Seguridad Pública; 
VIII. Actuar bajo los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en términos de la Constitución; 
IX. Prestar auxilio a la población, en caso de siniestros o 
accidentes, en coordinación con las instancias de protección 
civil correspondientes y con otras corporaciones policiales del 
Estado y los Municipios; tendrán el carácter de auxiliares de la 
función de Seguridad Pública Estatal: 
 
a) El Instituto de Protección Civil; 
b) Los órganos municipales encargados de la protección 
civil y tránsito; 
c) Los elementos de Instituciones policiales municipales; 
d) Los cuerpos de bomberos y de rescate; 
e) Las empresas de seguridad privada que operen o se 
instalen en el Estado, de conformidad con lo establecido por 
esta Ley; y 
f)  Las demás que, con ese carácter, se constituyan en otros 
ordenamientos legales. 
X. Otorgar y ejecutar las medidas de protección de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Quintana 
Roo, y dar parte en forma inmediata a las autoridades 
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competentes para conocer el hecho del cual se deriven, según 
sean probablemente constitutivos de infracciones o delitos; y 
XI. Las demás que determine la presente Ley y les 
señalen otras disposiciones legales y aplicables. 
 
Artículo 27.- Son obligaciones de las Instituciones Policiales 
Estatales y Municipales, las siguientes. 
 
I. Inscribirse en el Registro Estatal del Personal de Seguridad 
Pública, en los términos y condiciones que determine la Ley 
General y demás disposiciones aplicables;  
II. Proporcionar la información que les sea requerida para 
el Registro del Personal de Seguridad Pública; 
III. Inscribir por conducto de la Secretaría, en los Registros 
Nacional y Estatal de Armamento y Equipo, los vehículos que 
tengan asignados, armas y municiones autorizadas y equipo 
que utilicen, debiendo informar mensualmente a la Secretaría 
las altas, bajas y condiciones en que se encuentren, 
independientemente de hacerlo al momento de ocurrir dicho 
movimiento; 
IV. Someter a procedimiento ante el Consejo de Honor y 
supervisar el cumplimiento de las resoluciones dictadas por 
éste, del personal que haya cometido faltas graves, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 
V. Exigirle al personal que cause baja del servicio, la 
entrega de armas, credenciales, equipo, uniforme y divisas que 
se le hayan asignado para el desempeño de su cargo; 
VI. Prohibir  el uso  de los grados e insignias reservados 
para el uso exclusivo de personal perteneciente al ejército, 
armada y fuerza aérea;  
VII. Auxiliar al Ministerio Público, a las autoridades 
judiciales y a las administrativas, únicamente cuando sean 
requeridos en forma expresa para ello; 
VIII. Auxiliar a los Centros Penitenciarios en la vigilancia, 
control de ingresos y egresos y traslado de sentenciados y 
procesados, dentro y fuera del Estado, cuando así les sea 
ordenado; 
IX. Auxiliar en la ejecución de las penas y medidas 
judiciales decretadas por las autoridades jurisdiccionales 
Federales y Estatales; 
X. Actuar bajo los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en términos de la Constitución; 
XI. Usar los uniformes con las características y 
especificaciones propias de su adscripción que al efecto se 
determinen;  
XII.  Adecuar los vehículos con las características y 
especificaciones que al efecto se determinen;  
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XIII.  Exigir a los elementos policiales que se sometan a los 
procedimientos de evaluación y control de confianza,  y 
XIV. Las demás que les asignen la presente Ley y otros 
ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 28.- Las Instituciones policiales, en el ejercicio de sus 
funciones, deberán utilizar sistemas adecuados y apegados a 
derecho en la prevención y arresto por infracciones 
administrativas, así como cuando proceda para la persecución 
y aprehensión por conductas delictivas. Aunado a ello, el 
Estado y los Municipios podrán crear de manera conjunta 
mediante convenios, fuerzas interinstitucionales de policía o 
servicios, que podrán actuar o tener sedes en cualquier parte 
del Estado, para el logro de sus objetivos, sus elementos 
estarán sujetos a lo dispuesto en la presente ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 29.- Las Instituciones policiales del Estado y de los 
Municipios, deberán actuar en condiciones que hagan visible y 
notoria su identidad y presencia en los lugares públicos, 
portando el uniforme e insignias que correspondan y con 
vehículos debidamente identificados ostentando visiblemente 
sus emblemas oficiales, color, escudo, denominación, logotipo, 
matricula que los identifique, debiendo portar placas oficiales de 
circulación. 
 
Artículo 30.- Las Instituciones policiales deberán expedir a su 
personal, credenciales no metálicas, que los identifiquen como 
miembros de la misma, suscrita por el titular de la Institución 
policial correspondiente, la que contendrá fotografía, nombre, 
cargo y clave de inscripción en el Registro Nacional del 
Personal de Seguridad Pública; las cuales, además, en el caso 
de personal operativo, tendrán inserta la autorización para la 
portación de armas de fuego y su matrícula expedida por la 
Secretaría de la Defensa Nacional y debidamente validada con 
la firma del Secretario de Seguridad Pública. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS OPERATIVOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Artículo 31.- Los operativos de seguridad pública que realicen 
las Instituciones Policiales Estatales y Municipales, serán: 
 
I. Preventivos: La vigilancia normal y permanente en zonas 
urbanas, suburbanas y rurales, con fines de disuasión o 
intervención en casos de flagrancia; 
II. Especiales: Cuando se realicen por tiempo 
determinado en una zona o demarcación específica con fines 
de disuasión, control y restablecimiento del orden público, así 
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como las que instruya el Gobernador del Estado o los 
Presidentes Municipales, en ejercicio de sus atribuciones, y 
III. Conjuntos: Cuando se realicen entre dos o más 
Instituciones. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS UNIDADES DE REACCIÓN 
 

Artículo 32.- Para los efectos de la presente Ley, se entiende 
por Unidades de Reacción al conjunto de elementos de las 
Instituciones de Seguridad Pública debidamente capacitada y 
especializada, para desarrollar tareas específicas relacionadas 
con la Seguridad Pública y que por su naturaleza requiere de 
una formación y preparación operativa, técnica y física de alto 
nivel, con equipo especializado para el cumplimiento de su 
misión, debiendo cumplir para ello los más rigurosos y estrictos 
mecanismos de supervisión y de control de confianza.  
 
Artículo 33.- Las Instituciones de Seguridad Pública contarán 
con Unidades de Reacción que prestarán el servicio público de 
seguridad en las zonas urbanas, fronterizas, acuáticas  y 
rurales en los términos de lo previsto en esta Ley.  
 
Artículo 34.- Las Instituciones Policiales de los Municipios 
podrán contar con Unidades Especiales de Reacción, sólo 
cuando obtengan la acreditación y certificación por parte de la 
Secretaría, con sujeción a los siguientes requisitos: 
 
I. Exponer por escrito ante la Secretaría las causas que 
justifican la necesidad de crear Unidades de Reacción, 
incluyendo un informe sobre la situación delictiva que prevalece 
en el Municipio y que se relacionen con la medida solicitada; 
II. Establecer su estructura orgánica, la descripción de 
sus funciones y la forma en que se prevé su despliegue 
operativo;  
III. Definir los instrumentos de coordinación con las 
autoridades de Seguridad Pública del Estado y en su caso, de 
los Municipios colindantes; 
IV. Describir el armamento, vehículos, equipo táctico-
policial, equipo tecnológico, de radiocomunicación y demás 
instrumentos operativos que tendrán a su cargo; 
V. Indicar los esquemas de supervisión institucional; 
VI. Proporcionar el nombre, edad, antigüedad, cargo y 
funciones de sus integrantes; 
VII. Justificar, mediante constancia expedida por el 
Instituto, que sus integrantes cuentan con la formación y 
preparación académica, operativa, táctica, física y psicológica 
para ejercer sus funciones adecuadamente;  



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 52 
 

 

VIII. Acreditar que sus integrantes estén inscritos en el 
Registro del Personal de Seguridad Pública y contar con cédula 
única de identificación policial; 
IX. Aprobar las evaluaciones de control de confianza a que 
se refiere la presente Ley y contar con la certificación 
correspondiente; 
X. La Secretaría será la encargada de extender la 
certificación correspondiente que se hace mención en la 
fracción IX, la cual tendrá vigencia de un año y únicamente 
podrá ser revalidada mediante la actualización de los requisitos 
anteriores. La Secretaría validará las certificaciones otorgadas 
por la Autoridad Federal correspondiente en el marco del 
Sistema Nacional sujetándose a las condiciones que prevé la 
presente Ley; y 
XI. Fracción anterior a esta disposición ejerzan funciones 
que no les correspondan o carezcan de la certificación 
respectiva, serán sancionados conforme al Código Penal 
vigente en el Estado. 
 
Artículo 35.- Le corresponde a la Secretaría supervisar el 
funcionamiento de las Unidades de Reacción a que se refiere el 
artículo anterior y podrá, cuando expresamente lo ordene el 
Titular del Poder Ejecutivo, asumir su control y mando, por 
razones de fuerza mayor y proceder a la suspensión de sus 
funciones por causas graves que alteren el orden público, 
comunicando esta determinación al Presidente Municipal que 
corresponda. 
 
Artículo 36.- La Secretaría, a  través de la policía estatal,  
llevará un riguroso control y supervisión del personal que 
conforman las Unidades de Reacción a que se refiere este 
Capítulo y además, considerando la naturaleza de las funciones 
que desempeñan, deberá instrumentar los mecanismos 
institucionales que sean necesarios para garantizar la 
aplicación permanente de pruebas de control de confianza, que 
permitan examinar la pertinencia entre sus integrantes de los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos. 
 
Artículo 37.- La Secretaría y las corporaciones policiales, 
podrán contar en su estructura interna con unidades de 
reacción, haciendo distingos de  denominación a la policía 
estatal o municipal, según corresponda. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS CUSTODIOS 

 
Artículo 38.- Los custodios son elementos policiales que forman 
parte de las Instituciones Policiales Estatal  o Municipal y tienen 
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como función el de vigilar, trasladar a sentenciados y 
procesados por disposición de autoridad judicial; así como, 
guardar y proteger los Centros de Reinserción Social, Centros 
de Reclusión Municipal y Centros de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes que existan en el Estado. 
 
Artículo 39.- El Titular de la Subsecretaria de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad y de la Dirección General de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, ambos adscritos 
a la Secretaría, en coordinación con la Academia, desarrollarán 
planes de estudio específicos para los custodios y demás 
personal técnico penitenciario, en los que se contemplen de 
manera obligatoria materias básicas policiales y una 
especialización técnica adicional enfocada a la función a 
desarrollar, mediante el conocimiento de principios básicos de 
criminología, victimología, y otras afines al estudio para la 
reinserción social del delincuente, así como el uso de equipo 
táctico policial, manejo de incidentes de alto riesgo, mediación, 
seguridad a instalaciones penitenciarias y otras afines que 
coadyuven al cumplimiento de su deber, según corresponda. 
 
La misma dinámica se utilizará en los casos de custodios del 
Centro de Ejecución de Medidas para Adolescentes a través de 
la Dirección General de Ejecución de Medidas. 
 
Artículo 40.- Los Custodios deberán ser rotados 
quincenalmente en las distintas áreas del establecimiento y 
puntos de vigilancia de cada uno de ellos, bajo la estricta 
responsabilidad del Director de cada uno de los Centros de 
Reinserción Social y de los Centros de Ejecución de Medidas 
para Adolescentes, con apego estricto a un rol de servicios. 
 
Asimismo, por necesidades del Servicio, pueden ser rotados 
entre los diferentes Centros de Reinserción Social y Centros de 
Reclusión Municipal; de igual forma, serán rotados los 
custodios del Centro de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes a otros Centros de Internamiento de igual 
naturaleza. 
 
Artículo 41.- En cada establecimiento penitenciario estatal y de 
Ejecución de Medidas para Adolescentes, el Secretario 
designará por escrito un responsable de custodios, propuesto 
por el Titular de la Subsecretaría de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguridad o la Dirección General de Ejecución de 
Penas y Medidas de Seguridad y la Dirección de cada Centro. 
 
Artículo 42.- Los custodios tienen los mismos derechos y 
obligaciones establecidos para los integrantes de las 
corporaciones policiales en la presente Ley y demás 
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normatividad aplicable; debiendo homologar su organización 
jerárquica a la de los elementos policiales. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS CORPORACIONES DE SERVICIO 
 

Artículo 43.- Son Corporaciones de Servicio Estatales o 
Municipales, las siguientes: 
 
I. Las Corporaciones de Tránsito y Vialidad Estatal o Municipal; 
según sea el caso, y 
II. Las Corporaciones que integren la planta docente 
siempre y cuando sean elementos de la Policía Estatal o 
Municipal o elementos que laboren en la Academia. 
 
Este personal queda sujeto a las disposiciones relacionadas 
con los Cuerpos Policiales en el Estado. 
 
Artículo 44.- Las corporaciones de servicio ejercerán las 
funciones que correspondan a las Instituciones policiales, por 
disposición del alto mando o superior, en cualquiera de los 
casos siguientes: 
 
I. Cuando por cualquier motivo se encuentre paralizado, total o 
parcialmente, el servicio de Seguridad Pública; 
II. Por circunstancias extraordinarias, como en los casos 
de incendios, inundaciones y cualquier otro, y 
III. Cuando los elementos que integran las corporaciones 
de policía sean notoriamente insuficientes para prestar el 
servicio de Seguridad Pública. 
 
Artículo 45.- Las Corporaciones de servicios Estatales, solo 
podrán ser creadas o suprimidas por disposición de la presente 
Ley o por acuerdo del Gobernador del Estado. 
 
Artículo 46.- Las Corporaciones de servicio municipal,  
únicamente podrán ser creadas o suprimidas por disposición de 
la presente ley o por acuerdo del Ayuntamiento 
correspondiente. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESCOLTA 
 

Artículo 47.- Es de interés público proteger la integridad física 
de los servidores públicos del Poder Ejecutivo y Judicial del 
Estado que acrediten encontrarse en situación de riesgo en 
razón de la naturaleza propia de su encomienda, esto en razón 
de que generen o hayan generado acciones de investigación, 
persecución de delitos, administración e impartición de justicia y 
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mantenimiento del orden y la paz pública durante el ejercicio del 
encargo, para tal efecto se constituye el servicio público de 
escolta. 
 
El servicio público de escolta será una unidad administrativa de 
la Secretaría de Seguridad Pública. 
 
Artículo 48.- El servicio público de escolta tiene como finalidad 
proveer la protección que se indica en el artículo que antecede; 
la organización y funcionamiento del mismo se preverá en el 
reglamento respectivo que al efecto se expida, atendiendo las 
disposiciones que se contemplan en la presente ley. 
 
Artículo 49.- En el presupuesto del Poder Ejecutivo se 
contemplarán los recursos pertinentes para proveer al servicio 
público de escolta de todo lo necesario para desempeñar 
correctamente la función asignada. 
 
Artículo 50.- El servicio público de escolta tendrá dos órganos 
de decisión respecto del otorgamiento de la protección a 
servidores y ex servidores públicos: El Comité de Autorización 
de Escoltas a Servidores Públicos y el Comité de Autorización 
de Escoltas a Ex Servidores Públicos. 
 
El Comité de Autorización de Escoltas para Servidores Públicos 
que se encuentren en funciones se integra con el Secretario de 
Gobierno, el Secretario de Seguridad Pública y el Procurador 
General de Justicia de la entidad, presidiendo el primero. 
 
El Comité de Autorización de Escoltas para Ex Servidores 
Públicos se integra con el Secretario de Gobierno, Secretario 
de Hacienda y el Oficial Mayor del Gobierno del Estado, 
presidiendo el primero. Concurren solamente con voz al Comité 
referido, el Secretario de Seguridad Pública y el Procurador 
General de Justicia. 
 
En todos los casos, la petición de los interesados para solicitar 
la protección por medio del servicio público de escolta se 
deberá dirigir al Comité correspondiente y para otorgarse, se 
requerirá al menos el voto mayoritario de los integrantes del 
respectivo Comité. 
 
Artículo 51.- El Gobernador del Estado tendrá derecho a 
continuar con la protección, de manera automática; así como, 
para su cónyuge e hijos, una vez que haya concluido el 
encargo. 
 
Artículo 52.- Tendrá derecho a continuar con la protección, 
cualquier otro ex servidor público del Poder Ejecutivo y Judicial 
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que, en razón de los servicios prestados en materia de 
seguridad pública, procuración e impartición de justicia o en la 
Secretaría de Gobierno que por sus funciones estrechamente 
vinculadas a los servicios citados anteriormente, dentro de la 
administración pública del Estado y que tenga la necesidad de 
ser protegido, previa solicitud que formule al Comité de 
Autorización respectivo, a más tardar en los quince días 
naturales posteriores a la conclusión del encargo.  
 
La respuesta y en su caso, el otorgamiento de la protección, 
deberá producirse dentro de las 48 horas siguientes a la 
recepción de la solicitud de mérito. 
 
Artículo 53.- Los ex servidores públicos para gozar del servicio 
público de escolta requieren haber desempeñado el cargo 
durante dos años como mínimo. La protección se otorgará por 
un tiempo igual al que se estuvo en funciones, prorrogable por 
un término igual, en tanto que el interesado acredite ante el 
comité correspondiente que subsista la necesidad. 
 
Artículo 54.- El número de personal, equipo, vehículos y 
demás instrumentos para la protección de los ex servidores 
públicos, no será mayor de la mitad de los que éstos contaban 
mientras desempeñaron el encargo. 
 
Los miembros de las escoltas y recursos materiales que les 
sean asignados, únicamente podrán destinarse a funciones de 
protección, seguridad, custodia y vigilancia de las personas a la 
que se le haya asignado en términos del presente capitulo. 
 
El servicio de escolta se revocará cuando los servidores 
públicos a que se refiere el presente capitulo: 
 
a)  Lo soliciten por escrito al Comité correspondiente; 
b) Desempeñen otro cargo en materia de seguridad, 
procuración, administración e impartición de justicia o que por 
sus funciones tengan derecho a escolta, y 
c)  Cuando incurran en la comisión de un delito 
considerado como grave por la Legislación Penal Federal o 
Estatal. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE LAS INSTITUCIONES 
POLICIALES  

Y SUS INTEGRANTES 
 
Artículo 55.- La relación jurídica entre las Instituciones Policiales 
y sus integrantes es de carácter administrativa y se rigen por la 
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fracción XIII, del apartado B, del artículo 123, de la Constitución, 
la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Los servidores públicos que se encuentren adscritos a la 
Secretaría y a las Instituciones Policiales, que no pertenezcan a 
la Carrera Policial, se considerarán como trabajadores de 
confianza y personal de seguridad pública, y estarán sujetos a 
las evaluaciones de certificación y control de confianza. Los 
efectos de su nombramiento se podrán dar por terminados en 
cualquier momento, previo procedimiento iniciado ante el 
Consejo de Honor, de conformidad con las disposiciones 
aplicables y en caso de que no acrediten las evaluaciones de 
control de confianza. 
 
Artículo 56.- Quienes integran las Instituciones Policiales 
podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los 
requisitos establecidos por la presente ley y demás 
ordenamientos aplicables, que en el momento de la separación 
señalen para permanecer en las Instituciones. Si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido. 
 
El cálculo para el pago de la indemnización por separación 
injustificada, no podrá exceder de veinte días de salario por 
cada uno de los años de servicios prestados y tres meses de 
sueldo base; además del otorgamiento de las prestaciones a 
que tenga derecho la persona removida. 
 
Artículo 57.- Las prestaciones relacionadas con la seguridad 
social de los integrantes de las Instituciones de Seguridad 
Pública se sujetarán a lo establecido en las Leyes de Seguridad 
Social que correspondan.  
 
Artículo 58.- Jornada del servicio policial, es el tiempo durante 
el cual el elemento está a disposición de la Institución Policial y 
sujeto a las necesidades del propio servicio. 
 
Artículo 59.- Quienes integran las instituciones policiales  a 
efecto de atender asuntos personales podrán solicitar, de 
conformidad con el reglamento correspondiente, los siguientes 
tipos licencias: 
 

I. Ordinaria; 
II. Extraordinaria; 
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III. Por enfermedad;  
IV. Prejubilatoria, y 
V. Las demás señaladas en los ordenamientos legales aplicables. 

 
Artículo 60.- Las mujeres disfrutarán del  pago  de  salario 
íntegro  de  cuatro  semanas de descanso antes de la fecha 
aproximada del parto y ocho semanas después del mismo. 
Durante la  lactancia tendrán  períodos  de  descanso 
extraordinario cada 4 horas por día, de media hora cada uno 
para  amamantar a  sus  hijos,  a  partir del término de su 
licencia y hasta cubrir seis meses. 
 
Las mujeres embarazadas, estarán exceptuadas del servicio 
operativo, a partir de que lo hagan del conocimiento por escrito 
al superior jerárquico, debiendo exhibir el certificado médico 
correspondiente.  
 
Artículo 61.- Por cada seis meses consecutivos de  servicios, 
los elementos disfrutarán de un período de  vacaciones  de diez 
días laborales en las fechas que se señalen para tal efecto, con 
el pago correspondiente de la prima vacacional establecido en 
la Ley correspondiente. 
 
Artículo 62.- Cuando el elemento no pudiese hacer uso de las 
vacaciones en los períodos señalados por necesidades de 
servicio, disfrutará de ellas dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha en que haya desaparecido la causa que le impidiere 
el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los que 
laboren en un período de vacaciones tendrán derecho a doble 
pago de sueldo, ni serán acumulativas. 
 
Artículo 63.-Los periodos de vacaciones se disfrutarán de 
acuerdo a las necesidades del servicio y de conformidad con lo 
establecido en los ordenamientos que regulen el Servicio de 
Carrera Judicial. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DERECHOS DE LOS ELEMENTOS DE 

LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
 

Artículo 64.- Son derechos de quienes integran las 
Instituciones Policiales del Estado y de los Municipios las 
siguientes: 
 
I. Recibir cursos de formación básica para su ingreso, de 
capacitación, actualización, desarrollo, especialización y 
profesionalización y aquellos que permitan el fortalecimiento de 
los valores civiles y políticos; 
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II. Participar en los concursos de promociones para 
ascensos y obtener estímulos económicos, reconocimientos y 
condecoraciones, así como gozar de un trato digno y decoroso 
por parte de sus superiores jerárquicos; 
III. Percibir una remuneración digna de acuerdo al grado 
que determine el presupuesto de egresos correspondiente; así 
como, las demás prestaciones de carácter laboral y económico 
que se destinen en favor de los servidores públicos estatales y 
municipales; 
IV. Contar con los servicios de seguridad social que el 
Gobierno Estatal y Municipales establezcan en su favor, de sus 
familiares o personas que dependan económicamente de ellos; 
V. Recibir apoyo jurídico, terapéutico, médico, psicológico, 
psiquiátrico, de trabajo social o de cualquier disciplina o 
especialidad que requiera por afectaciones o alteraciones que 
sufra a consecuencia del desempeño de sus funciones; 
VI. Obtener beneficios sociales, culturales, deportivos, 
recreativos y de cualquier especie que contribuyan a mejorar 
sus condiciones de vida personal y al fortalecimiento de los 
lazos de unión familiar, con los que cuente la corporación a la 
que pertenecen; 
VII. Participar en la Academia como instructores técnicos 
en la formulación de programas de capacitación, 
acondicionamiento y adiestramiento, de acuerdo con sus 
aptitudes, habilidades y competencias; 
VIII. Ser evaluado en el desempeño de sus funciones y ser 
informado oportunamente del resultado que haya obtenido; 
IX. Recibir la dotación de armas, municiones, uniformes, 
placas, insignias, escudos, equipo tácticos y diversos equipos, 
de acuerdo a la corporación a la que pertenecen, mismos que 
deberán portar en el ejercicio de sus funciones, procurando 
mantenerlos en un estado apropiado para su uso y manejo; y 
X. Los demás que les confieran la presente Ley y demás 
ordenamientos legales y aplicables. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

OBLIGACIONES DE LOS INTEGRANTES DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES 

 
Artículo 65.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los 
principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, 
los integrantes de las Instituciones Policiales del Estado y de 
los Municipios se sujetarán a las siguientes obligaciones: 
 
I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina; así como, 
con apego al orden jurídico y respeto a las garantías 
individuales y derechos humanos reconocidos en la 
Constitución; 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 60 
 

 

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozcan, en términos de las 
disposiciones aplicables; 
III. Prestar auxilio a las personas amenazadas por algún 
peligro o que hayan sido víctimas u ofendidos de algún delito, 
así como brindar protección a sus bienes y derechos. Su 
actuación será congruente, oportuna y proporcional al hecho; 
IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin 
discriminación alguna; 
V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos 
de tortura, aún cuando se trate de una orden superior o se 
argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a 
la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará 
inmediatamente ante la autoridad competente; 
VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, 
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice 
la población; 
VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar 
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 
previstas legalmente. En particular se opondrán a cualquier 
acto de corrupción y en caso de tener conocimiento de alguno, 
deberán denunciarlo; 
VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de 
persona alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los 
ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 
IX. Velar por la vida e integridad física de las personas 
detenidas; 
X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación 
que garanticen la recopilación técnica y científica de evidencias; 
XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de 
custodia adoptados por las Instituciones de Seguridad Pública; 
XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación 
con otras Instituciones de Seguridad Pública, así como 
brindarles, en su caso, el apoyo que conforme a derecho 
proceda; 
XIII. Preservar, conforme a las disposiciones aplicables, las 
pruebas e indicios de probables hechos delictivos o de faltas 
administrativas de forma que no pierdan su calidad probatoria y 
se facilite la correcta tramitación del procedimiento 
correspondiente; 
XIV. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para 
beneficio propio o de terceros, salvo en casos contemplados 
por la Ley; 
XV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el 
cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como 
obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 
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XVI. Informar al superior jerárquico, de manera inmediata, 
las omisiones, actos indebidos o constitutivos de delito, de sus 
subordinados o iguales en categoría jerárquica; 
XVII. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que 
reciba con motivo del desempeño de sus funciones, evitando 
todo acto u omisión que produzca deficiencia en su 
cumplimiento; 
XVIII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, 
integridad, espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y 
en el personal bajo su mando; 
XIX. Inscribir las detenciones en el Registro Administrativo 
de Detenciones conforme a las disposiciones aplicables; 
XX. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar 
información o bienes en perjuicio de las Instituciones; 
XXI. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 
derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, 
estadísticas, reportes o cualquier otra información reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con 
motivo de su empleo, cargo o comisión; 
XXII. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o 
auxilio de la ciudadanía, o de sus propios subordinados y en 
caso de que la petición rebase su competencia, deberá turnarlo 
al área que corresponda; 
XXIII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de sus 
instituciones bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 
prohibido o controlado, salvo  sean producto de detenciones, 
cateos, aseguramientos u otros similares, mismas que deberán 
ponerse inmediatamente a disposición de la autoridad 
competente; 
XXIV. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del servicio, 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los 
casos en que el consumo de los medicamentos controlados sea 
autorizado mediante prescripción médica, avalada por los 
servicios médicos de las Instituciones; 
XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones de sus 
corporaciones o en actos del servicio, bebidas embriagantes; 
XXVI. Evitar presentarse en el desempeño del servicio o 
comisión en estado de ebriedad o con aliento etílico; 
XXVII. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su 
persona o la imagen de las Instituciones, dentro o fuera del 
servicio; 
XXVIII. Inscribirse en la Carrera Policial; 
XXIX. No permitir que personas ajenas a sus instituciones 
realicen actos inherentes a las atribuciones que tenga 
encomendadas. Asimismo, no podrá hacerse acompañar de 
dichas personas al realizar actos del servicio;  
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XXX. Abstenerse de utilizar, durante la jornada del servicio 
policial, equipos de telefonía móvil o radiocomunicación ajenos 
a los que le son otorgados por la Institución policial a la que 
pertenecen, y 
XXXI.  Los demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 66.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los 
integrantes de las Instituciones Policiales del Estado y de los 
Municipios, tendrán específicamente las obligaciones 
siguientes: 
 
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las 
actividades e investigaciones que realice; 
II. Remitir a la instancia que corresponda la información 
recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el 
desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. 
Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por 
otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las 
leyes correspondientes; 
III. Apoyar a las autoridades que así se lo soliciten en la 
investigación y persecución de delitos, así como en situaciones 
de grave riesgo, catástrofes o desastres; 
IV. Ejecutar los mandamientos judiciales, ministeriales y 
administrativas competentes debidamente fundados y 
motivados, cuando por su función así corresponda; 
V. Obtener y mantener actualizado su Certificado Único 
Policial; 
VI. Obedecer las órdenes de los superiores jerárquicos o 
de quienes ejerzan sobre él funciones de mando y cumplir con 
todas sus obligaciones, realizándolas conforme a derecho; 
VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas 
que reciba, a un solo superior jerárquico, por regla general, 
respetando preponderantemente la línea de mando; 
VIII. Participar en operativos de coordinación con otras 
corporaciones de seguridad pública así como brindarles, en su 
caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 
IX. Mantener en buen estado el armamento, material, 
municiones y equipo que se le asigne con motivo de sus 
funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño 
del servicio; 
X. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, 
centros de apuestas o juegos, u otros centros de este tipo, sino 
mediante orden expresa para el desempeño de funciones o en 
casos de flagrancia, y 
XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO 
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DEL INFORME POLICIAL HOMOLOGADO 
 

Artículo 67.- Los integrantes de las instituciones policiales 
deberán llenar sin demora un Informe Policial Homologado que 
contendrá, cuando menos, los siguientes datos: 
 
I. El área que lo emite; 
II. El usuario capturista; 
III. Los Datos Generales de Registro; 
IV. Motivo, que se clasifica en:  
a) Tipo de evento; y 
b) Subtipo de evento. 
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos; 
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, 
tiempo y lugar, entre otros datos; 
VII. Entrevistas realizadas; y 
VIII. En caso de detenciones: 
a) Señalar los motivos y circunstancias de la detención; 
b) Descripción de la persona; 
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso; 
d) Descripción de su estado físico aparente; 
e) Objetos que le fueron encontrados; 
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición; y 
g) Lugar en el que fue puesto a disposición. 
 
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse 
cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá 
contener afirmación sin el soporte de datos o hechos reales, por 
lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o 
conclusiones ajenas a la investigación. 
 
Artículo 68.- Siempre que se use la fuerza pública se hará de 
manera racional, congruente, oportuna y con respeto a los 
derechos humanos, de acuerdo a las leyes y reglamentos 
expedidos para ello.  
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LOS ASCENSOS,  CONDECORACIONES, 

ESTÍMULOS ECONÓMICOS Y RECOMPENSAS 
 

Artículo 69.- Se entiende por ascenso para los efectos de esta 
Ley, a la promoción del elemento policial al grado inmediato 
superior de acuerdo con el escalafón que se determine 
conforme a la reglamentación correspondiente. 
 
Artículo 70.- La Comisión del Servicio Profesional someterá a 
consideración del Ejecutivo del Estado, los ascensos de los 
elementos policiales estatales y en los Municipios el órgano 
correspondiente hará lo propio ante la autoridad respectiva, 
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considerándose en ambos casos, los expedientes u hojas de 
servicios de los elementos policiales propuestos, respetando los 
derechos adquiridos. 
 
Artículo 71.- El ascenso o la promoción al grado inmediato 
superior, sólo se considerará dentro de la misma especialidad o 
servicio, excepto en los casos en los que no haya interesados 
para cubrir la vacante. Únicamente se concederá el ascenso 
cuando haya plaza disponible.  
 
Artículo 72.- Por ningún motivo se concederán ascensos a los 
elementos policiales que se encuentren:  
 
I. Inhabilitados por sentencia judicial ejecutoriada;  
II.  Haber sido acusado y sentenciado por violencia 
familiar o incumplimiento de las obligaciones de asistencia 
familiar; 
III. Disfrutando de licencia para asuntos particulares;  
IV. No aptos para ejercer el cargo motivo de la promoción, 
considerando los resultados de las evaluaciones aplicadas, en 
los términos de esta Ley; 
V. Sujetos a un proceso penal;  
VI. Desempeñando un cargo de elección popular, y 
VII. En cualquier otro supuesto previsto en otras Leyes. 
 
Artículo 73.- Los ascensos se concederán, teniendo en cuenta 
las circunstancias siguientes:  
 
I. Perfil y capacidad;  
II. Antigüedad en la corporación;  
III. Conducta;  
IV. Los resultados de la evaluación del desempeño y de 
las pruebas de control de confianza; 
V. Méritos especiales, y 
VI. Resultado de los concursos de ascenso 
correspondiente.  
 
Cuando haya igualdad en la fracción I, la antigüedad será la 
que se tome en cuenta. 
 
Artículo 74.- La antigüedad para los elementos se contará 
desde la fecha en que hayan causado alta en cualquiera de las 
Instituciones Policiales, en forma ininterrumpida.  
 
Artículo 75.- No se computará como tiempo de servicio:  
 
I. El de las licencias ordinarias y extraordinarias, cuando se 
concedan para asuntos particulares, y  
II. El de las suspensiones.  
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Artículo 76.- Las condecoraciones, estímulos económicos y 
recompensas a que se hagan acreedores los integrantes de las 
instituciones policiales del Estado y de los Municipios se 
establecerán bajo los supuestos y requisitos que señale el 
reglamento correspondiente, tomando en consideración 
preferentemente los méritos, resultados de los programas de 
capacitación y actualización continua y especializada, la 
evaluación del desempeño, la capacidad y las acciones 
relevantes reconocidas por la Comisión del Servicio Profesional 
y el Consejo de Honor. 
 
Artículo 77.- La Comisión del Servicio Profesional, tratándose 
de elementos estatales y las dependencias municipales 
verificará que las condecoraciones, estímulos económicos y 
recompensas que se les otorgue a los elementos policiales se 
inscriban en el Registro  Estatal del Personal de Seguridad 
Pública a que se refiere esta Ley. 
 
Artículo 78.- La remuneración de los integrantes de los 
cuerpos de seguridad pública será acorde con la calidad y 
riesgo de las funciones en sus rangos y puestos respectivos, 
así como en las misiones que cumplan, las cuales no podrán 
ser disminuidas durante el ejercicio de su encargo y deberán 
garantizar un retiro digno. 
 
De igual forma, se establecerán seguros para sus familiares, 
que contemplen el fallecimiento y la incapacidad total o 
permanente acaecida en el cumplimiento de sus funciones.  
 
Para tales efectos, el Estado y los Municipios deberán 
promover en el ámbito de sus competencias, las adecuaciones 
legales y presupuestarias respectivas. Lo anterior en términos 
de lo dispuesto en el reglamento de la presente Ley y a lo 
dispuesto por la  Ley correspondiente. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN JERÁRQUICA DE LAS 

INSTITUCIONES POLICIALES. 
 

Artículo 79.- La organización jerárquica de las Instituciones 
Policiales, considerará al menos las categorías siguientes: 
 
I. Comisarios; 
II. Inspectores; 
III. Oficiales, y 
IV. Escala Básica. 
 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 66 
 

 

Artículo 80.- Las categorías previstas en el artículo anterior 
considerarán, al menos, las siguientes jerarquías: 
 
I. Comisarios: 

 
a) Comisario General; 
b) Comisario Jefe, y 
c) Comisario. 
II. Inspectores: 
a) Inspector General; 
b) Inspector Jefe, e 
c) Inspector. 
III. Oficiales: 
a) Subinspector; 
b) Oficial, y 
c) Suboficial. 
IV. Escala Básica: 
a) Policía Primero; 
b) Policía Segundo; 
c) Policía Tercero, y 
d) Policía. 
 
Artículo 81.- Las Instituciones Policiales se organizarán bajo un 
esquema de jerarquización terciaria en las tres primeras 
categorías, cuya célula básica se compondrá invariablemente 
por tres elementos, en cuanto a la Escala Básica se compondrá 
de un esquema de cuatro elementos. 
 
Con base en las categorías jerárquicas señaladas en el artículo 
precedente, los titulares de las instituciones municipales, 
deberán cubrir, al menos, el mando correspondiente al quinto 
nivel ascendente de organización en la jerarquía. 
 
Las instituciones estatales, deberán satisfacer, como mínimo, el 
mando correspondiente al octavo grado de organización 
jerárquica. 
 
Los titulares de las categorías jerárquicas estarán facultados 
para ejercer la autoridad y mando policial en los diversos 
cargos o comisiones. 
 
Artículo 82.- El orden de las categorías jerárquicas y grados 
tope del personal de las Instituciones con relación a las áreas 
operativas y de servicios será: 
 
I. Para las áreas operativas, de policía a Comisario General, y 
II. Para los servicios, de policía a Comisario Jefe. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
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DEL DESARROLLO  POLICIAL 
 

Artículo 83.- El Desarrollo Policial es un conjunto integral de 
reglas y procesos debidamente estructurados y enlazados entre 
sí que comprenden la Carrera Policial, los esquemas de 
profesionalización, la certificación y el régimen disciplinario de 
los Integrantes de las Instituciones Policiales y tiene por objeto 
garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad 
y la igualdad de oportunidades de los mismos; elevar la 
profesionalización, fomentar la vocación de servicio y el sentido 
de pertenencia, así como garantizar el cumplimiento de los 
principios constitucionales referidos en el artículo 6 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
Para efectos de lo anterior, la profesionalización es el proceso 
permanente y progresivo de formación que se integra por las 
etapas de formación inicial, actualización, promoción, 
especialización y alta dirección, para desarrollar al máximo las 
competencias, capacidades y habilidades de los integrantes de 
las instituciones policiales. 
 
Artículo 84.- Las Instituciones Policiales, para el mejor 
cumplimiento de sus objetivos, desarrollarán, cuando menos, 
las funciones siguientes: 
 
I. Investigación: Encargada de indagar a través de sistemas 
homologados de recolección, clasificación, registro, análisis, 
evaluación y explotación de información,  considerando cuando 
menos las áreas científicas, de inteligencia y antidrogas; 
II. Prevención: Encargada de prevenir la comisión de 
delitos e infracciones administrativas, realizar las acciones de 
inspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción; y 
III. Reacción: Encargada de garantizar, mantener y 
restablecer el orden y la paz públicos. 
 
Artículo 85.- Son facultades de las instituciones policiales: 
 
a) En materia de investigación: 
 

I. Diseñar, dirigir y operar los sistemas de recopilación, 
clasificación, registro y explotación de información policial, para 
conformar bancos de datos que sustenten el desarrollo de 
acciones contra la delincuencia;  

II. Suministrar información a las unidades de la Institución 
encargadas de la generación de inteligencia para la 
investigación de los delitos;  

III. Crear, dirigir y aplicar técnicas, métodos y estrategias de 
investigación de los hechos y recopilación de los indicios de 
conformidad con las disposiciones legales;  
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IV. Aplicar los procedimientos previstos para el procesamiento de 
la cadena de custodia en términos de las disposiciones 
aplicables;.  

V. Establecer líneas de investigación policial a partir del análisis 
de la información respecto de estructuras y modos de operación 
de las organizaciones criminales, en cumplimiento de los 
mandamientos ministeriales o judiciales;  

VI. Aplicar, en el ámbito de competencia, los procedimientos de 
intercambio de información policial, en términos de las 
disposiciones aplicables, y  

VII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o 
elemento en la investigación del delito. 
 
b) En materia científica: 
 

I. Practicar los actos de investigación necesarios que permitan 
el esclarecimiento de los hechos delictivos y la identidad de 
quien lo cometió o participó en su comisión.  

II. Utilizar los conocimientos y herramientas científicas y técnicas 
en la investigación de los delitos;  

III. Auxiliar a las unidades de la Institución y a las autoridades 
competentes que lo soliciten, en la búsqueda, preservación y 
obtención de indicios y medios de pruebas necesarios en la 
investigación de los delitos;  

IV. Proporcionar la información que requieran las autoridades 
competentes, a fin de apoyar el cumplimiento de las funciones 
constitucionales de investigación de los delitos;  

V. Coordinar, en su caso, el funcionamiento de los laboratorios 
criminalísticos de la Institución, cuyo objeto es analizar los 
elementos químicos, biológicos, tecnológicos y mecánicos, que 
apoyen la investigación y el esclarecimiento de hechos 
delictuosos bajo la conducción y mando del Ministerio Público;  

VI. Supervisar la actualización de las bases de datos 
criminalísticos y de personal de la Institución, con datos de 
utilidad en la investigación de delitos, sin afectar el derecho de 
las personas sobre sus datos personales;  

VII. Establecer registros de la información obtenida con motivo de 
sus investigaciones, así como instituir mecanismos y protocolos 
para garantizar la confidencialidad e integridad de los datos 
obtenidos, e 

VIII. Implementar los mecanismos que impulsen la investigación 
científica en áreas de oportunidad que deriven en metodologías 
y herramientas para la modernización continua de las diversas 
áreas de la Institución. 
 
c) En materia antidrogas: 
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I. Conocer y dar cumplimiento, en el ámbito de su competencia, 
a las disposiciones relativas a la investigación de los delitos 
contra la salud establecidos en la normatividad aplicable;  

II. Efectuar las investigaciones relacionadas con delitos materia 
de su competencia, de conformidad con las normas aplicables;  

III. Realizar bajo la conducción y mando del Ministerio Público las 
investigaciones relativas al combate de los delitos cometidos, 
así como las actuaciones que en esa materia le instruyan éstas, 
conforme a las normas aplicables, y 

IV. Colaborar, en coordinación con las autoridades y unidades 
competentes de la Institución, con los organismos y grupos 
internacionales, que tengan relación con la investigación de los 
delitos materia de su competencia.  
 
Artículo 85.- Corresponde al Ministerio Público el mando y 
conducción de las policías que realicen funciones de 
investigación de los delitos. 
 
La policía especializada en la investigación científica de los 
delitos será la Ministerial y estará ubicada en la estructura 
orgánica de la Procuraduría. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

 
Artículo 86.- La Contraloría Interna es el órgano encargado del 
control y la inspección del cumplimiento de normas de carácter 
eminentemente administrativo de las obligaciones que tienen 
los servidores públicos de la Policía, dependiente de la 
Secretaría de la Gestión Pública.  
 
Artículo 87.- La contraloría interna tendrá las siguientes 
atribuciones: 
  

I. Vigilar el cumplimiento de las normas de control establecidas 
por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado; 

II. Substanciar los procedimientos de responsabilidad 
administrativa cometidas por los servidores públicos de la 
Secretaría, por el incumplimiento de las obligaciones a que se 
refiere la presente Ley, así como la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado; 

III. Llevar el registro y seguimiento de la situación patrimonial de 
los servidores públicos de las instituciones policiales, de 
acuerdo a las leyes de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos en los ámbitos federal y locales, según su 
competencia;  

IV. Establecer las sanciones correspondientes, y  
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V. Las demás que determinen las leyes, los reglamentos y 
disposiciones aplicables.  
 
Artículo 88.- La Contraloría Interna en su carácter de órgano 
de control podrá imponer las siguientes sanciones: 
 

I. Apercibimiento;  
II. Amonestación Pública o Privada; 

III. Multa; 
IV. Suspensión temporal; 
V. Destitución temporal, e 

VI. Inhabilitación temporal.  
 
Las sanciones se impondrán sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial, civil, penal o de cualquier otra índole a que se haga 
acreedor el servidor público responsable.  
 
En todo caso, la sanción deberá registrarse en las bases de 
datos criminalísticas y de personal de las Instituciones policiales 
correspondientes, así como en los sistemas de información de 
las Secretarías federales o locales.  
 
Artículo 89.- Para la imposición de las sanciones a que refiere 
el artículo anterior, se tomarán en consideración:  
 

I. La gravedad de la falta cometida; 
II. Desempeño y comportamiento, de acuerdo al expediente 

personal; 
III. El lucro o daños y perjuicios generados; 
IV. Las circunstancias socioeconómicas del infractor; 
V. Nivel jerárquico; 

VI. Antigüedad en el cargo, y  
VII. Reincidencia.  

 
Artículo 90.- Las denuncias de hechos que puedan ser 
susceptibles de responsabilidad administrativa se harán del 
conocimiento de la Contraloría Interna, la cual emitirá un 
acuerdo sobre la procedencia de la denuncia, mismo que podrá 
ser impugnable a través del recurso de reclamación, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Una vez resuelto el recurso, se citará al servidor público 
acusado en el domicilio oficial de la institución policial, en el 
último lugar en que se hubiere reportado o donde se encuentre 
y se le hará saber que quedará a disposición hasta en tanto se 
resolviere lo conducente.  
 
El probable infractor deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la localidad en que se encuentre la 
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Contraloría Interna, en caso contrario se le notificará por 
estrados de la misma, situación que se hará de su 
conocimiento.  
 
Dependiendo de la gravedad de la acusación y de las 
circunstancias del infractor, se le podrá suspender del empleo, 
cargo o comisión, mediante acuerdo de la Contraloría Interna.  
 
Artículo 91.- Durante el procedimiento, en la etapa respectiva, 
se podrán ofrecer y desahogar los siguientes medios de prueba 
en la audiencia referida: 
 
a) Documental pública.  
b) Documental privada. 
c) Testimonial.  
d) Fotografías, notas taquigráficas y en general todos 
aquellos elementos aportados por los descubrimientos 
científicos.  
e) Presuncional legal y humana. 
f) Las demás que determinen las leyes.  
 
Las pruebas se admitirán siempre que guarden relación 
inmediata con los hechos materia de la Litis, siempre y cuando 
fueren conducentes para el esclarecimiento de los mismos. 
 
El ofrecimiento y desahogo de las pruebas se hará siguiendo 
los requisitos que para las mismas exijan las disposiciones 
aplicables.  
 
Una vez agotadas las pruebas y ofrecidos los alegatos, se 
cerrará el período de instrucción, se procederá a emitir la 
resolución que conforme a derecho corresponda, dentro de los 
plazos legales. 
 
La resolución deberá estar debidamente fundada y motivada, 
contra la misma procederá el recurso de revisión ante la propia 
Contraloría Interna.  
 

TÍTULO QUINTO 
DEL SERVICIO DE CARRERA EN LAS INSTITUCIONES DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 92.- El Servicio de Carrera en las Instituciones de 
Procuración de Justicia, comprenderá lo relativo al Ministerio 
Público y a los peritos. 
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Las Instituciones de Procuración de Justicia que cuenten en su 
estructura orgánica con policía ministerial para la investigación 
de los delitos, se sujetarán a lo dispuesto en esta ley para las 
Instituciones Policiales en materia de carrera policial. 
 
Las reglas y procesos en materia de carrera policial y régimen 
disciplinario de la policía ministerial, serán aplicados, operados 
y supervisados por las Instituciones de Procuración de Justicia. 
 
Los servidores públicos que tengan bajo su mando a agentes 
del Ministerio Público o peritos no formarán parte del Servicio 
de Carrera por ese hecho; serán nombrados y removidos 
conforme a los ordenamientos legales aplicables; se 
considerarán trabajadores de confianza, y los efectos de su 
nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier 
momento. 
 
Artículo 93.- El Servicio de Carrera Ministerial y Pericial 
comprenderá las etapas de ingreso, desarrollo y terminación del 
servicio, conforme a lo siguiente: 
 
I. El ingreso comprende los requisitos y procedimientos de 
selección, formación y certificación inicial, así como registro; 
II. El desarrollo comprenderá los requisitos y 
procedimientos de formación continua y especializada, de 
actualización, de evaluación para la permanencia, de 
evaluación del desempeño, de desarrollo y ascenso, de 
dotación de estímulos y reconocimientos, de reingreso y de 
certificación. De igual forma, deberá prever medidas 
disciplinarias y sanciones para los miembros del Servicio de 
Carrera, y 
III. La terminación comprenderá las causas ordinarias y 
extraordinarias de separación del Servicio, así como los 
procedimientos y recursos de inconformidad a los que haya 
lugar, ajustándose a lo establecido por las leyes y disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 94.- El Servicio de Carrera se organizará de 
conformidad con las bases siguientes: 
 
I. Tendrá carácter obligatorio y permanente; abarcará los 
planes, programas, cursos, evaluaciones, exámenes médicos, 
toxicológicos, psicológicos, poligráficos, socioeconómicos y 
demás, así como los concursos correspondientes a las diversas 
etapas que comprende; 
II. Se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución. Tendrá como 
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objetivos la preparación, competencia, capacidad y superación 
constante del personal en tareas de Procuración de Justicia; 
III. El contenido teórico y práctico de los programas de 
capacitación, actualización, especialización y certificación para 
comprobar el cumplimiento de los perfiles de personalidad, 
éticos, socioeconómicos y médicos en los procedimientos de 
ingreso, promoción y permanencia, fomentará que los 
miembros de las Instituciones de Procuración de Justicia logren 
la profesionalización y ejerzan sus atribuciones con base en los 
principios y objetivos referidos y promoverán el efectivo 
aprendizaje y el pleno desarrollo de los conocimientos, 
habilidades destrezas y actitudes necesarios para el 
desempeño del servicio público; 
IV. Contará con un sistema de rotación del personal; 
V. Determinará los perfiles, niveles jerárquicos en la 
estructura y de rangos; 
VI. Contará con procedimientos disciplinarios, sustentados 
en principios de justicia y con pleno respeto a los derechos 
humanos; 
VII. Buscará el desarrollo, ascenso y dotación de estímulos 
con base en el mérito y la eficiencia en el desempeño de sus 
funciones; 
VIII. Buscará generar el sentido de pertenencia institucional; 
IX. Contendrá las normas para el registro y el 
reconocimiento de los certificados del personal, y 
X. Contendrá las normas para el registro de las 
incidencias del personal. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL INGRESO AL SERVICIO DE CARRERA DE LAS 
INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
Artículo 95.- El ingreso al Servicio de Carrera se hará por 
convocatoria pública. 
 
Los aspirantes a ingresar a las Instituciones de Procuración de 
Justicia, deberán cumplir, cuando menos, con los requisitos 
siguientes: 
 
A. Ministerio Público. 

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos; 
II. Contar con título de licenciado en derecho expedido y 
registrado legalmente, con la correspondiente cédula 
profesional; 
III.  En su caso, tener acreditado el Servicio Militar 
Nacional; 
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IV. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 
condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
V. No estar suspendido ni haber sido destituido o 
inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar 
sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa 
federal o local, en los términos de las normas aplicables; 
VI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni 
padecer alcoholismo; 
VII. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica 
que corresponda, y 
VIII.  Presentar y aprobar las evaluaciones de control de 
confianza previstas en las disposiciones aplicables. 
 
B. Peritos. 

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio 
de sus derechos; 
II. Acreditar que ha concluido, por lo menos, los estudios 
correspondientes a la enseñanza media superior o equivalente; 
III. Tener título legalmente expedido y registrado por 
autoridad competente que lo faculte para ejercer la ciencia, 
técnica, arte o disciplina de que se trate, o acreditar plenamente 
los conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que 
deba dictaminar cuando de acuerdo con las normas aplicables 
no necesite título o cédula profesional para su ejercicio; 
IV. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar 
Nacional; 
V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica 
que corresponda; 
VI. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 
condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar 
sujeto a proceso penal; 
VII. No estar suspendido ni haber sido destituido o 
inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar 
sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa 
federal o local, en los términos de las normas aplicables; 
VIII. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, de 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares, ni 
padecer alcoholismo, y 
IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de 
confianza. 
 
Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de otros 
requisitos que establezcan las leyes respectivas. 
 
Artículo 96.- Previo al ingreso de los aspirantes a los cursos de 
formación inicial, deberán consultarse sus antecedentes en el 
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Registro Estatal  y, en su caso, en los registros de las 
Instituciones de Procuración de Justicia Federal y de las demás 
entidades federativas. 
 
Asimismo, deberá verificarse la autenticidad de los documentos 
presentados por los aspirantes. 
 
Artículo 97.- Los aspirantes a ingresar al Servicio de Carrera 
de las Instituciones de Procuración de Justicia deberán cumplir 
con los estudios de formación inicial. 
La duración de los programas de formación inicial no podrá ser 
inferior a quinientas horas clase. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL DESARROLLO DEL SERVICIO DE CARRERA DE LAS 
INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
Artículo 98.- Son requisitos de permanencia del Ministerio 
Público y de los peritos, los siguientes: 
 
I. Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio; 
II. Cumplir con los programas de profesionalización que 
establezcan las disposiciones aplicables; 
II.  Aprobar las evaluaciones que establezcan las 
disposiciones aplicables; 
IV. Contar con la certificación y registro actualizados a que 
se refiere esta Ley; 
V. Cumplir las órdenes de rotación; 
VI. Cumplir con las obligaciones que les impongan las 
leyes respectivas, y 
VII. Los demás requisitos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
 
Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de otros 
requisitos que establezcan las leyes respectivas. 
 
Artículo 99.- Los integrantes de las Instituciones de 
Procuración de Justicia deberán someterse y aprobar los 
procesos de evaluación de control de confianza y del 
desempeño con la periodicidad y en los casos que establezca 
la normatividad aplicable. 
 
Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes 
que se formen con los mismos serán confidenciales, salvo en 
aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos 
administrativos o judiciales y se mantendrán en reserva en los 
términos de las disposiciones aplicables, salvo en los casos que 
señala la presente ley. 
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Artículo 100.- Las solicitudes de reincorporación al servicio de 
carrera se analizarán y en su caso, concederán con arreglo a lo 
que establezcan las leyes respectivas, siempre que el motivo 
de la baja haya sido por causas distintas al incumplimiento a los 
requisitos de permanencia o al seguimiento de un proceso de 
responsabilidad administrativa o penal, estatal o federal. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA TERMINACIÓN DEL SERVICIO DE CARRERA DE 
LAS INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
Artículo 101.- La terminación del Servicio de Carrera será: 
 
I. Ordinaria, que comprende: 
a) Renuncia; 
b) Incapacidad permanente para el desempeño de las 
funciones, y 
c) Jubilación. 
II. Extraordinaria, que comprende: 
a) Separación por el incumplimiento de los requisitos de 
ingreso y permanencia, o 
b) Remoción por incurrir en causas de responsabilidad 
con motivo de su encargo. 
 
Artículo 102.- En caso de que los órganos jurisdiccionales 
determinen que la resolución por la que se impone la 
separación o remoción es injustificada, la institución respectiva 
sólo estará obligada a la indemnización y al otorgamiento de las 
prestaciones a que tenga derecho la persona removida, sin que 
en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, 
cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa 
que se hubiese promovido de conformidad con el artículo 123, 
Apartado B, fracción XIII, de la Constitución. Tal circunstancia 
será inscrita en el Registro Nacional correspondiente. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LA PROFESIONALIZACIÓN 
 

Artículo 103.- El Programa Rector de Profesionalización es el 
instrumento en el que se establecen los lineamientos, 
programas, actividades y contenidos mínimos para la 
profesionalización del personal de las Instituciones de 
Procuración de Justicia. 
 
Artículo 104.- Los planes de estudios se integrarán por el 
conjunto de contenidos teóricos y prácticos estructurados en 
unidades didácticas de enseñanza y aprendizaje, en los que se 
incluyan talleres de resolución de casos. 
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Artículo 105.- En materia de programas de Profesionalización y 
planes de estudio, éstos se apegarán a los que establezca la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y las demás 
que le establezcan otras disposiciones legales. 
 
Artículo 106.- Los servidores públicos de las Instituciones de 
Procuración de Justicia están obligados a participar en las 
actividades de profesionalización que determine la institución 
respectiva, los cuales deberán cubrir un mínimo de 60 horas 
clase anuales. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LA CERTIFICACIÓN 
 

Artículo 107.- Los aspirantes que ingresen a las Instituciones 
de Procuración de Justicia, deberán contar con el Certificado y 
registro correspondientes, de conformidad con lo establecido 
por esta Ley. 
 
Ninguna persona podrá ingresar o permanecer en las 
Instituciones de Procuración de Justicia sin contar con el 
Certificado y registro vigentes. 
 
Artículo 108.- Los centros de evaluación y control de confianza 
correspondiente emitirán los certificados correspondientes a 
quienes acrediten los requisitos de ingreso que establece esta 
Ley y el ordenamiento legal aplicable a la institución de que se 
trate. 
 
El Certificado tendrá por objeto acreditar que el servidor público 
es apto para ingresar o permanecer en las Instituciones de 
Procuración de Justicia, y que cuenta con los conocimientos, el 
perfil, las habilidades y las aptitudes necesarias para el 
desempeño de su cargo. 
 
Artículo 109.- El Certificado a que se refiere el artículo anterior, 
para su validez, deberá otorgarse en un plazo no mayor a 
sesenta días naturales contados a partir de la conclusión del 
proceso de certificación, a efecto de que sea ingresado en el 
Registro Nacional que para tal efecto se establezca. 
 
Dicha certificación y registro tendrán una vigencia de tres años. 
 
Artículo 110.- Los servidores públicos de las Instituciones de 
Procuración de Justicia deberán someterse a los procesos de 
evaluación en los términos de la normatividad correspondiente, 
con seis meses de anticipación a la expiración de la validez de 
su certificado y registro, a fin de obtener la revalidación de los 
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mismos, en los términos que determinen las autoridades 
competentes. 
 
La revalidación del certificado será requisito indispensable para 
su permanencia en las Instituciones de Procuración de Justicia 
y deberá registrarse para los efectos a que se refiere el artículo 
anterior. 
 
Artículo 111.- La certificación que otorguen los centros de 
evaluación y control de confianza Estatal deberá contener los 
requisitos y medidas de seguridad que para tal efecto acuerde 
el Centro Nacional de Certificación y Acreditación. 
 
Los servidores públicos de las Instituciones de Procuración de 
Justicia que deseen prestar sus servicios en otra institución, ya 
sea en la Federación o en las Entidades Federativas, deberán 
presentar el Certificado que les haya sido expedido 
previamente. 
 
Las Instituciones de Procuración de Justicia reconocerán la 
vigencia de los certificados debidamente expedidos y 
registrados, conforme a las disposiciones de esta Ley y demás 
aplicables. En caso contrario, previo a su ingreso, el servidor 
público deberá someterse a los procesos de evaluación. 
 
En todos los casos, se deberán realizar las inscripciones que 
correspondan en el Registro Estatal y Nacional. 
 
Artículo 112.- La cancelación del certificado de los Servidores 
Públicos de las Instituciones de Procuración de Justicia 
procederá: 
 
I. Al ser separados de su encargo por incumplir con alguno de 
los requisitos de ingreso o permanencia a que se refiere esta 
Ley y demás disposiciones aplicables; 
II. Al ser removidos de su encargo; 
III. Por no obtener la revalidación de su Certificado, y 
IV. Por las demás causas que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 113.- La Institución de Procuración de Justicia que 
cancele algún certificado deberá hacer la anotación respectiva 
en el Registro Estatal y Nacional correspondiente. 

 
TÍTULO SEXTO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CARRERA POLICIAL 
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Artículo 114.- La carrera policial es el mecanismo institucional 
para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a las 
instituciones policiales con el fin de impulsar el desarrollo de la 
función policial para el beneficio de la sociedad, 
constituyéndose en un instrumento de profesionalización de la 
Seguridad Pública. 
 
Rigiendo su actuación por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución, Tratados 
Internacionales y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 115.- La Carrera Policial es el sistema de carácter 
obligatorio y permanente, conforme al cual se establecen los 
lineamientos que definen los procedimientos de reclutamiento, 
selección, ingreso, formación, certificación, permanencia, 
evaluación, estímulos, promoción y reconocimiento; así como la 
separación o baja del servicio de los integrantes de las 
Instituciones Policiales. 
 
Artículo 116.- La carrera policial se establece con carácter 
obligatorio y permanente para los integrantes de las 
instituciones policiales del Estado y de los Municipios, en virtud 
de que es el elemento básico para su formación; abarcará los 
planes, programas, cursos, evaluaciones, exámenes y 
concursos correspondientes a las diversas etapas que 
comprende. 
 
Artículo 117.- Los fines de la Carrera Policial son: 
 
I. Garantizar el desarrollo institucional y asegurar la estabilidad 
en el empleo, con base en un esquema proporcional y 
equitativo de remuneraciones y prestaciones para los 
integrantes de las Instituciones Policiales; 
II. Promover la responsabilidad, honradez, diligencia, 
eficiencia y eficacia en el desempeño de las funciones y en la 
óptima utilización de los recursos de las Instituciones; 
III. Fomentar la vocación de servicio y el sentido de 
pertenencia mediante la motivación y el establecimiento de un 
adecuado sistema de promociones que permita satisfacer las 
expectativas de desarrollo profesional y reconocimiento de los 
integrantes de las Instituciones Policiales; 
IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y 
profesionalización permanente de los Integrantes de las 
Instituciones Policiales para asegurar la lealtad institucional en 
la prestación de los servicios, y 
V. Los demás que establezcan las disposiciones que 
deriven de esta Ley. 
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Artículo 118.- La Carrera Policial comprende el grado policial, 
la antigüedad, las insignias, condecoraciones, estímulos y 
reconocimientos obtenidos, el resultado de los procesos de 
promoción, así como el registro de las correcciones 
disciplinarias y sanciones que, en su caso, haya acumulado el 
integrante. 
 
Se regirá por las normas mínimas siguientes: 
 
I. Las Instituciones Policiales deberán consultar los 
antecedentes de cualquier aspirante en el Registro Nacional 
antes de que se autorice su ingreso a las mismas; 
II. Todo aspirante deberá tramitar, obtener y mantener 
actualizado el Certificado Único Policial, que expedirá el centro 
de control de confianza respectivo; 
III. Ninguna persona podrá ingresar a las Instituciones 
Policiales si no ha sido debidamente certificado y registrado en 
el Sistema; 
IV. Sólo ingresarán y permanecerán en las Instituciones 
Policiales, aquellos aspirantes e integrantes que cursen y 
aprueben los programas de formación, capacitación y 
profesionalización; 
V. La permanencia de los integrantes en las Instituciones 
Policiales está condicionada al cumplimiento de los requisitos 
que determine la Ley y a los ordenamientos que de la misma 
deriven; 
VI. Los méritos de los integrantes de las Instituciones 
Policiales serán evaluados por el Consejo de Honor que es el 
encargado de determinar las promociones y verificar que se 
cumplan los requisitos de permanencia, señaladas en las leyes 
respectivas; 
VII. Para la promoción de los integrantes de las 
Instituciones Policiales se deberán considerar, por lo menos, los 
resultados obtenidos en los programas de profesionalización, 
los méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y 
sus aptitudes de mando y liderazgo; 
VIII. Se determinará un régimen de estímulos y previsión 
social que corresponda a las funciones de los integrantes de las 
Instituciones Policiales; 
IX. Los integrantes podrán ser cambiados de adscripción, 
con base en las necesidades del servicio, y 
X. El cambio de un integrante de un área operativa a otra 
de distinta especialidad, sólo podrá ser autorizado por la 
instancia que señale la ley de la materia. 
 
La Carrera Policial es independiente de los nombramientos 
para desempeñar cargos administrativos o de dirección que el 
integrante llegue a desempeñar en los cuerpos de seguridad 
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pública. En ningún caso habrá inamovilidad en los cargos 
administrativos y de dirección. 
 
En términos de las disposiciones aplicables, los titulares de las 
Instituciones de seguridad pública podrán designar a los 
integrantes en cargos administrativos o de dirección de la 
estructura orgánica de las instituciones a su cargo; asimismo, 
podrán relevarlos libremente, respetando su grado policial y 
derecho inherente a la Carrera Policial. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA SELECCIÓN 
 

Artículo 119.- La selección es el proceso que consiste en 
elegir, de entre los aspirantes que hayan aprobado el 
reclutamiento, a quienes cubran el perfil y la formación 
requeridos para ingresar a las Instituciones Policiales.  
 
Dicho proceso comprende el periodo de los cursos de 
formación o capacitación y concluye con la resolución de las 
instancias previstas en la Ley sobre los aspirantes aceptados. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL INGRESO Y PERMANENCIA 

 
Artículo 120.- El ingreso es el procedimiento de integración de 
los candidatos a la estructura institucional y tendrá verificativo al 
terminar la etapa de formación inicial o capacitación en la 
Academia, el periodo de prácticas correspondiente y acrediten 
el cumplimiento de los requisitos previstos en la presente Ley. 
 
Artículo 121.- La permanencia es el resultado del cumplimiento 
constante de los requisitos establecidos en la presente Ley 
para continuar en el servicio activo de las Instituciones 
Policiales.  
 
Artículo 122.- Son requisitos de ingreso y permanencia en las 
Instituciones Policiales, los siguientes: 
 
A. De Ingreso: 

 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 
II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 
condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar 
sujeto a proceso penal; 
III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar 
Nacional; 
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IV. No haber sido acusado y sentenciado por violencia 
familiar o incumplimiento de las obligaciones de asistencia 
familiar;  
V. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios 
siguientes: 
a) En el caso de aspirantes a las áreas de investigación, 
enseñanza superior o equivalente; 
b) Tratándose de aspirantes a las áreas de prevención, 
enseñanza media superior o equivalente, y 
c) En caso de aspirantes a las áreas de reacción, los 
estudios correspondientes a la enseñanza media básica; 
V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de 
formación; 
VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, 
médico y de personalidad que exijan las disposiciones 
aplicables; 
VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de 
confianza; 

IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

X. No padecer alcoholismo; 
XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de 
alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor público; 
XIII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y 
demás disposiciones que deriven de la misma, y 
XIV. Los demás que establezcan otras disposiciones legales 
aplicables. 
 
C. De Permanencia: 

 
I. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable por delito doloso; 
II. Mantener actualizado su Certificado Único Policial, y 
III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan 
las disposiciones aplicables; 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos los estudios 
siguientes: 
a) En el caso de integrantes de las áreas de 
investigación, enseñanza superior, equivalente u homologación 
por desempeño, a partir del bachillerato; 
b) Tratándose de integrantes de las áreas de Prevención, 
enseñanza media superior o equivalente, y 
c) En caso de integrantes de la áreas de reacción, los 
estudios correspondientes a la enseñanza media básica. 
V. Aprobar los cursos de formación, capacitación y 
profesionalización; 
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VI. Aprobar los procesos de evaluación de control de 
confianza; 
VII. Aprobar las evaluaciones del desempeño; 
VIII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que 
se convoquen, conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

IX. No padecer alcoholismo; 
X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de 

alcoholismo; 
XI. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de 

sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares; 
XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor público; 
XIII. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un 
periodo de tres días consecutivos o de cinco días dentro de un 
término de treinta días, y  
XIV. Las demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 123.- Las instancias responsables de la Carrera 
Policial fomentarán la vocación de servicio mediante la 
promoción y permanencia en las Instituciones Policiales para 
satisfacer las expectativas de desarrollo profesional de sus 
integrantes. 

 
CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS  ESTÍMULOS 

 
Artículo 124.- El régimen de estímulos es el mecanismo por el 
cual las Instituciones Policiales otorgan el reconocimiento 
público a sus integrantes por actos de servicio meritorios o por 
su trayectoria ejemplar, para fomentar la calidad y efectividad 
en el desempeño del servicio, incrementar las posibilidades de 
promoción y desarrollo de los integrantes, así como fortalecer 
su identidad institucional. 
 
Todo estímulo otorgado por las instituciones será acompañado 
de una constancia que acredite el otorgamiento del mismo, la 
cual deberá ser integrada al expediente del elemento y en su 
caso, con la autorización de portación de la condecoración o 
distintivo correspondiente. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA PROMOCIÓN 

 
Artículo 125.- La promoción es el acto mediante el cual se 
otorga a los integrantes de las Instituciones Policiales, el grado 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 84 
 

 

inmediato superior al que ostenten, dentro del orden jerárquico 
previsto en las disposiciones legales aplicables.  
 
Las promociones sólo podrán conferirse atendiendo a la 
normatividad aplicable y cuando exista una vacante para la 
categoría jerárquica superior inmediata correspondiente a su 
grado.  
 
Al personal que sea promovido, le será ratificada su nueva 
categoría jerárquica mediante la expedición de la constancia de 
grado correspondiente.  
 
Para ocupar un grado dentro de las Instituciones Policiales, se 
deberán reunir los requisitos establecidos por esta Ley y las 
disposiciones normativas aplicables. 

 
CAPÍTULO SEXTO  

DE LA ESCALA DE RANGOS 
 

Artículo 126.- Se considera escala de rangos policiales a la 
relación que contiene a todos los integrantes de las 
Instituciones Policiales y los ordena en forma descendente de 
acuerdo a su categoría, jerarquía, división, servicio, antigüedad 
y demás elementos pertinentes. 
 

CAPÍTULO SÉPTIMO  
DE LA ANTIGÜEDAD 

 
Artículo 127.- La antigüedad se clasificará y computará para 
cada uno de los integrantes de las Instituciones Policiales, de la 
siguiente forma: 
 
I. Antigüedad en el servicio, a partir de la fecha de su ingreso a 
las Instituciones Policiales, y 
II. Antigüedad en el grado, a partir de la fecha señalada 
en la constancia de grado correspondiente. 
 
La antigüedad contará hasta el momento en que esta calidad 
deba determinarse para los efectos de la Carrera Policial. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA CONCLUSIÓN DEL SERVICIO 
 

Artículo 128.- La conclusión del servicio del integrante es la 
terminación de su nombramiento o la cesación de sus efectos 
legales por las siguientes causas: 
 
I. Separación del cargo, por resultar no aprobado en las 
evaluaciones de certificación para la permanencia o por 
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incumplimiento a cualquiera de los requisitos de permanencia, o 
cuando en los procesos de promoción concurran las siguientes 
circunstancias: 
 
a) Si hubiere sido convocado a tres procesos 
consecutivos de promoción sin que haya participado en los 
mismos, o que habiendo participado en dichos procesos, no 
hubiese obtenido el grado inmediato superior que le 
correspondería por causas imputables a él; 
 
b) Que haya alcanzado la edad máxima correspondiente 
a su jerarquía, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones aplicables, y 
c) Que del expediente del integrante no se desprendan 
méritos suficientes a juicio de las Comisiones para conservar su 
permanencia. 
 
II. Remoción, por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones o por incumplimiento de sus 
deberes de conformidad con las disposiciones relativas al 
régimen disciplinario, o 
 
III. Baja, por: 
 
a) Renuncia; 
b) Muerte o incapacidad permanente, o 
c) Jubilación o Retiro. 
 
Al concluir el servicio el integrante deberá entregar al 
funcionario designado para tal efecto, toda la información, 
documentación, equipo, materiales, identificaciones, valores u 
otros recursos que hayan sido puestos bajo su responsabilidad 
o custodia mediante acta de entrega recepción. 
 
Artículo 129.- Los integrantes de las Instituciones Policiales 
que hayan alcanzado las edades límite para la permanencia, 
previstas en las disposiciones que los rijan, podrán ser 
reubicados, a consideración de las instancias, en otras áreas de 
los servicios de las propias instituciones, la cual será de 70 
años para los mandos superiores, 65 años para los mandos 
mayores, 60 años para los mandos medios y 55 años para los 
mandos subalternos. 
 
Artículo 130.- En los casos previstos en el artículo anterior, el 
elemento tendrá derecho a las prestaciones que ésta y otras 
leyes le concedan.  
 
Artículo 131.- Si al momento de cumplir el tiempo para la 
jubilación o retiro de ley por edad límite, el elemento tiene más 
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de tres años detentando su grado de carrera, será ascendido al 
inmediato superior de carrera que le corresponda, el cual 
solamente podrá perder por resolución del Consejo de Honor 
Policial, por haber infringido los deberes que de acuerdo a su 
situación  le correspondan, o por haber sido sancionado por 
sentencia ejecutoriada a prisión por delito grave. 
 
Artículo 132.- La conclusión del servicio policial por separación 
del cargo o remoción,  se dará mediante procedimiento que se 
inste ante el Consejo de Honor, de conformidad con lo señalado 
en la presente Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
La conclusión del servicio policial también se dará por las 
siguientes causas: 
 
I. Por Renuncia, mediante manifestación escrita del integrante 
policial; 
II. Por Muerte, cuando se haya obtenido el acta de 
defunción;  
III. Por Incapacidad Permanente, cuando se haya obtenido 
el certificado que acredite esa condición, y 
IV. Por Jubilación o Retiro, cuando se hayan agotado los 
trámites para la obtención de los mismos. 

 
CAPÍTULO NOVENO 

DE LA CERTIFICACIÓN 
 

Artículo 133.- La certificación es el proceso mediante el cual 
los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se 
someten a las evaluaciones periódicas establecidas por el 
Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
correspondiente, para comprobar el cumplimiento de los perfiles 
de personalidad, éticos, socioeconómicos y médicos, en los 
procedimientos de ingreso, promoción y permanencia. 
 
Las Instituciones de Seguridad Pública contratarán únicamente 
al personal que cuente con el requisito de certificación expedido 
por el Centro Estatal de Evaluación y Control de Confianza 
respectivo. 
 
Artículo 134.- La certificación tiene por objeto: 
 
A.- Reconocer habilidades, destrezas, actitudes, 
conocimientos generales y específicos para desempeñar sus 
funciones, conforme a los perfiles aprobados por el Consejo 
Nacional y Estatal; 
B.- Identificar los factores de riesgo que interfieran, 
repercutan o pongan en peligro el desempeño de las funciones 
policiales, con el fin de garantizar la calidad de los servicios, 
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enfocándose a los siguientes aspectos de los integrantes de las 
Instituciones Policiales: 
 
I. Cumplimiento de los requisitos de edad y el perfil físico, 
médico y de personalidad que exijan las disposiciones 
aplicables; 
II. Observancia de un desarrollo patrimonial justificado, en 
el que sus egresos guarden adecuada proporción con sus 
ingresos; 
III. Ausencia de alcoholismo o el no uso de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos 
similares; 
IV. Ausencia de vínculos con organizaciones delictivas; 
V. Notoria buena conducta, no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a 
proceso penal y no estar suspendido o inhabilitado, ni haber 
sido destituido por resolución firme como servidor público, y 
VI. Cumplimiento de los deberes establecidos en esta Ley. 

 
CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LA PROFESIONALIZACIÓN 
 

Artículo 135.- La Profesionalización es el proceso permanente 
y progresivo de formación que se integra por las etapas de 
formación inicial, actualización, promoción, especialización y 
alta dirección, para desarrollar al máximo las competencias, 
capacidades y habilidades de los integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública. 
 
Los planes de estudio para la Profesionalización se integrarán 
por el conjunto de contenidos estructurados en unidades 
didácticas de enseñanza aprendizaje que estarán 
comprendidos en el programa rector que apruebe la 
Conferencia de Secretarios de Seguridad Pública, a propuesta 
de su Presidente. 

 
TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA DE LOS 
MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 

PÚBLICA EN EL ESTADO 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL CENTRO ESTATAL DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE 
CONFIANZA 

 
Artículo 136.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, es la unidad administrativa adscrita a la Secretaría 
de Gobierno creada mediante decreto del Ejecutivo del Estado, 
encargada de dirigir, coordinar, operar y calificar los procesos 
de evaluación de los integrantes de las Instituciones de 
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Seguridad Pública y de Procuración de Justicia de Quintana 
Roo, con el objeto de obtener la aprobación y certificación para 
comprobar el  cumplimiento de los perfiles físicos, médicos, 
éticos y de personalidad de los mismos. 
 
Artículo 137.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, aplicará evaluaciones tanto en los procesos de 
selección de aspirantes, como en la evaluación para la 
permanencia, el desarrollo y la promoción de los mismos.  
 
Artículo 138.- En su operación, el Centro Estatal de Evaluación 
y Control de Confianza, considerará las políticas, 
procedimientos, lineamientos y criterios que emita la Secretaría. 
 
Artículo 139.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, tendrá las siguientes facultades: 
 
I. Aplicar los procedimientos de evaluación y de control de 
confianza conforme a los criterios expedidos por el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación; 
II. Proponer lineamientos para la verificación y control de 
certificación; 
III. Proponer los lineamientos para la aplicación de los 
exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, poligráficos, 
socioeconómicos y demás necesarios que se consideren de 
conformidad con la normatividad aplicable; 
IV. Establecer un sistema de registro y control, que 
permita preservar la confidencialidad y resguardo de 
expedientes; 
V. Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y 
de personalidad; 
VI. Comprobar los niveles de escolaridad de los 
Integrantes de las Instituciones Policiales; 
VII. Aplicar el procedimiento de certificación aprobado por 
el Centro Nacional de Certificación y Acreditación; 
VIII. Expedir y actualizar los Certificados conforme a los 
formatos autorizados por el Centro Nacional de Certificación y 
Acreditación; 
IX. Informar a las autoridades competentes, sobre los 
resultados de las evaluaciones que practiquen; 
X. Solicitar se efectúe el seguimiento individual de los 
evaluados, en los que se identifiquen factores de riesgo que 
interfieran o pongan en riesgo el desempeño de sus funciones; 
XI. Detectar áreas de oportunidad para establecer 
programas de prevención y atención que permitan solucionar la 
problemática identificada; 
XII. Proporcionar a las Instituciones de Seguridad Pública 
la asesoría y apoyo técnico que requieran sobre información de 
su competencia; 
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XIII. Proporcionar a las autoridades competentes la 
información contenida en los expedientes de los Miembros, 
Agentes del Ministerio Público, Peritos, Elementos de apoyo de 
las Instituciones de Seguridad Pública en el Estado y personal 
operativo de los prestadores de servicios de seguridad privada, 
que se requieran en procesos administrativos o judiciales, con 
las reservas previstas en las leyes aplicables; 
XIV. Elaborar los informes de resultados para la aceptación 
o rechazo de los aspirantes de los aspirantes a ingresar a las 
Instituciones de Seguridad Pública, y 
XV. Las demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
El Estado y los municipios implementarán medidas de registro y 
seguimiento para quienes sean separados del servicio por no 
obtener el certificado referido en esta ley. 
 
Artículo 140.- El Centro Estatal de Evaluación y Control de 
Confianza, propondrá los criterios para la selección, ingreso, 
permanencia, estímulos, ascensos, reconocimientos, 
sanciones, promoción y baja o separación de los miembros de 
las Instituciones de Seguridad Pública y de Procuración de 
Justicia en el Estado y los Municipios, empresas de seguridad 
privada, así como la descripción funcional y los procedimientos 
de evaluación, conforme a los lineamientos establecidos en 
esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

 
TÍTULO  OCTAVO 
DE LA ACADEMIA 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 141.- Se crea la Academia Estatal de Seguridad 
Pública, como una unidad administrativa adscrita a la 
Secretaría, cuyo Titular nombrado y removido por el 
Gobernador del Estado será el responsable de aplicar los 
Programas Rectores de Profesionalización quien tendrá, entre 
otras, las siguientes funciones: 
 
I. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema; 
II. Capacitar en materia de investigación científica y 
técnica a los servidores públicos; 
III. Proponer y desarrollar los programas de investigación 
académica en materia ministerial, pericial y policial, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás 
disposiciones aplicables; 
IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados 
académicos de la Profesionalización; 
V. Promover y prestar servicios educativos a sus 
respectivas instituciones; 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 90 
 

 

VI. Aplicar las estrategias para la profesionalización de los 
aspirantes y servidores públicos; 
VII. Proponer y aplicar los contenidos de los planes y 
programas para la formación de los servidores públicos a que 
se refiere el Programa Rector; 
VIII. Garantizar la equivalencia de los contenidos mínimos 
de planes y programas de profesionalización; 
IX. Revalidar equivalencias de estudios de la 
profesionalización; 
X. Colaborar en el diseño y actualización de políticas y 
normas para el reclutamiento y selección de aspirantes y vigilar 
su aplicación; 
XI. Realizar los estudios para detectar las necesidades de 
capacitación de los servidores públicos y proponer los cursos 
correspondientes; 
XII. Proponer y, en su caso, publicar las convocatorias para 
el ingreso a las Academias e Instituto; 
XIII. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento 
de los planes y programas de estudio ante las autoridades 
competentes; 
XIV. Expedir constancias de las actividades para la 
profesionalización que impartan; 
XV. Proponer la celebración de convenios con instituciones 
educativas nacionales y extranjeras, públicas y privadas, con 
objeto de brindar formación académica de excelencia a los 
servidores públicos; 
XVI. Supervisar que los aspirantes e integrantes de las 
Instituciones de Seguridad Pública se sujeten a los manuales 
de las Academias e Instituto; 
XVII. Seleccionar de entre  los aspirantes a  formar parte de 
las instituciones policiales a quienes acrediten  los 
conocimientos y aptitudes requeridos para la función policial; 
XVIII. Diseñar  planes  de  estudio  que  se  llevarán  a  cabo  en  
la  propia  institución  para  los diversos  cursos  que  imparta y  
sean  acordes  con  el  nuevo  Sistema  de  Justicia Penal 
Acusatorio; 
XIX. Formar  y  preparar  a  los  aspirantes  a  ser  parte  de  las  
diferentes  instituciones policiales y a  los  integrantes de  las 
mismas para su permanencia con  la  finalidad de alcanzar su 
desarrollo profesional, ético, técnico, físico y cultural; 
XX. Promover  e  instrumentar  los  convenios  relativos  a  
becas  e  intercambio  con  otras instituciones educativas y de 
formación especializada en el país o internacionales; 
XXI. Llevar  a  cabo  convenios  con  otras  instituciones  
educativas  y  de  formación especializada, de colaboración y 
coordinación en la materia de seguridad pública; 
XXII. Dar de baja de los cursos a los participantes cuando 
incurran en faltas al reglamento del Instituto, lo cual deberá 
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hacer del conocimiento al Consejo de Honor para los efectos 
administrativos correspondientes, y 
XXIII. Las demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 142.- En materia de planes y programas de 
profesionalización para las Instituciones Policiales deberá 
estarse a lo que proponga la Conferencia Nacional de 
Secretarios de Seguridad Pública, Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario y la Conferencia Nacional de Seguridad Pública 
Municipal, así como las que se deriven de los acuerdos y 
convenios celebrados en el seno del Sistema Nacional y del 
Sistema, a través de las instancias de coordinación de la Ley 
General, en los puntos siguientes: 
 
I. Los contenidos básicos de los programas para la formación, 
capacitación y profesionalización de los mandos de las 
Instituciones Policiales; 
II. Los aspectos que contendrá el Programa Rector; 
III. Que las personas que integren las Instituciones 
Policiales se sujeten a los programas correspondientes a las 
Academias y de estudios superiores policiales; 
IV. El diseño y actualización de políticas y normas para el 
reclutamiento y selección de los candidatos a las Instituciones 
Policiales y vigilar su aplicación; 
V. Estrategias y políticas de desarrollo de formación de 
las personas integrantes de las Instituciones Policiales; 
VI. Los programas de investigación académica en materia 
policial; 
VII. El diseño y actualización de políticas y normas para el 
reclutamiento y selección de los candidatos a las Instituciones 
Policiales; 
VIII. La revalidación de equivalencias de estudios de la 
Profesionalización en el ámbito de su competencia, y 
IX. Las demás que establezcan otras disposiciones 
legales. 
 
Artículo 143.- Para ser titular de la Academia Estatal de 
Seguridad Pública, se requiere: 
 
a) Ser mexicano por nacimiento y con residencia efectiva 
no menor a 5 años en el Estado de Quintana Roo; 
b) Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 
c) Tener modo honesto de vivir; 
d) No haber sido acusado y sentenciado por violencia 
familiar o incumplimiento de las obligaciones de asistencia 
familiar;  
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e) Tener más de 30 años de edad al momento de su 
designación; 
f) Contar con título y cedula profesional de Licenciatura 
debidamente registrado; 
g) Ser de reconocida capacidad y probidad; 
h) Tener conocimientos en áreas de criminología, 
pedagogía, derecho, temas generales de seguridad pública y 
áreas afines; 
i) Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso, ni 
estar sujeto a proceso penal; 
j) No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por 
resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a 
procedimiento de responsabilidad administrativa Federal, 
Estatal o Municipal, en los términos de las normas aplicables, y 
k) Aprobar las evaluaciones de control de confianza. 

 
TÍTULO NOVENO 

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y FORMALIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO PRIMERO. 
DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

 
Artículo 144.- La actuación de los Integrantes de las 
Instituciones Policiales se regirá por los principios previstos en 
los artículos 21 de la Constitución y 6 de la Ley General. 
 
La disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la pulcritud, los 
buenos modales, el rechazo a los vicios, la puntualidad en el 
servicio, la exactitud en la obediencia, el escrupuloso respeto a 
las leyes y reglamentos, así como a los derechos humanos. 
 
La disciplina es la base del funcionamiento y organización de 
las Instituciones Policiales, por lo que sus Integrantes deberán 
sujetar su conducta a la observancia de las leyes, órdenes y 
jerarquías, así como a la obediencia y al alto concepto del 
honor, de la justicia y de la ética. 
 
La disciplina demanda respeto y consideración mutua entre 
quien ostente un mando y sus subordinados. 
 
Artículo 145.- Las Instituciones Policiales exigirán de sus 
integrantes el más estricto cumplimiento del deber, a efecto de 
salvaguardar la integridad y los derechos de las personas, 
prevenir la comisión de delitos, y preservar las libertades, el 
orden y la paz públicos. 
 
Artículo 146.- El régimen disciplinario se ajustará a los 
principios establecidos en la  Constitución, la presente Ley y los 
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ordenamientos legales aplicables y comprenderá  los deberes, 
las sanciones que pueden ser correctivos disciplinarios o 
sanciones a conductas infractoras según sea el caso y los 
procedimientos para su  aplicación. 
 
Artículo 147.- Los integrantes de las Instituciones Policiales 
observarán las obligaciones previstas en la presente Ley y 
demás ordenamientos aplicables, con independencia de su 
adscripción orgánica. 
 
Artículo 148.- La aplicación de las sanciones deberá 
registrarse en el expediente personal del infractor. 
 
La imposición de las sanciones que determinen las autoridades 
correspondientes se hará con independencia de las que 
correspondan por responsabilidad civil, penal o administrativa, 
en que incurran los integrantes de las Instituciones Policiales de 
conformidad con la legislación aplicable. 
 
Artículo 149.- El procedimiento ante las autoridades previstas 
en las leyes de la materia, iniciará por solicitud fundada y 
motivada del titular de la unidad encargada de los asuntos, 
dirigido al titular o presidente de la instancia correspondiente, 
remitiendo para tal efecto el expediente del probable infractor. 
 
Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, deberán 
realizarse con estricto apego a las disposiciones legales 
aplicables y observará en todo momento las formalidades 
esenciales del procedimiento. 
 
Artículo 150.- El Estado y los Municipios establecerán 
instancias colegiadas en las que participen, en su caso, cuando 
menos, representantes de las unidades operativas de 
investigación, prevención y reacción de las Instituciones 
Policiales, para conocer y resolver, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, toda controversia que se suscite con relación a 
los procedimientos de la Carrera Policial y el Régimen 
Disciplinario. 
 
Para tal fin, las Instituciones Policiales constituirán sus 
respectivas Comisiones del Servicio Profesional de Carrera 
Policial y de Honor y Justicia, las que llevarán un registro de 
datos de los integrantes de sus instituciones. Dichos datos se 
incorporarán las bases de datos de personal de Seguridad 
Pública. 
 
En la Institución de Procuración de Justicia se crearán órganos 
colegiados equivalentes a los de las Instituciones Policiales, en 
los que se represente al personal ministerial, pericial y policial 
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que integra el Servicio de Carrera, para resolver los asuntos 
inherentes a los mismos. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

FORMALIDADES ADMINISTRATIVAS 
 

Artículo 151.- Toda conducta que amerite una sanción, se hará 
del conocimiento por escrito mediante boleta al elemento 
infractor, por el superior jerárquico, dentro de las doce horas 
siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de dicha 
conducta. 
 
La boleta contendrá una narración sucinta de las circunstancias 
de tiempo, modo y lugar de la falta en que el probable infractor 
haya incurrido y se deberá hacer llegar al comisario general 
para su conocimiento y calificación respectiva, remitiendo copia 
de la misma al Consejo de Honor para los efectos legales que 
correspondan. 
 
Independientemente de lo anterior, cuando la conducta pudiere 
ser constitutiva de delito, se deberá hacer del conocimiento al 
Ministerio Público a través de la unidad Administrativa 
correspondiente. 
 
Artículo 152.- Los correctivos disciplinarios  deberán contener:  
 
a) Una relación de los hechos imputados al infractor;  
b) La normatividad infringida con la conducta;  
c) Las disposiciones legales que señalan el correctivo aplicable;  
d) La hora y fecha de su notificación al infractor; 
e) La constancia de recepción o conocimiento por parte del 
infractor, de la boleta en la  que se aplica el correctivo; y  
f) Nombre y grado del superior jerárquico de quien aplica el 
correctivo en su caso.  
 
 Artículo 153.- Las sanciones deberán estar fundadas y 
motivadas; en ellas se  tomarán en consideración los siguientes 
aspectos:  
 
I. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del 
infractor;  
II. La antigüedad en el servicio policial;  
III. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y  
IV. La reincidencia.  
 
 Artículo 154.- Las conductas u omisiones de los elementos de 
las corporaciones de Policía y  Servicios, no sancionadas en 
esta Ley, pero sí previstas en la Ley de Responsabilidades de  
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los Servidores Públicos del Estado, se sujetarán a lo 
establecido en esta última.  
 
Artículo 155.- En contra de  las sanciones se podrá interponer 
el recurso de  reconsideración ante el Consejo de Honor, 
conforme al procedimiento  establecido en el reglamento del 
propio Consejo.  

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LOS CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS 
 

 Artículo 156.- Los correctivos disciplinarios impuestos con 
motivo de la comisión de conductas que no alteren de manera 
substancial la función de seguridad pública, relacionadas con 
aspectos técnicos operativos, serán impuestas por la persona 
Titular de la rama a la que se encuentre adscrita la persona 
infractora, quien estará facultada para imponer bajo su 
responsabilidad y en términos del Reglamento respectivo. 
 
Artículo 157.- Los correctivos disciplinarios a conductas 
infractoras son las siguientes:  
 
 I. Amonestación: Es el acto por medio del cual un superior 
advierte al subalterno la  omisión o irregularidad en el 
cumplimiento de sus deberes u obligaciones, y  
II. Arresto: Es la reclusión que sufre un elemento policial en sus 
oficinas o guardia de prevención y será sin perjuicio del servicio, 
que consiste en realizar normalmente sus actividades dentro o  
fuera  de  las  instalaciones  según  corresponda,  cumpliendo  
con  los  horarios establecidos,  al  término  de  los  cuales,  si  
no  ha  concluido  con  dicho  correctivo disciplinario, se 
concentrará en su unidad para concluirlo. 
 
Artículo 158.- Se castigarán con amonestación escrita las 
siguientes faltas:  
 
I. El retardo en el cumplimiento de las órdenes recibidas;  
II. La llegada con diez minutos o más de retardo al  trabajo;  
III. Asistir con aliento alcohólico al trabajo o servicio;  
IV. No utilizar el uniforme o vestimenta establecidos por el 
mando superior;  
V. Portar distintivos de grados que no correspondan al que 
detenta;  
VI. Asistir desaseado al servicio, y  
VII. Las demás que señalen los Reglamentos.  
  
Artículo 159.- Se aplicará el correctivo disciplinario de arresto, 
cuando se cometan las siguientes faltas: 
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 I. El incumplimiento de cualquier obligación;  
II. La desobediencia a las órdenes de los superiores 
jerárquicos, que no causen una  paralización o retardo del 
servicio;  
III. Asumir ilegalmente atribuciones que correspondan a otras 
corporaciones;  
IV. La realización de actos de molestia en perjuicio de cualquier 
persona sin causa  justificada;  
V. Participar en manifestaciones públicas de inconformidad 
contra autoridades de  gobierno o mandos;  
VI. Poner en riesgo de sufrir alguna afectación a la integridad 
física o salud de alguno o  algunos de los elementos, con su 
conducta imprudente, culposa o irreflexiva;  
VII. No conservar en condición de funcionamiento eficiente las 
armas y el equipo táctico, y  
VIII. Las demás que señalen las leyes y los reglamentos. 
 
Artículo 160.- La interposición del recurso no suspenderá los 
efectos del arresto, pero tendrá por objeto que  los correctivos 
impuestos no aparezcan en el expediente u hoja de servicios, 
sin perjuicio de  las sanciones que el Consejo de Honor aplique 
al elemento encargado del  mando que las hubiere impuesto 
injustificadamente.  

 
CAPÍTULO CUARTO 

SANCIONES A CONDUCTAS INFRACTORAS 
 

Artículo 161.- Las conductas relacionadas con el ámbito 
técnico operativo cometidas por las personas integrantes de las 
Instituciones Policiales Estatales y Municipales, que alteren u  
obstaculicen de manera grave la debida prestación de la 
función de seguridad pública, serán  competencia de las 
instancias colegiadas de honor y justicia, que resolverá y 
aplicará las  sanciones siguientes: 
 
I. Cambio de adscripción o de comisión;  
II. Suspensión temporal de funciones hasta por noventa días sin 
percibir remuneraciones;   
III. Remoción, y 
IV. Las demás que establezcan los ordenamientos aplicables a 
la carrera policial. 
 
Artículo 162.- La suspensión temporal de funciones podrá ser 
de carácter preventivo o  correctivo, atendiendo a las causas 
que la motivaron, sin que implique la terminación de la  relación 
de trabajo.  
 
Artículo 163.- La suspensión temporal de carácter preventivo 
procederá contra la persona  sujeta a procedimiento 
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administrativo, averiguación previa o proceso penal, por actos u  
omisiones de los que pueda derivarse una probable 
responsabilidad. 
 
Artículo 164.- La suspensión preventiva subsistirá hasta que el 
asunto que la motivó quede  total y definitivamente resuelto, en 
la instancia final del procedimiento correspondiente. En  caso 
de que la persona resulte declarada sin responsabilidad, se le 
reintegrarán los salarios y  prestaciones que hubiese dejado de 
percibir hasta ese momento con motivo de dicha  suspensión. 
 
Artículo 165.- La suspensión de carácter correctivo procederá 
contra quien en forma reiterada  o particularmente indisciplinada 
incurra en falta a sus deberes y cuya naturaleza no amerite la  
destitución a juicio de la instancia colegiada de honor y justicia. 
 
La persona suspendida temporalmente de sus funciones, 
quedará separado del servicio de  carrera policial desde el 
momento en que la instancia colegiada de honor y justicia tenga 
conocimiento del hecho y hasta la resolución definitiva 
correspondiente. 
 
Artículo 166.- Se sancionará con suspensión del trabajo y sin 
percepciones salariales a los  elementos que incurran en 
cualquiera de las siguientes faltas: 
  
I. Disponer para asuntos no relacionados con el servicio, las 
armas o equipo táctico;  
II. Portar armas o utilizar equipo táctico fuera de servicio;  
III. Observar un trato irrespetuoso a los ciudadanos o 
compañeros de servicio;  
IV. Realizar actos arbitrarios en contra de los ciudadanos;  
V. Limitar indebidamente las acciones o manifestaciones que, 
en ejercicio de sus  derechos constitucionales y con carácter 
pacífico realicen los ciudadanos;  
VI. Permitir o no denunciar a los elementos que consuman, 
posean, distribuyan o  comercialicen estupefacientes;  
VII. Permitir o no denunciar a los elementos que consuman, 
posean, distribuyan o  comercialicen bebidas embriagantes 
durante el servicio;  
VIII. Por no preservar el secreto de los asuntos que por razón 
del desempeño de su  función conozcan, con las excepciones 
que determinen las Leyes;  
IX. Realizar cualquier conducta dentro del servicio, que 
interrumpa o tienda a interrumpir  el desempeño eficiente y 
oportuno de la función a su cargo;  
X. Liberar a ciudadanos infractores de ordenamientos 
administrativos, detenidos  legalmente, sin orden o autorización 
de autoridad competente;  
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 XI. Por no poner a disposición inmediata de la autoridad 
competente, a los ciudadanos  detenidos legalmente;  
XII. Detener a cualquier persona sin causa legal que lo 
justifique;  
XIII. Aplicar a sus subalternos en forma reiterada correctivos 
disciplinarios notoriamente  ilegales, o  
XIV. Incapacitarse físicamente de manera dolosa para el 
servicio policial dentro y fuera del  servicio. 
 
Artículo 167.- Son motivo de remoción del personal de las 
Instituciones Policiales Estatales y  Municipales los siguientes: 
 
I. Faltar a sus labores por más de cuatro días en un periodo de 
noventa días sin  permiso o causa justificada, computándose a 
partir de la primera falta;  
II. Incurrir en faltas de probidad durante el servicio;  
III. Destruir intencionalmente el equipo, herramientas o material 
que el elemento tenga a  su cargo para el cumplimiento de sus 
labores;  
IV. Poner en peligro a los particulares a causa de su 
imprudencia, descuido, negligencia  o abandono del servicio;  
V. Asistir a sus labores en estado de ebriedad, así como bajo el 
influjo de sustancias  psicotrópicas o estupefacientes sin 
prescripción médica o por consumirlas durante el  servicio o en 
su centro de trabajo;  
VI. Desacatar las órdenes de sus superiores, si éstas se 
encuentran apegadas a  derecho;  
VII. Revelar información confidencial y clasificada como 
reservada de la que tenga  conocimiento con motivo de su 
trabajo;  
VIII. Alterar la documentación oficial relacionada con sus 
funciones;  
IX. Consumir, distribuir o permitir el comercio de 
estupefacientes durante su servicio o  fuera de él;  
X. Consumir, distribuir o permitir el comercio de bebidas 
alcohólicas durante su servicio;  
XI. Faltar a su servicio o labores por más de tres días 
consecutivos, sin permiso o causa  justificada;  
XII. Incapacidad permanente, física o mental, sobrevenida por 
causas ajenas al servicio o  fuera de este;  
XIII. Por resolución del Consejo de Honor;  
XIV. Incurrir en faltas de probidad, honradez y disciplina durante 
el servicio;  
XV. Haber recibido correctivos disciplinarios por más de cinco 
veces en un año;  
XVI. Haber sido condenado, mediante sentencia ejecutoria, por 
delito intencional o doloso;  
XVII. Actuar en contravención a los principios de actuación 
previstos en la presente ley;  
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XVIII. Por insubordinación, que se entenderá por la negativa del 
inferior a acatar una orden  apegada a derecho del superior 
jerárquico;  
XIX. Por abuso de autoridad, por la conducta vejatoria o 
delictiva, a través de un acto,  omisión o hecho del superior al 
elemento de menor jerarquía;  
XX. Por actos de cobardía en el cumplimiento del deber o por 
poner en peligro a los  particulares a causa de su imprudencia, 
descuido, negligencia o abandono del  servicio o comisión; 
XXI. Presentar partes, informes, documentación o información 
alterada o falsa; 
XXII. Aplicar a sus subalternos en forma dolosa o reiterada 
correctivos disciplinarios  notoriamente improcedentes y/o 
ilegales;  
XXIII. Compeler a sus subalternos a entregarles dinero o 
cualquier otro tipo de dádivas o  servicios a cambio de 
permitirles el goce de sus derechos o incumplimiento de sus  
obligaciones, o recibirlos por actos de corrupción o sin motivo 
legal alguno;  
XXIV. Por no haber aprobado en tres ocasiones alguno de los 
cursos del programa de  profesionalización;  
XXV. Negarse injustificadamente, a tomar alguno de los cursos 
del programa de  profesionalización y control de confianza;  
XXVI. Negarse a participar en los programas de superación 
profesional;  
XXVII. Retirarse sin causa justificada, de alguno de los cursos o 
programas en los cuales  se encuentre participando;  
XXVIII. Resultar positivo en el examen toxicológico que se le 
practique;  
XXIX. Realizar u ostentar dentro del servicio o fuera de él, una 
conducta que afecte la  moral o el buen nombre de la 
corporación;  
XXX. Obligar a las personas bajo su mando a entregarle dinero 
o cualquier otro tipo de  dádivas a cambio de permitirles el goce 
de las prestaciones a que tienen derecho.  
XXXI. Proporcionar información relativa a su Institución a 
personas ajenas a la misma y  hacerla del dominio público por 
cualquier medio sin autorización de su superior  jerárquico;  
XXXII. Faltar injustificadamente en las fechas programadas 
para la aplicación de los exámenes de evaluación y control de 
confianza, y  
XXXIII. Por las demás establecidas en esta ley y reglamentos.  
 
Todo lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles y administrativas o de  cualquier índole que corresponda.  
 
Artículo 168.- Además de lo ya previsto en el artículo inmediato 
anterior, serán motivo de remoción para los integrantes de las 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 100 
 

 

instituciones policiales que incurran en cualquiera de las 
siguientes conductas: 
 
I. Disponer de manera injustificada de las armas o equipo 
táctico con el propósito de  causar un daño;  
II. Destruir o dañar intencionalmente las armas o equipo táctico;  
III. No aprobar en tres o más ocasiones alguno de los cursos 
del programa de  profesionalización;  
IV. Negarse injustificadamente, a tomar alguno de los cursos 
del programa de  profesionalización;  
V. Negarse a participar en los programas de superación 
profesional;  
VI. Retirarse sin causa justificada, de alguno de los cursos o 
programas en los cuales se  encuentre participando;  
VII. Resultar positivo en el examen toxicológico que se le 
practique;  
VIII. Negarse a participar injustificadamente, en el concurso 
para obtener ascensos de  grado;  
IX. Retirarse, sin causa justificada, de uno o más concursos 
para obtener ascensos;  
X. Tener u ostentar una conducta aberrante o pervertida dentro 
o fuera del servicio;  
XI. Solicitar o recibir gratificaciones o dádivas por los servicios 
prestados en el ejercicio  de sus funciones, así como aceptar 
ofrecimientos o favores por cualquier acto u  omisión con 
relación al servicio;  
XII. Cobrar multas y retener para sí los objetos recogidos a los 
infractores de la Ley, o no  custodiar adecuadamente los 
objetos o bienes que se encuentren en su resguardo;  
XIII. Por actos de cobardía en el cumplimiento del deber o por 
poner en peligro a los  particulares a causa de imprudencia, 
descuido, negligencia o abandono del servicio; 
XIV. Hacer huelgas de cualquier índole o formar parte de ellas;  
XV. Hacer paros de labores o servicios, suspenderlos o 
interrumpirlos; 
XVI. Asociarse, formar parte o intervenir en sindicatos o 
agrupaciones, ya sea para  reclamar sus derechos o para 
presionar a los mandos en relación a cuestiones del  servicio, 
funciones, prestaciones, o cualquier otra; 
XVII. Retirarse sin causa justificada, de los exámenes de 
evaluación y acreditación de confianza, y 
XVIII. Las demás establecidas en la presente ley y 
ordenamientos legales aplicables. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS 
 

Artículo 169.- Dentro del Servicio Profesional de Carrera 
Policial para su funcionamiento, coordinación de acciones, 
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homologación de la función policial y seguridad jurídica contará 
con: 
 
I. La Comisión del Servicio Profesional; y 
 
II. El Consejo de Honor. 
 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DE LA COMISIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL 
  
Artículo 170.- La Comisión del Servicio Profesional, es el 
órgano colegiado de carácter permanente, con autonomía para 
resolver los asuntos de los miembros de las Instituciones 
Policiales, encargado de ejecutar las disposiciones 
administrativas relativas al servicio y de los asuntos 
relacionados con la Carrera Policial. 
  
La organización, integración, atribuciones y procedimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional será conforme lo prevea el 
Reglamento correspondiente. 
 
Artículo 171.- La Comisión del Servicio Profesional será 
competente  para conocer de los asuntos relacionados con: 
 
I.          El régimen administrativo; 
II.        Las condecoraciones, estímulos y recompensas; y 
III.      Los demás que prevean las Leyes. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA POLICIAL 
 

Artículo 172.- El Consejo de Honor, actuará como órgano 
colegiado, con autonomía para resolver los asuntos de las 
Instituciones Policiales que la presente Ley y demás 
Reglamentos prevean. 
 
Artículo 173.- Salvo los casos de excepción previstas en la 
presente Ley, la Comisión del Servicio Profesional o el Consejo 
de Honor será competente  para conocer de los asuntos 
relacionados con: 
 
I. El régimen administrativo; 
II. Las Condecoraciones, estímulos y recompensas; y 
III. Los demás que prevean las Leyes. 
 
El Consejo de Honor será competente para conocer de los 
asuntos relacionados con: 
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I. El régimen disciplinario; 
II. Separación del Cargo, y 
III. Conocer y resolver cualquier tipo de controversias que 
se susciten con relación a la Carrera Policial, que no esté 
reservada para su resolución por otra  autoridad en la 
Secretaría. 
 
Artículo 174.- El Consejo de Honor no será competente para 
dirimir controversias en las que sea parte cualquier mando 
supremo o superior. 
 
Salvo los casos de excepción previstos en la presente Ley, el 
régimen disciplinario para los elementos de carrera, no será 
aplicable a los mandos superiores, quienes estarán sujetos a lo 
que disponga la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 175.- En los procedimientos ante el Consejo de Honor 
se aplicará supletoriamente la Ley de Justicia Administrativa del 
Estado de Quintana Roo y la  Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo, en lo que no 
se contraponga a lo establecido en la presente Ley. 
 
Artículo 176.- El Consejo de Honor gozará de las más amplias 
facultades para investigar, recabar pruebas cuando lo estime 
necesario, examinar los expedientes, documentos y  hojas de 
servicio de las partes interesadas y practicar las diligencias que 
resulten necesarias para conocer los hechos y dictar la 
resolución que corresponda. 
 
Artículo 177.- El Consejo de Honor solo dará curso a los 
asuntos de su competencia, cuando esté demostrada la 
existencia del acto o hecho, conducta o actuación o situación 
determinada, sobre la que deba resolver. 
 
Asimismo, el Presidente del Consejo de Honor o quien esté 
facultado para sustituirlo en sus ausencias, de conformidad con 
el párrafo primero de este artículo, podrá habilitar a cualquiera 
de los vocales para que lleve a cabo las diligencias de 
notificación de las resoluciones del Consejo de Honor. 
 
Artículo 178.- Las resoluciones del Consejo de Honor y  
Justicia Policial tendrán por objeto crear, otorgar, reconocer, 
revocar, modificar, confirmar o suspender, situaciones jurídicas 
determinadas previstas en la presente Ley.   
 
Artículo 179.- El Consejo de Honor se integra por: 
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I. Un Presidente, que será, para la Secretaría su titular; quien en 
cualquier momento podrá ser sustituido legalmente en sus 
ausencias por el Subsecretario de Seguridad Pública o el 
Comisionado de la Policía Estatal, quienes serán designados 
mediante el escrito correspondiente. En el caso de las demás 
Instituciones de Seguridad Pública serán sus Titulares o quien le 
sustituya en sus ausencias por designación de aquel; 

II. Un Secretario Instructor, que será designado por el 
Presidente del Consejo de Honor, y deberá contar con Cédula 
Profesional de Licenciado en Derecho con experiencia en las 
materias de Seguridad Pública y/o Procuración y Administración 
de Justicia, mínima de tres años; 

III. Un vocal representante de la unidad administrativa de 
Participación Ciudadana en materia de Seguridad Pública del 
Estado o Municipio, y 

IV. Dos vocales policiales y uno de servicios, insaculados de 
entre los elementos de las corporaciones que tengan por lo 
menos una jerarquía correspondiente a mandos medios. Estos 
Vocales durarán en su cargo un año. Por cada uno de los 
vocales habrá un suplente que sustituirá a los propietarios en 
sus faltas. 
 
Los vocales durante el tiempo de su comisión ante el Consejo 
de Honor, no desempeñarán servicios operativos y estarán bajo 
el mando directo del Secretario Instructor. 
 
Artículo 180.- En las sesiones  del Consejo de Honor 
intervendrán: 
 
I. Un Prosecutor, Licenciado en Derecho, que representará al 
órgano o mando que haya emitido el acto disciplinario o 
administrativo respecto del cual deba pronunciarse el Consejo 
de Justicia Policial, y 
II. Un defensor, Licenciado en Derecho, que representará 
al elemento interesado o en contra de quien se haya iniciado el 
procedimiento; este podrá ser representado por asesores 
externos si así lo solicita en cualquier momento del proceso. 
Los asesores, tanto externos como policiales, dirigirán o 
representarán en todo tiempo a cualquier elemento de la 
corporación, en cuestiones relacionadas con el ejercicio de sus 
derechos.  
 
Tanto el prosecutor como el defensor y los asesores, serán 
designados en los términos que señale el Reglamento. 
 
Artículo 181.- Las sesiones del Consejo de Honor serán 
públicas, excepto cuando al momento del inicio se determine 
que deba ser privada, en cuyo caso sólo tendrán acceso las 
partes interesadas y los miembros del propio Consejo de 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 104 
 

 

Honor. Los acuerdos y resoluciones del Consejo de Honor, se 
tomarán por votación secreta del Presidente y los Vocales. 
 
En ningún caso, se permitirá a las personas ajenas a quienes 
integran el Consejo de Honor, que se encuentren presentes en 
las sesiones, sean públicas o privadas, el uso de cámaras 
fotográficas, equipos de comunicación y/o  videograbación. 
 
Artículo 182.- A las sesiones del Consejo de Honor asistirá 
personal policial con jerarquía igual o superior al 
compareciente; lo anterior, con el objeto de guardarle el respeto 
que merece el incoado. 
 
Artículo 183.- El procedimiento ante el Consejo de Honor, será 
el siguiente: 
 
I. Todos los asuntos deberán ser presentados por escrito ante 
la Secretaría Instructora del Consejo de Honor; 
II. En el escrito de inicio se deberá fijar de manera precisa  
el motivo del procedimiento, las peticiones, los hechos 
relacionados y las pruebas que se ofrecen.  
 
Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional 
de la autoridad o superior jerárquico y las que fueren contra 
derecho, la moral o las buenas costumbres; 
III. Se acompañará una copia para cada una de las partes 
que deban intervenir; 
IV. Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
recepción de solicitud de inicio de procedimiento administrativo, 
el Secretario Instructor dará cuenta con la documentación al 
Presidente del Consejo de Honor, quien en un término de tres 
días, dictará el acuerdo de trámite correspondiente, 
convocando para ello a los integrantes del Consejo de Honor, el 
día y hora que para tal efecto se fije para la celebración de la 
audiencia de demanda, contestación, ofrecimiento, desahogo 
de pruebas y resolución. 
V. Dentro de los tres días hábiles siguientes al acuerdo 
que decrete el inicio del procedimiento, se notificará a los 
interesados el contenido mediante oficio, entregándoles copia 
de toda la documentación, para que produzcan su respuesta 
escrita y ofrezcan pruebas en un término no mayor de cinco 
días hábiles. Se dará vista del contenido de la  documentación 
a cada uno de los integrantes del Consejo de Honor, para su 
conocimiento; 
VI. La audiencia de ley se desarrollará en el siguiente 
orden: 
 
a) El Prosecutor, según el asunto de que se trate, ratificará el 
contenido de su escrito inicial de solicitud de procedimiento 
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precisando los puntos petitorios, en un término que no exceda 
de quince minutos; 
b) El defensor, ratificará y precisará el contenido de su 
contestación en un término que no exceda de quince minutos; 
c) Las pruebas ofrecidas, se desahogarán en la misma sesión; 
d) Las pruebas se ofrecerán y valoraran conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Justicia Administrativa del Estado de 
Quintana Roo; 
e) Desahogadas todas las pruebas se concederá a las partes el 
uso de la voz para que aleguen lo que a su interés convenga 
durante un lapso no mayor de quince minutos; los alegatos 
podrán ser presentados previamente por escrito, y 
f) Las resoluciones deberán estar fundadas y motivadas, se 
dará lectura de sus puntos resolutivos en una sesión pública en 
la que se notificará a las partes interesadas. La inasistencia de 
los interesados no impedirá la celebración de la audiencia. 
 
Asimismo una copia certificada de la resolución  se mandará 
agregar a los expedientes u hojas de servicio de los elementos 
con los que se vincule el asunto. 
 
VII. Los procedimientos se tramitarán y resolverán 
debiendo contener las siguientes etapas procesales: 
 
a) La primera etapa será de Contestación de la demanda, 
ofrecimiento y admisión de pruebas; 
b) La segunda etapa será desahogo de pruebas y alegatos; y 
c) La tercera etapa será de resolución y notificación. 
 
VIII. De todo lo actuado se elaborará constancia escrita, y 
IX. El Consejo de Honor ordenará que se hagan públicas 
sus resoluciones, las cuales se publicarán en los estrados del 
propio Consejo. 
 
Por ningún motivo podrá ordenarse el archivo de un asunto si 
no ha sido cumplimentada fielmente la resolución 
correspondiente. 
 
Artículo 184.- El Consejo de Honor por conducto de su 
Presidente,  vigilará el cumplimiento de sus resoluciones y 
cumplimentará los mandatos o decisiones judiciales que 
recaigan contra las mismas, en la forma y términos en que se le 
indiquen, pudiendo oponer los recursos que correspondan. 
 
Artículo 185.- El Reglamento de esta Ley en el apartado 
correspondiente, establecerá su funcionamiento interno. 
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Artículo 186.- El presidente del Consejo de Honor para hacer 
cumplir los acuerdos y resoluciones del propio Consejo, podrá 
disponer de cualquiera de los siguientes medios  de apremio: 
 
I. El apercibimiento o  amonestación; 
II. Multa de diez a sesenta días de salario mínimo vigente 
en el Estado de Quintana Roo; 
III. El auxilio de la fuerza pública, y 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 

 
CAPÍTULO  SÉPTIMO 

DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 
 

Artículo 187.- En contra de las resoluciones definitivas del 
Consejo de Honor, procederá el Juicio de Nulidad  ante la Sala 
Constitucional y Administrativa del Poder Judicial del Estado, 
que se tramitará y resolverá en los términos de la Ley de 
Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 188.- Contra los correctivos disciplinarios aplicados, 
procederá el recurso de reconsideración, mismo que deberá 
presentarse por escrito ante el Consejo de Honor dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la fecha en que el interesado 
tenga conocimiento del correctivo; en el escrito se expresarán 
los motivos de inconformidad y las violaciones a la normatividad 
aplicable. 
 
Artículo 189.- Los correctivos disciplinarios aplicados por los 
mandos supremos y superiores no serán recurribles. 
 
Artículo 190.- El recurso de reconsideración no suspende la 
ejecución del correctivo disciplinario. Este recurso tiene por 
objeto verificar la legalidad de la sanción impuesta. 
 

TÍTULO DÉCIMO 
DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 191.- El Sistema Estatal, es una entidad jurídica que 
se integra con las instancias, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones  coordinadas de conformidad a las facultades 
constitucionales, del Sistema Nacional y demás instrumentos 
legales, que tienen como propias las autoridades en materia de 
Seguridad Pública y que convergen en una instancia 
permanente que instruye y da seguimiento a los acuerdos y a 
los convenios que adopten y celebren dichas autoridades, 
tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la Seguridad 
Pública. 
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La coordinación deberá hacerse además con los sistemas 
educativos, de salud, de protección civil, de saneamiento 
ambiental o cualquier otro que coadyuve a la preservación de la 
Seguridad Pública. 
 
Artículo 192.- La coordinación deberá darse entre los tres 
órdenes de gobierno, por las autoridades encargadas de la 
Seguridad Pública, en términos del artículo 21 de la 
Constitución,  de acuerdo a la presente  Ley, su  reglamento y 
demás ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 193.- El Sistema Estatal se integra por: 
 
I. El Consejo Estatal de Seguridad Pública; 
II. Los Consejos Municipales de Seguridad Pública; 
III. Los Consejos Regionales de Seguridad Pública; y 
IV. La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 
 
Artículo 194.- El Sistema Estatal, contará con un Secretario 
Ejecutivo, quien será designado a propuesta de su Presidente, 
pudiendo ser removido libremente por este último. 
 
El Secretario Ejecutivo, estará adscrito y formará parte de la 
estructura de la Secretaría de Gobierno, contará con: 
 
I. El Centro Estatal de Información; 
II. La Dirección de Participación Ciudadana, y 
III. Coordinación del Fondo de Aportaciones y de Apoyo 
Estatal para la Seguridad Pública.  
 
El Secretario Ejecutivo, es la instancia permanente que instruye 
y da seguimiento a  los instrumentos jurídicos contraídos en los 
tres órdenes de gobierno en materia de Seguridad Pública, ya 
sea mediante acuerdos o convenios que se adopten en el seno 
del Consejo Estatal. 
 
Artículo 195.- Para ser Secretario Ejecutivo se requiere: 
 
I. Ser ciudadano quintanarroense y nativo de la Entidad o con 
residencia efectiva no menor a 5 años; 
II. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 
III. Tener modo honesto de vivir; 
IV.  No haber sido acusado y sentenciado por violencia 
familiar o incumplimiento de las obligaciones de asistencia 
familiar.  
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V. Tener más de 35 años de edad al momento de su 
designación; 
VI. Contar  con Título de Licenciado en Derecho, en 
Seguridad Pública  o carrera afín debidamente registrada; 
VII. Ser de reconocida capacidad y probidad, además de 
contar con al menos 5 años de experiencia en el área de 
Seguridad Pública. 
VIII. Ser de notoria buena conducta, no haber sido 
condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 
IX. No estar suspendido ni haber sido destituido o 
inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni estar 
sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa 
Federal, Estatal o Municipal, en los términos de las normas 
aplicables, y 
X. Aprobar las evaluaciones de control de confianza. 
 
Artículo 196.-  Son funciones y atribuciones del Titular de la 
Secretaría Ejecutiva: 
 
I. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del 
Consejo Estatal y de su Presidente; 
II. Impulsar mejoras para los instrumentos de información 
del Sistema; 
III. Coordinar la realización de estudios especializados 
sobre las materias de Seguridad Pública y formular 
recomendaciones a las instancias de coordinación previstas en 
el presente ordenamiento; 
IV. Compilar los acuerdos que se tomen en el Consejo 
Estatal, llevar el archivo de éstos y de los instrumentos jurídicos 
que deriven, y expedir constancia de los mismos; 
V. Informar periódicamente al Consejo Estatal y a su 
Presidente de sus actividades; 
VI. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y 
concertación necesarios para el cumplimiento de los fines del 
Sistema; 
VII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta 
Ley, los convenios generales y específicos en la materia, así 
como las demás disposiciones aplicables e informar lo 
conducente al Consejo Estatal; 
VIII. Proponer al Consejo Estatal las políticas, lineamientos, 
protocolos y acciones para el buen desempeño de las 
Instituciones de Seguridad Pública; 
IX. Dar seguimiento a los programas, estrategias, 
acciones, políticas y servicios que se adopten por las 
Conferencias Nacionales, se coordinen entre sí, y que cumplan 
con los lineamientos y acuerdos generales que dicte el Consejo 
Estatal; 
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X. Proponer los criterios de evaluación de las Instituciones 
de Seguridad Pública en los términos de la ley; 
XI. Preparar la evaluación del cumplimiento de las 
políticas, estrategias y acciones del Sistema en los términos de 
ley; 
XII. Elaborar y publicar informes de actividades del Consejo 
Estatal; 
XIII. Colaborar con las instituciones de seguridad pública 
que integran el Sistema, para fortalecer y eficientar los 
mecanismos de coordinación; en especial en el impulso de la 
carrera Policial; 
XIV. Integrar los criterios para la distribución de los fondos y 
subsidios de seguridad pública y someterlos a la aprobación del 
Consejo Estatal, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 
XV. Integrar un Comité Interinstitucional para la Supervisión 
y Manejo de los Fondos y Subsidios de Seguridad Pública; 
XVI. Gestionar ante las autoridades competentes, la 
ministración de los fondos y subsidios de seguridad pública, de 
conformidad con los criterios aprobados por el Consejo Estatal 
y las demás disposiciones aplicables; 
XVII. Someter a consideración del Consejo Estatal el 
proyecto de resolución fundado y motivado de cancelación y, 
cuando proceda, la restitución de la ministración de 
aportaciones (estatales), a las dependencias y municipios; 
XVIII. Coadyuvar con las Auditorías Superiores de la 
Federación y del Estado y demás instancias de fiscalización, 
proporcionando la información con la que cuente respecto del 
ejercicio de los recursos de los fondos de ayuda federal, así 
como del cumplimiento de esta Ley; 
XIX. Supervisar, en coordinación con las demás instancias 
competentes, la correcta aplicación de los recursos de los 
fondos y subsidios por las dependencias y por los municipios; 
XX. Elaborar y someter a consideración del Consejo 
Estatal, opinión fundada y razonada por la que se recomiende 
la remoción de los titulares de las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
XXI. Presentar quejas o denuncias ante las autoridades 
competentes por el incumplimiento de la Ley, los acuerdos 
generales, los convenios y demás disposiciones aplicables, así 
como por el uso ilícito o indebido de los recursos a que se 
refiere el artículo 142 de la Ley General, e informar al respecto 
al Consejo Nacional; 
XXII. Dictar las medidas necesarias para garantizar el 
adecuado funcionamiento del Sistema; 
XXIII. Coordinar la homologación de la Carrera Policial, la 
Profesionalización y el Régimen Disciplinario en las 
Instituciones de Seguridad Pública, y 
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XXIV. Las demás que le otorga esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, así como las que le encomiende el 
Consejo Estatal o su Presidente. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL CONSEJO ESTATAL 
 

Artículo 197.- El Consejo Estatal, como órgano colegiado, es la 
instancia superior de coordinación del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y tiene por objeto establecer las políticas, 
estrategias y acciones en materia de seguridad pública, para 
hacer efectiva la coordinación entre la Federación, el Estado y 
sus Municipios, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
 
Artículo 198.- Al Consejo Estatal le corresponde conocer y 
resolver sobre los asuntos siguientes: 
 
I. La coordinación del Sistema Estatal de Seguridad Pública y 
de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado; 
II. La determinación de lineamientos para el 
establecimiento de políticas generales del funcionamiento de 
sus miembros; 
III. La formulación de propuestas para el Programa Estatal 
de Seguridad Pública, así como la evaluación periódica de éste 
y otros relacionados; 
IV. La determinación de medidas para vinculación con 
otros Estados o regiones; 
V. La emisión de bases y reglas para la realización de 
operativos conjuntos entre Instituciones Policiales Estatales y 
Municipales, cuando no se encuentren previstas en la 
legislación; 
VI. Establecer mecanismos eficaces para que la sociedad 
participe en los procesos de evaluación de las políticas de 
prevención del delito, así como de las Instituciones de 
Seguridad Pública; 
VII. Promover el establecimiento de unidades de consulta y 
participación de la comunidad en las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
VIII. Promover la implementación de políticas en materia de 
atención a víctimas del delito; 
IX. El análisis de proyectos y estudios de acuerdo que se 
sometan a su consideración por conducto del Secretario 
Ejecutivo; 
X. Promover la homologación y desarrollo de los modelos 
ministerial, policial y pericial en las Instituciones de Seguridad 
Pública y evaluar sus avances, de conformidad con las leyes 
respectivas. 
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XI. Sugerir acciones para mejorar la Seguridad Pública del 
Estado; 
XII. Opinar sobre el funcionamiento de la Seguridad 
Pública del Estado; 
XIII. Verificar los avances del Desarrollo Policial en las 
Instituciones estatales  y municipales; 
XIV. Supervisar y opinar sobre la aplicación de los fondos y 
subsidios en materia de seguridad pública; 
XV. Evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas de los 
programas de Seguridad Pública y otros relacionados; 
XVI. Promover políticas de coordinación y colaboración con 
el Poder Judicial; 
XVII. La expedición de reglas para la organización y 
funcionamiento de las Instituciones de la Seguridad Pública del 
Estado, y 
XVIII. Las demás que se establezcan en otras disposiciones 
normativas y las que sean necesarios para el funcionamiento 
del Consejo Estatal. 
 
Artículo 199.- El Consejo Estatal estará integrado por: 
 
I. El Gobernador del Estado, quien lo presidirá; 
II. El Secretario de Gobierno, quien fungirá como 
vicepresidente; 
III. El Secretario de Seguridad Pública, quién suplirá al 
Secretario de Gobierno en caso de ausencia; 
IV. El Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, quien fungirá como Secretario del Consejo 
Estatal; 
V. El Procurador General de Justicia del Estado; 
VI. El Comisario General de la Policía Estatal; 
VII. Presidentes Municipales, cuando los asuntos a tratar 
incidan en el ámbito de competencia de su Municipio; 
VIII. Un Magistrado del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, y 
IX. Los Titulares en el Estado de las siguientes 
Dependencias Federales: 
a. Secretaría de Seguridad Pública; 
b. Secretaría de la Defensa Nacional; 
c. Secretaría de Marina; 
d. Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 
e. Procuraduría General de la República. 
 
Artículo 200.- Cuando en razón de los asuntos a tratar y el 
Consejo Estatal lo considere conveniente, podrá acordar que 
participen en sus sesiones invitados permanentes u 
ocasionales, quienes contarán con voz, pero sin voto. 
 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 112 
 

 

Artículo 201.- La representación del Consejo Estatal, para la 
suscripción de instrumentos jurídicos y en general, para toda 
clase de asuntos generales o específicos relacionados con el 
Consejo Estatal, recae originalmente en su Presidente, quien 
podrá realizarla por sí mismo o por conducto del Secretario de 
Gobierno. 
La representación legal del Consejo Estatal podrá recaer en el 
Secretario Ejecutivo, cuando así lo determine aquél. 
 
Artículo 202.- El Consejo Estatal tendrá su sede en la Capital 
del Estado, sin perjuicio de que a propuesta de su Presidente, 
pueda sesionar en lugar diverso dentro del territorio Estatal. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL 
 

Artículo 203.- El Consejo Estatal deberá sesionar: 
 
I. Ordinariamente, cada tres meses, y  
II. Extraordinariamente, en cualquier tiempo, para conocer 
los asuntos específicos que por su trascendencia y urgencia, a 
juicio de su Presidente deban desahogarse. 
 
Artículo 204.- Las convocatorias a las sesiones ordinarias 
deberán hacerse del conocimiento de los miembros del Consejo 
Estatal dentro de los diez días hábiles de anticipación a la fecha 
de celebración de las sesiones, utilizando cualquier medio de 
comunicación idóneo para tal fin. Deberán mencionar la 
naturaleza de la sesión y contener el orden del día, el lugar, 
fecha y hora de la sesión, los asuntos a tratar y los documentos 
e información de los mismos.  
 
Artículo 205.- Las sesiones del Consejo Estatal serán válidas, 
cuando se realicen estando presentes cuando menos, la mitad 
más uno de sus miembros, siendo también válidos los acuerdos 
en ellas tomados, mismos que podrán difundirse, salvo los que 
exceptúe el propio Consejo Estatal. 
 
De no existir el Quórum necesario para la celebración de la 
sesión, previa certificación de tal hecho por el Secretario 
Ejecutivo, el Presidente del Consejo Estatal hará una segunda 
convocatoria de sesión, para celebrarla a más tardar dentro de 
los tres días hábiles posteriores a la fecha de la sesión no 
realizada; caso en el cual se sesionará con los Consejeros que 
se presenten, siendo válidos y obligatorios para todos los 
integrantes del propio Consejo Estatal los acuerdos respectivos 
que al efecto se aprueben. 
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Artículo 206.- La asistencia de los miembros del Consejo 
Estatal a las sesiones será personal e indelegable. Los 
integrantes del Consejo Estatal no podrán ser representados, 
salvo la de su Presidente.  
 
Artículo 207.- Las sesiones del Consejo Estatal podrán ser 
públicas o privadas, atendiendo a la naturaleza de los asuntos 
a tratar y cuando así lo decida.  
 
Los Consejeros están obligados a guardar sigilo y sólo podrán 
difundir aquello que sea de su competencia y bajo su más 
estricta responsabilidad; el Presidente o el Secretario Ejecutivo 
podrán difundir públicamente, aspectos de la sesión respectiva, 
cuidando que no se ponga en riesgo la confidencialidad de lo 
acordado. 
 
Artículo 208.- Las sesiones ordinarias se celebrarán conforme 
a lo siguiente: 
 
I. Lista de asistencia y en su caso, declaratoria de quórum e 
instalación legal de la sesión; 
II. Lectura y aprobación del orden del día; 
III. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión 
anterior; 
IV. En su caso, recepción de los informes de los asuntos 
encomendados a otras instancias del Sistema Estatal; 
V. Evaluación y supervisión del cumplimiento de los 
acuerdos y resoluciones tomados con anterioridad; 
VI. Desahogo de los asuntos específicos listados en el 
orden del día de la convocatoria respectiva; 
VII. Propuestas; 
VIII. Asuntos generales a tratar;  
IX. Acuerdos; y 
X. Lectura y firma del Acta correspondiente. 
 
Artículo 209.- Las sesiones extraordinarias se ocuparán 
únicamente de los asuntos que establezca la convocatoria.  
 
Artículo 210.- En las sesiones, se contará con un moderador, 
designado por el presidente de entre alguno de los miembros 
del Consejo Estatal, sin perjuicio de que el propio Presidente 
pueda ejercer directamente esta función. 
 
Artículo 211.- En toda sesión del Consejo Estatal, se levantará 
el acta correspondiente. El Secretario Ejecutivo coordinará la 
elaboración y resguardo del acta que estarán a disposición de 
los miembros del Consejo Estatal. 
 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 114 
 

 

Artículo 212.- El Secretario, cuidará que las actas de las 
sesiones del Consejo Estatal, contengan por lo menos el lugar, 
la fecha y la hora de apertura y clausura; una relación nominal 
de los Consejeros presentes y de los ausentes; las 
observaciones y declaración de aprobación del acta anterior; 
una relación sucinta, ordenada y clara de los asuntos tratados y 
resueltos, así como de los acuerdos tomados, detallando los 
nombres de los miembros y/o invitados que hubieren hecho uso 
de la voz y el sentido en que lo hicieron, debiendo evitar toda 
calificación de los discursos o exposiciones. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS VOTACIONES 
 

Artículo 213.- Los acuerdos y resoluciones del Consejo Estatal 
se aprobarán por mayoría de votos y serán obligatorios para 
todos los integrantes del Consejo Estatal, incluyendo a quienes 
no hayan asistido a la sesión respectiva. No obstante, el 
Consejo Estatal, a moción de su Presidente, podrá determinar 
que para la aprobación de un acuerdo o resolución 
determinados, se requiera una mayoría calificada. De no 
obtenerse tal mayoría en una primera votación, el Presidente 
convocará a sesión extraordinaria para tratar dicho punto, 
dentro de los cinco días naturales siguientes, en la que se 
tomará el acuerdo respectivo, con la mayoría de los miembros 
presentes. 
 
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
Artículo 214.- Cuando el moderador considere que un asunto 
ha sido suficientemente discutido, éste se pondrá a votación y 
el Presidente hará la declaratoria correspondiente. 
 
Artículo 215.- Las votaciones serán económicas, a menos que 
el Presidente o la mayoría de los Consejeros presentes pidan 
que sean nominales o por cédulas. 
Sólo tendrán derecho a votar los Consejeros presentes, sin que 
en ningún caso puedan computarse los votos de Consejeros 
que no hayan asistido a la sesión. 
 
Artículo 216.- Los acuerdos y resoluciones del Consejo Estatal 
surtirán efectos y serán obligatorios a partir del día siguiente de 
su aprobación, salvo que el propio Consejo Estatal determine lo 
contrario. 
 
Artículo 217.- Cuando los acuerdos y resoluciones del Consejo 
Estatal comprendan materias o acciones de coordinación con la 
Federación, los Estados, el Distrito Federal o los Municipios, 
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éstos se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales o 
específicos entre las partes, según corresponda. 
 
Artículo 218.- Cuando surja alguna controversia entre los 
integrantes del Consejo Estatal, con relación a la existencia 
jurídica, validez, aplicación, alcances, interpretación u 
obligatoriedad de los acuerdos, resoluciones o convenios que 
se hayan adoptado o suscrito, cualquiera de los interesados 
podrá plantear tal circunstancia al Pleno del Consejo Estatal, 
quien resolverá lo conducente. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS COMISIONES 
 

Artículo 219.- El Consejo Estatal establecerá comisiones 
colegiadas en las que participe un Presidente Municipal, un 
representante de las siguientes Instituciones: 
 
I. Secretaría de Seguridad Pública; 
II. Procuraduría General de Justicia del   Estado; y 
III. Un representante de cualquiera de las instituciones 
federales que integran el Consejo Estatal. 
 
Artículo 220.- Las comisiones colegiadas podrán ser las 
siguientes: 
 
I. La Comisión de Seguridad Pública; 
II. La Comisión de Honor y Justicia Policial; 
III. La Comisión del Servicio de Carrera Policial; 
IV. La Comisión de Evaluación y Control de Confianza;  
V. La Comisión de Participación Ciudadana, y 
VI. Las demás que el Consejo Estatal considere 
necesarias. 
 
Artículo 221.- Las Comisiones se instalarán con el objeto de 
ejecutar, dar seguimiento, analizar y evaluar las políticas y 
acciones acordadas por el Consejo Estatal, así como para 
realizar estudios en materia de Seguridad Pública; serán 
coordinadas por el Secretario Ejecutivo. 
 
Artículo 222.- Las Comisiones se integrarán y regirán conforme 
lo establezca el Consejo Estatal. 
 
Artículo 223.- Las Comisiones informarán y proporcionarán 
periódicamente al Secretario Ejecutivo o cuando éste lo solicite, 
la documentación correspondiente sobre el avance o resultados 
de los trabajos que el Consejo Estatal les hubiere asignado. 

 
CAPÍTULO SEXTO 
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DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO ESTATAL 

 
Artículo 224.- Corresponderá al Presidente del Consejo 
Estatal, además de la facultad de promover en todo tiempo la 
efectiva coordinación y funcionamiento del Consejo Estatal, las 
siguientes funciones: 
 
I. Presidir las sesiones del Consejo Estatal; 
II. Convocar a las sesiones del Consejo Estatal; 
III. Integrar la agenda de los asuntos a tratar en las 
sesiones del Consejo Estatal; 
IV. Designar, en su caso, al moderador que conduzca las 
sesiones del Consejo Estatal; 
V. Declarar la existencia o inexistencia de quórum en las 
sesiones del Consejo Estatal; 
VI. Someter a consideración del Consejo Estatal para su 
aprobación el orden del día de la sesión respectiva; 
VII. Conceder el uso de la voz en las sesiones del Consejo 
Estatal, en el turno en que sus miembros la pidieren; 
VIII. Declarar la aprobación o aplazamiento de los 
acuerdos; resoluciones, mociones o proposiciones en las 
sesiones del Consejo Estatal, conforme a la votación emitida; 
IX. Someter a consideración del Consejo Estatal la 
propuesta de designación del Secretario Ejecutivo; 
X. Proponer al Consejo Estatal la creación e integración 
de las Comisiones Colegiadas; 
XI. Proponer la suscripción de acuerdos y convenios en el 
marco del Sistema Estatal; 
XII. Proveer el debido cumplimiento de las políticas, 
instrumentos y acciones que determine y apruebe el Consejo 
Estatal; 
XIII. Resolver los asuntos urgentes, a reserva de informar al 
Consejo Estatal, sobre las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos, y 
XIV. Las demás que le asignen expresamente las 
disposiciones aplicables y las que le confiera el propio Consejo 
Estatal. 
 
Artículo 225.- Serán funciones del Secretario Ejecutivo dentro 
del Consejo Estatal: 
 
I. Auxiliar al Presidente y a los integrantes del Consejo Estatal 
en el desempeño de sus funciones; 
II. Ejecutar, dar seguimiento, evaluar y vigilar el 
cumplimiento de los acuerdos que se tomen en el seno del 
Consejo Estatal; 
III. Preparar y ejecutar lo necesario para la celebración y 
desarrollo y de las sesiones del Consejo Estatal, así como 
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solicitar a las instancias, instituciones y Autoridades de 
Seguridad Pública, la información que considere necesaria para 
tal efecto; 
IV. Verificar y llevar el registro de asistencia y de las 
votaciones en las sesiones de los miembros del Consejo 
Estatal; 
V. Levantar y certificar el acta de las sesiones del Consejo 
Estatal; 
VI. Llevar el archivo y custodiar el libro de actas del 
Consejo Estatal; 
VII. Proponer al Consejo Estatal, políticas, lineamientos y 
acciones necesarias, tendientes a mejorar y optimizar el 
desempeño de las instituciones de Seguridad Pública en el 
Estado; 
VIII. Promover la coordinación del Consejo Estatal con el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional, con los otros 
Estados, Regiones, Distrito Federal y Municipios; 
IX. Coordinar y apoyar a las comisiones del Consejo 
Estatal que se integren, en el cumplimiento de su objeto; así 
como solicitar y recibir los avances o resultados 
correspondientes de los trabajos y actividades para los que 
fueron designados e informar al Consejo Estatal, y 
X. Las demás que le asignen expresamente las 
disposiciones legales aplicables, y las que le instruya el 
Consejo Estatal y su Presidente. 
 
Artículo 226.- Los miembros del Consejo Estatal tendrán las 
siguientes funciones: 
 
I. Asistir y participar en las sesiones del Consejo Estatal, con 
derecho a voz y voto; 
II. Solicitar al Presidente, convoque a sesión al Consejo 
Estatal; 
III. Desempeñar las Comisiones para las cuales sean 
designados; 
IV. Proponer al Consejo Estatal, los acuerdos, 
instrumentos, políticas, acciones y resoluciones que estimen 
convenientes para el logro de los objetivos en materia de 
Seguridad Pública; 
V. Aprobar en su caso, las actas o minutas, e 
instrumentos jurídicos del Consejo Estatal; 
VI. Proponer la suscripción de convenios, dentro de su 
competencia y atribuciones legales; 
VII. Acordar y resolver los asuntos que se sometan a su 
consideración; y 
VIII. Las que les sean expresamente encomendadas por el 
Consejo Estatal. 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 
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DE LA COORDINACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LOS 
MUNICIPIOS 

 
Artículo 227.- La coordinación de las Instituciones Policiales 
Estatales y Municipales derivada de esta Ley, se hará con 
respeto absoluto de las atribuciones constitucionales que 
tengan las autoridades que intervienen en el Consejo Estatal. 
 
En las operaciones policiales conjuntas para el combate a la 
criminalidad, se cumplirán sin excepción los requisitos previstos 
en los ordenamientos constitucionales y legales aplicables.  
 
Artículo 228.-  El Estado y los Municipios integrarán los 
instrumentos de información del Consejo Estatal, para lo cual 
se establecerán las bases de datos sobre la seguridad pública, 
en cuya planeación, desarrollo, ejecución y actualización 
participarán directamente los titulares de los órganos 
encargados que correspondan. 
 
Artículo 229.- Las autoridades competentes del Estado y los 
Municipios, se coordinarán para:  
 
I. Integrar el Sistema Estatal de Seguridad Pública;  
II. Homologar la Carrera Policial; 
III. Ejecutar las políticas de la Carrera Policial, dar 
seguimiento y evaluar sus acciones, a través de la Academia y 
demás instancias previstas en esta Ley; 
IV. Aplicar los lineamientos, mecanismos e instrumentos 
para la mejor organización y funcionamiento de las Instituciones 
y para la formación de sus integrantes; 
V. Formular propuestas para elaborar un programa estatal 
de la Carrera Policial, así como para llevarlo a cabo y evaluar 
su desarrollo; 
VI. Suministrar, intercambiar y sistematizar la información 
que genere el Consejo Estatal, a través de las personas 
previamente autorizadas para tal efecto; 
VII. Determinar las políticas de seguridad pública, así como 
ejecutar, dar seguimiento y evaluar sus acciones, a través de 
las instancias previstas en esta ley; 
VIII. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e 
instrumentos para la mejor organización y funcionamiento de 
las Instituciones de Seguridad Pública y para la formación de 
sus integrantes; 
IX. Establecer, supervisar, utilizar y mantener actualizados 
los instrumentos de información del Consejo Estatal; 
X. Formular propuestas para el Programa Estatal de 
Seguridad, así como para llevarlo a cabo y evaluar su 
desarrollo, de conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo;  
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XI. Proteger y vigilar las Instalaciones Estratégicas del 
Estado; 
XII. Realizar acciones y operativos conjuntos, y 
XIII. Las demás que establezcan la presente Ley y otras 
disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 230.- La coordinación comprenderá las materias 
siguientes: 
 
I. Procedimientos y reglas de  reclutamiento, selección,  
ingreso, formación, permanencia, evaluación, certificación, 
reconocimiento, dignificación,   promoción y separación del 
cargo de los miembros de las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
II. Régimen  disciplinario,  de estímulos, recompensas y 
condecoraciones; 
III. Organización, administración, operación y 
modernización tecnológica de las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
IV. Las propuestas de aplicación de recursos para la 
seguridad pública, incluido el financiamiento conjunto de los 
tres niveles de gobierno; 
V. Los lineamientos para llevar a cabo los procesos de 
evaluación; 
VI. Suministro, intercambio y sistematización de todo tipo 
de información y tecnología sobre seguridad pública y el 
establecimiento de bases de datos criminalísticos, de personal, 
de registro público vehicular para las Instituciones de Seguridad 
Pública; 
VII. Acciones policiales conjuntas, en los términos de esta 
ley y demás ordenamientos aplicables;   
VIII. La vinculación con los Consejos Ciudadanos en 
materia de seguridad pública del Estado y de los Municipios; 
IX. La formulación de políticas públicas tendientes a 
prevenir la comisión de delitos; 
X. Regulación, capacitación y control de los servicios de 
seguridad privada y otros auxiliares; 
XI. Fomento de la cultura de prevención de infracciones y 
delitos entre la comunidad, y 
XII. Las demás que sean necesarias para incrementar la 
eficacia de las medidas y acciones tendientes a alcanzar los 
fines de la seguridad pública.  
 
La coordinación se hará en los términos del Artículo 21, décimo 
párrafo, de la Constitución. 
 
Cuando las acciones conjuntas sean para perseguir delitos, se 
cumplirán sin excepción los requisitos previstos en los 
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ordenamientos constitucionales y legales, así como en los 
convenios aplicables. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DEL CONSEJO REGIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
LOS CONSEJOS MUNICIPALES 

 
Artículo 231.- Cuando para el cumplimiento de la función de 
seguridad pública sea necesaria la participación del Estado, 
éste podrá formar parte de un Consejo Regional de Seguridad 
Pública, con carácter temporal o permanente, en las que 
participaran las Instituciones de Seguridad Pública 
correspondientes. 
 
Artículo 232.- En el Estado se establecerán Consejos 
Municipales, encargados de la coordinación, planeación y 
supervisión del servicio de seguridad pública en sus respectivos 
ámbitos de gobierno. 
 
Artículo 233.- Los Consejos Municipales estarán integrados 
por: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. El Secretario del Ayuntamiento; 
III. El Agente del Ministerio Público del Fuero Común 
especializado en la materia de seguridad pública; 
IV. Un Secretario, designado por el Presidente del Consejo 
Municipal; 
V. El Agente del Ministerio Público del Fuero Federal 
especializado en la materia de seguridad pública; 
VI. El Comisario General o su equivalente en el 
Ayuntamiento correspondiente; 
VII. El Comandante de la Policía Federal en la plaza; 
VIII. Un representante del Procurador General de Justicia 
del Estado; 
IX. Un representante de la Policía Estatal; y 
X. Un representante del Consejo Estatal. 
 
Cuando en razón de los asuntos a tratar y el Consejo Municipal 
lo considere conveniente, podrá acordar que participen en sus 
sesiones invitados permanentes u ocasionales, quienes 
contarán con voz, pero sin voto. 
 
Artículo 234.- Para la realización de actividades coordinadas 
de seguridad pública que requieran la participación de dos o 
más Municipios, podrán también establecerse instancias 
intermunicipales, con apego a los ordenamientos 
correspondientes. 

 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 121 
 

 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LOS COMITÉS DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LA 

COMUNIDAD 
 

Artículo 235.- El Consejo Estatal, los Consejos Municipales y 
los Consejos Regionales, establecerán mecanismos y 
procedimientos para la participación social respecto de las 
funciones que realicen, y en general, de las actividades para 
garantizar la seguridad pública en el Estado. 
 
Artículo 236.- Cada Consejo, creará un Comité de 
Participación Ciudadana, en el ámbito de su competencia, que 
se integrará por los ciudadanos y los servidores públicos 
designados por el propio Consejo respectivo, a propuesta de su 
Presidente, procurando la presencia de las instituciones 
educativas, culturales, profesionales y asistenciales, 
interesadas en coadyuvar con los objetivos de la seguridad 
pública. 
 
Artículo 237.- Los Comités de Participación Ciudadana, 
deberán elegir una Mesa Directiva Honoraria, integrada por un 
Presidente, un Secretario y el número de vocales que 
determine cada Comité, los que no percibirán remuneración 
alguna. 
 
Artículo 238.- Los  Comités de Participación Ciudadana 
tendrán las siguientes funciones: 
 
I. Conocer y opinar sobre políticas en materia de seguridad 
pública; 
II. Sugerir medidas específicas y acciones concretas para 
mejorar esta función; 
III. Proponer reconocimientos o condecoraciones para los 
miembros de las instituciones policiales y en su caso, denunciar 
las irregularidades de las que tengan conocimiento; 
IV. Auxiliar a las autoridades competentes y participar en 
las actividades que no sean confidenciales, ni pongan en riesgo 
el buen desempeño en la función de seguridad pública; y 
V. Realizar labores de seguimiento. 
 
Artículo 239.- Los Presidentes de los Comités Participación 
Ciudadana, deberán vigilar el cumplimiento de los acuerdos y 
podrán participar en las reuniones de los Consejos Estatal, 
Regionales y Municipales, a invitación de éstos últimos, para 
exponer propuestas y denuncias sobre los temas de su 
competencia. 
 
Artículo 240.- A fin de lograr la mejor representatividad en las 
funciones de los Comités Participación Ciudadana, los 
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Presidentes de los Consejos de Seguridad Pública, podrán 
convocar a los diferentes sectores sociales de la comunidad, 
para que propongan a sus representantes ante dichos Comités. 

 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

Artículo 241.- El Programa Estatal de Seguridad Pública, es el 
instrumento que contiene las acciones que en forma planeada y 
coordinada deberán realizar las Instituciones de Seguridad 
Pública en el corto, mediano y largo plazo, de conformidad con 
el Sistema Nacional y Estatal de Seguridad Pública.  
 
Dicho programa tendrá el carácter de prioritario y su disposición 
se ajustará a la disponibilidad presupuestal anual, así como a 
las disposiciones legales y lineamientos que sobre el particular 
dicten los órganos competentes. 
 
Artículo 242.- El Programa Estatal de Seguridad Pública, será 
elaborado por el Secretario de Seguridad Pública en 
coordinación con el Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y aprobado por el Consejo Estatal, 
considerando las propuestas que formulen los integrantes  del 
Consejo Estatal, así como las demás autoridades de seguridad 
pública; deberá guardar congruencia con el Plan Nacional de 
Desarrollo, el Programa Nacional de Seguridad Pública y el 
Plan Estatal de Desarrollo, se sujetará a sus previsiones y 
contendrá, entre otros aspectos, los siguientes: 
 
I. El diagnóstico de la situación que presenta la seguridad 
pública en el Estado; 
II. Los objetivos específicos a alcanzar; 
III. La definición de objetivos, prioridades, estrategias y 
metas; 
IV. Los programas específicos, así como las acciones y 
metas operativas correspondientes, incluyendo aquellas que 
sean objeto de coordinación con dependencias y organismos 
de la Administración Pública Federal o con los Gobiernos de los 
Estados y Municipios y aquellas que requieran de concertación 
con grupos sociales; 
V. Los órganos administrativos responsables de su 
ejecución; 
VI. Las líneas generales de los programas a cargo de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; 
VII. La participación de la comunidad; 
VIII. La determinación de factores prioritarios para la 
distribución de recursos, y 
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IX. La previsión de la determinación de coeficientes de 
eficacia de actuación de instituciones de Seguridad Pública. 
 
Artículo 243.- El Consejo Estatal revisará y evaluará 
anualmente el Programa Estatal de Seguridad Pública y 
formulará, en su caso, las propuestas de modificación que 
estime pertinentes.  

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS PROGRAMAS MUNICIPALES 
 

Artículo 244.- Los Ayuntamientos del Estado deberán conducir 
sus actividades en materia de seguridad pública, con sujeción a 
las orientaciones, lineamientos y políticas establecidas en sus 
Planes Municipales de Desarrollo. En congruencia con éstos y 
con los Programas Nacionales y Estatal de Seguridad Pública, 
deberán de elaborar sus Programas de Seguridad Pública. 
 
Artículo 245.- Los Programas Municipales de Seguridad 
Pública constituirán compromisos que deberán alcanzar los 
Ayuntamientos en la prestación de este servicio, en términos de 
metas y resultados. Dichos Programas deberán contener 
enunciativamente más no limitativamente, lo siguiente: 
 
I. El diagnóstico de la prestación del servicio de seguridad 
pública municipal; 
II. La definición de metas, estrategias y prioridades; 
III. Las previsiones respecto a las eventuales 
modificaciones de la estructura administrativa de las 
Instituciones  destinadas a prestar el servicio de seguridad 
pública municipal; 
IV. Las bases para la participación de la comunidad en la 
ejecución de los programas; 
V. Los mecanismos para evaluar las acciones que se 
lleven a cabo; y 
VI. La previsión de recursos que resulte necesaria. 
 
Artículo 246.- Los datos e informes que se utilicen para la 
elaboración de los Programas de Seguridad serán manejados 
bajo la observancia de los principios de confidencialidad y 
reserva. 

 
TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL CENTRO ESTATAL DE INFORMACIÓN SOBRE 
SEGURIDAD PÚBLICA. 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 247.- El Estado y los Municipios deberán de recabar, 
sistematizar, intercambiar y suministrar la información sobre 
seguridad pública, mediante instrumentos de tecnología 
modernos que permitan el fácil y rápido acceso a los usuarios 
autorizados por la Ley, instituyendo un Centro Estatal de 
Información sobre Seguridad Pública, debiendo coordinarse con 
la Federación, a fin de consolidar el Sistema Nacional de 
Información en materia de seguridad pública. 
 
La unidad de enlace de Plataforma México adscrita a la 
Secretaría y las correspondientes en cada municipio, tendrán 
cuando menos, las siguientes atribuciones: 
 

I. Desarrollar  acciones  sistematizadas  para  la  planeación,  
recopilación,  análisis  y aprovechamiento  de  la  información  en  
la  investigación  de  los  delitos,  bajo  los principios de  
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y  
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución; 

II. Recabar  la  información  necesaria  para  operar  tareas  de  
inteligencia  en materia  de seguridad pública, en el ámbito de su 
competencia;  

III. Establecer  un  sistema  destinado  a  la  coordinación  y  
ejecución  de  los métodos  de análisis de información para 
generar inteligencia operacional que permita identificar a 
personas o grupos delictivos, relacionado con la investigación de 
un delito;  

IV. Consolidar  la  debida  integración  de  fichas  de  personas,  
grupos  y  organizaciones criminales en el ámbito de su 
competencia;  

V. Proponer  al  Ministerio  Público  Federal  o  local,  para  fines  
de  la  investigación,  que requiera a  las autoridades 
competentes,  informes y documentos, cuando se  trate de 
aquellos que sólo pueda solicitar por conducto de éste;  

VI. Integrar  y  operar  las  bases  de  datos  de  Plataforma  
México  en  el  ámbito  de  sus atribuciones y competencia;  

VII. Establecer en las Instituciones policiales correspondientes, 
criterios y políticas, para el uso  de  equipos  e  instrumentos  
técnicos  especializados  para  la  investigación  de  los delitos; 

VIII. Determinar métodos de comunicación y redes de información 
policial para el acopio y clasificación oportuna de datos 
relacionados con las formas de organización y modos de  
operación  de  las  organizaciones  criminales,  así  como  la  
sistematización  de  la información mediante el uso de tecnología 
de punta; e 

IX. Implementar  en  las  instituciones  policiales correspondientes,  
métodos,  técnicas  y procedimientos  para  la  identificación,  
recopilación,  clasificación  y  análisis  de  datos, imágenes y 
demás elementos de información. 
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El Centro Estatal de Información sobre seguridad pública, se 
integrará por lo menos con los siguientes registros: 
 
1. Registro Estatal de Personal de Seguridad Pública; 
2. Registro Estatal de Armamento y Equipo; 
3. Registro para el Sistema Penitenciario; 
4. Registro Administrativo de Detenciones; 
5. Registro Público Vehicular; 
6. Sistema Único de Información Criminal;  
7. Registro Estatal de Estadística de Seguridad Pública; y 
8. Las demás que conforme a los acuerdos o convenios 
con el Sistema Nacional se establezcan. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO ESTATAL DEL PERSONAL 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 248.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad 
Pública, contendrá la información relativa a los integrantes de 
las instituciones de este tipo que operen en el Estado y los 
Municipios. 
 
Contará con un apartado relativo a los integrantes de los 
prestadores de servicio de seguridad privada en el Estado de 
Quintana Roo.  
 
Asimismo, se llevará un control de los aspirantes a ingresar a 
las Instituciones de Seguridad Pública, los que hayan sido 
rechazados y los admitidos que hayan desertado del curso de 
formación policial sin causa justificada. 
 
Artículo 249.- Las Autoridades competentes del Estado y los 
Municipios inscribirán y mantendrán actualizados en este 
Registro, los datos de todos los integrantes de las Instituciones 
de Seguridad Pública, de los aspirantes a ingresar en los 
mismos, y del personal de los prestadores de Servicios 
Privados de Seguridad, en los términos de esta Ley y su 
Reglamento. 
 
Artículo 250.- El Registro Estatal del Personal de Seguridad 
Pública contendrá, por lo menos: 
 
I. Los datos que permitan identificar plenamente y localizar al 
servidor público, sus decadactiligramas, fotografías, escolaridad 
y antecedentes laborales, así como su trayectoria en los 
servicios de seguridad pública; 
II. Los estímulos, ascensos, reconocimientos y sanciones 
a que se haya hecho acreedor el servidor público, y 
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III. Cualquier cambio de adscripción, actividad o rango del 
servidor público, así como las razones que lo motivaron. 
 
Artículo 251.- El Reglamento especificará los demás datos que 
deban aportar a este Registro cada una de las instituciones de 
seguridad pública y de los prestadores de servicios de 
seguridad privada.  
 
Artículo 252.- Cuando a los integrantes de las Instituciones de 
Seguridad Pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, 
sentencia condenatoria o absolutoria, sanción administrativa o 
resolución que modifique, confirme o revoque dichos actos, se 
notificará inmediatamente a éste Registro. Las órdenes de 
detención o aprehensión se notificarán cuando no pongan en 
riesgo la investigación o la causa procesal. 
 
Artículo 253.- La consulta a los Registros Estatal y Nacional 
será obligatoria y previa al ingreso de toda persona a cualquier 
institución policial, incluyendo las de formación y empresas 
privadas de seguridad. Con los resultados de la consulta, la 
Autoridad procederá de conformidad con las normas 
conducentes. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DEL REGISTRO ESTATAL DE ARMAMENTO Y EQUIPO 
 

Artículo 254.- Además de cumplir con las disposiciones 
contenidas en otras disposiciones legales, las autoridades 
competentes del Estado y los Municipios deberán registrar: 
 
I. Las armas y municiones que les hayan sido autorizadas por 
las dependencias competentes, aportando el número de 
registro, la marca, modelo, calibre, matrícula y demás 
elementos de identificación, así como el nombre y Clave Única 
de Identificación Permanente del servidor público resguardante, 
y quien lo autorizó, y 
II. Los vehículos que tuvieran asignados, anotándose el 
número de matrícula, las placas de circulación, la marca, 
modelo, tipo, número de serie y motor para el registro del 
vehículo, nombre y clave única de identificación permanente del 
servidor público resguardante. 
 
Artículo 255.- Cualquier persona que ejerza funciones de 
seguridad pública, solamente portará las armas que le hayan 
sido autorizadas individualmente y que estén registradas 
colectivamente por la institución de seguridad pública a la que 
pertenezcan, de conformidad con la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. 
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Artículo 256.- Las armas sólo podrán ser portadas durante el 
tiempo en que ejerzan sus funciones o en el horario, misión o 
comisión que le hayan sido asignados, de acuerdo con los 
ordenamientos de cada institución. 
 
Artículo 257.- En el caso de que los elementos de seguridad 
pública aseguren armas o municiones, lo comunicarán de 
inmediato por conducto del superior que corresponda, al 
Registro Estatal de Armamento y Equipo y las pondrán a 
disposición de las autoridades competentes, en los términos del 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, y las disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos. 
 
El titular de la Licencia Colectiva correspondiente, podrá 
verificar en cualquier momento físicamente el armamento y 
equipo bajo su resguardo en las armerías estatales o 
municipales correspondientes. 
 
Artículo 258.- El incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en los artículos anteriores, dará lugar a que la 
portación de armas se considere ilegal y sea sancionada en los 
términos de las normas aplicables. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL REGISTRO PARA EL SISTEMA PENITENCIARIO 
 

Artículo 259.- El Registro para el Sistema Penitenciario es la 
base de datos que contiene, administra y controla los registros 
de la población penitenciaria del Estado y los Municipios en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 
 
Artículo 260.- La base de datos deberá contar, al menos, con 
los  catálogos que determine la Subsecretaría del Sistema 
Penitenciario Federal, a fin de establecer coordinadamente los 
datos suficientes y necesarios para el control de procesados y 
sentenciados, debiendo agregarse los estudios técnicos 
interdisciplinarios de los procesos penales y demás información 
necesaria para la integración de dicho sistema 

 
CAPÍTULO QUINTO 

DEL REGISTRO ADMINISTRATIVO DE DETENCIONES 
 

Artículo 261.- Los miembros de las Instituciones Policiales que 
realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de 
inmediato a la autoridad competente mediante los 
procedimientos e instrumentos establecidos para tal efecto, a 
fin de conformar el Registro Administrativo de Detenciones, a 
través del Informe Policial Homologado, en los términos de la 
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presente ley y la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
Artículo 262.- El Registro Administrativo de la detención 
deberá contener los datos siguientes: 
 
I. Nombre y en su caso, apodo y alias del detenido; 
II. Descripción física del detenido; 
III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en que 
se haya ejecutado la detención; 
IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la 
detención. En su caso, rango y área de adscripción, y 
V. Lugar a donde será trasladado el detenido. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

DEL REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 
 

Artículo 263.- El Registro Público Vehicular (REPUVE), tiene 
por objeto otorgar seguridad pública y jurídica a los actos que 
se realicen con vehículos que circulen en territorio nacional, 
mediante la identificación y control vehicular; además de brindar 
servicios de información al público. 
 
El Registro está conformado por una base de datos integrada 
por la información que de cada vehículo proporcionen las 
Autoridades Federales, las Entidades Federativas y los sujetos 
obligados para realizar las inscripciones y a presentar los 
avisos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Registro 
Público Vehicular. 
 
El objetivo es fortalecer la seguridad pública y jurídica, proveer 
a la ciudadanía de certeza jurídica sobre la propiedad de un 
vehículo y proporcionar un instrumento de información que les 
permita a los diferentes sujetos obligados tomar sus decisiones 
sobre una base más certera al momento de realizar sus 
operaciones con respecto a los vehículos.  

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN CRIMINAL 
 

Artículo 264.- Se integrará una base estatal de datos sobre 
personas imputadas, acusadas o sentenciadas, de consulta 
obligatoria en las actividades de seguridad pública, donde se 
incluyan sus características criminales, medios de 
identificación, recursos y modos de operación. 
 
Esta base estatal de datos, se actualizará permanentemente y 
se integrará con la información que aporten las autoridades 
encargadas de la prevención del delito, de la procuración y 
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administración de justicia, de reinserción social y en general, 
todas las instituciones que deban contribuir a la seguridad 
pública. Contendrá información individual y estadística, relativa 
a las conductas antisociales, investigaciones, detención en 
flagrancia y caso urgente, órdenes de detención o aprehensión, 
sentencias y ejecución de penas, incluyendo datos sobre 
reincidencia. 
 
Artículo 265.- Esta información servirá para analizar la 
incidencia del delito y planear estrategias para garantizar la 
seguridad pública, así como para auxiliar al órgano encargado 
de la función persecutoria en la identificación del delincuente y 
al Poder Judicial en la individualización de la pena o la 
determinación de la reincidencia del sujeto, en su caso. 
 
Dicha información se dará de baja de la base de datos, por 
resoluciones de no ejercicio de la acción penal, libertad por 
desvanecimiento de datos o falta de elementos para procesar, 
suspensión del proceso a prueba,   sobreseimiento, sentencias 
absolutorias o indulto necesario en su caso. 
 
Artículo 266.- La Institución del Ministerio Público y el Órgano 
Jurisdiccional, en su caso, sólo podrán reservarse la 
información que ponga en riesgo una investigación concreta, 
pero la proporcionarán inmediatamente después que deje de 
existir esta situación. 

 
CAPÍTULO OCTAVO 

DEL REGISTRO ESTATAL DE ESTADÍSTICA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

 
Artículo 267.- La Secretaría integrará y administrará la 
información estatal sobre la incidencia criminológica, por lo que 
deberá de coordinarse con las autoridades e instancias 
necesarias para su conformación, utilización y actualización 
permanente.  
 
Las Instituciones de Seguridad Pública están obligadas a 
proporcionar y mantener actualizada la información sobre la 
incidencia criminológica, necesaria para integrar al Sistema 
Estatal de Información sobre Seguridad Pública. 
 
Artículo 268.- La estadística de Seguridad Pública 
sistematizará los datos y cifras relevantes sobre servicios de 
seguridad preventiva, sistemas de prisión preventiva, de 
investigación y persecución de delitos, de ejecución de penas y 
medidas judiciales, así como de los factores asociados al delito 
y a las conductas antisociales que afectan la seguridad pública. 
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Artículo 269.- El Sistema de Información Estatal es un sistema 
de interconexiones de voz, datos y video, que proporciona a las 
Instituciones de Seguridad Pública, la información precisa y 
constante en materia de seguridad pública y comunitaria,  que 
generen inteligencia apta para el ejercicio de las atribuciones 
que tienen encomendadas las instituciones policiales. 
 
El Reglamento señalará los instrumentos de acopio de datos 
que permitan analizar la incidencia criminológica y en general, 
la problemática de seguridad pública en los ámbitos del Estado 
y los Municipios, con el propósito de planear las estrategias de 
las políticas tendientes a la preservación del orden y la paz 
públicos. Para este efecto, se dispondrá de los mecanismos 
que permitan la evaluación y reorientación, en su caso, de las 
políticas de seguridad pública. 
 
Artículo 270.- Las reglas generales para la recepción de la 
información, serán establecidas de conformidad con la Ley.  

 
CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA INFORMACIÓN 
 

Artículo 271.- El Reglamento determinará las bases para 
incorporar otros servicios o instrumentos, para mejorar o 
integrar la información sobre seguridad pública y los 
mecanismos modernos que den agilidad y rapidez a su acceso. 
 
También fijará las condiciones de seguridad sobre manejo y 
acceso a la información, la que tendrá siempre un responsable. 
En los casos necesarios se asignará una clave confidencial a 
los encargados de la inscripción de datos y a las personas 
autorizadas para obtener la información, a fin de que quede la 
debida constancia de cualquier movimiento o consulta. 
 
Estos servidores públicos, deberán  obtener la aprobación y 
certificación de control y confianza, de acuerdo al Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
Artículo 272.- El acceso a la información sobre seguridad 
pública, deberán ser para los Titulares de las siguientes 
autoridades: 
 
I. Las Policías; 
II. La Policía auxiliar del Ministerio Público; 
III. El Ministerio Público; 
IV. Las Autoridades Judiciales; 
V. Las Autoridades Administrativas de Reinserción Social, 
y 
VI. Otras autoridades que la legislación determine. 
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Artículo 273.- La información será manejada bajo los principios 
de confidencialidad y reserva y conforme a lo establecido en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Quintana Roo. 
 
No se proporcionará al público la información que ponga en 
riesgo la seguridad pública o atente contra de los derechos y el 
honor de las personas, así como la garantía de presunción de 
inocencia. La revelación de los datos clasificados como 
confidenciales, se sancionará penalmente conforme al Código 
Penal del Estado, sin perjuicio de que produzca otro tipo de 
responsabilidad. 
 
Artículo 274.- Cualquier interesado que estime falsa o errónea 
alguna información, podrá solicitar la investigación 
correspondiente con el objeto de que, en su caso, se anote la 
corrección que proceda conforme al procedimiento que 
establezca el Reglamento. 

 
TÍTULO DÉCIMO TERCERO 

DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA EN LOS 
MUNICIPIOS 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 275.- Corresponde a los Municipios, con el concurso 
del Estado cuando así sea necesario y a instancia del 
Municipio, la eficaz prestación en sus respectivas jurisdicciones 
del servicio de seguridad pública, sin perjuicio de la 
coordinación que en el marco del  Sistema Nacional y Estatal 
se dé entre los tres niveles de gobierno. 
 
Artículo 276.- El servicio de seguridad pública municipal, se 
deberá prestar en forma continua, uniforme y tendrá como 
objetivos: 
 
I. Asegurar, mantener o restablecer el orden y la tranquilidad 
públicos, protegiendo los intereses de la sociedad, y 
II. Prevenir la comisión de delitos y de las faltas de policía 
y buen gobierno, así como inhibir, mediante la aplicación de las 
sanciones administrativas que corresponda, la comisión de 
estas últimas. 
 
Artículo 277.- El servicio de seguridad pública, con las 
excepciones que señalen las leyes, será prestado en forma 
gratuita, pronta y expedita a todos los habitantes del Estado, sin 
incurrir en distinciones o en el otorgamiento de prerrogativas. 
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Artículo 278.- En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, los 
Presidentes Municipales podrán dictar órdenes o acuerdos que 
contravengan u obstruyan las disposiciones dictadas 
directamente por el Gobernador del Estado, en aquellos casos 
en que éste asuma el mando de la policía preventiva y de 
tránsito municipal  como de fuerza mayor o alteración grave del 
orden público. 
 
Artículo 279.- En cada Municipio, deberá existir una Institución 
de Seguridad Pública municipal que se denominará Policía 
Municipal. A través de dicha Institución, los Ayuntamientos 
prestarán el servicio de seguridad pública. 
 
Artículo 280.- La Policía Municipal, dependerá directamente y 
estará al mando del Presidente Municipal a través del comisario 
general o su equivalente. 
 
Artículo 281.- La Policía Municipal, tendrá su domicilio en la 
cabecera municipal respectiva; sin perjuicio de lo anterior y 
previo el cumplimiento de las formalidades legales 
correspondientes, se podrán establecer órganos 
desconcentrados de la misma, en las propias cabeceras 
municipales, así como en las Delegaciones y Comisarías, 
según sea el caso. 
 
Artículo 282.- La Policía Municipal, conducirá sus actividades 
en forma programada, con base en las estrategias y prioridades 
previstas en el Plan Municipal de Desarrollo y en los Programas 
que se deriven de éste. 

 
TÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DE LA SEGURIDAD PRIVADA 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
 
Artículo 283.- La seguridad privada consiste en la prestación 
de servicios por personas físicas o morales  que comprenden la 
vigilancia de inmuebles e instalaciones; traslado y protección de 
personas; traslado y custodia de fondos y valores; vigilancia 
con canes; operación de equipos y sistemas electrónicos; 
investigación para proporcionar informes sobre los 
antecedentes, solvencia, localización o actividades de personas 
o empresas y en general, los relacionados con toda actividad 
vinculada directamente con los servicios de seguridad privada. 
Los servicios de seguridad privada son auxiliares de la función 
de seguridad pública estatal. Sus integrantes deberán 
coadyuvar, por lo tanto, con las Autoridades y las Instituciones 
correspondientes en situaciones de urgencia, desastre o 
cuando así lo solicite la autoridad competente del Estado y los 
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Municipios, de acuerdo con los requisitos y condiciones que 
establezca la autorización respectiva, y sólo en los casos 
concretos en que se les convoque,  y en caso de flagrancia  del 
delito, en términos de la Constitución. 
 
Los servicios de seguridad privada como auxiliares de la 
seguridad pública en el Estado, deberán alcanzar sus objetivos, 
con estricto apego a los principios constitucionales de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos. 
 
Los servicios de seguridad privada sujetarán su funcionamiento 
a las disposiciones previstas en la presente Ley, su  
Reglamento y demás disposiciones legales  aplicables. 
 
Artículo 284.- Las personas físicas y morales que se dediquen 
a la prestación de estos servicios, así como el personal que 
contraten, se regirán en lo conducente por lo establecido en la 
presente Ley y su Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables a las instituciones de seguridad pública, incluyendo 
los principios constitucionales de actuación y desempeño, así 
como la obligación de aportar los datos para el registro de su 
personal y equipo, en términos de la presente Ley,  y de 
proporcionar oportunamente la información estadística, a través 
de la instancia que corresponda. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIZACIONES 
 
Artículo 285.- Corresponde al Gobernador del Estado, por 
conducto de la Secretaría: 
 
I. Aprobar  la autorización para el funcionamiento de las 
empresas o particulares que presten servicios de seguridad 
privada y llevar su registro; 
II. Velar por el exacto cumplimiento de las disposiciones 
previstas en este ordenamiento; 
III. Evaluar, previo pago de los derechos respectivos, el 
funcionamiento de las empresas de seguridad privada y la 
capacidad de sus empleados para prestar el servicio, 
determinando el tipo de capacitación que requieran; 
IV. Fijar los requisitos de forma para obtener la 
autorización e inscripción en el registro; 
V. Emitir la normatividad a que deberá sujetarse la 
prestación de los servicios de seguridad privada; 
VI. Supervisar permanentemente al personal, los 
programas de profesionalización, el equipo y la operación de 
estos servicios. Para ello, los prestadores de estos servicios 
tendrán la obligación de proporcionar la información que se le 
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solicite. La Secretaría, podrá realizar las visitas de verificación 
que estimen necesarias, elaborando acta de las mismas; 
VII. Sancionar, conforme a lo dispuesto en esta Ley, a los 
prestadores de este servicio, cuando funcionen sin autorización 
o dejen de cumplir con los requisitos establecidos en esta Ley o 
en las demás disposiciones legales aplicables;  
VIII. Cancelar la autorización para el funcionamiento de las 
empresas que voluntariamente lo soliciten y acrediten 
fehacientemente que ya no presten servicios de seguridad 
privada, y 
IX. Las demás que le atribuyen a esta materia el presente 
ordenamiento y otros aplicables. 

 
CAPÍTULO TERCERO 

DE LA PRESTACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE LA SEGURIDAD PRIVADA 

 
Artículo 286.- Los servicios de seguridad privada podrán 
prestarse por: 
 
I. Empresas de Seguridad Privada: Aquellas personas morales 
cuyo objeto social sea el de proporcionar servicios de seguridad 
privada; 
II. Organismos de servicios de seguridad privada: Los que 
sean organizados de manera interna y para su propia seguridad 
por instituciones bancarias, industrias, establecimientos fabriles 
o comerciales, así como por establecimientos destinados a la 
prestación de servicios. 
 Estos organismos prestadores de servicios de seguridad 
privada, estarán bajo la responsabilidad directa de la empresa o 
institución que los organice; 
III. Tratándose de servicios de seguridad privada que se 
presten a instituciones de crédito, deberán sujetarse a la 
legislación bancaria y demás disposiciones relativas; 
IV. Personas físicas prestadoras de servicios de seguridad 
privada: Aquellas personas físicas legalmente establecidas que 
presten el servicio privado de seguridad por conducto de 
terceros empleados a su cargo, o 
V. Vigilancia Individual: Aquellas personas físicas que en 
forma independiente, desempeñan funciones de vigilancia 
privada en comunidades, colonias populares, fraccionamientos, 
zonas residenciales y casa habitación, así como vigilancia y 
seguridad privada de personas. Para estos casos, en el 
Reglamento se establecerán los requisitos para la prestación 
del servicio. 
 
Artículo 287.- De acuerdo a la modalidad y naturaleza de los 
servicios de seguridad privada, éstos se clasifican de la manera 
siguiente: 
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I. Vigilancia en inmuebles e instalaciones; 
II. Traslado y protección de personas; 
III. Traslado y custodia de fondos y valores; 
IV. Vigilancia con canes; 
V. Operación de equipo y sistemas electrónicos; 
VI. Investigación para proporcionar informes sobre los 
antecedentes, solvencia, localización o actividades de personas 
o empresas, y 
VII. En general, los relacionados con toda actividad 
vinculada directamente con los servicios de seguridad privada. 
 
Artículo 288.- La prestación de los servicios de seguridad 
privada, está reservada de manera exclusiva a mexicanos y a 
sociedades mexicanas con cláusulas de exclusión a 
extranjeros. 
 
Artículo 289.- El Reglamento señalará los requisitos y 
procedimientos que deberán cumplir los interesados para 
obtener la autorización, así como todo lo relativo a las 
obligaciones, infracciones, sanciones y medios de defensa a los 
que estarán sujetos los prestadores de los servicios de 
seguridad privada. 
 
Artículo 290.- Los prestadores de servicios de seguridad 
privada, asumirán en forma solidaria, la obligación de responder 
por daños y perjuicios que se ocasionen a terceros por parte de 
su personal, durante la prestación de dichos servicios. 

 
TÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DE LAS INSTALACIONES ESTRATÉGICAS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 291.- Para efectos de esta Ley, se consideran 
instalaciones estratégicas, a los espacios, inmuebles, 
construcciones, muebles, equipo y demás bienes, destinados al 
funcionamiento, mantenimiento y operación de las actividades 
consideradas como estratégicas por la Constitución, así como 
de aquellas que tiendan a mantener la integridad, estabilidad y 
permanencia del Estado Mexicano, en términos de la Ley de 
Seguridad Nacional, establecidas en el Estado. 
 
Artículo 292.- El Estado y los Municipios coadyuvarán en la 
protección y desarrollo de las acciones necesarias para la 
vigilancia de las instalaciones estratégicas y para garantizar su 
integridad y operación,  siempre y cuando sea solicitado el 
apoyo por las instancias federales, fundado y motivado. 
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Artículo 293.- El Consejo Estatal por instrucciones del Consejo 
Nacional establecerá los casos, condiciones y requisitos 
necesarios para el bloqueo de las señales de telefonía celular e 
internet y/o  en las instalaciones de carácter estratégico y 
penitenciario, para los fines de Seguridad Pública. 
 
Las decisiones que en ese sentido emita el Consejo Estatal, 
deberán ser ejecutadas por las distintas Instituciones de 
Seguridad Pública que lo integran. 

 
TÍTULO DÉCIMO SEXTO 

DE LOS FONDOS DE APOYO ESTATAL PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 294.- Para el adecuado funcionamiento del Sistema 
Estatal, se establecerán fondos de apoyo estatal para la 
seguridad pública, con la aportación que corresponda a la 
hacienda pública estatal; asimismo, se establecerán reglas para 
la distribución y la colaboración administrativa entre las diversas 
instancias, así como para constituir los organismos en materia 
de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y 
funcionamiento. 
 
Artículo 295.- Los fondos de apoyo a los municipios, Secretaría 
y Procuraduría General de Justicia, con independencia de los 
fondos de Seguridad Pública nacionales, se constituirán con 
cargo a recursos estatales, mismos que serán determinados 
anualmente en el Presupuesto de Egresos del Estado.  
 
En el Presupuesto de Egresos del Estado de cada ejercicio 
fiscal, se hará la distribución de los recursos estatales que 
integren estos fondos, entre los distintos rubros de gasto del 
Consejo, aprobados por la Legislatura del Estado. 
 
Artículo 296.- El Ejecutivo Estatal, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, entregará a los Municipios los fondos a 
propuesta del Consejo Estatal, utilizando para la distribución de 
los recursos, factores que incorporen: 
 
I. El número de habitantes de los municipios; 
II. El índice de criminalidad; 
III. La implementación de programas de prevención del 
delito;  
IV. El índice de marginación de los municipios; 
V. Los recursos destinados a apoyar las acciones que en 
materia de la seguridad pública desarrollen los municipios, y 
VI. En su caso, el avance en la aplicación de la Política 
Estatal de Seguridad Pública en materia de desarrollo policial, 
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equipamiento, capacitación, control, evaluación de confianza, 
modernización tecnológica e infraestructura. 
 
La información relacionada con las fórmulas y variables 
utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su 
aplicación que corresponderá a la asignación por cada 
municipio, deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, 
a más tardar dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
publicación del Presupuesto de Egresos del Estado, del 
ejercicio fiscal de que se trate. 
 
Los convenios celebrados entre las partes integrantes del 
Consejo Estatal y los anexos técnicos, deberán firmarse en un 
término no mayor a sesenta días contados a partir de la 
publicación de la información antes mencionada. 
 
Estos fondos se entregarán mensualmente por la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, conforme al calendario establecido para 
cada municipio, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, 
salvo el caso de existencia de sanciones por incumplimiento a 
lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Artículo 297.- Los Municipios reportarán trimestralmente a la 
Secretaría Ejecutiva, el ejercicio de los recursos de los fondos 
estatales y el avance en el cumplimiento de las metas, así 
como las modificaciones realizadas a los convenios de 
colaboración y sus anexos técnicos en la materia o el acuerdo 
correspondiente. 
 
Artículo 298.- Las aportaciones estatales que reciban la 
Secretaría, la Procuraduría General de Justicia y los Municipios, 
se destinarán exclusivamente a los siguientes rubros: 
 
I. Reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración 
de los recursos humanos vinculados con tareas de seguridad 
pública y procuración de justicia; 
II. Otorgamiento de estímulos económicos para los 
agentes del Ministerio Público, peritos, policías investigadores, 
policías preventivos, policías de reacción; así como de custodia 
de los centros de reinserción social y de internamiento para 
adolescentes; 
III. Equipamiento de las policías investigadoras, peritos, 
ministerios públicos y policías, así como de las instancias de 
impartición de justicia, de custodia de los centros de reinserción 
social y de internamiento para adolescentes; 
IV. Establecimiento y operación de la Red Estatal de 
Telecomunicaciones e Informática para la Seguridad Pública, 
Procuración de Justicia y el Servicio Telefónico de Emergencia; 
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V. Construcción, mejoramiento o ampliación de las 
instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de 
los centros de reinserción social y de internamiento para 
adolescentes, así como de las instalaciones de las Instituciones 
de Seguridad Pública, academias y sus centros de 
capacitación, y 
VI. Seguimiento y evaluación de los programas señalados. 
 
Artículo 299.- Los recursos para el otorgamiento de estímulos 
económicos para los agentes del Ministerio Público y peritos de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, policías 
investigadores, policías y de custodia, tendrán el carácter de no 
regularizables en los Presupuestos de Egresos del Estado y los 
municipios de los ejercicios subsecuentes. Las 
responsabilidades laborales que deriven de tales recursos 
estarán a cargo de cada instancia, en los términos de la 
presente Ley. 
 
Dichos recursos deberán aplicarse conforme a los programas 
derivados de la Política Estatal de Seguridad Pública, 
acordados con la Procuraduría General de Justicia, la 
Secretaría de Seguridad Pública Estatal y los Municipios, 
conforme a la Ley. 
 
Artículo 300.- Serán materia de anexos específicos entre el 
Estado y los municipios, los programas de la Red Estatal de 
Telecomunicaciones para la Seguridad Pública, Procuración de 
Justicia y el Servicio Telefónico de Emergencia 066, el sistema 
de denuncia anónima 089 y del Centro de Control, Computo y 
Comando. 
 
Artículo 301.- El control en el manejo de los recursos estatales 
a que se refiere este Capítulo, quedará a cargo de la 
dependencia que los ejerce; asimismo, la evaluación y 
fiscalización de dichos recursos quedará a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
la Secretaría de la Contraloría del Estado, la Secretaría de 
Finanzas y Planeación y del Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado, en sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
La Procuraduría General de Justicia y los Municipios, 
proporcionarán al Ejecutivo del Estado la información 
financiera, operativa y estadística que les sea requerida por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública. 
 
Artículo 302.- Compete al Secretario Ejecutivo para efectos de 
control, vigilancia, transparencia y supervisión del manejo de 
los recursos previstos en este capítulo, requerir indistintamente, 
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a las autoridades hacendarias y de Seguridad Pública, entre 
otras, de la entidad y de los municipios, informes relativos a: 
 
I. El ejercicio de los recursos de los fondos y el avance en el 
cumplimiento de los programas o proyectos financiados con los 
mismos, y 
II. La ejecución de los programas de Seguridad Pública 
de la entidad. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese la presente Ley en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico  Oficial del Estado. 
 
TERCERO. Se abroga la Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Quintana Roo, publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
el 17 de junio del 2011. 
 
CUARTO. Los servicios de carrera vigentes en la Secretaría de 
Seguridad Pública, a la fecha de entrada en vigor de este 
Decreto, deberán ajustarse a los requisitos, criterios y 
procedimientos que establece la presente ley en la rama 
correspondiente en un plazo no mayor de noventa días 
contados a partir del día siguiente de la publicación. 
 
QUINTO. Las Instituciones de Seguridad Pública estatales y 
municipales emitirán los manuales de operación de las áreas 
correspondientes, a más tardar en sesenta días naturales 
contados a partir de la aprobación de los reglamentos. 
 
SEXTO. El Ejecutivo del Estado expedirá las disposiciones 
reglamentarias de la presente Ley dentro de los noventa días 
naturales siguientes a su publicación, entre tanto, seguirán 
vigentes los reglamentos aplicables a las Instituciones de 
Seguridad Pública, en los que no se opongan a esta Ley. 
 
SÉPTIMO. Los procedimientos de responsabilidad 
administrativa iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley, cualquiera que sea su naturaleza, se continuarán 
tramitando y se resolverán conforme a las disposiciones 
aplicables al momento de su inicio. 

 
Por todo lo antes expuesto, esta Comisión coincide en aprobar la 
iniciativa objeto de estudio en el presente dictamen, y tenemos a 
bien someter a la deliberación del Pleno Legislativo, los siguientes 
puntos de: 
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DICTAMEN: 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo, en los mismos términos en los que fue presentada. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones 
planteadas en los términos propuestos en el cuerpo del presente 
dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
TRECE. 
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. 

  

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

  

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
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DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ. 

  

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
PRESIDENTE:  Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 Se le concede el uso de la palabra la Ciudadana Diputada 

Berenice Penélope Polanco Córdova. 
 
CIUDADANA DIPUTADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 

Buenas noches a todos, con el permiso  de la Mesa Directiva. 
 
La Seguridad Pública forma parte esencial del bienestar de una 
sociedad, en un estado de derecho, se deben de generar 
siempre las condiciones que permitan a las personas realizar 
sus actividades cotidianas, con la confianza de que su vida, su 
patrimonio y cualquier otro bien jurídico tutelado, están exentos 
de todo peligro, daño o riesgo. 
 
Esta obligación del estado de suministrar seguridad a los 
ciudadanos constituye una de las exigencias más sentidas de la 
sociedad, que reclama una solución pronta y eficaz. 
 
El artículo 21 de nuestra constitución recoge este principio al 
señalar que la seguridad pública es una función a cargo tanto 
de la federación, como de las entidades federativas, los 
municipios y del Distrito Federal, que comprende, no solo la 
prevención de los delitos, sino la investigación, la persecución 
para hacerla efectiva. 
 
El 18 de julio del 2008, se realizó una reforma constitucional a 
través de la cual se modificaron los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22, 73 y 123 todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a través de esta reforma, lo que se 
busca es implementar en la federación y en los entidades 
federativas, incluido Quintana Roo, en un nuevo sistema de 
justicia, que llamamos sistema de justicia penal acusatorio. 
 
Esta reforma constitucional ha obligado al Estado de Quintana 
Roo y a esta Legislatura, a modificar diversas disposiciones  
legales de nuestro marco normativo a efecto, justamente de 
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poder dotar a todos los actores que participaran en este nuevo 
sistema de justicia penal al marco de atribuciones que deben 
tener, a fin de modernizar estas instituciones policiales y 
estatales y municipales de acuerdo a este nuevo sistema. 
 
La expedición de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo que hoy se somete a consideración de este 
Pleno, fortalecerá la actuación de uno de los operadores e 
instituciones que intervienen en este nuevo sistema de justicia 
penal, entre los aspectos que destacan dentro de las nuevas 
atribuciones de las instituciones de seguridad pública, se 
encuentran las siguientes:  
 
Primero, cualquier policía que tenga conocimiento de hechos 
constitutivos de la comisión de un delito, se encuentra como 
corresponsable de la investigación de los mismos y está 
obligado a dar un informe detallado de su actuación a la 
autoridad competente, que en este caso sería el Ministerio 
Público. 
 
El policía, en este nuevo sistema, está obligado a proceder en 
primera instancia y ante todo a proteger y atender a la víctima 
cuando esta aún se encuentre en la escena del crimen. 
 
En segundo término, esta obligado con las capacidades 
técnicas y científicas que le deben brindar la capacitación que 
debe recibir en este nuevo sistema, a realizar justamente la 
investigación del caso concreto, buscando en todo caso, y por 
sobre todas las cosas, lograr el conocimiento de la verdad 
sobre los hechos ocurridos, además, con este nuevo sistema ya 
no será necesario que el policía tenga que esperar la llegada 
del Ministerio Público y del Perito Especialista para el 
levantamiento de indicios y pruebas, sino que a través de la 
cadena de custodia podrá coadyuvar el Ministerio Público en el 
levantamiento de las mismas evidencias, pruebas e indicios. 
 
Esto implicara evidentemente una actuación coordinada con el 
Ministerio Público. 
 
Los nuevos elementos policiacos no estarán bajo un esquema 
tradicional de prevención e investigación de los delitos, sino, 
dentro de un programa de investigación de inteligencia en 
unidades de análisis que formen productos de inteligencia, 
procesamiento de la información, consulta y captura de la 
información, coordinación e intercambio de información policial, 
es por ello, que la iniciativa que el día de hoy se presenta en 
este Pleno, se destacan los siguientes puntos en particular. 
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La necesidad de incluir diversos conceptos como Academia de 
Policía, Consejo de Honor, Comisión de Servicio Profesional, 
Elemento Policial, Servicio Policial, Función Policial, Remoción 
y Servicio de Carrera en las Instituciones de Seguridad Pública. 
 
De establecer que las instituciones policiales, estatales y 
municipales, recabarán la información necesaria de los hechos 
delictuosos de que tengan noticia, dando inmediato aviso al 
Ministerio Público, y sin que ello implique la realización de actos 
de violencia. 
 
De igual forma, procederá a investigar los delitos bajo la 
supervisión del Ministerio Público, identificará y aprehenderá 
por mandamiento judicial a los probables responsables y 
reunirá los elementos y objetos necesarios para que la gente 
del Ministerio Público pueda fundar su acusación o el no 
ejercicio de la acción penal. 
 
En esta nueva ley, se reglamenta la obligación de las 
corporaciones policiales de auxiliar al Ministerio Público en el 
ejercicio de sus funciones y también a resguardar los elementos 
de convicción que permitan esclarecer los hechos 
presuntamente constitutivos de delito, cuando exista riesgo 
fundado de que estos podrían perderse. 
 
Se define el concepto de custodio como elemento policial que 
forma parte de la instituciones policiales, y tiene como función 
vigilar y trasladar a sentenciados y procesados por disposición 
de autoridad judicial. 
 
De igual forma, queda establecido que dichos elementos 
pueden ser rotados entre los diferentes centros de reinserción 
social y centros de reclusión municipal. 
 
Se agregan las obligaciones de los integrantes de las 
instituciones policiacas, el abstenerse de utilizar durante la 
jornada del servicio, equipos de telefonía móvil o 
radiocomunicación ajenos a los que son otorgados por la 
institución a la que pertenecen. 
 
Considera como función de investigación de las instituciones 
policiales, cuando menos las áreas científicas, de inteligencia y 
antidrogas y se amplían y fortalecen las facultades del titular de 
la academia de policía. 
 
Con todo esto, la Décimo Cuarta Legislatura cierra parte del 
círculo de reformas que tienen que realizarse para la aplicación 
en nuestro estado del nuevo Sistema de Justicia Penal 
Acusatoria, con la Ley del Instituto de Defensoría Pública, la 
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Ley Orgánica del Poder Judicial, la Ley de Seguridad Pública y 
la ley que más adelante se va a analizar, que es la Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia, prácticamente quedarían 
completado el marco de atribuciones de las autoridades que 
participarán en este nuevo sistema, sin embargo, quedaran 
pendientes todavía iniciativas que entrarán en el próximo 
período a dictamen y obviamente a consideración de este Pleno 
como es la ley de atención a Víctimas, la de Justicia para 
Adolescentes, la de Extinción de Dominio y otras más que 
obviamente también tendrán repercusiones bajo este nuevo 
sistema. 
 
El día de hoy pido el voto de confianza a todos los integrantes 
de esta Décimo Cuarta Legislatura, para que aprobemos esta 
nueva Ley de Seguridad Pública y con esto fortalezcamos las 
instituciones en el estado y en el municipio y coadyuvemos 
como lo dije la vez pasada a lograr que nuestro estado se dé el 
derecho de justicia, pronta y expedita. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  
aprobado por unanimidad en lo particular. 

 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforma el Artículo 1° en el 
concepto 1 denominado Endeudamiento Interno, del Tipo 01 
denominado Endeudamiento Interno, clasificado dentro del 
Rubro 0 denominado de Ingresos Derivados de 
Financiamientos; y el gran total de los Ingresos del Municipio, 
todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2013; para su 
aprobación, en su caso 

 
(Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
  
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, 
de esta H. XIV Legislatura del Estado, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 9, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
 
En sesión extraordinaria de la H. XIV Legislatura del Estado de 
fecha 14 de diciembre de 2013, se dio lectura a la Iniciativa de 
reforma al artículo 1°, en el concepto de Endeudamiento 
Interno, así como el Gran Total de los Ingresos del Municipio, 
ambos de la Ley de Ingresos del Municipio Solidaridad, Estado 
de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2013, presentada por 
los integrantes del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
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de Solidaridad, Estado de Quintana Roo para el periodo 2013-
2016, en ejercicio de la facultad que les confiere el artículo 68 
fracción III de la Constitución Política del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo dicha iniciativa fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y de 
Asuntos Municipales, las cuales son competentes para 
proceder a realizar su estudio, análisis y posterior dictamen, en 
los términos dispuestos por el artículo 114 del ordenamiento en 
cita.  
 

CONSIDERACIONES 
  
El Municipio, es la base de nuestra estructura político 
administrativa y del desarrollo económico y social, por lo que es 
su responsabilidad mantener las exigencias del desarrollo que 
implica el constante perfeccionamiento de las relaciones 
intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el 
sentido de identidad suficientes para marchar hacia una meta 
común.  
 
La autonomía del Municipio se expresa en la facultad de 
gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y las leyes que conforme a 
ellas se expidan, lo que garantiza la administración libre de su 
hacienda, dentro de las bases y límites que los ordenamientos 
legales establecen.  
 
El 31 de diciembre del año 2012 se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo, la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2013, misma que ascendió a la cantidad de $1,321,574,030.00 
(Mil Trescientos Veintiún Millones Quinientos Setenta y Cuatro 
Mil Treinta Pesos 00/100 Moneda Nacional). 
 
Cabe destacar que el H. Congreso del Estado, autorizó al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, a través de los 
decretos 325 y 326 emitidos por la H. XIII Legislatura, dos 
financiamientos por las cantidades $517,000,000.40 
(Quinientos Diecisiete Millones de Pesos 40/100 Moneda 
Nacional) y $300,000,000.00 (Trescientos Millones de Pesos 
00/100 Moneda Nacional), publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, el 30 de Agosto del 2013.  
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Del contenido del decreto 325 ya referido, se desprende la 
autorización al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, a contratar uno o 
varios financiamientos por la cantidad de $517,000,000.40 
(Quinientos Diecisiete Millones de Pesos 40/100 Moneda 
Nacional), hasta por un plazo de 20 años para inversión pública 
productiva, destinados a refinanciar y/o reestructurar, incluidos 
sus accesorios, la deuda pública directa actual de largos plazos 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; así como para pagar las comisiones más los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de reserva, 
cobertura de tasas, mecanismos de fuentes de pago y 
calificación de la estructura; y a constituir el o los fideicomisos 
irrevocables de administración y pago que sean necesarios; y 
para afectar como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el 
presente decreto, afectar un porcentaje del derecho y los flujos 
de recursos derivados de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Honorable Ayuntamiento, así 
como los ingresos propios derivados de contribuciones, 
cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, 
aprovechamientos o cualquier otro ingreso en términos de lo 
que se establece en el presente decreto, hasta por un plazo de 
20 años, en los mismos términos en los que fue presentada a la 
consideración de esta Soberanía Popular. 
 
Del contenido del decreto 326 ya referido, se desprende la 
autorización al H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, a contratar uno o varios financiamientos hasta 
por la cantidad de $300,000,000.00 (Trescientos Millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional), hasta por un plazo de veinte 
años para inversión pública productiva, destinados a refinanciar 
y/o reestructurar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda 
pública directa actual de corto plazo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; así 
como para pagar las comisiones más los impuestos 
correspondientes, constitución de fondos de reserva, cobertura 
de tasas, mecanismos de fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el 
presente decreto, afectar un porcentaje del derecho y los flujos 
de recursos derivados de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Honorable Ayuntamiento, así 
como los ingresos propios derivados de contribuciones, 
cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, 
aprovechamientos o cualquier otro ingreso en términos de lo 
que se establece en el presente decreto en los mismos 
términos en la que fue presentada.  
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El total de ambos financiamientos resulta en $817,000,000.40 
(Ochocientos Diecisiete Millones de Pesos 40/100 Moneda 
Nacional), mismo que fue incluido en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad para el ejercicio fiscal 2013, mediante 
decreto 327 emitido por la H. XIII Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
el 30 de Agosto del 2013, a efecto de incluir en el total de 
ingresos, el monto de los financiamientos aprobados, el cual 
ascendió a la cantidad de $2,295,162,030.40 (Dos Mil, 
Doscientos Noventa y Cinco Millones, Ciento Sesenta y Dos 
Mil, Treinta Pesos 40/100 Moneda Nacional). 
 
Si bien es cierto, el Decreto 327 antes referido, contempló un 
ingreso extraordinario por concepto de financiamientos 
equivalentes a los $817,000,000.40 (Ochocientos Diecisiete 
Millones de Pesos 40/100 Moneda Nacional), no menos cierto 
lo es, que dicho ingreso aún no ha sido obtenido, toda vez que 
no se ha concretado la contratación del financiamiento o 
financiamientos autorizados mediante los decretos 325 y 326 
anteriormente citados. 
 
Al día de hoy, estos financiamientos no han sido ejercidos por 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, tal como 
señalan en su exposición de motivos, en virtud de que no se 
han encontrado las mejores condiciones crediticias en la 
contratación de los referidos financiamientos, y previendo el 
tiempo necesario para el cierre de las negociaciones, así como 
para llevar a cabo todos los trámites inherentes a la 
formalización de dichas contrataciones, circunstancia que se 
dificulta dada la proximidad del término del presente ejercicio 
fiscal 2013, generando una desventaja para el Municipio de 
Solidaridad en las negociaciones con las instituciones 
financieras, y generando un riesgo innecesario al existir la 
posibilidad de que aún y cuando estas negociaciones se 
concluyan satisfactoriamente, los trámites y formalización en 
los que se concreten dichos financiamientos no logren 
concluirse al 31 de Diciembre del presente año, máxime si se 
toma en consideración que tanto, instituciones públicas como 
privadas ante las que deben cumplirse dichos trámites, cesan 
sus labores por las fiestas decembrinas. 
 
En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Solidaridad 
solicita que el rubro de financiamiento que contempla los 
$817,000,000.40 (Ochocientos diecisiete millones de pesos 
00/40 Moneda Nacional) a obtenerse en el ejercicio fiscal 2013, 
y que no fueron contratados, se modifique, así como el monto 
referido en el Artículo Primero de la Ley de Ingresos del 
Municipio Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, para el 
ejercicio Fiscal 2013. 
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En razón de lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos terceros transitorios de los decretos 325 y 326 
emitidos por la H. XIII Legislatura del Estado de Quintana Roo y 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
el 30 de Agosto del 2013, en el que quedó especificado que; en 
caso de que los financiamientos autorizados, no fuesen 
contratados en el ejercicio fiscal 2013, se podrían realizar hasta 
el día nueve de Agosto de 2014, y ejercer todo lo autorizado, 
siempre y cuando se realizará la previsión del monto y 
concepto en la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal que 
corresponda o su reforma, así como en el respectivo 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, resulta oportuno destacar que el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Solidaridad, en cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 13 fracción III de la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Quintana Roo, presentó ante esta Décimo Cuarta 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, la Iniciativa de reforma 
al artículo la Iniciativa de reforma al artículo 1°, en el concepto 
de Endeudamiento Interno, así como el Gran Total de los 
Ingresos del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del 
Municipio Solidaridad, Estado Quintana Roo, para el ejercicio 
fiscal 2013, en la que además de atender a las observaciones 
realizadas por las Comisiones Unidas antes referidas, 
disminuya los $817,000,000.40 (Ochocientos Diecisiete 
Millones de Pesos 00/40 Moneda Nacional) originalmente 
contemplados a obtenerse en este ejercicio fiscal 2013. 
 
Bajo estas premisas, los suscritos Diputados, proponemos la 
aprobación en lo general de la iniciativa objeto del presente 
dictamen. Asimismo, con el fin de generar un ordenamiento 
jurídico armónico y coherente, conforme a los razonamientos y 
justificaciones que se exponen, nos permitimos plantear la 
siguiente:  
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 

Por lo que respecta a la denominación de la iniciativa en 
análisis, se propone modificar la misma, a efecto de que el 
Decreto que en su caso se expida, establezca con claridad sus 
alcances y por consecuencia sea susceptible de una fácil 
interpretación, así como de una correcta aplicación, para 
quedar como sigue:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE  SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 1° EN EL CONCEPTO 1 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, DEL TIPO 01 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, CLASIFICADO DENTRO DEL 
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RUBRO 0 DENOMINADO DE INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS; Y EL GRAN TOTAL DE LOS  INGRESOS 
DEL MUNICIPIO,  TODOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
En mérito de lo anterior, la Honorable XIV Legislatura emite la 
siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE  SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 1° EN EL CONCEPTO 1 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, DEL TIPO 01 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, CLASIFICADO DENTRO DEL 
RUBRO 0 DENOMINADO DE INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS; Y EL GRAN TOTAL DE LOS  
INGRESOS DEL MUNICIPIO,  TODOS DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 1° en el concepto 1 denominado 
endeudamiento interno, del tipo 01 denominado endeudamiento 
interno, clasificado dentro del rubro 0 denominado de ingresos 
derivados de financiamientos; y el gran total de los  ingresos del 
municipio,  todos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2013, para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 1°. … 

 

Rubro Tipo Conceptos Importes 

Del rubro 1.- al Rubro 9.- … 

 
0 
 
 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS                            0.00    

  01 Endeudamiento Interno  

                 

    

 

    1             Endeudamiento Interno  0.00        
 

GRAN TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
 

$1,478,162,030.00 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
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Por lo anteriormente vertido, estas Comisiones Unidas de esta 
Honorable XIV Legislatura, nos permitimos someter a la 
consideración de esta H. Soberanía, los siguientes puntos de:  

 
D I C T A M E N 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa  de 
reforma al artículo 1°, en el concepto de Endeudamiento 
Interno, así como el Gran Total de los Ingresos del Municipio, 
ambos de la Ley de Ingresos del Municipio Solidaridad, Estado 
de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2013.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular, la modificación 
planteada a la iniciativa de referencia, en los términos 
propuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE.  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 
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DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 
 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 154 
 

 

PRESIDENTE: LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
1° EN EL CONCEPTO 1 DENOMINADO ENDEUDAMIENTO 
INTERNO, DEL TIPO 01 DENOMINADO ENDEUDAMIENTO 
INTERNO, CLASIFICADO DENTRO DEL RUBRO 0 
DENOMINADO DE INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS; Y EL GRAN TOTAL DE LOS 
INGRESOS DEL MUNICIPIO, TODOS DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO DE 
QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. Diputada Secretaria, 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforma el Artículo 1° en el 
concepto 1 denominado Endeudamiento Interno, del Tipo 01 
denominado Endeudamiento Interno, clasificado dentro del 
Rubro 0 denominado de Ingresos Derivados de 
Financiamientos; y el gran total de los Ingresos del Municipio, 
todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
(Lee Dictamen) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones Unidas 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, 
de esta H. XIV Legislatura del Estado, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 8, 9, 50 y 55 
del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el presente documento legislativo 
conforme a los siguientes apartados.  
 

ANTECEDENTES 
  

En sesión extraordinaria de la H. XIV Legislatura del Estado de 
fecha catorce de diciembre de dos mil trece, se dio lectura a la 
Iniciativa de reforma al artículo 1°, en el concepto de 
Endeudamiento Interno, así como el Gran Total de los Ingresos 
del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del Municipio 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2014, presentada por los integrantes del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana 
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Roo para el periodo 2013-2016, en ejercicio de la facultad que 
les confiere el artículo 68 fracción III de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo.  
 
Con fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo dicha iniciativa fue turnada a las 
Comisiones Unidas de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Asuntos Municipales, las cuales son competentes para 
proceder a realizar su estudio, análisis y posterior dictamen, en 
los términos dispuestos por el artículo 114 del ordenamiento en 
cita.  
 

CONSIDERACIONES 
 

 El Municipio, es la base de nuestra estructura político 
administrativa y del desarrollo económico y social, por lo que es 
su responsabilidad mantener las exigencias del desarrollo que 
implica el constante perfeccionamiento de las relaciones 
intergubernamentales y el compromiso, la convicción y el 
sentido de identidad suficientes para marchar hacia una meta 
común.  
 
La autonomía del Municipio se expresa en la facultad de 
gobernar y administrar por sí mismo los asuntos propios de su 
comunidad, en el ámbito de competencia que le otorga la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado y las Leyes que conforme a 
ellas se expidan, lo que garantiza la administración libre de su 
hacienda, dentro de las bases y límites que los ordenamientos 
legales establecen.  
 
Esta responsabilidad fue cumplida en tiempo y forma por el H. 
Ayuntamiento de Solidaridad, al haber aprobado en su Primera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el 8 de Noviembre 
del año en curso, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014 
remitiéndola para su análisis a la Honorable Décimo Cuarta 
Legislatura del Estado. 
 
Mediante Decreto número 074, se expidió la Ley de Ingresos 
del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, el 12 de diciembre del año 2013. 
 
Cabe destacar que el H. Congreso del Estado, autorizó al H. 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, a través de los 
Decretos 325 y 326 emitidos por la H. XIII Legislatura, dos 
financiamientos por las cantidades $517,000,000.40 
(Quinientos Diecisiete Millones de Pesos 40/100 Moneda 
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Nacional) y $300,000,000.00 (Trescientos Millones de Pesos 
00/100 Moneda Nacional), publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo, el 30 de Agosto del 2013.  
 
Del contenido del decreto 325 ya referido, se desprende la 
autorización al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, a contratar uno o 
varios financiamientos por la cantidad de $517,000,000.40 
(Quinientos Diecisiete Millones de Pesos 40/100 Moneda 
Nacional), hasta por un plazo de 20 años para inversión pública 
productiva, destinados a refinanciar y/o reestructurar, incluidos 
sus accesorios, la deuda pública directa actual de largos plazos 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo; así como para pagar las comisiones más los 
impuestos correspondientes, constitución de fondos de reserva, 
cobertura de tasas, mecanismos de fuentes de pago y 
calificación de la estructura; y a constituir el o los fideicomisos 
irrevocables de administración y pago que sean necesarios; y 
para afectar como fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el 
presente decreto, afectar un porcentaje del derecho y los flujos 
de recursos derivados de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Honorable Ayuntamiento, así 
como los ingresos propios derivados de contribuciones, 
cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, 
aprovechamientos o cualquier otro ingreso en términos de lo 
que se establece en el presente decreto, hasta por un plazo de 
20 años, en los mismos términos en los que fue presentada a la 
consideración de esta Soberanía Popular. 
 
Del contenido del decreto 326 ya referido, se desprende la 
autorización al H. Ayuntamiento del municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, a contratar uno o varios financiamientos hasta 
por la cantidad de $300,000,000.00 (Trescientos Millones de 
Pesos 00/100 Moneda Nacional), hasta por un plazo de veinte 
años para inversión pública productiva, destinados a refinanciar 
y/o reestructurar, incluidos sus accesorios financieros, la deuda 
pública directa actual de corto plazo del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; así 
como para pagar las comisiones más los impuestos 
correspondientes, constitución de fondos de reserva, cobertura 
de tasas, mecanismos de fuente de pago de las obligaciones 
asociadas al o los créditos que contrate con base en el 
presente decreto, afectar un porcentaje del derecho y los flujos 
de recursos derivados de las participaciones que en ingresos 
federales le correspondan al Honorable Ayuntamiento, así 
como los ingresos propios derivados de contribuciones, 
cobranza de cuotas, cooperaciones, derechos, productos, 
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aprovechamientos o cualquier otro ingreso en los términos que 
establece dicho decreto. 
 
El total de ambos financiamientos resulta en $817,000,000.40 
(Ochocientos Diecisiete Millones de Pesos 40/100 Moneda 
Nacional), mismo que fue incluido en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad para el ejercicio fiscal 2013, mediante 
decreto 327 emitido por la H. XIII Legislatura del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
el 30 de Agosto del 2013. 
 
Al día de hoy, estos financiamientos no han sido ejercidos por 
el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, tal como 
señalan en su exposición de motivos, en virtud de que no se 
han encontrado las mejores condiciones crediticias en la 
contratación de los referidos financiamientos, y previendo el 
tiempo necesario para el cierre de las negociaciones, así como 
para llevar a cabo todos los trámites inherentes a la 
formalización de dichas contrataciones, circunstancia que se 
dificulta dada la proximidad del término del presente ejercicio 
fiscal 2013, generando una desventaja para el Municipio de 
Solidaridad en las negociaciones con las instituciones 
financieras, y generando un riesgo innecesario al existir la 
posibilidad de que aún y cuando estas negociaciones se 
concluyan satisfactoriamente, los trámites y formalización en 
los que se concreten dichos financiamientos no logren 
concluirse al 31 de Diciembre del presente año, máxime si se 
toma en consideración que tanto, instituciones públicas como 
privadas ante las que deben cumplirse dichos tramites, cesan 
sus labores por la temporada decembrina. 
 
En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Solidaridad 
solicitó a esta  Soberanía Popular que los $817,000,000.40 
(Ochocientos Diecisiete Millones de Pesos 40/100 Moneda 
Nacional) originalmente contemplados a obtenerse en el 
ejercicio fiscal 2013, puedan concretarse al inicio del ejercicio 
fiscal 2014, siendo indispensable que sean considerados así, 
en el Artículo Primero de la Ley de Ingresos del Municipio 
Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio 
Fiscal 2014, específicamente en el concepto de 
Endeudamiento Interno. 
 
En razón de lo anterior y atendiendo a lo dispuesto en los 
artículos terceros transitorios de los Decretos 325 y 326 
emitidos por la H. XIII Legislatura del Estado de Quintana Roo y 
publicados en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 
el 30 de Agosto del 2013, en el que quedó especificado que; en 
caso de que los financiamientos autorizados, no fuesen 
contratados en el ejercicio fiscal 2013, se podrían realizar hasta 
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el día 9 de agosto de 2014, y ejercer todo lo autorizado, 
siempre y cuando se realizara la previsión del monto y 
concepto en la Ley de Ingresos del Municipio de Solidaridad, 
Estado de Quintana Roo para el ejercicio fiscal que 
corresponda o su reforma, así como en el respectivo 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, es que el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 13 fracción III de 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Quintana Roo el H. 
Ayuntamiento de Solidaridad presentó ante esta H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, la Iniciativa de reforma 
al artículo 1°, en el concepto de Endeudamiento Interno, así 
como el Gran Total de los Ingresos del Municipio, ambos de la 
Ley de Ingresos del Municipio Solidaridad, Estado de Quintana 
Roo, para el ejercicio fiscal 2014, en la que solicita se prevea 
los $817,000,000.40 (Ochocientos Diecisiete Millones de Pesos 
40/100 Moneda Nacional). 
 
Bajo estas premisas, los suscritos Diputados, proponemos la 
aprobación en lo general de la iniciativa objeto del presente 
dictamen. Asimismo, con el fin de generar un ordenamiento 
jurídico armónico y coherente, conforme a los razonamientos y 
justificaciones que se exponen, nos permitimos plantear las 
siguientes:  
  

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

Por lo que respecta a la denominación de la iniciativa en 
análisis, se propone modificar la misma, a efecto de que el 
Decreto que en su caso se expida, establezca con claridad sus 
alcances y por consecuencia sea susceptible de una fácil 
interpretación, así como de una correcta aplicación, para 
quedar como sigue:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 1° EN EL CONCEPTO 1 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, DEL TIPO 01 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, CLASIFICADO DENTRO DEL 
RUBRO 0 DENOMINADO DE INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS; Y EL GRAN TOTAL DE LOS  INGRESOS 
DEL MUNICIPIO,  TODOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 
Ahora bien, atendiendo a que mediante Decreto 074 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 12 de 
diciembre del año 2013, se promulgó la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014 y en el artículo quinto transitorio del citado 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 159 
 

 

Decreto, se establece la entrada en vigor de la referida ley el 
día 1 de enero de 2014, quienes integramos estas Comisiones 
Unidas, con la finalidad de que la entrada en vigor de lo 
establecido en el Decreto citado y el Decreto que resulte de la 
aprobación de la presente minuta, coincidan, proponemos 
establecer con claridad en el artículo transitorio, que estas 
deberán concordar en su entrada en vigor el primero de enero 
del año 2014.  
 
En mérito de lo anterior, la Honorable XIV Legislatura emite la 
siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE  SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 1° EN EL CONCEPTO 1 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, DEL TIPO 01 DENOMINADO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO, CLASIFICADO DENTRO DEL 
RUBRO 0 DENOMINADO DE INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS; Y EL GRAN TOTAL DE LOS  
INGRESOS DEL MUNICIPIO,  TODOS DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2014. 
 
ÚNICO. Se reforma el artículo 1° en el concepto 1 denominado 
endeudamiento interno, del tipo 01 denominado endeudamiento 
interno, clasificado dentro del rubro 0 denominado de ingresos 
derivados de financiamientos; y el gran total de los  ingresos del 
municipio,  todos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2014, para quedar como sigue:   
 
ARTÍCULO 1°. … 

 

Rubro Tipo Conceptos Importes 

Del rubro 1.- al Rubro 9.- … 

 
0 
 
 

INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS     
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  01 Endeudamiento Interno  $817,000,000.40     
    1             Endeudamiento Interno  $817,000,000.40        

 
GRAN TOTAL DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
$2,158,780,445.66 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor a partir del primero 
de enero del año 2014, previa publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo.  
 
Por lo anteriormente vertido, estas Comisiones Unidas de la 
Honorable XIV Legislatura, nos permitimos someter a la 
consideración de esta H. Soberanía, los siguientes puntos de:  
 

D I C T A M E N 
  
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
reforma al artículo 1°, en el concepto de Endeudamiento 
Interno, así como el Gran Total de los Ingresos del Municipio, 
ambos de la Ley de Ingresos del Municipio Solidaridad, Estado 
de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2014.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular, las modificaciones 
planteadas a la iniciativa de referencia, en los términos 
propuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES "CONSTITUYENTES DE 1974" DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL TRECE.  
 
LA COMISIÓN DE  HACIENDA,  PRESUPUESTO Y CUENTA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. 

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER. 
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DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA. 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE. 

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO. 

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

  

 
DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA. 

  

 
DIP. PERLA CECILIA TUN PECH. 

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
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PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 
dictamen presentado.  

 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
PRESIDENTE: No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 

(Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por mayoría en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL ARTÍCULO 
1° EN EL CONCEPTO 1 DENOMINADO ENDEUDAMIENTO 
INTERNO, DEL TIPO 01 DENOMINADO ENDEUDAMIENTO 
INTERNO, CLASIFICADO DENTRO DEL RUBRO 0 
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DENOMINADO DE INGRESOS DERIVADOS DE 
FINANCIAMIENTOS; Y EL GRAN TOTAL DE LOS 
INGRESOS DEL MUNICIPIO, TODOS DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO 
DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

PRESIDENTE: Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 
con Minuta de Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 

Freyda Marybell Villegas Canché. 
 
CIUDADANA DIPUTADA FREYDA MARYBELL VILLEGAS CANCHÉ: 
 

Gracias Diputado Presidente. 
 
Compañeros Diputados, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo, me permito proponer la dispensa de las 
consideraciones contenidas en el dictamen a que se refiere el 
punto 8 de la orden del día, así como la lectura de la Minuta de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Gracias Diputado Presidente. 

 
PRESIDENTE: Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a su consideración la propuesta presentada, 

sírvanse los Diputados emitir su voto de la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido  

aprobada por unanimidad. 
 

(Lectura dispensada) 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
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Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Legislativos y de la Comisión de Justicia de esta H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numerales 3, 4, 
6, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, nos permitimos someter a su consideración, el 
siguiente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión de la Diputación Permanente del Segundo receso del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIII 
Legislatura del Estado de fecha 13 de septiembre del año 2013, 
se dio a conocer la Iniciativa con Proyecto de Decreto de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, presentada por el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado, en ejercicio de la 
facultad que le confiere el artículo 68 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Dicho 
documento fue turnado a la Comisión de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y a la Comisión de Justicia.  
 
De conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, estas comisiones son 
competentes para realizar el estudio, análisis y dictamen de la 
iniciativa señalada. 

 
CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 
La iniciativa que nos ocupa, contiene la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo, y 
se encuentra dividida en nueve títulos, los cuales se describen 
de manera breve a continuación: 
 
• Título Primero denominado “Disposiciones Generales”, 
integrado por dos capítulos, en los cuales se establece el objeto de la 
presente ley, así como las funciones y atribuciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo, la interpretación y la 
supletoriedad de la norma, los principios rectores, así como el 
glosario de términos que se emplearán en la misma. 
 
• Título Segundo denominado “Organización de la Procuraduría”, 
el cual se conforma por dos capítulos, dentro de los que se enuncian 
los órganos que integran la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, tales como el Procurador, el Subprocurador 
General, los Subprocuradores, el Secretario Particular, las 
Direcciones, Fiscalías y Unidades que servirán para el cumplimiento 
de las funciones inherentes a la Procuraduría General de Justicia del 
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Estado de Quintana Roo; así como todos aquellos requisitos legales 
que se deberán cubrir los titulares de dichos órganos.  
 
• Título Tercero denominado “Atribuciones”, mismo que se integra 
con treinta y un capítulos, relativos a las atribuciones con las que 
contará cada uno de los órganos que conforman la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo. Asimismo se 
delimita geográficamente a las subprocuradurías para el ejercicio de 
sus funciones y atribuciones.  
 
• Título Cuarto denominado “Del Ministerio Público”, integrado por 
cuatro capítulos, en los cuales se establecen los principios, 
atribuciones, obligaciones e impedimentos de la Institución del 
Ministerio Público y del Ministerio Público Comunitario.  
 
• Título Quinto que contiene un capítulo único denominado “Del 
Procedimiento Para Resolver la Impugnación de la Víctima u 
Ofendido contra las Resoluciones del Ministerio Público”, en el 
cual se regula la impugnación que podrá interponer la víctima u 
ofendido contra las decisiones del Ministerio Público, que obstaculice, 
impida o extinga el ejercicio de la acción penal. 
 
• Título Sexto con un capítulo único denominado “Del Fondo para 
el Mejoramiento de la Procuración de Justicia”, el cual tiene por 
objeto dotar a la Procuraduría con recursos económicos adicionales 
orientados al mejoramiento de su infraestructura, a la adquisición de 
mobiliario, equipo y demás bienes y servicios necesarios. En este 
título se establecen los lineamientos mediante los cuales operará 
dicho fondo, a través de un Comité Técnico, enunciando dentro de 
sus disposiciones la forma de integración de dicho comité, así como 
sus funciones, atribuciones y obligaciones. 
 
• Título Séptimo integrado por un capítulo único denominado “Del 
Servicio de Carrera de la Procuraduría General de Justicia”, que 
se ajusta a las disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, de la Ley de Seguridad Pública del Estado y al 
Reglamento del Servicio de Carrera de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; 
 
• Título Octavo denominado “Responsabilidad de los Servidores 
Públicos”, conformado por seis capítulos, que contienen las 
disposiciones normativas que enumeran las obligaciones de los 
servidores públicos adscritos a la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Quintana Roo, las causales de responsabilidad, 
sanciones y correcciones disciplinarias que se impondrán por el 
incumplimiento de las obligaciones señaladas, así como los recursos 
que proceden en contra de estas determinaciones sancionadoras; 
asimismo, se contemplan disposiciones legales que enmarcan los 
efectos en caso de la separación o remoción injustificada de los 
servidores públicos de dicha institución; y 
 
• Título Noveno denominado del “Consejo de Honor y Justicia 
Policial”, el cual se conforma por siete capítulos, en los que se 
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establecen las disposiciones que regirán el funcionamiento del 
Consejo de Honor y Justicia Policial de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, como el órgano colegiado de carácter 
permanente y con autonomía técnica y operativa, encargado de 
conocer sobre el control disciplinario, actuación y desempeño de los 
ministerios públicos, secretarios auxiliares, peritos y elementos de la 
policía ministerial, así como para conocer, resolver e imponer las 
sanciones correspondientes a estos últimos. 
 

CONSIDERACIONES 
 

El dieciocho de junio del año dos mil ocho, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación la reforma a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
Justicia Penal y Seguridad Pública. Esa reforma sentó las 
bases de lo que hoy conocemos como el Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio, que por mandato constitucional en todos los 
Estados de la República tienen la obligación de implementarlo. 
Dicho sistema será regido por diversos principios, como lo son: 
publicidad, inmediación, contradicción, concentración y 
continuidad. Con dicha reforma, se modificaron diez artículos 
constitucionales que contienen las bases del nuevo modelo 
procesal y del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En el 
mismo sentido, en los artículos transitorios de dicho decreto se 
estableció la vacatio legis dentro la cual las Entidades 
Federativas y la propia Federación, llevarán a cabo las 
adecuaciones legales e institucionales que requiere el modelo 
procesal penal de corte acusatorio. 
 
No menos importante resulta mencionar la reforma constitucional 
en materia de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, misma que estableció el 
criterio de interpretación y aplicación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y que tiene su punto medular en el 
principio pro persona y la finalidad del Estado de prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos. 
 
La transformación y modernización del marco normativo del 
Estado de Quintana Roo, relacionada con las reformas 
constitucionales aludidas, ha reflejado un avance significativo, 
tal y como se demuestra con la iniciativa promovida por este 
Poder Ejecutivo, aprobada por la XIII Legislatura del Estado de 
Quintana Roo mediante el Decreto número 65, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha diecisiete de 
febrero del año dos mil doce, por el cual se expidió el Código 
Procesal Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
cuya vigencia iniciará el día diez de junio del año dos mil 
catorce, representando el primer paso dentro de la adecuación 
y modernización de nuestra legislación para la aplicación del 
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Sistema de Justicia Penal Acusatorio, en estricto apego del 
respeto de los derechos humanos. 
 
Dentro del nuevo modelo procesal penal, se pretende recobrar 
la confianza en el sistema de procuración e impartición de 
justicia, lo que traerá como consecuencia la generación de una 
cultura de legalidad que se vea reflejada en la solución 
satisfactoria de las demandas ciudadanas. 
 
El nuevo sistema de justicia penal traerá consigo diversos 
beneficios a los ciudadanos que acuden a la instancia 
encargada de la procuración de justicia, en el que se deberán 
aplicar estándares internacionales de protección a los derechos 
humanos, el respeto y la garantía de los derechos de las 
víctimas u ofendidos y demás sujetos protegidos, el 
fortalecimiento del principio de presunción de inocencia, una 
mayor transparencia a partir de los mecanismos alternativos de 
solución de controversias, la participación directa de la víctima 
como coadyuvante del Ministerio Público y el ejercicio de la 
acción penal privada, entre otros principios y derechos. 
 
Es por ello, que resulta evidente la imperiosa necesidad de 
expedir una nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado orientada a las nuevas facultades y 
atribuciones que le otorga al Ministerio Público el Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, puesto que el artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le 
encomienda la investigación de los delitos, así como la función 
de órgano acusador. 
 
Por otro lado, es preciso hacer notar que dentro del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, las diligencias practicadas durante la 
investigación que realice el Ministerio Público, siempre estarán 
sujetas al control judicial. Asimismo, en la ley adjetiva de la 
materia se establece que al Ministerio Público le corresponderá 
dirigir y controlar las actuaciones de la policía en la 
investigación de los delitos, siendo ésta la encargada de 
recabar la información necesaria de los hechos delictuosos de 
que tenga noticia, dando inmediato aviso al Ministerio Público, 
sin que ello implique la realización de actos de molestia. 
 
Aunado a lo anterior, al Ministerio Público se le permite ejercer 
los criterios de oportunidad en la investigación y persecución de 
los delitos. Esta nueva figura, representa una modificación 
trascendente en la actuación de esta institución, puesto que lo 
faculta para que en el caso procedente y cumpliendo los 
requisitos legales establecidos, se abstenga de ejercitar la 
acción penal o abandone la ya iniciada. 
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Es preciso hacer referencia que la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, en vigor, fue 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 
día quince de febrero del año mil novecientos noventa y nueve, 
y que desde ese entonces, solamente ha sido reformada en 
cuatro de sus artículos, por ello, la Procuraduría General de 
Justicia del Estado carece actualmente de una ley orgánica 
acorde a la realidad de sus necesidades y atribuciones, que la 
coloque a la altura de las exigencias actuales en materia de 
procuración de justicia y que adecúe sus funciones al Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio, proporcionando las bases 
normativas para ello. 
 
Bajo esos argumentos, los que integramos estas Comisiones 
Unidas proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa 
objeto del presente dictamen, sin embargo, con el fin de 
generar un ordenamiento jurídico armónico, coherente y 
enriquecido con las diferentes propuestas que al respecto se 
han vertido, nos permitimos proponer las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
1. Para efecto de brindar mayor claridad y comprensión a las 
disposiciones establecidas en la presente ley, consideramos oportuno 
realizar diversas precisiones de manera que aquellos artículos que 
traían consigo errores gramaticales de puntuación, redacción o 
concordancia, remisión de un artículo a otro o que sencillamente no 
se enumeraban de acuerdo a la sección o capítulo correspondiente, 
así como aquellos de contenido repetitivo, denominaciones 
incorrectas de leyes entre otros errores, fueron subsanados en sus  
deficiencias. 
 
2. Por otro lado, como se mencionó en los argumentos del apartado 
de consideraciones de este dictamen, se debe hacer especial énfasis 
que la iniciativa de estudio tiene como finalidad crear un 
ordenamiento jurídico que le permita a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo tener una estructura orgánica 
que la coloque a la altura de las exigencias actuales en materia de 
procuración de justicia y que adecúe sus funciones al Nuevo Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio establecido en las reformas 
constitucionales del dieciocho de junio del año dos mil ocho. Es en 
ese sentido, que se propone adecuar los términos que hacen 
referencia al anterior sistema de justicia, tales como averiguación 
previa, auto de formal prisión, presunto, cuerpo del delito, entre otros, 
a aquellos términos estipulados en el nuevo sistema de justicia penal, 
con el objeto de no contravenir la esencia del documento propuesto. 
 
3. Derivado de la expedición de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo mediante Decreto 
305 emitido por la XIII Legislatura del Estado, publicado en fecha 19 
de agosto de 2013 en el Periódico Oficial del Estado, se propone 
realizar diversas modificaciones a la iniciativa con la finalidad de 
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remitir de forma correcta a las dependencias de la Administración 
Pública Estatal contempladas en la ley mencionada, de acuerdo con 
sus atribuciones. 
 
4. Asimismo, se realizaron diversas modificaciones en las 
facultades y obligaciones de los órganos que conformarán a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, atendiendo a lo 
establecido en los Lineamientos Básicos para la Construcción de 
Leyes Orgánicas de las Procuradurías Generales de Justicia en las 
Entidades Federativas, emitidos por la Secretaría Técnica del 
Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal de la Secretaría de Gobierno Federal. 
 
5. Respecto al glosario establecido en el artículo 7 de la iniciativa en 
estudio, se propone realizar diversas correcciones a las 
denominaciones que se establecen en ese numeral, así como 
también eliminar aquellos términos que no son utilizados en el 
contenido de esta ley. En consecuencia, se deberá adecuar todo el 
texto de la ley al glosario final que se propone. 
 
6. En el artículo 9 apartado A) fracción XV de la iniciativa que se 
analiza se observa que no establece a quién se deberá comunicar los 
hechos, los elementos que lo sustenten y la fundamentación jurídica, 
atendiendo al objetivo de cada etapa del proceso, por lo que se 
propone establecer que se deberá dirigir al juez que corresponda, de 
conformidad con el nuevo sistema de justicia penal de corte 
acusatorio. 
 
7. En el artículo 9 apartado B) fracción XXXV de la iniciativa que se 
analiza se propone modificarla, para precisar que la formulación de 
proyectos de leyes, reglamentos y decretos deberán ser puestas a 
consideración del Titular del Ejecutivo del Estado, quien cuenta con la 
facultad de iniciar leyes o decretos de conformidad con lo que 
establece el artículo 68 fracción I de la Constitución Política del 
Estado. 
 
8. En cuanto hace a lo propuesto en el artículo 15 de la iniciativa, 
que contiene la forma en que se integrará orgánicamente la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, se observa que para la 
Subprocuraduría General, la Dirección de Planeación y 
Administración del Sistema de Justicia Penal Acusatorio y la 
Dirección de Implementación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio, se establecen facultades duplicadas con otros órganos 
que se proponen en la iniciativa de estudio. En el primero de los 
casos, las funciones son las mismas que para las Subprocuradurías; 
y respecto a las direcciones mencionadas, sucede lo mismo con la 
Dirección General de Sistema de Justicia Penal Acusatorio.  
 
Ante ello, los suscritos diputados proponemos prescindir de los 
órganos antes mencionados, dado que éstos no son funcionales ni 
necesarios para la función propia y eficaz de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado. En ese sentido, se eliminará del contenido de 
la ley toda referencia que se haga de la Subprocuraduría General, la 
Dirección de Planeación y Administración del Sistema de Justicia 
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Penal Acusatorio y la Dirección de Implementación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio. Respecto a esta últimas dos direcciones, 
en virtud de que sus facultades y atribuciones coinciden en su 
mayoría con las establecidas para la Dirección General del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio, se integrarán las facultades de aquellas 
a esta última dirección general, con la finalidad de que sea sólo ésta 
el órgano encargado de la operatividad del nuevo sistema de justicia 
penal.  
 
Además, resulta pertinente adecuar la denominación de la “Dirección 
General del Sistema de Justicia Penal Acusatorio” por el de 
“Dirección General del Sistema de Justicia Penal”, en atención a los 
Lineamientos Básicos para la Construcción de Leyes Orgánicas de 
las Procuradurías Generales de Justicia en las Entidades 
Federativas, emitidos por la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal. 
 
9. Asimismo, se prescindirá de la Dirección de Averiguaciones 
Previas, contenida en el artículo 15 fracción VII inciso b) de la 
iniciativa, en virtud de que ésta dirección ya no tendrá funcionalidad 
en el nuevo sistema de justicia penal acusatorio, dado que no 
existirán expedientes de averiguaciones previas, sino que se 
establece una etapa de investigación que servirá para que el 
Ministerio Público se allegue de datos de prueba a fin de integrar una 
carpeta de investigación que será la base para formular la imputación 
y continuar la investigación formalizada bajo control judicial. 
 
10. Derivado de diversas reuniones de trabajo llevadas a cabo con 
personal adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
se solicitó a estas Comisiones que dictaminan la elevación de la 
Dirección de Servicios Periciales a la categoría de Dirección General, 
en virtud de la relevancia de su función en el sistema de justicia 
penal, puesto que como se ha mencionado, es el Ministerio Público 
quien tiene el papel de acusador y por lo tanto, la carga de la prueba 
recae sobre él, postulado que se concreta en la función de los 
Servicios Periciales, quienes rinden dictámenes y certificados en 
alguna rama pericial que haya sido solicitada por el Ministerio Público 
para el esclarecimiento de los hechos. Por lo que concordamos con la 
petición realizada y proponemos a esta Legislatura, el cambio de 
categoría de la dirección estipulada en el artículo 15 fracción IV inciso 
c) de la iniciativa antes mencionada, para ser una Dirección General 
de Servicios Periciales. 
 
11. Así también en el artículo 15 fracción X de la iniciativa se 
establece que la Procuraduría de Justicia del Estado se podrá 
integrar con las demás direcciones, fiscalías, unidades, órganos o 
áreas administrativas que el servicio requiera y la partida 
presupuestal lo permita, sin embargo, los que dictaminamos, 
consideramos que este numeral no está acorde con la finalidad del 
documento en estudio, que es: establecer a todos los órganos, 
direcciones, fiscalías y unidades que la integrarán para el adecuado 
funcionamiento en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio. Aunado a 
ello, se podría vulnerar el principio de legalidad y certeza jurídica al 
dejar abierto la posibilidad de crear otros órganos que no estén 
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estipulados en ley. Por lo que consideramos prudente acotar lo 
estipulado en esta fracción a únicamente las demás áreas 
administrativas que se requieran.  
 
12. Los que integramos estas comisiones consideramos necesario 
establecer dentro de los requisitos para ser Procurador, los 
siguientes: ser ciudadano mexicano por nacimiento, tener como 
mínimo ocho años de ejercicio profesional y no ser ministro de algún 
culto religioso. Asimismo, replicar estos requisitos para ocupar el 
cargo de secretario particular, subprocuradores, directores generales, 
director, titulares de fiscalías y unidades que integren la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, en virtud de la relevancia de las 
funciones encomendadas a estos cargos. 
 
13. Actualmente el Agente del Ministerio Público desarrolla su 
actividad siempre acompañado de secretarios auxiliares con quienes 
actúan y dan fe, creándose de esta manera constancias que dentro 
de la averiguación previa han sido consideradas como pruebas 
preconstituidas, tales como las declaraciones ministeriales de los 
presuntos responsables, declaraciones testimoniales o fe ministerial, 
sin embargo dadas las características del nuevo sistema de justicia 
penal en el que los medios de prueba solo pueden desahogarse ante 
un juez, las pruebas preconstituidas desaparecen y en consecuencia, 
también la necesidad de que existan los servidores públicos que dan 
fe de las actuaciones que realiza el Agente del Ministerio Público para 
crear dichas pruebas, por lo tanto se propone eliminar la figura del 
secretario auxiliar estipulado en el artículo 22 de la iniciativa, así 
como también toda referencia que se haga al mismo en el contenido 
del documento. 
 
14. De conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, el 
ordenamiento que hoy corresponde dictaminar debe contener el 
procedimiento de nombramiento y ratificación del Procurador General 
de Justicia del Estado, por lo que se propone la inclusión de dicho 
procedimiento en el artículo 25 de la iniciativa de estudio, atendiendo 
a lo que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
15. Con la finalidad de dar solución a la problemática que genera la 
impunidad de las conductas de servidores públicos que no funjan 
como agentes del ministerio público, peritos o policías ministeriales, y 
tomando en cuenta el régimen general previsto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos vigente en el Estado, 
se propone incluir en el artículo 98 un párrafo segundo en donde se 
precise la competencia para conocer de ese tipo de conductas 
reprochables, al órgano de control y evaluación interna de la 
Procuraduría, dependiente de la hoy Secretaría de la Gestión Pública. 
 
16. Respecto a la fracción IV del artículo 49 de la iniciativa en 
estudio, se observa que la Dirección de Participación Ciudadana, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad tiene la facultad de 
coordinarse con la institución encargada de la organización del 
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servicio social de pasantes para la celebración de los convenios que 
se requieren para la participación de los mismos en las actividades de 
la institución, sometiéndolos a la aprobación y firma del Procurador 
General; sin embargo consideramos que dicha atribución debe 
pertenecer al Instituto de Formación Profesional, Capacitación e 
Investigación Jurídica, por lo que proponemos la inclusión de dicha 
atribución en el apartado correspondiente a este órgano. 
 
17. Como repetidamente se ha mencionado, en la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, se deposita la Institución del 
Ministerio Público, entidad constitucional encargada de la 
investigación y persecución de  los delitos, encomienda que es de 
trascendental importancia y de alto interés para la sociedad. 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 
establecer en su artículo 21 que la seguridad pública es una función a 
cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios, 
que comprende la prevención de los delitos, la investigación y 
persecución para hacerla efectiva; que la actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto 
a los derechos humanos, así como que el Ministerio Público y las 
Instituciones Policiales de los tres órdenes de Gobierno se 
coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la Seguridad 
Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
pretende responder eficazmente a la demanda social en la materia. 
 
La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece 
que los Institutos son los órganos de las Instituciones de Seguridad 
Pública encargados de la formación y actualización especializada de 
aspirantes y servidores públicos de las funciones ministerial, pericial y 
de policía ministerial, con lo que se impulsa una verdadera 
profesionalización del servicio en la materia, en atención a criterios 
homologados y estándares de calidad que permitan recobrar la 
confianza de los ciudadanos en sus autoridades, dignificando y 
fortaleciendo socialmente la labor de la procuración de justicia, lo cual 
se recoge a su vez en la Ley de Seguridad Pública Estatal. 
 
Para cumplir tales retos se requiere una entidad para ello, por 
conducto de la cual se pueda lograr el desarrollo de conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes, llamadas en su conjunto 
competencias, que los servidores públicos deben tener para realizar 
sus funciones con un alto nivel de desempeño, quienes serán 
evaluados y certificados periódicamente por dicha instancia para 
garantizar la calidad del servicio que se presta. Dichos estándares de 
competencia serán también insumos para el desarrollo de programas 
de profesionalización alineados a los requerimientos del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y a las necesidades del personal de la 
institución. 
 
En ese tenor, con el fin de materializar estos objetivos, proponemos 
elevar a la Dirección de Formación Profesional, Capacitación e 
Investigación Jurídica a un Instituto con la misma denominación, el 
cual tendrá la calidad de órgano administrativo desconcentrado por 
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función de la Procuraduría, subordinado jerárquicamente a ella y con 
las facultades y atribuciones que se determinen en la Ley Orgánica 
que se propone y en el Reglamento respectivo. 
 
La misión del Instituto de Formación Profesional, Capacitación e 
Investigación Jurídica de la Procuraduría será el de trabajar 
constantemente en la selección, capacitación y profesionalización de 
los recursos humanos dedicados a la procuración de justicia en el 
Estado, con la finalidad de integrar una dependencia con servidores 
públicos capaces, eficientes, humanistas y comprometidos, para 
brindar certeza y confianza a la sociedad. 
 
Su objetivo será establecer y desarrollar las condiciones de 
excelencia ética y profesional en los servicios que ofrezca la 
Procuraduría; consolidar el Servicio Profesional de Carrera para los 
Agentes del Ministerio Público, los elementos de la Policía Ministerial 
y los Peritos; así como desarrollar el acervo bibliográfico para la 
docencia y la investigación jurídica correspondientes. 
 
18. Respecto de la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio 
que contempla la iniciativa, es necesario establecer en un artículo 
transitorio que dicha iniciará sus funciones a partir de la entrada en 
vigor de la Ley de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo, 
en virtud de que la misma no ha sido expedida hasta el momento. 
 
19. En relación al Título Quinto, que contiene el Capítulo Único que 
regula el procedimiento para resolver la impugnación de la víctima u 
ofendido contra las resoluciones del ministerio público, se propone 
cambiar la denominación a “Procedimiento para resolver el Recurso 
de Inconformidad contra las Resoluciones del Ministerio Público” 
dado que éste es el único recurso que de manera interna se 
substancia en la Procuraduría General de Justicia del Estado en 
contra de las decisiones del Ministerio Público que obstaculicen, 
impidan o extingan el ejercicio de la acción penal. En apego a ello, se 
deberá armonizar dicha denominación en todos aquellos numerales 
en que se haga referencia a este recurso. 
 
20. En el artículo 95 fracción III se establece la facultad del Titular del 
Fondo para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia del Estado 
de Quintana Roo, de supervisar y concentrar la información sobre la 
recaudación diaria que se obtenga por las cuotas de los diversos 
conceptos que integran el fondo, entre ellas, se menciona el concepto 
de “bonificaciones del I.S.R.”, dicha denominación, no resulta clara ni 
mucho menos corresponde a algún término fiscal, por lo que se 
propone prescindir de ella dentro del numeral mencionado. 
 
21. La sanción consistente en multa de hasta tres mil días de salario 
mínimo que impone la Dirección General de la Visitaduría por incurrir 
en alguna de las causales que implique incumplimiento de 
obligaciones por parte delos Ministerios públicos y peritos de la 
Procuraduría se considera desproporcional, por lo que estimamos 
conveniente reducir el parámetro de esta multa hasta trescientos días 
de salario mínimo vigente en el Estado. 
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22. Por otro lado, la reforma constitucional del sistema mexicano de 
seguridad y justicia, obedeció al gran atraso e ineficacia del sistema 
actual. Los objetivos de dicha reforma, como se ha mencionado en 
las consideraciones son ajustar el sistema de justicia penal a los 
principios de un estado democrático de derecho, defender los 
derechos y las garantías de víctimas y acusados y la imparcialidad en 
los juicios, entre otros objetivos. 
 
Las reformas vinculan al Sistema Nacional de Seguridad Pública con 
la protección de los derechos humanos y obligan a las autoridades 
federales, estatales y municipales a coordinarse de manera más 
estrecha y verdaderamente compartir bases de información sobre la 
criminalidad y el personal de las instituciones policiales; 
profesionalizar a Ministerios Públicos, Policías y Peritos; regular la 
selección, ingreso, formación y permanencia del personal, todo ello 
para elevar la calidad de la seguridad pública en todo el país, con 
mejores controles del personal, depuración de los malos elementos y 
sanciones a quienes se unan a la delincuencia. 
 
Actualmente la Procuraduría Estatal no cuenta con los órganos y 
mecanismos para atender de forma adecuada el desarrollo y la 
aplicación de los ejes de profesionalización y régimen disciplinario 
establecidos en la Constitución para el personal encargado de la 
seguridad pública. 
 
Lo anterior se dice en razón de que, si bien por una parte la 
Procuraduría actualmente cuenta con una órgano de formación 
profesional, capacitación e investigación jurídica, que se encarga de 
desarrollar y llevar a cabo programas de capacitación para el 
personal de la institución, no se ha establecido un servicio profesional 
de carrera que regule su selección, ingreso, formación y 
permanencia, como lo mandata la Constitución Federal.  
 
Ante ello, proponemos establecer en el Título Séptimo de la iniciativa 
que se dictamina un nuevo esquema para el “Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado”, que tendrá como objeto garantizar la igualdad de 
oportunidades en el ingreso, así como en los ascensos con base en 
el mérito y la experiencia; elevar y fomentar la profesionalización de 
sus miembros, asegurando el cumplimiento de los principios de 
legalidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad e 
imparcialidad y de respeto a los derechos humanos, lo que se traduce 
en un mejor desempeño en la institución y una mejor procuración de 
justicia para la sociedad, contemplando las etapas de ingreso, 
desarrollo y terminación del servicio.  
 
23. En el título Octavo de la iniciativa se contemplaban disposiciones 
relativas a los correctivos disciplinarios a los policías ministeriales, no 
obstante dichas disposiciones, a consideración de estas Comisiones, 
ameritan un título en el que se describa en qué consisten y la forma 
de imponerlos estos correctivos, y que en virtud de su naturaleza y su 
ejecución inmediata no admiten recurso alguno, por lo se propone la 
adición de un título en el documento final que se emita. 
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24. Por otro lado, la operación actual del Consejo de Honor y Justicia 
Policial ha sido muy compleja ya que para su funcionamiento es 
necesaria la presencia de todos y cada uno de sus integrantes en las 
etapas de instrucción y de resolución. Esto ha derivado el rezago en 
la integración de los procedimientos administrativos seguidos en 
contra de los agentes de la hasta ahora Policía Judicial del Estado, 
atendiendo a que los servidores públicos integrantes del citado 
Consejo deben abocarse a realizar otra tareas que igualmente 
requieren su personal atención, volviendo difícil contar con la 
presencia de los integrantes de ese cuerpo colegiado. 
 
 Para dar solución a esta problemática proponemos crear en el 
contenido del Título Noveno de la iniciativa, el Consejo de 
Profesionalización, Honor y Justicia, como una instancia normativa, 
de desarrollo y evaluación del Servicio Profesional de Carrera de la 
Procuraduría, que cumpla los objetivos de la reforma constitucional, 
relativo al Servicio Profesional de Carrera para los elementos 
ministeriales, periciales y policiales, y de Honor y Justicia como el 
régimen disciplinario para el caso específico de los policías 
ministeriales, todo ello en un solo cuerpo colegiado en donde estos 
últimos se encuentren representados. 
 
En cuanto a la parte disciplinaria que corresponde ejercer a la 
Procuraduría General de Justicia, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 123 apartado B fracción XIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con esta propuesta se establecerán 
procedimientos administrativos en donde se garanticen los derechos 
de los servidores públicos a ellos sujetos. En ese contexto, se 
incluyen en la propuesta dos procedimientos administrativos a saber: 
el de separación y el de remoción. 
 
El procedimiento de separación tiene como finalidad la depuración de 
los elementos ministeriales, policiales y periciales, que dejen de 
cumplir con los requisitos de permanencia. Con ello se pretende 
alcanzar la mayor eficiencia en la función pública de procuración de 
justicia y persecución de las conductas delictuosas. 
 
Por su parte, el procedimiento de remoción tiene el propósito de 
hacer patente la política del ejecutivo estatal de sancionar a los 
servidores públicos cuyo desempeño de actividades no se encuentre 
apegado al estado de derecho, así como la de consolidar la labor del 
Ministerio Público como garante de la constitucionalidad y promover 
la eficacia en el desempeño de los cuerpos policiales y de los 
elementos periciales con estricto apego a la normatividad que rige su 
función.  
 
Como quedó precisado en líneas anteriores, la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, impone la necesidad de 
establecer procedimientos administrativos (de remoción y separación) 
para los elementos de la policía ministerial, cuya resolución corra a 
cargo de un cuerpo colegiado, que en el caso de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, lo será el Consejo de 
Profesionalización, Honor y Justicia.  
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Ahora bien, para dar solución a la dificultad de contar frecuentemente 
con la presencia de todos los integrantes del actual Consejo de Honor 
y Justicia, se propone que para la sustanciación de los 
procedimientos administrativos de separación y remoción entablados 
en contra de los policías ministeriales, el Consejo de 
Profesionalización, Honor y Justicia cuente con un órgano auxiliar de 
instrucción que será coordinado por una Secretaría Técnica. La 
operación del órgano auxiliar de instrucción podrá corresponder a la 
Dirección de Visitaduría General atendiendo a las capacidades 
técnicas de esa oficina. El órgano auxiliar de instrucción se 
encontrará conformado por un Secretario General de Instrucción y los 
secretarios instructores que ahí laboren. Su función incluirá incoar el 
procedimiento respectivo, el emplazamiento del servidor público, el 
desahogo de las etapas probatoria y de alegatos y la formulación del 
proyecto de resolución para aprobación del Consejo de 
Profesionalización, Honor y Justicia.  
 
El procedimiento de separación por incumplimiento a los requisitos de 
permanencia respecto de los agentes ministeriales y de los peritos, 
será competencia del Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia 
de la Procuraduría General de Justicia. Al igual que en el caso de los 
elementos de la Policía Ministerial, la sustanciación será tarea del 
Órgano Auxiliar de Instrucción y la resolución del citado Consejo. 
 
Por otra parte, el procedimiento de remoción por responsabilidad 
administrativa en que incurran los ministerios públicos y los peritos se 
instruirá por la Dirección de Visitaduría General, siendo competencia 
del Procurador General de Justicia la emisión de la resolución 
correspondiente.  
 
25. Asimismo el mismo Título Octavo de la iniciativa establecía un 
Capítulo Quinto de recursos en contra de los correctivos disciplinarios 
sin embargo como ya se mencionó con antelación, la naturaleza de 
estas medidas no admite recurso alguno, contrario a las resoluciones 
definitivas del Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia y del 
Procurador General de Justicia, en las que sí debe precisarse qué 
medios de defensa pueden ser interpuestos en contra de estas 
resoluciones, por lo que se propone adicionar un título final 
denominado De los Medios de Defensa que disponga que en contra 
de las resoluciones citadas procederá el juicio de nulidad ante la Sala 
Constitucional y Administrativa del Poder Judicial del Estado, que se 
tramitará y resolverá en los términos de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Quintana Roo.   
 
26. Finalmente en cuanto hace al contenido de la ley, consideramos 
necesario para brindar un adecuado orden, restructurar algunos 
capítulos, estableciendo títulos, capítulos y secciones que permitan 
distinguir con claridad la estructura orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia.  
 
27. En el Artículo Segundo Transitorio de la iniciativa, los integrantes 
de estas comisiones unidas proponemos la obligatoriedad de expedir 
dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de la ley que se dictamina, los reglamentos de la Dirección 
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General de la Visitaduría, del Instituto de Formación Profesional, 
Capacitación e Investigación Jurídica, de Usuarios del Centro de 
Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito, de Usuarios del Centro de 
Justicia para Mujeres y del Consejo de Profesionalización, Honor y 
Justicia, además de los ya propuestos en dicho artículo. Asimismo, se 
establece en los diversos numerales de la ley, la facultad de los 
órganos correspondientes de elaborar su reglamento y presentarlo al 
Procurador.  
 
Así también por cuestiones de un orden lógico en los artículos 
transitorios este artículo se desplaza como un artículo tercero 
transitorio. Y el tercero transitorio de la iniciativa se convierte en el 
artículo segundo transitorio.    
 
28. Se propone la eliminación del artículo sexto transitorio 
establecido en la iniciativa, dado que el mandato que establece 
relativo a los procedimientos de evaluación de confianza, no se 
considera materia del ordenamiento que se dictamina. En 
consecuencia, se recorren en su orden los demás artículos 
transitorios. 
 
Con todo lo anterior se advierte que la propuesta de ley va 
acorde con los requerimientos impuestos por la legislación 
nacional en materia procuración de justicia y de seguridad 
pública, pero sobre todo, de respeto a los derechos 
fundamentales de los ciudadanos, con plena conciencia del 
compromiso que se tiene para con nuestro Estado. 
 
En ese sentido, de las consideraciones anteriores y las 
modificaciones en lo particular mencionadas, nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno Legislativo, 
la siguiente: 
 
MINUTA DE LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO: Se expide la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA 

 DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DEL OBJETO DE LA LEY 
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Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden público 
e interés social y tienen por objeto establecer la organización, el 
funcionamiento y el ejercicio de las atribuciones que 
corresponden a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Quintana Roo, así como la distribución de las competencias 
de los órganos que la integran, para el despacho de los asuntos 
que al Ministerio Público le competen. 
 
Artículo 2. La Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, es el órgano del Poder Ejecutivo que tiene a su 
cargo la organización, el control y la supervisión de la institución 
del Ministerio Público, en términos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, esta Ley 
Orgánica y los demás ordenamientos legales aplicables. 
 
De igual manera, es la representante legal del Estado en 
defensa de sus intereses, consultoría jurídica de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado y 
vigilante del respeto y cumplimiento de las leyes, de 
conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos legales 
señalados. 
 
Artículo 3. La Procuraduría General de Justicia del Estado es 
un órgano único, indivisible y jerárquico en su organización, que 
goza de autonomía técnica y de gestión, encargada de 
promover el ejercicio de la acción penal, la defensa de los 
intereses de la sociedad, brindar protección a las víctimas u 
ofendidos del delito, testigos y en general a todos los sujetos 
que se encuentren en riesgo por su intervención en el 
procedimiento penal, así como la persecución e investigación 
de los delitos que sean competencia de los tribunales penales 
del Estado de Quintana Roo, a través del Ministerio Público, 
cuyo procedimiento tiene como fin el esclarecimiento de los 
hechos, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por el delito se reparen integralmente. 
 
Artículo 4. Las disposiciones de esta Ley son obligatorias para 
todo el personal de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Quintana Roo, debiendo ser observadas, en cuanto a 
los deberes que impongan y facultades que concedan. 
 
Artículo 5. La presente ley deberá aplicarse e interpretarse en 
armonía con las normas constitucionales e internacionales 
relativas a la función ministerial y sus principios rectores. 
 
Artículo 6. Cuando la ley no señale un procedimiento especial 
o una forma determinada para la realización de un acto, serán 
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admisibles y válidas todas aquellas formas que resulten 
adecuadas para lograr los fines del mismo, siempre que no 
sean ilícitas ni contrarias a derecho. 
 
Artículo 7. Para los efectos, aplicación e interpretación de esta 
Ley, se entenderá por: 
 

I. Auxiliares del Ministerio Público: Personal de la 
Procuraduría que auxilia al Ministerio Público en el desempeño 
de sus facultades y atribuciones, independientemente de las 
dependencias, instituciones, corporaciones, autoridades y 
demás que señalen los ordenamientos aplicables; 

II. Consejo: Consejo de Profesionalización, Honor y Justicia de 
la Procuraduría; 

III. Ley adjetiva en vigor: Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Quintana Roo o al Código Procesal para el 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, que resulte aplicable; 

IV. Código Penal: Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; 

V. Constitución Federal: Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 

VI. Constitución Estatal: Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 

VII. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo; 

VIII. Procuraduría: Procuraduría General de Justicia del Estado 
de Quintana Roo, y 

IX. Procurador: Procurador General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo.  
 
Artículo 8. La actuación del personal que integra la 
Procuraduría se regirá por los siguientes principios rectores: 
legalidad, objetividad, imparcialidad, confidencialidad, certeza, 
eficiencia, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
responsabilidad, transparencia, equidad de género y respeto a 
los derechos humanos. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS FUNCIONES DE LA PROCURADURÍA 
 
Artículo 9. Son funciones y atribuciones de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado: 
 
A. EN EJERCICIO DEL MINISTERIO PÚBLICO: 
 

I. Las que señalan la Constitución Federal, la Constitución 
Estatal, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Quintana Roo, esta Ley Orgánica y las demás disposiciones 
legales aplicables; 
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II. Ejercer la conducción y mando de la investigación de los 
delitos, con las excepciones que señala la ley adjetiva en vigor, 
a efecto de establecer que se ha cometido un hecho delictivo y 
que existe la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión; 

III. Recibir las denuncias y querellas que se presenten en forma 
oral, por escrito o por algún otro medio, en los términos de las 
disposiciones aplicables, sobre hechos que puedan constituir 
delito; 

IV. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, 
en su caso, realizar u ordenar la recolección de indicios y 
medios de prueba necesarios para sustentar las 
determinaciones ministeriales y resoluciones judiciales que 
procedan, así como para determinar el daño causado por el 
delito y su cuantificación para los efectos de su reparación; 

V. Ordenar y dirigir las actividades de la Policía Ministerial en la 
investigación y persecución de los delitos, así como de las 
demás instituciones policiales cuando intervengan, vigilando 
que en todo caso se cumplan con los requisitos de legalidad de 
los actos de investigación que se lleven a cabo y determinando 
los hechos concretos, personas, domicilios y demás lugares u 
objetos que deban ser investigados; 

VI. Dirigir las actividades de los peritos de la Procuraduría en la 
investigación y persecución de los delitos, así como de 
cualquier otro personal profesional o técnico que en los mismos 
términos brinde auxilio o colaboración a la Procuraduría; 

VII. Dictar y supervisar en su caso, las medidas y providencias 
necesarias para impedir que los indicios o evidencias se 
pierdan, destruyan o alteren, así como cerciorarse de que se 
han seguido las disposiciones aplicables para su levantamiento, 
preservación y procesamiento; 

VIII. Asegurar que las víctimas u ofendidos, o testigos del delito, 
puedan llevar a cabo la identificación del indiciado sin riesgo 
para ellos; 

IX. Ejercitar la acción penal en los casos en que proceda, de 
conformidad con lo establecido por la ley adjetiva en vigor, 
interviniendo y realizando todas las acciones conducentes de 
acuerdo a sus facultades y atribuciones en las distintas etapas y 
fases procesales, de conformidad con la legislación aplicable; 

X. Solicitar a la autoridad jurisdiccional la autorización de 
técnicas de investigación y demás actuaciones que requieran 
autorización judicial y que resulten necesarias para la 
investigación, así como la aplicación de providencias 
precautorias y medidas cautelares al imputado, en atención a 
las disposiciones legales conducentes; 

XI. Conocer y ejercer sus funciones de investigación en auxilio 
del Ministerio Público de la Federación, sobre la comisión de 
delitos que sean competencia de esa autoridad federal y en los 
casos de materias o competencias concurrentes; 
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XII. Intervenir en los asuntos judiciales que interesen a las 
personas a quienes las leyes aplicables les concede especial 
protección, en la forma y términos que las mismas determinen, 
asistiendo y conduciéndose con diligencia en las actuaciones o 
audiencias en que tenga que intervenir; 

XIII. Decidir sobre la aplicación de alguna forma de terminación 
anticipada de la investigación o la aplicación de los criterios de 
oportunidad, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables y los lineamientos que para tal efecto emita el 
Procurador; 

XIV. Promover y aplicar cuando procedan, en los términos de la 
legislación aplicable, los mecanismos alternativos de solución 
de controversias, así como promover ante el órgano 
jurisdiccional las formas anticipadas de terminación del proceso 
penal; 

XV. Comunicar al Juez que corresponda los hechos, los 
elementos que lo sustenten y la fundamentación jurídica, 
atendiendo al objetivo de cada etapa del proceso; 

XVI. Formular en su caso, la acusación dentro del término 
legalmente establecido para ello, sometiendo a los lineamientos 
dictados y la autorización del Procurador, la decisión de no 
formular acusación, para su confirmación, revocación o 
modificación; 

XVII. Aportar los medios de prueba para la debida comprobación de 
la existencia del delito y la plena responsabilidad del acusado, 
las circunstancias en que hubiese sido cometido, la existencia 
de los daños y la fijación del monto de la reparación de éstos; 

XVIII. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o 
medidas de seguridad que correspondan, el pago de la 
reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito y 
la aplicación en su caso, de las agravantes o atenuantes que 
procedan, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XIX. Interponer los recursos legales que procedan, formulando los 
agravios o alegatos correspondientes para la substanciación de 
los mismos, así como intervenir en las audiencias de 
modificación y duración de las penas; 

XX. Otorgar las órdenes de protección previstas en los 
ordenamientos aplicables, cuando de acuerdo a las mismas 
resulte legalmente procedente; 

XXI. Proporcionar atención, orientación y asesoría jurídica a las 
víctimas u ofendidos del delito, así como a los testigos y demás 
sujetos procesales, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

XXII. Ordenar la detención de los indiciados cuando resulte 
procedente y poner a las personas detenidas a disposición de la 
autoridad competente, en los términos previstos por las leyes; 

XXIII. Conducirse durante las audiencias procesales con absoluta 
lealtad para el imputado, acusado o sentenciado, su defensor, 
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víctimas u ofendidos y demás sujetos procesales, de acuerdo a 
las disposiciones legales aplicables; 

XXIV. Solicitar las órdenes de cateo, aprehensión, comparecencia, 
presentación o de medidas precautorias, que requieran 
autorización judicial, de conformidad con lo dispuesto en los 
preceptos legales aplicables; 

XXV. Coordinarse con la autoridades competentes para formar 
equipos conjuntos de recopilación de información e 
investigación, cuando las actividades delictivas se realicen en 
todo o en parte, fuera del territorio estatal o se les atribuya a 
personas ligadas a una organización de carácter regional, 
nacional, o internacional, de conformidad con los convenios de 
colaboración existentes y/o los acuerdos de investigación 
conjunta que apruebe el Procurador; 

XXVI. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el 
proceso penal, en atención a las disposiciones legales 
conducentes y al riesgo o peligro para la víctima u ofendido, 
testigo o cualquier otro de los sujetos procesales; 

XXVII. Hacer valer de oficio en su caso, las causas de justificación 
del delito y de exculpación a favor del imputado; 

XXVIII. Solicitar a los órganos jurisdiccionales de la federación que 
correspondan, las autorizaciones para la intervención de 
comunicaciones privadas, en apego a las disposiciones legales 
aplicables; 

XXIX. Vigilar y asegurar que durante el proceso penal se respeten 
los derechos humanos del imputado y de la víctima u ofendido, 
reconocidos por la Constitución Federal, los Tratados 
Internacionales ratificados por el Estado Mexicano, la 
Constitución Estatal y demás disposiciones legales en vigor; 

XXX. Intervenir en las distintas etapas del proceso especial para 
adolescentes y realizar todas las acciones conducentes de 
acuerdo a las facultades y atribuciones que le confiera la 
legislación de la materia; 

XXXI. Vigilar la correcta aplicación de la ley en todos los casos que 
conozca; especialmente en aquellos en que alguna de las 
partes sea miembro de una comunidad indígena; 

XXXII. Conocer y resolver sobre delitos federales, en términos del 
artículo 73 fracción XXI párrafo tercero de la Constitución 
Federal; 

XXXIII. Conocer de los delitos en materia de secuestro, atendiendo la 
distribución de competencias y la forma de coordinación en 
términos de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción 
XXI del artículo 73 de la Constitución Federal; 

XXXIV. Determinar el destino final de los objetos, instrumentos o 
productos del delito que se encuentren a su disposición, en los 
términos de lo dispuesto en la presente ley y las demás 
disposiciones legales aplicables, y 
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XXXV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales 
aplicables. 
 
B. EN EJERCICIO DE LA PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA: 
 

I. Coordinarse con las demás Instituciones de Seguridad Pública 
de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los 
Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
para: 
a) Integrar el Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
cumplir con sus fines y objetivos; 
b) La formulación de políticas integrales, sistemáticas, 
continuas y evaluables, así como programas y estrategias, en 
materia de seguridad pública; 
c) Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas, 
estrategias y acciones de seguridad pública, a través de las 
instancias previstas en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 
d) Participar en la elaboración, ejecución y evaluación de 
los programas de Seguridad Pública en términos de las 
disposiciones aplicables; 
e) Desarrollar las actividades específicas que se le 
asignen, como integrante del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 
f) Regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, 
actualización, capacitación, permanencia, evaluación, 
reconocimiento, certificación, registro de los Agentes del 
Ministerio Público, Peritos y elementos de la Policía Ministerial; 
g) Regular los sistemas disciplinarios, así como de 
reconocimientos, estímulos y recompensas para el personal de 
la Procuraduría; 
h) Realizar acciones y operativos conjuntos con las 
Instituciones de Seguridad Pública de los tres órdenes de 
gobierno; 
i) Coadyuvar en la Política Estatal de prevención del delito; 
j) Determinar la participación de la comunidad y de instituciones 
académicas para coadyuvar con los procesos de evaluación de 
las políticas de prevención del delito, y 
k) Realizar las demás acciones que sean necesarias para 
incrementar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los 
fines de la Seguridad Pública en el Estado. 

II. Realizar estudios, formular y ejecutar lineamientos de política 
criminal y promover reformas que tengan por objeto hacer más 
eficiente la función de seguridad pública, contribuyendo al 
mejoramiento de la procuración e impartición de justicia; 

III. Administrar, suministrar, intercambiar, sistematizar, consultar, 
analizar y actualizar la información que diariamente se genere 
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en materia de Seguridad Pública dentro del territorio del Estado, 
a través de las bases de datos que con tales fines se 
encuentren constituidas. Por información en materia de 
Seguridad Pública, se entiende la que hace referencia el 
artículo 5, fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

IV. Atender la regulación en materia de certificación y registro de 
los miembros del servicio profesional de carrera, en términos de 
esta ley, de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo y de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como de los ordenamientos 
reglamentarios correspondientes; 

V. Intervenir en la entrega de los imputados, acusados y 
sentenciados, así como practicar el aseguramiento y entrega de 
objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo a la 
autoridad en cualquier otra Entidad Federativa o del Gobierno 
Federal que los requiera, en los términos de los convenios de 
colaboración que al efecto celebren las instituciones de cada 
entidad federativa; 

VI. Instrumentar y aplicar mecanismos de coordinación con las 
instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de 
gobierno, para la prevención e investigación de los delitos; 

VII. Asesorar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, con 
intervención de la Consejería Jurídica, y asistirlo en su calidad 
de integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública, en 
temas relacionados con la competencia de la Procuraduría;  

VIII. Administrar los fondos de procuración de justicia, así como 
realizar las funciones que deriven de las disposiciones 
aplicables, respecto de la constitución y administración de los 
fondos que le competan; 

IX. Establecer mecanismos e indicadores que sirvan para que la 
sociedad pueda coadyuvar en la evaluación de las políticas en 
materia de procuración de justicia, en los términos de los 
ordenamientos legales aplicables; 

X. Resolver los recursos de inconformidad que se interpongan en 
contra de las determinaciones del Ministerio Público; 

XI. Resolver sobre la responsabilidad e imposición de sanciones 
del personal de la Procuraduría en los procedimientos 
administrativos que correspondan;  

XII. Velar por el respeto de los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Federal, los tratados internacionales ratificados 
por el Estado Mexicano y en la Constitución Estatal, en la 
esfera de su competencia. En el ejercicio de esta atribución, la 
Procuraduría deberá: 
a) Fomentar entre sus servidores públicos una cultura de 
respeto a los derechos humanos; 
b) Atender las visitas, quejas, y en su caso propuestas de 
conciliación y recomendaciones que emitan las Comisiones 
Nacional y Estatal de los Derechos Humanos, así como otros 
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organismos internacionales de protección de esos derechos, 
cuya competencia haya sido reconocida por el Estado 
Mexicano, conforme a las disposiciones legales aplicables, y 
c) Proporcionar información a las Comisiones Nacional y 
Estatal de Derechos Humanos, cuando lo soliciten en el 
ejercicio de sus funciones y en los términos de las disposiciones 
legales aplicables sobre dicha información. 

XIII. Promover la celebración de acuerdos interinstitucionales en 
asuntos relacionados con sus atribuciones; 

XIV. Opinar y participar en los proyectos de iniciativas de ley o de 
reformas legislativas, que estén vinculadas con las materias de 
su competencia; 

XV. Establecer medios de información sistemática y directa a la 
sociedad, para dar cuenta de sus actividades, conforme a las 
disposiciones legales aplicables; 

XVI. Celebrar acuerdos y convenios con instituciones públicas o 
privadas para garantizar a los imputados, ofendidos, víctimas, 
denunciantes y testigos pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas, la disponibilidad de intérpretes o 
traductores, según corresponda; 

XVII. Emitir los lineamientos para la recolección, levantamiento, la 
preservación y el traslado de los indicios, huellas o vestigios del 
hecho delictivo, y aseguramiento de los instrumentos, objetos o 
productos del delito, así como los procedimientos y protocolos 
para asegurar su integridad; 

XVIII. Establecer las disposiciones reglamentarias correspondientes 
del servicio profesional de carrera; 

XIX. Consultar los antecedentes de los aspirantes a ingresar en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Procuraduría, en las 
bases de datos con las que cuente, así como en el Registro 
Nacional del Personal de Seguridad Pública a que se refiere la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

XX. Contar con Agentes del Ministerio Público Especializados para 
Adolescentes, en términos de la Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo; 

XXI. Prestar al Poder Judicial el auxilio necesario para el debido 
ejercicio de sus atribuciones; 

XXII. Instruir el procedimiento de responsabilidad que corresponda 
para el personal de la Procuraduría, por incumplimiento de los 
requisitos de permanencia o de sus obligaciones en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XXIII. Representar legalmente al Gobierno del Estado en defensa de 
sus intereses; 

XXIV. Informar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado sobre las 
leyes y reglamentos que sean contrarios a la Constitución 
Federal o a la Constitución Estatal, proponiendo las medidas 
necesarias para su corrección; 

XXV. Proporcionar al Consejo Nacional de Seguridad Pública y 
demás instituciones competentes, los informes y datos que 
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sean solicitados para el registro del personal de la 
Procuraduría, armamento y equipo relacionados con la función 
policial; 

XXVI. Vigilar y procurar el respeto de las leyes por parte de las 
autoridades del Estado, en especial del personal que integre la 
Procuraduría; 

XXVII. Establecer, conducir, supervisar y difundir, con base en los 
términos constitucionales y legales aplicables, la política 
específica referente a la institución del Ministerio Público; 

XXVIII. Coordinar su actuación con las autoridades federales en la 
persecución de los delitos de competencia de aquéllas;  

XXIX. Participar en acciones coordinadas con las dependencias 
competentes para auxiliar a la población en casos de 
emergencia o desastre; así como apoyar las acciones que 
realice el cuerpo de Seguridad Pública, a fin de garantizar el 
orden público y la paz social; 

XXX. Instrumentar, actualizar y difundir la información estadística 
criminal y la relacionada con las materias propias de la 
institución del Ministerio Público, así como operar y optimizar el 
sistema de información correspondiente; 

XXXI. Formular programas de capacitación para el personal de la 
Procuraduría, con el objetivo de elevar la calidad en la 
prestación de los servicios de procuración de justicia, así como 
dentro de los procesos judiciales que le competan, teniendo 
como objetivo la profesionalización y sensibilización del 
personal; 

XXXII. Participar como integrante del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, en la coordinación, regulación y evaluación del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, procurando que en su 
instrumentación, aplicación y supervisión, participen las 
diferentes unidades de su estructura orgánica; 

XXXIII. Concertar y promover con la Federación los programas, 
acciones y recursos que se emprendan en el Estado para 
desarrollar la institución del Ministerio Público de la Entidad; así 
como ejercer, por delegación, las atribuciones que en el ámbito 
de su competencia establezcan los convenios suscritos entre el 
Poder Ejecutivo del Estado y la administración pública federal, y 
promover, instrumentar y supervisar aquellos que se celebren 
con los sectores público, social y privado; 

XXXIV. Consolidar y regular los servicios regionales de las zonas, 
procurando su vinculación con el modelo de organización y 
desarrollo regional del Estado, bajo criterios de eficiencia, 
productividad y ahorro en el gasto público y mayor cercanía y 
calidad de servicios a la población; 

XXXV. Opinar sobre los otorgamientos de permisos y autorizaciones 
de parte de las autoridades locales, a los prestadores de 
servicios de seguridad privada, así como intervenir, con las 
autoridades competentes en la instrumentación del registro de 
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centros y de programas educativos y de capacitación para la 
formación del personal que brinde dichos servicios; 

XXXVI. La formulación de proyectos de ley, reglamentos y decretos, 
así como la expedición de circulares y acuerdos relativos a la 
procuración de justicia, serán sometidos a consideración del 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado; 

XXXVII. Certificar copias sobre las constancias de actuaciones o 
registros que obren en su poder en los casos que permita la ley;  

XXXVIII. Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los proyectos de 
ley que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado le envíe para 
su estudio, y 

XXXIX. Las que le encomienden expresamente los demás 
ordenamientos legales aplicables.  

 
TÍTULO SEGUNDO 

ORGANIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA 
 

CAPÍTULO I 
ÓRGANOS QUE LA INTEGRAN 

 
Artículo 10. La titularidad de la Procuraduría corresponde al 
Procurador General de Justicia del Estado, quien ejerce 
autoridad jerárquica sobre todo el personal de la misma; preside 
la institución del Ministerio Público y le compete el ejercicio 
originario de las facultades, atribuciones y funciones que le 
otorgan a la Procuraduría y al Ministerio Público la Constitución 
Federal, la Constitución Estatal, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado, esta Ley y las demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 11. El personal de la Procuraduría se organizará de la 
siguiente manera: 
 

I. Los Agentes del Ministerio Público, elementos de la Policía 
Ministerial y Peritos quedarán sujetos al servicio profesional de 
carrera, en los términos de los ordenamientos aplicables; 

II. El personal de base se regirá por sus disposiciones legales 
aplicables, y 

III. El personal distinto a los señalados en las fracciones 
anteriores se considerará como de confianza, en ningún caso 
será considerado como del servicio profesional de carrera y los 
efectos de su nombramiento podrán darse por terminados en 
cualquier momento, conforme a los ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 12. La Procuraduría desarrollará el sistema de 
profesionalización en el que deberá participar todo el personal 
de la misma, conforme a las disposiciones de esta Ley y demás 
normas aplicables. 
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Artículo 13. El personal de la Procuraduría, con las 
excepciones previstas en los ordenamientos aplicables, estará 
sujeto a las evaluaciones de control de confianza, del 
desempeño y de competencias profesionales, así como al 
sistema de profesionalización, la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y la Ley de Seguridad Pública 
del Estado de Quintana Roo y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 14. Para cumplir con sus funciones y atribuciones la 
Procuraduría se integra por: 
 

I. Un Procurador General; 
II. Subprocuradores; 

III. Un Subprocurador de Asuntos Indígenas; 
IV. Un Secretario Particular; 
V. Las Direcciones Generales de: 

a) La Policía Ministerial; 
b) Planeación e Implementación del Sistema de Justicia 
Penal; 
c) Visitaduría, y 
d) Servicios Periciales; 

VI. El Instituto de Formación Profesional, Capacitación e 
Investigación Jurídica; 

VII. Las Direcciones de: 
a) Asuntos Jurídicos; 
b) Control de Procesos; 
c) Bienes Asegurados; 
d) Del Centro de Atención a Víctimas u Ofendidos del 
Delito; 
e) Del Centro de Justicia para Mujeres; 
f) Participación Ciudadana, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad; 
g) Comunicación Social; 
h) Del Ministerio Público Especializado para 
Adolescentes; 
i) Tecnologías de la Información y Comunicaciones; 
j) Administrativa, y 
k) Control y Seguimiento; 

VIII. Las siguientes Fiscalías: 
a) Fiscalía Especializada en Delitos contra la Libertad 
Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad y Trata de 
Personas; 
b) Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestros; 
c) Fiscalía Especializada en la Investigación de Robo de 
Vehículos; 
d) Fiscalía Especializada en Investigación de Delitos 
Contra la Salud, en su modalidad de Narcomenudeo, y 
e) Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio; 
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IX. La siguientes Unidades: 
a) Unidad de Derechos Humanos, y 
b) Unidad de Justicia Alternativa Penal. 

X. Así como por las demás áreas administrativas de la 
Procuraduría, sin importar su denominación, que el servicio 
requiera y la partida presupuestal lo permita. 

 
CAPÍTULO II 
REQUISITOS 

 
Artículo 15. Para ser Procurador General de Justicia del 
Estado se requiere: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
II. Ser nativo de la Entidad o con residencia efectiva no menor de 

5 años en el Estado; 
III. Ser mayor de treinta años el día de su nombramiento; 
IV. Ser Licenciado en Derecho con título y cédula profesional 

legalmente registrados; 
V. Tener como mínimo ocho años de ejercicio profesional; 

VI. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 
VII. Tener modo honesto de vivir; 

VIII. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 
delito doloso; 

IX. No ser ministro de algún culto religioso; 
X. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por 

resolución firme como servidor público, y 
XI. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza 

previstas en las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 16. Para ocupar el cargo de Subprocurador, se deben 
reunir los mismos requisitos exigidos para ser Procurador. 
 
Artículo 17. Para ser Subprocurador de Asuntos Indígenas se 
requieren los mismos requisitos que para ser Procurador y 
además: 
 

I. Gozar de reconocida honorabilidad en la comunidad indígena 
a la que pertenezca; 

II. Dominar el idioma indígena de la región, y 
III. Conocer los usos, costumbres y tradiciones de la comunidad 

indígena. 
 
Artículo 18. Para ocupar el cargo de Secretario Particular, 
Director General, Director, Titular de Fiscalía, Unidad o 
cualquier otro órgano de la Procuraduría, se requieren los 
siguientes requisitos: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
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II. Nativo de la Entidad o con residencia efectiva no menor de 5 
años en el Estado; 

III. Ser mayor de veinticinco años el día de su nombramiento; 
IV. Tener la licenciatura con título y cédula profesional legalmente 

registrados, en un área estrictamente afín al cargo que fuere 
nombrado, el Procurador podrá dispensar este requisito en las 
áreas de Comunicación Social, Participación Ciudadana, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, cuando se 
trate de personas con amplios conocimientos y experiencia en 
la materia; 

V. Tener como mínimo ocho años de ejercicio profesional; 
VI. Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 

VII. Tener modo honesto de vivir; 
VIII. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por 

delito doloso; 
IX. No ser ministro de algún culto religioso; 
X. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por 

resolución firme como servidor público, y 
XI. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza 

previstas en las disposiciones legales aplicables. 
 
Para ocupar el cargo de Titular de cualquiera de las Fiscalías 
Especializadas, se requerirá además contar con la suficiente 
experiencia en la materia. 
 

CAPÍTULO III 
DEL PROCURADOR 

 
Artículo 19. El Procurador será nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado, dicho nombramiento deberá ser 
aprobado o rechazado por la Legislatura o la Diputación 
Permanente en su caso, conforme a lo siguiente: 
 

I. Una vez dado a conocer en sesión del Pleno de la Legislatura 
o de la Diputación Permanente el nombramiento que contenga 
la documentación que avale los requisitos para ser Procurador, 
se turnará a las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Justicia, para su trámite; 

II. Dichas comisiones procederán a analizar si el nombramiento 
satisface los requisitos legales al cargo de Procurador, 
establecidos en la Constitución Estatal y la presente ley; 
citando, de ser procedente, a la persona propuesta, para 
efectos de entrevistarlo y proceder a elaborar el dictamen 
correspondiente; 

III. El citado dictamen se presentará en sesión plenaria de la 
Legislatura o la Diputación Permanente, según corresponda, 
para efecto de aprobar o desechar el nombramiento; 

IV. La aprobación del nombramiento del Procurador se mandará 
a publicar en el Periódico Oficial del Estado, y 
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V. La persona nombrada al cargo de Procurador deberá 
comparecer ante la propia Legislatura o la Diputación 
Permanente, a rendir la protesta de ley.  
 
El nombramiento de Procurador, será aprobado o desechado 
en el improrrogable término de diez días naturales contado a 
partir de la fecha de celebración de la sesión del Pleno de la 
Legislatura o de la Diputación Permanente, en la que ingresó el 
nombramiento. 
  
Transcurrido ese término sin que nada resolviere el órgano 
legislativo correspondiente, se tendrá por aprobado el 
nombramiento y el designado entrará en el ejercicio de sus 
funciones previa la protesta de ley ante el órgano respectivo, de 
conformidad al artículo 75 fracción XLIV y 76 fracción XLIV de 
la Constitución Estatal. 
 
Si fuere desechado el nombramiento, se procederá a realizar 
otro y si también fuere desechado, no se realizará uno nuevo, 
sino hasta iniciado el próximo período ordinario de sesiones. En 
tanto, continuará en el ejercicio de sus funciones el titular a 
sustituir, a menos que esté imposibilitado legalmente para 
hacerlo, y en este último caso, se desempeñará interinamente 
el Subprocurador que el Titular del Poder Ejecutivo designe.  
 
La ratificación del Procurador, en los casos que corresponda, 
deberá agotar el procedimiento descrito en este numeral. 
 
Artículo 20. Son atribuciones del Procurador las siguientes: 
 

I. Ser el titular de la Procuraduría y establecer sus bases de 
organización; 

II. Garantizar la autonomía técnica de la Procuraduría; 
III. Presidir al Ministerio Público y ejercer originariamente las 

facultades que le corresponden a éste, determinar la política 
institucional así como los criterios y prioridades en la 
investigación y persecución de los delitos y, en su caso, del 
ejercicio de la acción penal; 

IV. Vigilar la constitucionalidad de las leyes del Estado y en su 
caso, proponer las reformas e iniciativas de ley que resulten 
necesarias; 

V. Dirigir, organizar, administrar, controlar y supervisar el 
funcionamiento de la Procuraduría y ejercer la disciplina entre 
sus integrantes; 

VI. Dirigir y coordinar el desarrollo de la función investigadora y 
acusatoria, directamente o a través del personal bajo su mando; 

VII. Coadyuvar en la política estatal de prevención del delito, así 
como en la política criminal del Estado, en los términos que 
establezcan las leyes; 
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VIII. Expedir los acuerdos, circulares, manuales de organización y 
procedimientos, instructivos, bases y demás normas 
administrativas internas que resulten necesarias para el buen 
funcionamiento de los órganos y unidades administrativas de la 
Procuraduría; 

IX. Resolver por sí o por conducto del servidor público que 
designe, sobre el ingreso, promoción, adscripción, renuncias, 
sanciones y estímulos de sus subalternos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en otros ordenamientos legales; 

X. Emitir instrucciones generales o particulares al personal de la 
Procuraduría sobre el ejercicio de sus funciones y la prestación 
del servicio; 

XI. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado el 
nombramiento y remoción de los Subprocuradores; 

XII. Nombrar y remover a los titulares de todos los órganos o 
unidades administrativas de la Procuraduría conceder licencias 
y aceptar renuncias; 

XIII. Adscribir y rotar por sí o por conducto de quien designe en 
cada caso, de acuerdo a las necesidades del servicio, a todo el 
personal de la Procuraduría, únicamente con las excepciones 
previstas en los ordenamientos aplicables; 

XIV. Emitir los lineamientos y políticas con relación a la aplicación 
de los criterios de oportunidad, las formas de terminación 
anticipada de la investigación y salidas alternas del proceso, así 
como de aplicación de la justicia alternativa y restaurativa al 
interior de la Procuraduría; 

XV. Resolver por sí o a través del servidor público en quien 
delegue dicha facultad, los recursos de inconformidad que se 
interpongan en contra de las determinaciones del Ministerio 
Público sobre las facultades de abstenerse de investigar, 
archivo temporal de la investigación, su negativa u omisión en 
determinados actos de investigación o el no ejercicio de la 
acción penal; 

XVI. Establecer las directrices del Programa para la protección y 
asistencia de las víctimas u ofendidos, testigos y demás sujetos 
procesales; 

XVII. Conocer y resolver sobre las excusas y recusaciones que 
sean interpuestas en contra del Ministerio Público; 

XVIII. Comparecer ante el Congreso del Estado para informar sobre 
los asuntos a su cargo; 

XIX. Poner en conocimiento de las autoridades competentes por sí 
o por el servidor público en quien delegue esta facultad, las 
irregularidades que se adviertan en el desempeño de las 
funciones de la Procuraduría, cometidas por servidores públicos 
o elementos de cualquier otra institución, dependencia o 
corporación, incluso de empresas de seguridad privada; 

XX. Intervenir con la representación jurídica del Gobierno del 
Estado en los procedimientos en que éste sea parte y defender 
sus intereses; 
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XXI. Acordar con el Titular del Poder Ejecutivo del Estado los 
asuntos de su competencia; 

XXII. Delegar en los Subprocuradores o personas bajo su mando, 
las facultades y atribuciones que no sean indelegables; 

XXIII. Crear a través de los acuerdos respectivos las unidades de 
servicio que se estimen necesarias, de conformidad con los 
reclamos de la ciudadanía y que se traduzcan en el mejor 
desempeño de las funciones encomendadas; 

XXIV. Vigilar la exacta aplicación de la ley, principalmente por parte 
del personal de la Procuraduría; 

XXV. Desempeñar las comisiones y funciones específicas que le 
confiera el Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
ejecución personal, e informarle sobre el desarrollo de las 
mismas; 

XXVI. Someter a consideración el proyecto presupuestal anual de 
egresos de la Procuraduría y en su caso, sus modificaciones; 

XXVII. Vigilar que se dé el debido seguimiento a los acuerdos que se 
tomen en las Conferencias Nacionales de Procuradores 
Generales de Justicia, y 

XXVIII. Las que con tal carácter le señalen los ordenamientos 
jurídicos aplicables. 
 
Artículo 21. Serán indelegables aquellas atribuciones que 
deban ser atendidas personalmente por el Procurador, por 
disposición legal o por instrucción expresa del Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS SUBPROCURADORES 
 
Artículo 22. Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
las Subprocuradurías se delimitarán geográficamente de la 
siguiente manera: 
 

I. La Subprocuraduría de la Zona Sur, con sede en la Ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo y con jurisdicción territorial en los 
municipios de Othón P. Blanco y Bacalar; 

II. La Subprocuraduría de la Zona Norte, con sede en la Ciudad 
de Cancún, Quintana Roo y con jurisdicción territorial en los 
municipios de Benito Juárez, Isla Mujeres y Lázaro Cárdenas;  

III. La Subprocuraduría de la Zona Centro, con sede en la Ciudad 
de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo y con jurisdicción 
territorial en los municipios de Felipe Carrillo Puerto y José 
María Morelos, y  

IV. La Subprocuraduría de la Riviera Maya, con sede en la 
Ciudad de Playa del Carmen y con jurisdicción territorial en los 
municipios de Solidaridad, Tulum y Cozumel. 
 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 194 
 

 

Artículo 23. Para el debido funcionamiento de dichas 
Subprocuradurías, tendrán adscritas a sus correspondientes 
zonas las direcciones, órganos y áreas administrativas que 
sean necesarias a juicio del Procurador y la partida 
presupuestal permita. 
 
Las facultades, atribuciones y obligaciones que le correspondan 
de las Direcciones Generales, se entenderán delegadas a las 
Direcciones de Zona dentro de su circunscripción territorial. 
 
Artículo 24. Son atribuciones de los Subprocuradores las 
siguientes: 
 

I. Suplir en ausencias temporales al Procurador, de conformidad 
con el orden jerárquico que corresponda o por delegación 
expresa de éstos; 

II. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de su 
competencia y de las áreas administrativas a su cargo y 
responsabilidad; 

III. Desempeñar las funciones y comisiones que le encomiende el 
Procurador e informarles sobre el desarrollo de las mismas; 

IV. Someter a la aprobación del Procurador los estudios y 
proyectos que se elaboren en la Subprocuraduría bajo su 
responsabilidad o áreas a su cargo; 

V. Supervisar los órganos y unidades administrativas de la 
Procuraduría para verificar su correcto funcionamiento, 
resolviendo sobre lo conducente e informando al Procurador 
sobre las acciones llevadas a cabo y las anomalías detectadas; 

VI. Acordar con los titulares de los órganos o unidades 
administrativas bajo su mando, los asuntos que deban 
resolverse con su conocimiento o anuencia; 

VII. Auxiliar al Procurador en el ejercicio de las facultades y 
atribuciones que le confieren las leyes, cuando no se traten de 
facultades o atribuciones indelegables, suscribiendo los 
documentos correspondientes; 

VIII. Dictaminar los asuntos que el Procurador reciba en consulta o 
revisión y que le sean turnados por éste para su atención; 

IX. Formular los anteproyectos de presupuesto y de los 
programas correspondientes a las unidades administrativas de 
su adscripción; 

X. Proporcionar la información o cooperación técnica que le sea 
requerida por otras dependencias del Poder Ejecutivo del 
Estado, de conformidad a las normas y políticas establecidas 
para tal fin; 

XI. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé 
cumplimiento a los ordenamientos legales y a las demás 
disposiciones que resulten aplicables; 

XII. Proponer al Procurador la expedición de manuales, acuerdos, 
criterios, instrucciones, circulares, lineamientos, políticas y 
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demás documentos normativos para eficientar el servicio que 
presta la Procuraduría, y 

XIII. Las demás que se señalen en los ordenamientos legales 
aplicables o que le encomiende el Procurador. 

 
CAPÍTULO V 

DEL SUBPROCURADOR DE ASUNTOS INDÍGENAS 
 
Artículo 25. El Subprocurador de Asuntos Indígenas tiene las 
atribuciones inherentes al cargo de Subprocurador y las ejerce 
sobre los Agentes del Ministerio Público Comunitario, 
coadyuvando además en la aplicación de la Ley de Justicia 
Indígena y de Derechos, Cultura y Organización Indígena, 
ambas del Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 26. Son facultades del Subprocurador de Asuntos 
Indígenas las señaladas para los Subprocuradores y además: 
 

I. Promover la difusión de los usos, costumbres, tradiciones, 
idioma y cultura ante la comunidad indígena maya en general; 

II. Orientar a los miembros de las comunidades mayas en los 
derechos y obligaciones que les otorgan la Ley de Justicia 
Indígena y la Ley de Derechos, Cultura y Organización 
Indígena, ambas del Estado de Quintana Roo, así como en los 
procedimientos para acceder a estos derechos o cumplir sus 
obligaciones en los términos de estas leyes; 

III. Intervenir en los asuntos de orden jurídico que se susciten 
entre los miembros de las comunidades a que se refiere la Ley 
de Justicia Indígena del Estado; 

IV. Investigar y procurar la aplicación de la sanción 
correspondiente por las violaciones a los derechos sociales de 
las comunidades indígenas; 

V. Poner en conocimiento de los Magistrados de Asuntos 
Indígenas las irregularidades que se adviertan en las funciones 
del Juez Tradicional, para los efectos que señala la Ley de 
justicia Indígena del Estado, y 

VI. Procurar la aplicación de las sanciones correspondientes por 
las irregularidades en que incurran los Agentes del Ministerio 
Público Comunitario, escuchando la opinión del Gran Consejo 
Maya. 

 
CAPÍTULO VI 

DEL SECRETARIO PARTICULAR 
 
Artículo 27. Son atribuciones del Secretario Particular, las 
siguientes: 
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I. Recibir y atender a las personas que soliciten audiencia con el 
Procurador, cuando así él lo instruya, o proveer lo necesario 
para su atención directa y oportuna; 

II. Recibir, clasificar y dar trámite a la correspondencia dirigida al 
Procurador, llevando el control respectivo; 

III. Supervisar y controlar los servicios secretariales y de apoyo 
del personal adscrito al despacho del Procurador; 

IV. Auxiliar al Procurador en la elaboración y seguimiento de su 
agenda, manteniéndola actualizada; 

V. Trasmitir las instrucciones del Procurador a los titulares de los 
diferentes órganos o unidades administrativas; 

VI. Recabar de los órganos o unidades de la Procuraduría los 
datos o informes que requiera el Procurador; 

VII. Turnar con la oportunidad debida al Procurador, los 
documentos que contengan la información dirigida a él o 
aquellos que requieran de su autorización y firma; 

VIII. Verificar el cumplimiento de las instrucciones dadas por el 
Procurador al personal de la Procuraduría; 

IX. Convocar y verificar la asistencia puntual de los servidores 
públicos citados a las reuniones de trabajo en las que 
intervenga el Procurador, proveyendo de los elementos 
materiales y técnicos necesarios para su realización, y 

X. Las demás que le confiera el Procurador. 
 

CAPÍTULO VII  
DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

 
SECCIÓN I  

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES COMUNES  
 

Artículo 28. Son atribuciones y obligaciones comunes de los 
titulares de las Direcciones Generales, Direcciones, Fiscalías, 
Unidades y demás órganos de la Procuraduría las siguientes: 
 

I. Dirigir, coordinar y supervisar al personal bajo su mando, en el 
desempeño de las funciones y atribuciones conferidas a los 
órganos que representen; 

II. Planear, programar y coordinar las labores encomendadas a 
su cargo y establecer mecanismos de integración e interrelación 
que propicien el óptimo desarrollo de las responsabilidades que 
son competencia de la Procuraduría, así como formular los 
anteproyectos que les sean requeridos; 

III. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de las 
unidades adscritas a su cargo y desempeñar las comisiones 
que éste le delegue, informándole oportunamente sobre su 
desarrollo y cumplimiento; 

IV. Someter a consideración del Procurador los estudios y 
proyectos que se elaboren en las unidades administrativas que 
tengan adscritas; 
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V. Vigilar que en los asuntos de su competencia se dé 
cumplimiento a los ordenamientos y disposiciones que resulten 
aplicables; 

VI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus 
facultades y aquellos que les sean señalados por delegación o 
les correspondan por suplencia; 

VII. Elaborar los análisis, estadísticas y sistemas de registro de los 
asuntos a su cargo; 

VIII. Proporcionar a otras unidades administrativas la información y 
cooperación técnica especializada que soliciten, de acuerdo con 
las normas y políticas institucionales; 

IX. Participar en el ámbito de su competencia, en el sistema de 
planeación e innovación gubernamental de la Procuraduría; 

X. Formular propuestas para lograr la cooperación con diversos 
organismos públicos, sociales y privados, tanto nacionales 
como internacionales, para fortalecer y consolidar las funciones 
de la Procuraduría; 

XI. Formular los informes que le sean encomendados por el 
Procurador, respecto de los asuntos que sean propios de su 
competencia; 

XII. Asesorar técnicamente a los servidores públicos a su cargo y 
a las demás áreas de la Procuraduría en asuntos de su 
especialidad; 

XIII. Vigilar el resguardo de la documentación que se genere en las 
áreas de su competencia, con motivo del ejercicio de sus 
funciones; 

XIV. Dar parte al órgano competente sobre las irregularidades, 
responsabilidades, actos u omisiones en que incurra el personal 
a su cargo, que puedan ameritar las sanciones contenidas en 
las leyes aplicables, y 

XV. Las demás que les confieran los ordenamientos legales 
aplicables. 

 
SECCIÓN II 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL 
 
Artículo 29. La Dirección General de la Policía Ministerial bajo 
el mando, supervisión y responsabilidad de su Director, tiene 
las siguientes funciones y obligaciones: 
 

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser 
constitutivos de delito, solo cuando debido a las circunstancias 
del caso aquéllas no puedan ser formuladas directamente ante 
el Ministerio Público, al que deberá informar de inmediato sobre 
las mismas y de las diligencias practicadas al respecto; 

II. Recibir las denuncias anónimas y cerciorarse de la veracidad 
de los datos aportados, notificándolo de inmediato al Ministerio 
Público, de confirmarse la información sobre la existencia de un 
hecho delictivo; 
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III. Practicar detenciones en los casos de flagrancia o cuando el 
Ministerio Público lo ordene por escrito, en caso de urgencia; 

IV. Hacerle saber a los detenidos los derechos que a su favor le 
otorgan la Constitución Federal y la Constitución Estatal; 

V. Actuar en la investigación de los delitos, en la detención de 
personas o en el aseguramiento de bienes relacionados con la 
investigación de los delitos; 

VI. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos 
produzcan consecuencias ulteriores, salvo en los casos de las 
técnicas especiales de investigación previstas en las leyes; 

VII. Poner a disposición de las autoridades ministeriales o 
judiciales competentes a las personas detenidas, con estricto 
cumplimiento de los plazos legalmente establecidos para ello; 

VIII. Registrar en los archivos institucionales e inscribir en el 
Registro Administrativo de Detenciones la detención de 
cualquier persona, así como remitir la información al Ministerio 
Público, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

IX. Practicar los actos de investigación necesarios que permitan 
el esclarecimiento de los hechos probablemente delictivos y la 
identidad de quien posiblemente lo cometió o participó en su 
comisión; 

X. Informar al Ministerio Público cuando para el cumplimiento de 
las diligencias de investigación se requiera autorización judicial, 
para que con base en los elementos que se proporcionen, 
pueda solicitarla al Juzgador; 

XI. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y la integridad 
de todos los indicios, dando inmediato aviso al Ministerio 
Público, conforme a las disposiciones aplicables; 

XII. Cuando sea procedente y necesario, procesar y trasladar los 
indicios encontrados en el lugar de los hechos o del hallazgo, 
en términos de las disposiciones aplicables; 

XIII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o 
elemento para la investigación; 

XIV. Solicitar a las autoridades competentes y a las personas 
físicas o morales, informes y documentos para los fines de la 
investigación del delito y, en caso de negativa, informarlo al 
Ministerio Público para que en su caso, éste los requiera; 

XV. Garantizar que se deje registro de cada una de sus 
actuaciones, así como llevar un control y seguimiento de las 
mismas; 

XVI. Proporcionar atención a las víctimas u ofendidos y testigos del 
delito, debiendo para tales efectos: 
a) Brindar protección y auxilio inmediato, de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 
b) Informar sobre los derechos que en su favor se 
encuentran establecidos; 
c) Procurar que reciban atención médica y psicológica 
cuando sea necesaria; 
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d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en 
el ámbito de su competencia, tendientes a evitar que se ponga 
en peligro su integridad física y psicológica; 
e) Asegurar que puedan llevar a cabo la identificación del 
imputado sin riesgo para ellos, y 
f) Llevar a cabo las demás obligaciones que señalen los 
ordenamientos legales aplicables. 

XVII. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y demás 
mandatos ministeriales y judiciales; 

XVIII. Emitir oportunamente los informes, partes policiales y demás 
documentos que correspondan, con los requisitos de fondo y 
forma que establezcan las disposiciones aplicables; pudiendo 
para tal efecto apoyarse en los conocimientos científicos que 
resulten necesarios, sin que ello los constituya en dictámenes 
periciales; 

XIX. Evitar que se dificulte de cualquier forma la investigación de 
los delitos; 

XX. Cumplir las órdenes o medidas de protección que le ordene el 
Ministerio Público a favor de las víctimas u ofendidos, testigos y 
demás sujetos procesales, en los términos de los 
ordenamientos legales aplicables; 

XXI. Cumplir con las encomiendas que le ordene el Procurador y 
los Subprocuradores, y 

XXII. Las demás que le confieran las disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 30. El Director de la Policía Ministerial tendrá además 
la obligación de dar parte al órgano competente sobre las 
irregularidades, responsabilidades, actos u omisiones en que 
incurra el personal de dicha corporación a su cargo, que 
puedan ameritar las sanciones contenidas en esta ley y las 
demás disposiciones legales aplicables. 

 
SECCIÓN III 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN  

DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL  
 

Artículo 31. La Dirección General del Sistema de Justicia Penal 
bajo el mando, supervisión y responsabilidad de su Director 
General, quién también tendrá el carácter de Ministerio Público, 
cumplirá las siguientes funciones y obligaciones además de las 
inherentes a la institución del Ministerio Público: 
 

I. Dirigir y supervisar al Ministerio Público en la investigación y 
persecución de los delitos y en la actuación dentro del proceso, 
bajo el Sistema de Justicia Penal Acusatorio; 

II. Dirigir, coordinar y vigilar la actuación del personal adscrito a 
la Direcciones, Unidades y demás áreas bajo su mando, en la 
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atención a la ciudadanía, la promoción y aplicación de la justicia 
alternativa y restaurativa penal, en la investigación y 
persecución de los delitos y en la actuación dentro del proceso, 
bajo el Sistema de Justicia Penal Acusatorio; 

III. Informar a las partes en conflicto por el delito, sobre los 
beneficios y bondades que otorgan los mecanismos alternativos 
de solución de controversias y la justicia alternativa, proveyendo 
lo necesario para su atención por parte de la Unidad de Justicia 
Alternativa Penal de la Procuraduría, en caso de aceptar 
voluntariamente sujetarse a los mismos; 

IV. Desarrollar y supervisar todas las acciones necesarias para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en los 
órganos y unidades administrativas competentes de la 
Procuraduría; 

V. Elaborar y vigilar la ejecución de los lineamientos, políticas, 
procedimientos, programas y mecanismos necesarios para la 
implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio al 
interior de la Procuraduría; 

VI. Conocer y dirigir la ejecución al interior de la Procuraduría, de 
los planes y programas de evaluación de la implementación y 
funcionamiento del Sistema de Justicia Penal Acusatorio; 

VII. Coordinar la ejecución de los métodos o mecanismos de 
administración y gestión para la implementación del Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio en la Procuraduría; 

VIII. Presentar al Procurador los estudios y proyectos de 
planeación estratégica de las áreas de la Procuraduría 
relacionadas con la implementación del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio; 

IX. Proponer al Procurador los programas de reorganización 
institucional que permitan alcanzar la eficiencia, efectividad y 
calidad en la operación del Sistema de Justicia Penal, así como 
vigilar su implementación; 

X. Vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable al Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio en la Procuraduría; 

XI. Proponer al Procurador los proyectos de capacitación, 
infraestructura, equipamiento, tecnologías de la información y 
los demás que resulten necesarios para la adecuada 
implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio en la 
Procuraduría, así como vigilar su desarrollo y cumplimiento, y 

XII. Las demás que establezcan otras disposiciones legales, o que 
el Procurador le confiera. 
 

SECCIÓN IV 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA VISITADURÍA  

 
Artículo 32. La Dirección General de la Visitaduría es un 
órgano de evaluación técnica-jurídica responsable de 
supervisar las actividades de las distintas áreas de las 
Procuraduría, así como de control interno de la misma respecto 
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de las actuaciones de los Ministerios Públicos y Peritos de la 
Procuraduría, con el objeto de coadyuvar en la prevención, 
combate y erradicación de prácticas de corrupción y de 
impunidad en el personal de la Procuraduría. 
 
Artículo 33. La Dirección General de la Visitaduría será 
encabezada por un Director, quien para el despacho de los 
asuntos de su competencia, será auxiliado por los ministerios 
públicos adscritos a la Visitaduría, y demás personal 
administrativo que el Procurador designe. 
 
Artículo 34. Para la atención de los asuntos de su 
competencia, la Dirección General de la Visitaduría se 
conformará de la Unidad de Visitas, Unidad de Quejas y 
Procedimientos y Unidad de Resoluciones. El personal será 
adscrito a cada una de las diversas unidades por el Director, de 
acuerdo a las necesidades del servicio. 
 
Artículo 35. Son atribuciones de la Dirección General de la 
Visitaduría: 
 
A. EN MATERIA DE VISITAS: 
 

I. Elaborar el programa de trabajo para el desarrollo de visitas 
de control, inspección y evaluación técnico-jurídicos de acuerdo 
a las normas y lineamientos aplicables; 

II. Ordenar la práctica de visitas de inspección, supervisión, 
control y evaluación técnico-jurídicas a las subprocuradurías, 
direcciones, coordinaciones, unidades, jefaturas, agencias 
investigadoras, policía ministerial, servicios periciales, fiscalías 
especializadas y demás áreas administrativas de la 
Procuraduría; 

III. Requerir a los titulares de las unidades administrativas, los 
informes, datos, registros, libros de gobierno, expedientes y 
documentos necesarios para el despacho de los asuntos 
encomendados a la Visitaduría así como a las instalaciones 
correspondientes y la documentación, el equipo y los elementos 
que ahí se encuentren, de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley. 

IV. Llevar el control y registro de las visitas realizadas, 
estableciendo un sistema de seguimiento de las mismas; 

V. Formular con base en los resultados de las visitas de 
inspección y evaluación las observaciones y recomendaciones 
tendientes a mejorar la eficiencia en las operaciones de todas 
las áreas administrativas de la Procuraduría, con el 
apercibimiento que de no cumplir con las mismas se dará inicio 
al correspondiente Procedimiento Administrativo. 

VI. Elaborar un diagnóstico para el Procurador sobre los 
resultados de la inspección, supervisión y evaluación técnica-
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jurídica de las unidades administrativas que hayan sido objeto 
de visitas y proponerle las medidas preventivas y correctivas 
para mejorar la eficiencia de cada una de las áreas de la 
Procuraduría; 

VII. Dar atención, por conducto de los servidores públicos 
adscritos a esa Dirección, a las quejas que se formulen durante 
las visitas respecto de la actuación del personal integrante del 
área visitada; 

VIII. Atender y recibir las quejas que se realicen durante las visitas 
respecto de la actuación del personal integrante del área 
visitada; 

IX. Dar vista a la autoridad que corresponda de las 
irregularidades detectadas durante las visitas respecto de la 
actuación de los Ministerios Públicos, Peritos, Policía Ministerial 
y demás personal de la Procuraduría; 

X. Ejercer las normas que en materia de control y evaluación 
técnico jurídicas que fije el Procurador; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
los Manuales de Organización y Procedimientos de todas las 
direcciones y unidades administrativas de la Procuraduría; 

XII. Participar en coordinación con otras autoridades, en los 
procesos de entrega y recepción de las direcciones y unidades 
administrativas de la Procuraduría; 

XIII. Presentar propuestas de adecuaciones a la estructura 
orgánica de la Visitaduría; 

XIV. Actuar coordinadamente con los titulares de las diversas 
unidades administrativas de la Procuraduría, cuando así lo 
ordene el Procurador, y 

XV. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de su 
competencia. 
 
B. EN MATERIA DE INSTRUCCIÓN: 
 

I. Recibir y tramitar las quejas formuladas con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones de los Ministerios Públicos y 
Peritos; 

II. Iniciar y sustanciar los procedimientos administrativos en 
contra de los Ministerios Públicos y Peritos de la Procuraduría 
con motivo del incumplimiento de sus obligaciones o por faltas 
en que incurra en el servicio o con motivo de este; 

III. Requerir a los titulares de las unidades administrativas los 
informes, datos, registros, libros de gobierno, expedientes y 
documentos necesarios para la sustanciación del procedimiento 
administrativo; 

IV. Recabar de las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y federal los informes y documentos necesarios 
para la instrucción del procedimiento administrativo; 

V. Requerir al superior jerárquico o a la unidad administrativa 
correspondiente información sobre la existencia de correctivos 
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disciplinarios y sanciones que le hayan sido impuestos al sujeto 
de probable responsabilidad administrativa; 

VI. Solicitar de las instituciones públicas y privadas, datos e 
información necesaria para la instrucción del procedimiento 
administrativo; 

VII. Requerir a los titulares de las direcciones y unidades 
administrativas su colaboración para realizar notificaciones y 
demás diligencias que a juicio de la Visitaduría deban llevarse 
fuera del lugar de residencia de la misma; 

VIII. Realizar todas las diligencias necesarias para la correcta 
integración del procedimiento administrativo, quedando 
investidos sus agentes ministeriales de fe pública y de la 
facultad para certificar documentos; 

IX. Formular y presentar al Procurador los proyectos de 
resolución derivados de los procedimientos administrativos 
seguidos ante la Visitaduría a efecto de que aquél resuelva si 
existe en el caso responsabilidad y si ha lugar a la imposición 
de una sanción; 

X. Efectuar los trámites correspondientes ante las instancias 
competentes cuando la aplicación de las sanciones no sea 
competencia de la Visitaduría; 

XI. Dar vista a la autoridad competente de hechos realizados por 
parte del servidor público de la Procuraduría que puedan ser 
constitutivos de delito, a efecto de que se determine lo que en 
derecho corresponda; 

XII. Turnar las quejas presentadas en contra de personal de la 
Procuraduría con motivo de la probable responsabilidad 
administrativa de las cuales deba conocer el Consejo; 

XIII. Formular los informes previos y justificados en los juicios de 
amparos promovidos contra actos de la Visitaduría así como 
presentar las promociones y los recursos que deban 
interponerse;  

XIV. Rendir en tiempo y forma la información y proyectos que le 
sean encomendados por el Procurador, y 

XV. Las demás que dispongan otras disposiciones legales, o que 
el Procurador o los Subprocuradores le confieran. 

 
SECCIÓN V 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
 
Artículo 36. La Dirección General de Servicios Periciales bajo 
el mando, supervisión y responsabilidad de su Director, actuará 
con la autonomía técnica e independencia de juicio que le 
corresponda en el estudio de los asuntos que se sometan a su 
dictamen y rendirá sus correspondientes informes, certificados y 
dictámenes en las diversas especialidades pertinentes para el 
esclarecimiento de los hechos.  
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Cuando las disposiciones aplicables lo permitan, el Procurador 
podrá habilitar a peritos en cualquier área, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos dispuestos en esta ley. La Dirección 
de Servicios Periciales contará para la rendición de los 
correspondientes informes, certificados y dictámenes, con las 
especialidades que resulten necesarias y la partida 
presupuestal autorice. 
 
Artículo 37. Son atribuciones y obligaciones de la Dirección de 
Servicios Periciales: 
 

I. Auxiliar al Ministerio Público en la búsqueda, preservación y 
obtención de indicios, a fin de coadyuvar en el cumplimiento de 
sus funciones de investigación y persecución de los delitos; 

II. Establecer y operar los mecanismos de atención y registro de 
las solicitudes de servicios periciales en las diferentes 
especialidades, formuladas por el Ministerio Público y, en su 
caso, por los órganos jurisdiccionales y demás autoridades, así 
como los programas de supervisión y seguimiento de la 
atención a tales solicitudes; 

III. Brindar asesoría técnica a las unidades administrativas y 
órganos de la Procuraduría, así como a otras instancias que lo 
requieran, en el ámbito de su competencia; 

IV. Establecer y cumplir los requisitos mínimos de los dictámenes 
e informes, así como, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes, las guías y los manuales técnicos 
que deban observarse en la intervención pericial y para la 
formulación de dictámenes de las diversas especialidades 
periciales, velando porque se cumplan con las formalidades y 
requisitos que establecen las leyes del procedimiento, así como 
con las normas científicas y técnicas aplicables; 

V. Opinar sobre los anteproyectos de acuerdos, circulares, 
instructivos y manuales para regular la función pericial y la 
actuación de los peritos; 

VI. Supervisar técnica y administrativamente la emisión de los 
informes y dictámenes periciales, a efecto de que éstos 
cumplan con la metodología pericial y la normatividad 
aplicables; 

VII. Dirigir, supervisar y operar los laboratorios adscritos a los 
Servicios Periciales; 

VIII. Atender las instrucciones del Ministerio Público así como los 
procedimientos y protocolos para la recolección, el 
levantamiento, la preservación y el traslado de los indicios, 
huellas o vestigios del hecho delictuoso y de los instrumentos, 
objetos o productos del delito, así como para asegurar su 
integridad a través de la cadena de custodia; 

IX. Operar los bancos de datos criminalísticos de la Procuraduría, 
que sean materia de su competencia y que se encuentren 
integrados al Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
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X. Operar y administrar, siempre que existan las condiciones 
necesarias para ello, un sistema informático de registro y 
análisis de perfiles genéticos de personas, vestigios biológicos, 
huellas y otros elementos relacionados con hechos delictuosos, 
que se obtengan de conformidad con las disposiciones 
aplicables, así como establecer criterios generales para el 
acceso a este sistema y su uso; 

XI. Operar y administrar, siempre que existan las condiciones 
necesarias para ello, un sistema informático de registro y 
análisis de la huella balística, análisis de voz, sistemas 
biométricos y otros elementos relacionados con hechos 
delictuosos, que se obtengan de conformidad con las 
disposiciones aplicables, así como establecer criterios 
generales para el acceso a este sistema y su uso; 

XII. Proponer a las unidades administrativas competentes la 
adquisición del equipo adecuado para el desarrollo de los 
servicios periciales, así como promover la cooperación en la 
materia con las Procuradurías de las demás entidades del país 
y otras instituciones competentes; 

XIII. Certificar la cadena de custodia antes que el Ministerio 
Público la utilice en su investigación, cuando los indicios hayan 
sido localizados y recolectados por los Servicios Periciales; 

XIV. Solicitar y supervisar el mantenimiento necesario para los 
equipos de los laboratorios adscritos a los Servicios Periciales; 

XV. Poner a disposición del Ministerio Público en la forma prevista 
por las disposiciones legales aplicables, el material sensible 
significativo que resulte de sus intervenciones en la 
investigación del hecho delictivo; 

XVI. Realizar la identificación de los sujetos procesados en los 
términos señalados por las disposiciones legales aplicables; 

XVII. Comparecer a las audiencias cuando sean citados para ello, y 
XVIII. Las demás que se dispongan en otros ordenamientos legales 

o que el Procurador o los Subprocuradores les confieran. 
 

CAPÍTULO VIII 
DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 

CAPACITACIÓN E INVESTIGACIÓN JURÍDICA 
 

Artículo 38. El Instituto de Formación Profesional, Capacitación 
e Investigación Jurídica es un órgano desconcentrado de la 
Procuraduría, jerárquicamente subordinado a ella, cuya 
organización y funcionamiento se rige por esta ley y las 
disposiciones reglamentarias aplicables, siendo el encargado 
de la selección, evaluación, capacitación, especialización y 
actualización del personal de la Procuraduría, así como de 
desarrollar labores de investigación académica. 
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Artículo 39. Son funciones y obligaciones del Instituto de 
Formación Profesional, Capacitación e Investigación Jurídica 
bajo el mando, supervisión y responsabilidad de su Director: 
 

I. Aplicar los procedimientos homologados del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; 

II. Capacitar en materia de investigación científica y técnica al 
personal de la Procuraduría; 

III. Proponer y desarrollar los programas de investigación 
académica en materia ministerial, pericial y policial; 

IV. Proponer las etapas, niveles de escolaridad y grados 
académicos de la Profesionalización del personal de la 
Procuraduría; 

V. Promover los servicios educativos que correspondan, entre el 
personal de la Procuraduría; 

VI. Proponer y aplicar las estrategias y planes para la 
profesionalización del personal de la Procuraduría; 

VII. Garantizar la equivalencia de los contenidos mínimos de 
planes y programas de Profesionalización para el personal de la 
Procuraduría; 

VIII. Revalidar equivalencias de estudios de la profesionalización; 
IX. Diseñar y actualizar los lineamientos, políticas y normas para 

el reclutamiento y selección de aspirantes, así como vigilar su 
aplicación en la Procuraduría; 

X. Realizar los estudios para detectar las necesidades de 
capacitación del personal de la Procuraduría y proponer los 
cursos correspondientes; 

XI. Elaborar y publicar las convocatorias para el ingreso a la 
Procuraduría; 

XII. Tramitar los registros, autorizaciones y reconocimiento de los 
planes y programas de estudio ante las autoridades 
competentes; 

XIII. Expedir constancias de las actividades de capacitación y 
profesionalización que impartan; 

XIV. Gestionar la celebración de convenios con instituciones 
educativas locales, nacionales y extranjeras, públicas y 
privadas, con el objeto de brindar formación académica de 
excelencia a los servidores públicos de la Procuraduría; 

XV. Supervisar que los aspirantes e integrantes de la policial 
ministerial se sujeten a los manuales de las academias e 
institutos; 

XVI. Proponer los procedimientos de reclutamiento y selección de 
los aspirantes a miembros del Servicio Profesional de Carrera, 
atendiendo las normas y políticas institucionales, en 
coordinación con las autoridades competentes, vigilando que se 
sujeten a los procedimientos correspondientes; 

XVII. Operar los programas de reclutamiento, formación, 
capacitación, actualización, especialización y adiestramiento 
para el personal de la Procuraduría; 
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XVIII. Llevar a cabo acciones para la formación y profesionalización 
de los aspirantes a elementos de la policía ministerial, agentes 
del ministerio público y peritos; 

XIX. Elaborar el sistema de profesionalización del personal 
ministerial, policial y pericial del Servicio Profesional de Carrera; 

XX. Capacitar, actualizar y especializar a los servidores públicos 
distintos a los del servicio profesional de carrera, conforme a los 
lineamientos, políticas y necesidades operativas de la 
Procuraduría; 

XXI. Participar en los procesos de evaluación de conocimientos y, 
en su caso, de aptitud física, para la certificación, promoción, 
reconocimiento y reingreso de los miembros del Servicio 
Profesional de Carrera y, en lo conducente, del resto del 
personal de la Procuraduría, de conformidad con las 
disposiciones aplicables, vigilando que en todo caso se sujeten 
a los procedimientos correspondientes; 

XXII. Diseñar los modelos de profesionalización, basados en los 
perfiles de cada cargo y la competencia profesional que se 
requiere para la función de procuración de justicia; 

XXIII. Efectuar el estudio y análisis de nuevos contenidos y métodos 
relativos a la formación del personal para su posterior inclusión 
en los programas institucionales correspondientes; 

XXIV. Llevar el respectivo registro de la capacitación que se imparta 
a los integrantes de la Procuraduría; 

XXV. Implementar y administrar la Biblioteca de la Procuraduría, 
tendiendo a la conservación, identificación, clasificación, 
incremento, divulgación y consulta, para los fines del servicio, 
de los materiales bibliográficos y de cualquier otra naturaleza, 
que formen parte de la misma; 

XXVI. Elaborar el reglamento del Instituto de Formación Profesional, 
Capacitación e Investigación Jurídica y presentarlo al 
Procurador;  

XXVII. Coordinarse con la institución encargada de la organización 
del servicio social de pasantes para la celebración de los 
convenios que se requieren para la participación de los mismos 
en las actividades de la Procuraduría, sometiéndolos a la 
aprobación y firma del Procurador;  

XXVIII. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de su 
competencia; 

XXIX. Llevar a cabo los planes y programas para la evaluación y la 
certificación de las competencias del personal de la 
Procuraduría, y 

XXX. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador General le encomiende. 

 
CAPÍTULO IX 

DE LAS DIRECCIONES, FISCALÍAS Y UNIDADES 
 

SECCIÓN I 
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DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 
Artículo 40. Son atribuciones de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos bajo el mando, supervisión y responsabilidad de su 
Director: 
 

I. Representar a la Procuraduría en todos los procedimientos 
administrativos o jurisdiccionales de los que forme parte; 

II. Formular dictámenes y opiniones en los asuntos que disponga 
el Procurador o los Subprocuradores; 

III. Revisar las determinaciones del no ejercicio de la acción 
penal que le sean enviadas para su consulta de archivo 
definitivo, para que previo acuerdo con el Procurador se 
determine lo que en derecho corresponda; 

IV. Recibir y resolver previo acuerdo con el Procurador los 
recursos de inconformidad interpuestos en contra de las 
determinaciones del Ministerio Público; 

V. Desahogar las consultas internas de la Procuraduría; 
VI. Revisar anteproyectos de disposiciones normativas y 

administrativas que le encomiende el Procurador o el 
Subprocurador correspondiente; 

VII. Actuar con el carácter de Ministerio Público cuando así lo 
disponga el Procurador, con todas y cada una de las 
atribuciones inherentes a dicha calidad; 

VIII. Integrar debidamente las carpetas de investigación, 
determinando lo conducente, en las que se encuentren 
involucrados en calidad de indiciados o imputados, servidores 
públicos adscritos a la Procuraduría; 

IX. Elaborar y acordar con el Procurador, anteproyectos de 
iniciativas de ley, reglamentos, manuales y demás 
disposiciones normativas y administrativas relacionados con la 
procuración de justicia, así como de sus reformas y adiciones; 

X. Contestar las consultas que se formulen al Procurador en su 
carácter de representante jurídico del Gobierno del Estado; 

XI. Dar debida contestación y cumplimiento a los informes que en 
materia de amparo se soliciten al Procurador y/o al 
Subprocurador de zona que le corresponda, de conformidad 
con su adscripción; 

XII. Promover, gestionar y vigilar el trámite y procedimiento de 
extradición o traslado, y/o las solicitudes de colaboración de 
conformidad con lo establecido por la ley de la materia y 
tratados internacionales, así como en el convenio de 
colaboración celebrado y los que se celebren entre las 
Procuradurías de Justicia de los Estados, el Distrito Federal, la 
Procuraduría General de la República y la Procuraduría de 
Justicia Militar; 

XIII. Elaborar, previo acuerdo con el Procurador, los convenios de 
coordinación y colaboración entre la Procuraduría y otras 
dependencias del orden federal, estatal, municipal y de la 
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sociedad civil, tendientes al mejoramiento de la procuración e 
impartición de justicia; 

XIV. Dar vista al órgano competente de las conductas que sean 
probablemente constitutivas de responsabilidad administrativa, 
que deriven de actos u omisiones del personal bajo su mando; 

XV. Suplir las ausencias temporales del Subprocurador de zona 
que le corresponda, de conformidad con su adscripción; 

XVI. Recibir y resolver previo acuerdo con el Procurador, las 
solicitudes de anulación de registros de antecedentes penales, 
y 

XVII. Las demás que dispongan otros ordenamientos legales 
aplicables o que el Procurador o los Subprocuradores le 
confieran. 
 

SECCIÓN II 
DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE PROCESOS 

 
Artículo 41. La Dirección de Control de Procesos bajo el 
mando, supervisión y responsabilidad de su Director, quién 
también tendrá el carácter de Ministerio Público, cumplirá las 
siguientes funciones y obligaciones: 
 

I. Dictaminar en los asuntos en que el Procurador o el 
Subprocurador correspondiente, deban decidir sobre la 
procedencia del desistimiento de la acción penal o formulación 
de conclusiones no acusatorias; 

II. Desahogar las consultas que formulen los Ministerios Públicos 
adscritos; 

III. Vigilar la secuela de las causas penales para cuyo debido 
control se llevará un expediente de cada una de ellas; 

IV. Actuar con el carácter de Ministerio Público, cuando así lo 
disponga el Procurador, con todas y cada una de las 
atribuciones inherentes a dicha calidad; 

V. Llevar el estricto control de los registros en los libros que sean 
necesarios, para las anotaciones correspondientes de cada 
proceso; 

VI. Rendir oportunamente a la Dirección de Informática, las 
estadísticas correspondientes a su área respecto al seguimiento 
de cada causa penal; 

VII. Intervenir en los procesos, promoviendo las diligencias 
tendientes a comprobar el hecho delictuoso, la responsabilidad 
penal de los imputados y la reparación del daño; 

VIII. Concurrir e intervenir en las diligencias y audiencias que se 
practiquen en los Juzgados y Salas Penales de su adscripción, 
desahogando las vistas que se les den; 

IX. Conocer de las órdenes de comparecencia, aprehensión, 
reaprehensión o cateo que reciban;  

X. Estudiar y analizar los expedientes en los que se les dé vista a 
los Ministerios Públicos adscritos, por estimar que existan 
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hechos que puedan constituir delito, promover lo procedente e 
informar sobre el particular al Procurador o Subprocurador que 
corresponda, expresando su opinión debidamente fundada y 
motivada; 

XI. Supervisar que los Ministerios Públicos bajo su cargo, 
soliciten en los casos que proceda y en los términos del artículo 
16 de la Constitución Federal, las órdenes de cateo que sean 
necesarias; 

XII. Vigilar el exacto cumplimiento del principio de legalidad y de la 
pronta, expedita y eficaz impartición de Justicia e informar al 
Procurador sobre el particular; 

XIII. Vigilar y coordinar las actuaciones de los Ministerios Públicos 
adscritos a los Juzgados Penales, Familiares, Civiles y a las 
Salas correspondientes, a fin que intervengan en los juicios en 
que sean parte los menores e incapaces y los relativos a la 
familia, al estado civil de las personas, sucesorios, y en todos 
aquellos en que por disposición legal, sea parte o deba darse 
vista al Ministerio Público; 

XIV. Vigilar y coordinar que los Ministerios Públicos adscritos a los 
Juzgados Penales, Familiares, Civiles y a las Salas 
correspondientes, concurran puntualmente e intervengan 
eficazmente en las diligencias y audiencias que se practiquen 
en los Juzgados o Salas de su adscripción y desahoguen las 
vistas que les den; 

XV. Vigilar que los Ministerios Públicos adscritos a los Juzgados 
Penales, Familiares, Civiles y a las Salas correspondientes, 
formulen y presenten los pedimentos procedentes en los 
términos y formas legales, así como también interpongan los 
recursos legales en los casos que procedan, formulando los 
agravios en el tiempo y forma previsto por la ley; 

XVI. Promover e intervenir por sí o por conducto de los Ministerios 
Públicos adscritos a los órganos jurisdiccionales, en el 
desahogo de actuaciones procesales a que haya lugar en los 
asuntos que intervenga como parte; 

XVII. Establecer las políticas institucionales para la actuación de los 
Ministerios Públicos adscritos a los órganos judiciales; 

XVIII. Organizar y llevar el control riguroso y puntual de los procesos 
radicados en los Tribunales del Estado; 

XIX. Dar instrucciones a los Ministerios Públicos adscritos, 
tendientes a unificar criterios en la impugnación de las 
resoluciones judiciales, atendiendo a lo sustentado por los 
Juzgados Estatales, en protección de los intereses de la 
sociedad y del Estado; 

XX. Mantener la coordinación con las unidades administrativas 
que tengan a su cargo la investigación de delitos, a fin de 
sustentar y sostener el ejercicio de la acción penal y facilitar las 
actuaciones procesales que deban desahogarse ante los 
órganos judiciales; 
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XXI. Dar trámite a la entrega de carpetas de investigación y/o 
documentos, de manera rápida y oportuna a los Ministerios 
Públicos adscritos al Juzgado Penal correspondiente; 

XXII. Recibir y entregar las órdenes de aprehensión, y/o 
reaprehensión para que su cumplimiento sea más rápido y 
oportuno; 

XXIII. Brindar una adecuada y completa atención a la víctima u 
ofendido del delito dentro de la etapa del proceso; 

XXIV. Aplicar por sí o a través del personal a su cargo, durante el 
curso de los procesos penales regidos, la ley adjetiva en vigor, 
relativos a los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, suspensión del proceso a prueba, y 
procedimiento abreviado; 

XXV. Rendir en tiempo y forma la información, documentación y 
proyectos cuya realización le sea delegado por el Procurador, o 
en su defecto el Subprocurador de la zona correspondiente, y 

XXVI. Las demás que otras disposiciones legales, el Procurador o 
los Subprocuradores le confieran. 

 
SECCIÓN III 

DE LA DIRECCIÓN DE BIENES ASEGURADOS 
 

Artículo 42. Son funciones y obligaciones de la Dirección de 
Bienes Asegurados bajo el mando, supervisión y 
responsabilidad de su Director: 
 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento, por parte de todas las áreas 
de la Procuraduría, de la normatividad, políticas y lineamientos 
correspondientes en materia de captura, retención, 
disponibilidad, custodia, resguardo, control y destino final de 
bienes, objetos, valores y vehículos relacionados con 
investigaciones a cargo de la Procuraduría; 

II. Representar y en su caso coordinar la representación con 
otras áreas de la Procuraduría u órganos que resulten 
competentes, de los intereses de la Procuraduría en los 
procesos judiciales que se generen, en relación con los bienes, 
objetos, valores y vehículos asegurados que estén a disposición 
de ésta y de la misma forma desahogar los requerimientos que 
se formulen al Procurador como superior jerárquico; 

III. Llevar a cabo el inventario y la vigilancia del resguardo y la 
custodia de los bienes, objetos, valores y vehículos que sean 
puestos a su disposición; 

IV. Implementar, administrar y operar, bajo su más estricta 
responsabilidad, las bodegas de indicios y evidencias del delito, 
con la finalidad de garantizar la autenticidad e inalterabilidad de 
los mismos; 

V. Actualizar periódica y sistemáticamente la información 
correspondiente a la situación jurídica, estado de conservación, 
lugar de depósito, resguardo, custodia y demás información que 
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resulte necesaria, de los bienes, objetos, valores y vehículos 
que se encuentren a su disposición o relacionados con 
investigaciones a cargo de la Procuraduría; 

VI. Adoptar las medidas necesarias que en lo posible permitan 
mantener en las mismas condiciones de su aseguramiento, los 
bienes, objetos, valores y vehículos que se encuentren a su 
disposición, con la finalidad de evitar que se alteren, destruyan 
o desaparezcan, acordando lo conducente con el Procurador, 
tomando en cuenta la opinión del Ministerio Público que 
corresponda; 

VII. Requerir a cualquiera de las áreas de la Procuraduría todos 
aquellos bienes, objetos, valores y vehículos que estén 
relacionados en investigaciones a cargo de la Procuraduría y 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones y 
obligaciones; 

VIII. Solicitar al Ministerio Público, cuando así resulte procedente 
de acuerdo a la normatividad aplicable, la determinación del 
destino final de los bienes, objetos, valores y vehículos que se 
encuentren relacionados con investigaciones a cargo de la 
Procuraduría, acordando lo conducente con el Procurador y 
tomando en cuenta la opinión del Ministerio Público que 
corresponda; 

IX. Para los efectos de esta Ley se entiende por destino final: 
a) La liberación, devolución o entrega, con carácter de 
definitiva, que se haga de los bienes, objetos, valores y 
vehículos asegurados, a las personas físicas o morales que 
legítimamente acrediten tener derecho a ello; 
b) La entrega definitiva de los bienes, objetos, valores y 
vehículos asegurados, a los diversos órganos o autoridades 
que resulten competentes; 
c) La enajenación, destrucción o incineración de los 
bienes, objetos, valores y vehículos asegurados, que no hayan 
sido recogidos por quien tenga legítimo derecho a ello, dentro 
de los noventa días naturales siguientes a la notificación que se 
le haga sobre su aseguramiento, incorporándose en su caso, el 
producto de la enajenación, a los fondos correspondientes 
previstos en las leyes; 
d) La destrucción o incineración, después de haberse 
practicado las diligencias policiales, periciales y ministeriales 
para su fijación, de las ropas de difuntos o lesionados y objetos 
en general, que signifiquen un riesgo para la salud conforme a 
las disposiciones legales aplicables, o que por su estado físico 
o su naturaleza, no sea factible su comercialización; 
e) La entrega o solicitud de aprovechamiento institucional 
de armas de fuego y explosivos, a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, y 
f) Las demás disposiciones o acciones que se lleven a cabo por 
la Procuraduría o por los órganos que resulten competentes, 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 213 
 

 

que tengan el carácter de definitivas y que se funden en 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

X. Acordar con el Procurador los asuntos de su competencia, y 
XI. Las demás que le atribuyan las disposiciones legales 

aplicables o que el Procurador le encomiende. 
 

SECCIÓN IV 
DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS  
U OFENDIDOS DEL DELITO 

 
Artículo 43. Son funciones y obligaciones de la Dirección del 
Centro de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito bajo el 
mando, supervisión y responsabilidad de su Director: 
 

I. Elaborar y ejecutar programas de atención a víctimas u 
ofendidos de delito en las áreas jurídica, psicológica y de 
trabajo social y efectuar su canalización a las instituciones 
competentes para la atención médica de urgencia; 

II. Elaborar y proponer al Procurador la suscripción de convenios 
de coordinación o colaboración u otros instrumentos jurídicos, 
con autoridades federales, estatales, municipales, organismos 
internacionales, nacionales, públicos, sociales e instituciones 
académicas en materia de atención a víctimas u ofendidos de 
delito; 

III. Solicitar a cualquier autoridad dentro del Estado de Quintana 
Roo, conforme a las disposiciones legales, la información que 
requiera para una mejor atención a las víctimas u ofendidos del 
delito; 

IV. Coordinar las acciones que realicen las áreas que la integran, 
planeando, instrumentando, registrando, controlando, 
supervisando y evaluando su debido cumplimiento, adoptando 
las medidas necesarias a fin de resolver los problemas que se 
presenten en materia de protección y auxilio a las víctimas u 
ofendidos de delito; 

V. Coordinar, dirigir y evaluar los programas, lineamientos, 
criterios, acciones, trabajos y actividades del Centro de 
Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito; 

VI. Trabajar de manera coordinada con la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Quintana Roo, en el desarrollo de 
programas para la atención a las víctimas u ofendidos de delito, 
así como impulsar las acciones necesarias para promover y 
proteger sus derechos fundamentales entre la autoridades y la 
población del Estado de Quintana Roo; 

VII. Realizar el seguimiento de los servicios gratuitos de asesoría 
jurídica, atención psicológica y de trabajo social proporcionados 
por la Procuraduría a las víctimas u ofendidos de delito, así 
como los de atención médica de urgencia brindados por las 
instituciones de Salud; 
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VIII. Establecer los mecanismos para ampliar la cobertura de 
protección y atención a las víctimas u ofendidos de delito, 
principalmente cuando estos sean menores de edad, mujeres, 
personas de la tercera edad o que pertenezcan a grupos 
vulnerables de la sociedad, ya sea económica o culturalmente; 

IX. Garantizar la intervención, coadyuvancia y la coordinación con 
las instancias encargadas de la investigación y persecución del 
delito y la asistencia social; 

X. Promover la participación de la comunidad en los planes, 
programas y acciones de protección a la víctima u ofendido, y 
prevención del delito; 

XI. Proveer lo necesario al establecimiento de la base de datos 
que accese, controle, clasifique y procese la información 
resultante de la intervención y cumplimiento de las funciones 
del Centro de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito; 

XII. Presentar al Procurador informes de las actividades realizadas 
por el Centro de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito; 

XIII. Dirigir y actualizar la base de datos con la información de los 
reportes de personas extraviadas o ausentes, coordinando esta 
información con aquella que en la materia contengan otras 
dependencias federales, estatales y municipales; 

XIV. Promover, a través del Ministerio Público, que se garantice y 
haga efectiva la reparación de los daños y perjuicios que le 
fueren causadas a las víctimas u ofendidos, cuando sea 
procedente; 

XV. Integrar a los demás órganos que conforman la Procuraduría, 
en acciones de protección a las víctimas u ofendidos del delito; 

XVI. Elaborar el reglamento de usuarios del Centro de Atención a 
Víctimas u Ofendidos del Delito y presentarlo al Procurador; 

XVII. Elaborar los manuales de procedimientos y de organización 
del Centro de Atención a Víctimas u Ofendidos del Delito; 

XVIII. Vigilar la implementación y ejecución de los programas de 
protección a sujetos protegidos, conforme lo establecido en los 
ordenamientos legales aplicables, y  

XIX. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN V 

DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA 
MUJERES 

 
Artículo 44. Son funciones y obligaciones de la Dirección del 
Centro de Justicia para Mujeres bajo el mando, supervisión y 
responsabilidad de su Director: 
 

I. Recibir los informes que de manera semanal presentarán las 
instituciones que formen parte del Centro de Justicia para 
Mujeres; 
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II. Fortalecer los mecanismos de cooperación y colaboración con 
las autoridades federales, estatales y municipales, en el ámbito 
de su competencia, atendiendo a las normas y políticas 
institucionales; 

III. Formular, en coordinación con la unidad administrativa, los 
mecanismos para la dotación del material específico para la 
correcta operación del Centro de Justicia para Mujeres; 

IV. Diseñar y ejecutar, en su caso, en Coordinación con la 
Dirección de Formación Profesional, Capacitación e 
Investigación Jurídica, programas de capacitación constante en 
materia de género de los servidores públicos y miembros de las 
organizaciones no gubernamentales que formen parte del 
Centro de Justicia para Mujeres; 

V. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos 
necesarios para la solución, trámite y ejecución de las acciones 
para dar respuesta real, material, eficiente y eficaz a los 
problemas de las víctimas u ofendidos de delitos por razón de 
género; 

VI. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Procuraduría, 
en el desarrollo de herramientas relacionadas con los delitos 
por razón de género; 

VII. Elaborar los proyectos de guías y manuales técnicos para la 
investigación de los delitos por razón de género y la formulación 
de dictámenes en materia de estos delitos, que requieran los 
Ministerios Públicos en el cumplimiento de sus funciones de 
investigación y persecución de los delitos en donde se 
encuentren relacionados mujeres, niños, niñas y adolescentes; 

VIII. Organizar su participación en programas, congresos, 
conferencias, seminarios, foros y reuniones nacionales, 
estatales y municipales, a fin de promover, difundir y fomentar 
el desarrollo y aplicación de herramientas, planes, programas, 
estrategias, acciones y resultados de la Procuraduría; así como 
para dar a conocer el Centro de Justicia para Mujeres; 

IX. Atender los asuntos del Centro de Justicia para Mujeres; 
X. Coordinar el desarrollo y cumplimiento de la Procuración de 

Justicia del Estado, con las funciones de las instituciones y 
organizaciones no gubernamentales que integren el Centro de 
Justicia para Mujeres, vigilando se observen los ordenamientos 
legales y demás disposiciones aplicables; 

XI. Establecer mecanismos de coordinación y de interrelación con 
otras áreas de la Procuraduría, para el óptimo cumplimiento de 
las funciones que le corresponden; 

XII. Elaborar el reglamento de usuarios del Centro de Justicia para 
Mujeres y presentarlo al Procurador; 

XIII. Informar periódicamente al Procurador sobre los avances de 
las actividades propias del Centro de Justicia para Mujeres, y 

XIV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
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Artículo 45. El Director del Centro de Justicia para Mujeres se 
auxiliará de los demás servidores públicos de la Procuraduría 
que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y 
obligaciones. 
 

SECCIÓN VI 
DE LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

 
Artículo 46. Son funciones y obligaciones de la Dirección de 
Participación Ciudadana, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad bajo el mando, supervisión y responsabilidad de su 
Director: 
 

I. Promover y organizar la participación ciudadana en todos los 
núcleos de población en la Entidad, a fin de involucrar a la 
ciudadanía en la solución de los problemas que enfrenta la 
procuración de justicia en el Estado. Para los efectos de esta 
función, podrá entre otras acciones, organizar consejos 
ciudadanos que reciban propuestas de la comunidad para la 
mayor efectividad y transparencia de la función del Ministerio 
Público y de la Policía Ministerial; 

II. Recibir y estudiar todas las propuestas que en materia de 
procuración de justicia le presente la comunidad, debiendo 
rendir un informe al Procurador sobre las mismas; 

III. Promover la producción y difusión de libros, folletos, 
audiovisuales y otros medios que permita a la ciudadanía el 
conocimiento de la función y organización de la Procuraduría a 
fin de que se fortalezca la confianza en la procuración de 
justicia; 

IV. Formular y ejecutar programas y campañas de prevención de 
conductas ilícitas, fomentando particularmente las de 
prevención primaria con los sectores educativos y de salud, así 
como evaluar sus resultados; 

V. Proponer la suscripción de convenios de coordinación o 
colaboración con autoridades federales, estatales, municipales, 
organismos públicos, nacionales o internacionales e 
instituciones académicas en materia de prevención del delito; 

VI. Promover la coordinación con dependencias federales, 
estatales y municipales a fin de facilitar el acceso de la 
comunidad a los servicios de la competencia de la 
Procuraduría;  

VII. Diseñar programas de vinculación entre el Ministerio Público y 
la Policía Ministerial con la sociedad, a fin de fomentar la 
prevención del delito; 

VIII. Formular y proponer al Procurador las medidas que puedan 
adoptarse a corto, mediano y largo plazo, con énfasis en la 
promoción de una cultura de respeto a la legalidad; 
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IX. Realizar foros de consulta social y participar en el sistema de 
evaluación interinstitucional; 

X. Efectuar estudios sobre las causas de las conductas 
antisociales y sus impactos en el ámbito personal, familiar, 
escolar, comunitario y social, para lo cual podrá coordinarse con 
instituciones públicas, privadas o sociales que persigan 
propósitos afines; 

XI. Brindar asesoría técnica a las diversas instancias de la 
administración pública, ayuntamientos, organizaciones no 
gubernamentales, instituciones académicas y asociaciones 
civiles, en materia de programas de prevención al delito; 

XII. Diseñar un sistema de coordinación interdisciplinario de 
información entre las instituciones encargadas de la prevención 
del delito y las autoridades de seguridad pública en el Estado, 
que contribuya a generar información técnica, táctica y 
estratégica sobre el fenómeno delictivo y sus formas de 
combate y prevención; 

XIII. Promover acciones específicas de prevención del delito 
involucrando en esta tarea al sector educativo y de salud, 
sindicatos de trabajadores, agrupaciones empresariales y de 
comerciantes, sociedades de padres de familia, organizaciones 
no gubernamentales y sociedad civil organizada, y 

XIV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN VII 

DE LA DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
Artículo 47. Son funciones y obligaciones de la Dirección de 
Comunicación Social bajo el mando, supervisión y 
responsabilidad de su Director: 
 

I. Elaborar y actualizar el programa de comunicación social, en 
donde se establezcan las políticas y lineamientos necesarios 
para garantizar el análisis objetivo y oportuno de la opinión 
pública; 

II. Captar y sistematizar la información relacionada con las 
actividades que realice la Procuraduría, misma que deberá 
hacerse pública en la prensa, radio y televisión, así como la 
emisión y proyección de información que se genere en la 
Procuraduría; 

III. Auxiliar a la Dirección de Participación Ciudadana, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad en la estructuración de un 
sistema de vinculación entre la Procuraduría y los diversos 
sectores representativos de la comunidad; 

IV. Coordinarse con los diversos medios de difusión para 
mantener informada a la opinión pública de las acciones de la 
Procuraduría, en los casos que proceda legalmente; 
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V. Ejecutar acciones de difusión y promoción de valores y 
hábitos que tiendan a fomentar el respeto a las leyes y la 
prevención de los delitos; 

VI. Implementar la difusión de mensajes que contribuyan a 
sensibilizar a la ciudadanía acerca del fenómeno de la violencia 
y la necesidad de brindar protección a los derechos de la mujer, 
del menor de edad, de las personas de la tercera edad y de los 
grupos vulnerables de la sociedad; 

VII. Coleccionar las publicaciones locales y las nacionales que 
interesen a la Procuraduría; 

VIII. Mantener y proporcionar un servicio de síntesis de dichas 
publicaciones para el Procurador y las áreas que requieran de 
dicha información; 

IX. Difundir comunicados de contenido social dentro de la esfera 
de competencia de la Procuraduría; 

X. Tener a su cargo en el archivo general de los servicios 
hemerotecarios para uso de la Procuraduría y sus órganos, y 

XI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN VIII 

DE LA DIRECCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
ESPECIALIZADO PARA ADOLESCENTES 

 
Artículo 48. Son funciones y obligaciones de la Dirección del 
Ministerio Público Especializado para Adolescentes bajo el 
mando, supervisión y responsabilidad de su Director: 
 

I. Investigar y perseguir las conductas tipificadas como delitos 
por las leyes del Estado, atribuidas a adolescentes, en los 
términos previstos en la Ley de Justicia para Adolescentes del 
Estado de Quintana Roo, y en las disposiciones aplicables; 

II. Recibir las denuncias o querellas que les presenten, sobre 
hechos que puedan constituir conductas delictivas por las 
normas penales, y en su caso desecharlas cuando sea notorio 
que los hechos que la integran no lo son; 

III. Vigilar en todo momento, en los asuntos de su conocimiento, 
que el personal a su cargo se conduzca con respeto, integridad, 
dignidad y estricto cumplimiento de los derechos y garantías de 
los adolescentes sujetos a la Ley de Justicia para Adolescentes 
del Estado de Quintana Roo; 

IV. Informar de inmediato al adolescente y a sus familiares su 
situación jurídica, así como los derechos que les asisten; 

V. Vigilar que los agentes del Ministerio Público a su cargo 
soliciten a la dirección de servicios periciales, las diligencias 
correspondientes tendientes a la investigación del hecho 
delictivo; 
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VI. Vigilar que se verifique la identidad del adolescente sujeto a 
investigación, para determinar que sea precisamente la persona 
a la que se refiere la investigación; 

VII. Informar a las partes en qué consiste la aplicación de las 
formas alternativas de justicia y su procedencia; 

VIII. Resolver dentro de los plazos y términos previstos en la Ley 
de Justicia para Adolescentes del Estado de Quintana Roo, la 
situación jurídica de los adolescentes que sean puestos a su 
disposición; 

IX. Ejercer la acción de remisión y poner a los adolescentes a 
disposición del Juez para adolescentes, en los casos en que 
resulte procedente; 

X. Vigilar y garantizar que durante la fase de detención, no se 
mantenga al adolescente incomunicado ni se le coaccione, 
intimide, someta a torturas u otros tratos o penas crueles, 
inhumanas o degradantes; 

XI. Vigilar que los adolescentes, durante su detención, estén 
custodiados y en lugares separados de los mayores de edad; 

XII. Dirigir personalmente la investigación y práctica de diligencias 
que sean conducentes para la comprobación de la conducta 
atribuida al adolescente; 

XIII. Realizar durante el procedimiento todas las actuaciones y 
promociones conducentes que sean necesarias para la 
procuración de la justicia; 

XIV. Asesorar a la víctima durante la fase de investigación y 
proceso; 

XV. Solicitar la reparación del daño para la víctima cuando 
proceda, y realizar todas las acciones tendientes a obtenerla; 

XVI. Decretar la suspensión del procedimiento en los casos y 
condiciones previstas en la Ley de Justicia para Adolescentes 
del Estado de Quintana Roo; 

XVII. Promover las formas alternativas de solución de conflictos 
entre las partes, solicitando la intervención al área de Justicia 
Penal Alternativa, en las conductas tipificadas como delito en 
las leyes del Estado, cuando resulte procedente; 

XVIII. Decretar el no ejercicio de la acción de remisión, y en su caso, 
ordenar el archivo definitivo; 

XIX. Solicitar al Juez para adolescentes la aplicación de las 
medidas cautelares; 

XX. Aplicar los criterios de oportunidad en los casos que proceda 
de conformidad con esta Ley, La Ley de Justicia para 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo, y demás 
normatividad aplicable; 

XXI. Dar vista a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la 
Familia, para los efectos dispuestos en la ley del ramo, y 

XXII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN IX 
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DE LA DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 
Artículo 49. Son funciones y obligaciones de la Dirección de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones bajo el 
mando, supervisión y responsabilidad de su Director: 
 

I. Implementar y asegurar el desarrollo de nuevos sistemas 
informáticos y tecnologías en comunicaciones; 

II. Garantizar la seguridad de la información de los sistemas; 
III. Establecer los lineamientos en materia de seguridad 

informática institucional, con sus respaldos, protecciones, 
licencias, políticas y procedimientos; 

IV. Establecer las políticas y procedimientos de las funciones del 
área en la Procuraduría y asegurar su cumplimiento; 

V. Establecer los lineamientos de verificación para mantener en 
óptimas condiciones la correcta operación de los equipos de 
cómputo y telecomunicaciones en las diversas áreas de la 
Procuraduría; 

VI. Proponer, solicitar y justificar ante el Procurador la adquisición 
de tecnologías informáticas más efectivas para la procuración 
de justicia, en todas sus modalidades; 

VII. Recabar y procesar toda la información necesaria relativa a 
las distintas áreas que comprende la Procuraduría para la 
elaboración de las estadísticas; 

VIII. Llevar un control riguroso y sistemático de las estadísticas de 
la Procuraduría; 

IX. Requerir a las diversas direcciones, unidades administrativas 
y fiscalías especializadas, la información necesaria para el 
control de la estadística institucional; 

X. Preservar la información estadística que se recabe guardando 
la discreción correspondiente; 

XI. Proporcionar toda aquella información y estadística que 
soliciten las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y de las correspondientes al Gobierno del 
Estado, así como de otras autoridades y entidades, cuando 
dicha información sea necesaria para el debido ejercicio de sus 
atribuciones, previa autorización del Procurador; 

XII. Desarrollar los sistemas informáticos y de comunicación de 
datos, voz e imagen que requiera la Procuraduría, vigilando su 
adecuada operación mediante supervisión, asesoría, 
capacitación y mantenimiento; 

XIII. Proporcionar la asesoría, el apoyo y los dictámenes técnicos 
que los servidores públicos y unidades de la Procuraduría le 
requieran en materia de adquisición, instalación, 
mantenimiento, desarrollo y operación de equipos, programas 
de cómputo y transmisión de datos, voz e imagen; 

XIV. Proponer la normatividad y los programas tendientes a lograr 
en la Procuraduría un desarrollo informático y de comunicación, 
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caracterizado en la actualización tecnológica y óptima 
utilización de los equipos y programas de cómputo; 

XV. Proporcionar los servicios de proceso, soporte técnico y 
mantenimiento al equipo de cómputo de la Procuraduría; 

XVI. Recabar la información para elaborar la estadística 
criminológica, que sirva de sustento para los proyectos de 
prevención y combate al delito; 

XVII. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de su 
competencia, y 

XVIII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN X 

DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 50. Son funciones y obligaciones de la Dirección 
Administrativa bajo el mando, supervisión y responsabilidad de 
su Director: 
 

I. Recibir, registrar, distribuir y enviar con prontitud la 
correspondencia; 

II. Tramitar, previa autorización del Procurador, ante la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, lo relativo a 
nombramientos, ascensos, renuncias, remociones, vacaciones, 
licencias, dotación de identificaciones y demás trámites 
administrativos del personal de la Procuraduría; 

III. Elaborar y presentar al Procurador, estudios sobre 
organización y funcionamiento de la Procuraduría en el ramo 
administrativo y someterlos a la aprobación de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado; 

IV. Formular el anteproyecto de presupuesto de la Procuraduría; 
considerando y valorando las necesidades y proyectos de cada 
área administrativa de la Procuraduría; 

V. Tramitar el pago de arrendamientos y servicios de los 
inmuebles de la Procuraduría, previa autorización del 
Procurador; 

VI. Proveer lo necesario para el mantenimiento y conservación de 
los vehículos, equipos e instalaciones de la Procuraduría; 

VII. Llevar un control riguroso del control de vehículos, mobiliarios, 
equipo e instalaciones de la Procuraduría; 

VIII. Proveer los recursos materiales que sean necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de cada una de las áreas de la 
Procuraduría; 

IX. Gestionar el pago de viáticos y gastos que correspondan a las 
actividades inherentes a la procuración de justicia; 

X. Proporcionar los servicios generales de archivo, depósito de 
objetos, intendencias, inventario, proveeduría y vehículos, en 
coordinación con la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del 
Estado; 



Sesión 31  del 16  de diciembre  de 2013                        Diario de los Debates 222 
 

 

XI. Administrar con autorización del Procurador, el presupuesto 
de la Procuraduría; 

XII. Acordar con el Procurador el despacho de los asuntos de su 
competencia, y 

XIII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN XI 

DE LA DIRECCIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
Artículo 51. Son funciones y obligaciones de la Dirección de 
Control y Seguimiento bajo el mando, supervisión y 
responsabilidad de su Director: 
 

I. Aportar, por parte de la Procuraduría la información requerida 
para el Plan Estatal de Desarrollo; 

II. Promover la celebración de acuerdos y convenios de 
coordinación entre los tres órdenes de gobierno; 

III. Proponer los proyectos y posturas de la Procuraduría, para la 
concertación de programas entre la federación, estados y 
municipios; 

IV. Desempeñar comisiones y funciones especiales que el 
Procurador le confiera y mantenerlo informado del desarrollo de 
las mismas; 

V. Elaborar el presupuesto por programas en concordancia con 
las estrategias contenidas en el Plan Estatal de Desarrollo en la 
materia de su competencia; 

VI. Realizar el proceso de Licitaciones y Adquisiciones de la 
Procuraduría en términos de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 
Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo;  

VII. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública; 

VIII. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
la Procuraduría General de la República en el Sistema E-
TRACE relativo a la planeación, análisis e información para el 
combate a la delincuencia; 

IX. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, respecto a 
los trabajos de elaboración, validación, aprobación y publicación 
del Plan Estatal de Desarrollo; 

X. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
la Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado, respecto a 
la Integración del Programa Operativo Anual; 

XI. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
la Contraloría del Estado, respecto del Sistema de Entrega-
Recepción; 
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XII. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
el Archivo General del Estado, respecto a la organización y 
registro del acervo documental en los inventarios documentales; 

XIII. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en los procesos de respuesta a la ciudadanía en términos de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Quintana Roo;  

XIV. Dar seguimiento en calidad de enlace de la Procuraduría, ante 
la Secretaría de la Gestión Pública del Estado en el Sistema de 
Registro e Inventario de Trámites y Servicios; 

XV. Ser representante del Procurador ante la Comisión de 
Presupuesto de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública;  

XVI. Verificar las solicitudes presentadas ante el Comité del Fondo 
para el Mejoramiento de la Procuración de Justicia, y darle 
seguimiento a las solicitudes aprobadas para la realización de 
los procesos de acuerdo a las modalidades correspondientes, 
bajo la normatividad vigente para tales procesos; 

XVII. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en 
materia de adquisiciones y servicios de la Procuraduría; 

XVIII. Verificar que los programas y la asignación de recursos 
guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los 
planes y programas y la evaluación de su ejecución; 

XIX. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las 
áreas a las que están adscritas, se conduzcan conforme a los 
planes de desarrollo y sus programas; 

XX. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios 
de coordinación y participación, respecto de las obligaciones a 
su cargo, y 

XXI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN XII 

DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN DELITOS CONTRA 
LA LIBERTAD SEXUAL, EL LIBRE DESARROLLO DE LA 

PERSONALIDAD Y TRATA DE PERSONAS 
 

Artículo 52. El Titular de la Fiscalía Especializada en Delitos 
contra la Libertad Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad 
y Trata de Personas, tendrá la calidad de Ministerio Público y 
será designado y removido por el Procurador, por lo que deberá 
reunir los requisitos establecidos en esta Ley para su 
nombramiento. 
 
Artículo 53. Son funciones y obligaciones de la Fiscalía 
Especializada en Delitos contra la Libertad Sexual, el Libre 
Desarrollo de la Personalidad y Trata de Personas, además de 
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las inherentes al Ministerio Público, bajo el mando, supervisión 
y responsabilidad de su Titular: 
 

I. Ejercer las atribuciones que la Constitución Federal, las leyes 
y demás disposiciones jurídicas confieren al Ministerio Público; 

II. Participar en la Comisión Intersecretarial prevista en la Ley 
General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en 
Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas de estos Delitos; 

III. Participar, en coordinación con las áreas de la Procuraduría 
que correspondan, en el cumplimiento a la Ley General de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

IV. Coordinar el desarrollo y cumplimiento de las funciones de las 
unidades que integran la fiscalía, vigilando que se observen los 
ordenamientos legales y demás disposiciones aplicables; 

V. Establecer mecanismos de coordinación y de interrelación con 
otras áreas de la Procuraduría, para el óptimo cumplimiento de 
las funciones que le corresponden; 

VI. Emitir o suscribir los instrumentos jurídicos que faciliten el 
funcionamiento y la operación de la fiscalía, de conformidad con 
esta ley y demás disposiciones aplicables; 

VII. Fortalecer los mecanismos de cooperación y colaboración con 
autoridades Federales, del Distrito Federal, estatales y 
municipales, en el ámbito de su competencia, atendiendo a las 
normas y políticas institucionales; 

VIII. Proponer al Procurador los manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público en el ámbito de su 
competencia; 

IX. Coordinar a los Ministerios Públicos adscritos a la Fiscalía, 
pudiendo en su caso atraer las investigaciones que se 
consideren procedentes; 

X. Conocerá de los delitos que se cometan contra la libertad 
sexual, el libre desarrollo de la personalidad y trata de 
personas, de conformidad a la legislación aplicable; 

XI. Conocerá de los asuntos relacionados con los delitos de 
referencia sobre los que el Ministerio Público sea competente; 

XII. Ejercerá las atribuciones previstas en la presente Ley, de 
acuerdo a su especialidad; 

XIII. Informar al Procurador sobre los asuntos encomendados a la 
Fiscalía, y 

XIV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 54. Cuando La Fiscalía Especializada en delitos contra 
la Libertad Sexual, el Libre Desarrollo de la Personalidad y 
Trata de Personas conozca de un asunto de las cuales se 
desprenda la probable comisión de delitos que sean de la 
competencia del Ministerio Público de la Federación, declinará 
competencia por razón de fuero y coadyuvará con dicha 
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instancia, para dar cumplimiento a los acuerdos en la materia, 
asumidos en el seno de la Conferencia Nacional de Procuración 
de Justicia. 
 
Artículo 55. En materia de trata de personas tendrá además las 
siguientes funciones y obligaciones: 
 

I. Brindar información, asesoramiento a la víctima u ofendido, en 
su idioma o lengua materna sobre sus derechos y el proceso de 
los trámites judiciales y administrativos, de manera gratuita y 
expedita, acorde a su edad y madurez;  

II. Canalizar al área correspondiente a la víctima, para la pronta 
atención médica y psicológica;  

III. Tratar con respeto a la víctima u ofendido, con respeto en su 
integridad y al ejercicio pleno de sus derechos, tomando en 
cuenta su edad, especialmente cuando se trate de menores de 
dieciocho años;  

IV. Adoptar las medidas necesarias para garantizar su integridad 
física y psicológica;  

V. Proteger la identidad de la víctima y la de su familia, y 
VI. Las demás que señalan los tratados internacionales que el 

Estado Mexicano ha firmado en esta Materia, la Ley General 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas de estos Delitos, y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 

SECCIÓN XIII 
DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

SECUESTROS 
 
Artículo 56. Son funciones y obligaciones de la Fiscalía 
Especializada en Investigación de Secuestros, además de las 
inherentes al Ministerio Público, bajo el mando, supervisión y 
responsabilidad de su Titular: 
 

I. Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga relación 
con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad; 

II. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado en 
unidades diversas por los delitos de su especialidad, para 
continuar con su atención y resolución procedente; salvo en los 
casos que para la mejor investigación del delito, resulte más 
idóneo que la diversa unidad continúe conociendo del asunto, 
para lo cual el titular de la Fiscalía deberá habilitar al Ministerio 
Público mediante el oficio correspondiente, previo acuerdo con 
el Procurador. 

III. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, practicando 
y ordenando para ello todas las actividades que resulten 
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necesarias para su comprobación y la identificación de quien lo 
cometió o participó en su comisión, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, 
cuando ello se encuentre al alcance de la Procuraduría, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

V. Acordar y en su caso solicitar al órgano jurisdiccional, la 
práctica de las actividades necesarias para la investigación, así 
como la aplicación de las medidas cautelares que resulten 
pertinentes, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

VI. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 
instrumentos, huellas, efectos, vestigios o productos 
relacionados con el delito, conforme a lo dispuesto en los 
ordenamiento legales aplicables; 

VII. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal, así como de los demás 
Estados y Municipios de la República, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, los informes, opiniones, 
documentos, dictámenes y demás elementos necesarios para la 
investigación de los delitos de su especialidad; 

VIII. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 
informes, documentos y objetos que se consideren necesarios 
para la adecuada investigación del delito; 

IX. Auxiliar al Ministerio Público Federal y de las demás entidades 
federativas, en los términos que establezcan las disposiciones 
legales aplicables y los convenios de colaboración que al efecto 
se suscriban, así como solicitar el auxilio y colaboración de ellos 
en los mismos términos señalados, y 

X. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 57. El Titular de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Secuestros tendrá además las siguientes 
funciones y obligaciones: 
 

I. Proponer y en su caso ejecutar, políticas y lineamientos en 
materia de prevención y combate a los delitos de su 
especialidad; 

II. Dirigir y vigilar la generación y el suministro de la información 
de la Fiscalía a su cargo, sobre la incidencia delictiva, las 
modalidades del delito, los medios comisivos y demás 
información que resulte necesaria, con la finalidad de establecer 
los mecanismos que permitan eficientar sus funciones, y 

III. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 58. Cuando la Fiscalía Especializada en Investigación 
de Secuestros conozca de un asunto del cual se desprenda la 
probable comisión de delitos que sean de la competencia del 
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Ministerio Público de la Federación, declinará competencia por 
razón de fuero y coadyuvará con dicha instancia, para dar 
cumplimiento a los acuerdos en la materia, asumidos en el seno 
de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 
 
De conformidad con la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en materia de Secuestro, al personal que integra las 
Unidades Especializadas en Investigación del Secuestro se 
requerirá, además de los requisitos previstos en esta Ley, lo 
siguiente: 
 

I. Cartas de compromiso laboral; 
II. Sujeción a vigilancia no intrusiva; 

III. Carta de confidencialidad, y 
IV. Los demás requisitos que se señalen en los ordenamientos 

legales aplicables. 
 

SECCIÓN XIV 
DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN LA INVESTIGACIÓN 

DE ROBO DE VEHÍCULOS 
 
Artículo 59. Son funciones y obligaciones de la Fiscalía 
Especializada en la Investigación de Robo de Vehículos, 
además de las inherentes al Ministerio Público, bajo el mando, 
supervisión y responsabilidad de su Titular: 
 

I. Recibir y atender toda denuncia, aviso que tenga relación con 
hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad; 

II. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado en 
unidades diversas por los delitos de su especialidad, para 
continuar con su atención y resolución procedente; salvo en los 
casos que para la mejor investigación del delito, resulte más 
idóneo que la diversa unidad continúe conociendo del asunto, 
para lo cual el Titular de la Fiscalía deberá habilitar al Ministerio 
Público mediante el oficio correspondiente, previo acuerdo con 
el Procurador; 

III. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, practicando 
y ordenando para ello todas las actividades que resulten 
necesarias para su comprobación y la identificación de quien lo 
cometió o participó en su comisión, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, 
cuando ello se encuentre al alcance de la Procuraduría, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

V. Acordar y en su caso solicitar al órgano jurisdiccional, la 
práctica de las actividades necesarias para la investigación, así 
como la aplicación de las medidas cautelares que resulten 
pertinentes, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
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VI. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 
vehículos, instrumentos, huellas, efectos, vestigios o productos 
relacionados con el delito, conforme a lo dispuesto en los 
ordenamiento legales aplicables; 

VII. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal, así como de los demás 
Estados y Municipios de la República, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, los informes, opiniones, 
documentos, dictámenes y demás elementos necesarios para la 
investigación de los delitos de su especialidad; 

VIII. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 
informes, documentos y objetos que se consideren necesarios 
para la adecuada investigación del delito; 

IX. Auxiliar al Ministerio Público Federal y de las demás entidades 
federativas, en los términos que establezcan las disposiciones 
legales aplicables y los convenios de colaboración que al efecto 
se suscriban, así como solicitar el auxilio y colaboración de ellos 
en los mismos términos señalados, y 

X. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 60. El Titular de la Fiscalía Especializada en la 
Investigación de Robo de Vehículos tendrá además las 
siguientes funciones y obligaciones: 
 

I. Acordar con el Procurador los asuntos de su competencia; 
II. Proponer y en su caso ejecutar, políticas y lineamientos en 

materia de prevención y combate a los delitos de su 
especialidad; 

III. Dirigir y vigilar la generación y el suministro de la información 
de la fiscalía a su cargo, sobre la incidencia delictiva, las 
modalidades del delito, los medios comisivos y demás 
información que resulte necesaria, con la finalidad de establecer 
y operar los mecanismos y registros que permitan eficientar sus 
funciones, y 

IV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 61. Cuando la Fiscalía Especializada en la 
Investigación de Robo de Vehículos conozca de un asunto del 
cual se desprenda la probable comisión de delitos que sean de 
la competencia del Ministerio Público de la Federación, 
declinará competencia por razón de fuero y coadyuvará con 
dicha instancia, para dar cumplimiento a los acuerdos en la 
materia, asumidos en el seno de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia. 

 
SECCIÓN XV 
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DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOS CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE 

NARCOMENUDEO 
 

Artículo 62. Son funciones y obligaciones de la Fiscalía 
Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud, en su 
modalidad de Narcomenudeo, además de las inherentes al 
Ministerio Público, bajo el mando, supervisión y responsabilidad 
de su Titular: 
 

I. Recibir y atender toda denuncia o aviso que tenga relación 
con hechos posiblemente constitutivos de los delitos de su 
especialidad; 

II. Atraer y recibir las investigaciones que se hayan iniciado en 
unidades diversas por los delitos de su especialidad, para 
continuar con su atención y resolución procedente; salvo en los 
casos que para la mejor investigación del delito, resulte más 
idóneo que la diversa unidad continúe conociendo del asunto, 
para lo cual el titular de la Fiscalía deberá habilitar al Ministerio 
Público mediante el oficio correspondiente, previo acuerdo con 
el Procurador; 

III. Dirigir la investigación de los delitos que conozca, practicando 
y ordenando para ello todas las actividades que resulten 
necesarias para su comprobación y la identificación de quien lo 
cometió o participó en su comisión, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Solicitar a las autoridades sanitarias competentes, la 
intervención necesaria para la prevención y tratamiento médico 
de consumidores o farmacodependientes, según sea el caso, 
relacionados con las investigaciones de su competencia; 

V. Remitir al Ministerio Público Especializado para Adolescentes 
la información y en su caso, copia autorizada de los 
documentos de la investigación, cuando se encuentre 
relacionado con los hechos probablemente delictivos un 
adolescente, a efecto de que se determine lo que conforme a 
derecho corresponda; 

VI. Restituir a la víctima u ofendido en el goce de sus derechos, 
cuando ello se encuentre al alcance de la Procuraduría, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables; 

VII. Acordar y en su caso solicitar al órgano jurisdiccional, la 
práctica de las actividades necesarias para la investigación, así 
como la aplicación de las medidas cautelares que resulten 
pertinentes, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

VIII. Dictar el aseguramiento de los objetos, valores, bienes, 
vehículos, instrumentos, huellas, efectos, vestigios o productos 
relacionados con el delito, conforme a lo dispuesto en los 
ordenamiento legales aplicables; 
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IX. Aplicar el protocolo de actuación del Ministerio Público de la 
Federación, del Ministerio Público del Fuero Común y demás 
personal que integran los Centros de Operaciones Estratégicas; 

X. Solicitar y recabar de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y estatal, así como de los demás 
Estados y Municipios de la República, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, los informes, opiniones, 
documentos, dictámenes y demás elementos necesarios para la 
investigación de los delitos de su especialidad; 

XI. Solicitar y recabar de las personas físicas y morales, los 
informes, documentos y objetos que se consideren necesarios 
para la adecuada investigación del delito; 

XII. Auxiliar al Ministerio Público Federal y de las demás entidades 
federativas, en los términos que establezcan las disposiciones 
legales aplicables y los convenios de colaboración que al efecto 
se suscriban, así como solicitar el auxilio y colaboración de ellos 
en los mismos términos señalados, y 

XIII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 63. El Titular de la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos contra la Salud, en su modalidad de 
Narcomenudeo tendrá además las siguientes funciones y 
obligaciones: 
 

I. Acordar con el Procurador los asuntos de su competencia; 
II. Proponer y en su caso ejecutar, políticas y lineamientos en 

materia de prevención y combate a los delitos de su 
especialidad; 

III. Dirigir y vigilar la generación y el suministro de la información 
de la Fiscalía a su cargo, sobre la incidencia delictiva, las 
modalidades del delito, los medios comisivos y demás 
información que resulte necesaria, con la finalidad de establecer 
y operar los mecanismos y registros que permitan eficientar sus 
funciones, y 

IV. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
 
Artículo 64. Cuando la Fiscalía Especializada en Investigación 
de Delitos contra la Salud en su modalidad de Narcomenudeo 
conozca de un asunto del cual se desprenda la probable 
comisión de delitos que sean de la competencia del Ministerio 
Público de la Federación, declinará competencia por razón de 
fuero y coadyuvará con dicha instancia, para dar cumplimiento 
a los acuerdos en la materia, asumidos en el seno de la 
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia. 
 

SECCIÓN XVI 
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DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN EXTINCIÓN DE 
DOMINIO 

 
Artículo 65. Son funciones y obligaciones de la Fiscalía 
Especializada en Extinción de Dominio, además de las 
inherentes al Ministerio Público, bajo el mando, supervisión y 
responsabilidad de su Titular: 
 

I. Preparar la Acción de Extinción de Dominio y para ello:  
a) Recibirá del Ministerio Público, copia certificada de la 
investigación respectiva; 
b) Practicará las diligencias necesarias para obtener las 
pruebas que acrediten los eventos típicos descritos en la Ley de 
Extinción de Dominio del Estado; 
c) Recabará los medios de prueba para la identificación 
indiciaria de los bienes materia de la acción de extinción de 
dominio, realizando el inventario y dejando constancia de ello; 
d) Ordenará la elaboración del avalúo de los bienes 
materia de la acción de extinción de dominio, a fin de 
presentarlo en el procedimiento respectivo, y 
e) Solicitará, en su caso, la ampliación del término para 
dicha preparación.  

II. Solicitar a la autoridad judicial, las medidas cautelares 
procedentes, a fin de evitar que los bienes respecto de los que 
existan indicios suficientes para presumir que son materia de 
extinción de dominio, sean menoscabados, extraviados o 
destruidos, ocultados, mezclados u objeto de actos traslativos 
de dominio, y en su caso, su ampliación. Una vez que haya 
decretado las medidas cautelares, dará intervención a la 
Dirección de Bienes Asegurados, para los efectos de su 
competencia;  

III. Solicitar al juez requiera información o documentos del 
sistema financiero por conducto de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas o la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro, así como información financiera o fiscal al Sistema de 
Administración Tributaria y demás entidades públicas o 
privadas, que puedan servir para la sustanciación del 
procedimiento; 

IV. Solicitar a la autoridad judicial gire los exhortos 
correspondientes, y las solicitudes de asistencia jurídica 
internacional, cuando los bienes se encuentren en una entidad 
federativa o en el extranjero, de conformidad con el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, los tratados e instrumentos internacionales, con 
la finalidad de ejecutar las medidas cautelares y, en su 
oportunidad, la sentencia respectiva; 
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V. Acordar las medidas de custodia y conservación de los bienes 
afectos a la extinción de dominio, hasta en tanto la autoridad 
judicial no determine la medida cautelar respectiva; 

VI. Ejercer la acción de extinción de dominio, cuando se 
encuentren reunidos los extremos que para tal efecto señala la 
ley de la materia;  

VII. Ofrecer los medios de prueba conducentes para acreditar la 
existencia de los hechos ilícitos y que los bienes son de los 
señalados en la ley de la materia; 

VIII. Proponer al Procurador, la improcedencia de la acción de 
extinción de dominio;  

IX. Desistirse de la acción de extinción de dominio, previo visto 
bueno del Procurador; 

X. Presentar los medios de impugnación que señale la ley en la 
materia, cuando sea procedente, y 

XI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN XVII 

DE LA UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS 
 
Artículo 66. Son funciones y obligaciones de la Unidad de 
Derechos Humanos de la Procuraduría, bajo el mando, 
supervisión y responsabilidad de su Titular: 
 

I. Realizar las funciones de enlace de la Procuraduría con la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo; así como, la 
Comisión de Derechos Humanos del Congreso del Estado de 
Quintana Roo. 

II. Dar seguimiento y atención a las visitas, solicitudes de 
información, propuestas de conciliación y recomendaciones, 
que formulen las comisiones de derechos humanos a las 
unidades administrativas de la Procuraduría; 

III. Solicitar informes necesarios a las unidades administrativas a 
fin de dar respuesta oportuna a las comunicaciones que por 
presuntas violaciones remitan las comisiones de derechos 
humanos a la Procuraduría y comunicar al superior jerárquico 
sobre las omisiones y deficiencias en la integración de los 
mismos; 

IV. Establecer mecanismos de consulta, así como de solicitud de 
información a los titulares de las unidades administrativas de la 
Procuraduría, en relación con la atención a las quejas que 
reciba la unidad; 

V. Supervisar el avance del cumplimiento de las propuestas de 
conciliación y recomendación formuladas por las comisiones de 
derechos humanos; 
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VI. Instrumentar los mecanismos para que se realice el registro 
de las quejas, propuestas de conciliación y recomendaciones 
derivadas de presuntas violaciones a los derechos humanos; 

VII. Solicitar el inicio del procedimiento de responsabilidad 
administrativa o penal a los servidores públicos que hubieren 
incurrido en violaciones a los derechos humanos; 

VIII. Establecer, en coordinación con la Instituto de Formación 
Profesional, Capacitación e investigación Jurídica y otras 
instituciones, los programas de orientación y difusión en materia 
de derechos humanos que se impartan a los servidores 
públicos de la Procuraduría; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención de 
violaciones a los derechos humanos en las unidades 
administrativas de la Procuraduría y proporcionar orientación en 
la materia; 

X. Realizar programas de difusión y orientación mediante 
conferencias, cursos, seminarios y eventos tendientes a 
fortalecer una cultura de respeto a los derechos humanos 
dirigidos a los servidores públicos de la Procuraduría;  

XI. Coordinarse con la Dirección de Asuntos Jurídicos en la 
formulación de los informes previos y justificados en los juicios 
de amparo promovidos contra actos de los servidores públicos 
adscritos a esta Unidad Especializada en Derechos Humanos, 
así como en la presentación de las promociones y los recursos 
que deban interponerse; 

XII. Proponer e instrumentar las políticas institucionales para la 
capacitación y promoción en materia de derechos humanos, en 
coordinación con la unidad administrativa competente; 

XIII. Fomentar entre los servidores públicos de la Procuraduría una 
cultura de respeto a los derechos humanos que ampara la 
legislación federal y los tratados internacionales firmados y 
ratificados por el Estado Mexicano; 

XIV. Establecer las relaciones de la Procuraduría con los 
Organismos Públicos de Derechos Humanos y las 
Organizaciones No Gubernamentales, así como proponer la 
celebración de convenios y bases de colaboración con 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales 
para la capacitación y promoción en materia de derechos 
humanos; 

XV. Intervenir conforme a las normas aplicables, en la 
investigación, resolución y seguimiento de las quejas que haga 
del conocimiento de la Procuraduría, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, así como en las visitas que ésta realice 
a la misma; 

XVI. Atender y dar seguimiento a la implementación y cumplimiento 
de las medidas cautelares que soliciten las Comisiones 
Nacional y Estatal de los Derechos Humanos; 

XVII. Resolver oportunamente las solicitudes de información e 
inconformidades que plantee la ciudadanía, en relación con el 
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respeto y observancia de los derechos humanos por parte de 
los servidores públicos de la Procuraduría; 

XVIII. Conducir conforme a la normatividad aplicable, las acciones 
de prevención, observancia e inspección en derechos humanos 
que se realicen en las diversas unidades administrativas de la 
Procuraduría; 

XIX. Dirigir unidades de protección y promoción de los derechos 
humanos instaladas en las unidades administrativas de la 
Procuraduría, y 

XX. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
SECCIÓN XVIII 

DE LA UNIDAD DE JUSTICIA ALTERNATIVA PENAL 
 
Artículo 67. Son funciones y obligaciones de la Unidad de 
Justicia Alternativa Penal de la Procuraduría, bajo el mando, 
supervisión y responsabilidad de su Titular: 
 

I. Promover y aplicar, en los términos previstos en la ley adjetiva 
en vigor y la Ley de Justicia Alternativa del Estado, los 
mecanismos alternativos de solución de controversias mediante 
la justicia alternativa y restaurativa penal; 

II. Intervenir en los conflictos que sean competencia de la 
Procuraduría y que no se encuentren sujetos a los órganos 
jurisdiccionales, con la finalidad de brindar opciones alternas a 
las partes para la solución pacifica de sus controversias; 

III. Aplicar los mecanismos de conciliación, negociación y 
mediación a petición de las partes interesadas, conforme a las 
disposiciones conducentes de la Ley de Justicia Alternativa del 
Estado; 

IV. Elaborar y registrar los acuerdos y convenios tomados 
voluntariamente por las partes para la solución de sus 
controversias, mismos que deberán ser validados por el Titular 
de la Unidad y sujetarse a lo dispuesto por la Ley de Justicia 
Alternativa del Estado; 

V. Dar seguimiento a los convenios firmados por las partes para 
hacer constar su cumplimiento o incumplimiento, así como 
llevar a cabo las acciones necesarias para la conclusión del 
procedimiento alternativo; 

VI. Proponer y ejecutar los mecanismos de difusión para informar 
a la sociedad sobre los servicios que brinda la unidad y los 
beneficios que brinda la justicia alternativa penal; 

VII. Informar al Ministerio Público el incumplimiento de los 
convenios firmados por las partes, a efecto de que se continúe 
con la investigación del delito y en su caso, el ejercicio de la 
acción penal, y 

VIII. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS 

 
Artículo 68. El Ministerio Público es el órgano del Estado, único 
e indivisible, con independencia técnica para ejercer las 
facultades, atribuciones y funciones de su competencia, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables, el cual 
ejercerá la acción penal pública ante los órganos 
jurisdiccionales del Estado de Quintana Roo en la forma 
establecida por la ley adjetiva en vigor y practicará las 
diligencias idóneas, pertinentes y suficientes para determinar la 
existencia o inexistencia del delito. Dirigirá la investigación, bajo 
control jurisdiccional en los actos que lo requieran y, brindará la 
protección a las víctimas u ofendidos del delito, testigos y 
demás sujetos procesales. 
 
Artículo 69. El Ministerio Público tendrá las atribuciones y 
obligaciones que le señalen la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal, la ley adjetiva en vigor, la presente Ley y 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
En el ejercicio de sus funciones, los agentes del ministerio 
público, no podrán ser detenidos por autoridad alguna, sin 
autorización expresa del Procurador. 
 
Cuando los agentes del ministerio público, peritos y elementos 
de la policía ministerial incurran en un delito flagrante que 
amerite privación de la libertad, se procederá a su detención 
inmediata si ésta no perjudica el servicio que presta; en caso 
contrario se deberá informar al superior jerárquico del servidor 
público de la Procuraduría, quien deberá tomar las medidas 
necesarias para evitar la suspensión del servicio, sin perjuicio 
de que se adopten las medidas necesarias para evitar que se 
sustraiga de la acción de la justicia. El mismo procedimiento se 
observará cuando exista una orden de aprehensión o 
mandamiento judicial en contra de los servidores públicos antes 
señalados, caso en el cual además deberán ser previamente 
separados de su cargo. 
 
Artículo 70. El Ministerio Público podrá disponer de las 
medidas de apremio que la ley adjetiva en vigor prevea para el 
cumplimiento de sus actos de investigación en ejercicio de sus 
funciones, debiendo estar fundada y motivada la resolución que 
determine su imposición. 
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La actuación del Ministerio se sujetará a los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, 
confidencialidad, lealtad, responsabilidad, y respeto a los 
derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal, la 
Constitución Estatal y los Tratados Internacionales ratificados 
por el Estado Mexicano. 
 

CAPÍTULO II 
FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 
Artículo 71. Además de las funciones y atribuciones 
contempladas en esta ley para la Procuraduría, corresponden al 
Ministerio Público las siguientes: 
 

I. Vigilar la observancia de las leyes; 
II. Conducirse con secrecía en las actuaciones de la 

investigación de los delitos y respecto a los datos de las 
víctimas u ofendidos, testigos y demás intervinientes en el 
proceso, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

III. Hacer la clasificación legal de los hechos delictivos que le 
sean denunciados; 

IV. Abstenerse de iniciar la investigación y persecución penal, o 
abandonar la ya iniciada, estrictamente en los casos y con los 
requisitos previstos en las leyes; 

V. Respetar los derechos humanos del imputado y de la víctima 
u ofendido, establecidos en los ordenamientos legales 
aplicables; 

VI. Disponer las medidas de vigilancia que estime convenientes 
para evitar la fuga del imputado, la sustracción de documentos 
o cosas que constituyan el objeto de las diligencias que deban 
practicarse, y 

VII. Las demás que expresamente le confieran los ordenamientos 
legales aplicables. 
 
Artículo 72. El archivo temporal de la investigación será 
comunicado de inmediato a la víctima u ofendido, utilizando al 
efecto cualquier medio que permita garantizar la fidelidad e 
integridad de la información, así como el acceso a ella por sus 
destinatarios. 
 
Siempre que no haya prescrito la acción penal, la víctima u 
ofendido podrá solicitar al Ministerio Público la reapertura del 
proceso y la realización de diligencias de investigación; de ser 
negada esta petición, podrá reclamarla ante el Procurador, a 
través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, dentro de los cinco 
días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación personal, quien contará hasta con treinta días 
hábiles para resolver si ha lugar o no, a la reapertura al proceso 
de investigación para la realización de diligencias. 
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Artículo 73. La decisión de abstención de investigación será 
comunicada de inmediato a la víctima u ofendido, utilizando al 
efecto cualquier medio que permita garantizar la fidelidad e 
integridad de la información, podrá reclamarla ante el 
Procurador, a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
dentro de los cinco días, contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos la notificación personal, quien contará hasta 
con treinta días hábiles para resolver si ha lugar o no, la 
reapertura al proceso de investigación para la realización de 
diligencias. 
 
Artículo 74. El Ministerio Público de manera fundada y 
motivada podrá abstenerse de iniciar la persecución penal o 
abandonar la ya iniciada, cuando se trate de un hecho 
comprendido en los supuestos de los criterios de oportunidad 
previstos en la ley adjetiva en vigor y demás ordenamientos 
aplicables, comunicándole a los intervinientes tal determinación 
en el caso de que los hubiera. 
 
La víctima u ofendido, contará con un plazo de diez días hábiles 
para inconformarse ante el Procurador, a través de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos, término que se computará a partir del día 
siguiente en que surta efectos la notificación personal, quien 
contará hasta con treinta días hábiles para verificar si la 
decisión del Ministerio Público se ajusta a las políticas 
generales del servicio y a las normas dictadas al respecto.  
 
Artículo 75. Las decisiones del Ministerio Público sobre el 
archivo temporal, abstención de la investigación y el no ejercicio 
de la acción penal, podrán ser impugnadas ante el Juez de 
Control. 

 
CAPÍTULO III 

DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO 
COMUNITARIO 

 
Artículo 76. Se establecerán agencias del Ministerio Público 
Comunitario escuchando la opinión del Gran Consejo Maya, 
preferentemente en los lugares donde no exista Juez 
Tradicional, y tendrán las siguientes funciones y obligaciones 
bajo el mando, supervisión y responsabilidad del Subprocurador 
de Asuntos Indígenas: 
 

I. Promover ante la comunidad en general la difusión de los 
usos, costumbres, tradiciones, idioma y cultura de la comunidad 
indígena; 

II. Orientar e informar a los miembros de las comunidades 
mayas de los derechos y obligaciones que le otorga la Ley de 
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Justicia Indígena y la Ley de Derechos, Cultura y Organización 
Indígena del Estado de Quintana Roo, y los procedimientos 
para acceder a estos derechos o cumplir sus obligaciones en 
los términos de estas leyes; 

III. Vigilar el cumplimiento de las sanciones u obligaciones 
establecidas en los convenios que haya señalado el Juez 
tradicional; 

IV. Atender y apoyar a los indígenas que lo soliciten en los 
trámites legales y administrativos, en términos de la Ley de 
Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de 
Quintana Roo; 

V. Presentar preferentemente sin medios coercitivos ante el Juez 
tradicional a los responsables de infracciones administrativas o 
penales que señala la Ley de Justicia Indígena o la ley de 
Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado de 
Quintana Roo; 

VI. Solicitar a las autoridades competentes la aplicación de las 
sanciones previstas en el artículo 64 de la Ley de Derechos, 
Cultura y Organización Indígena del Estado de Quintana Roo; 

VII. Denunciar ante la agencia del Ministerio Público competente 
la comisión de hechos delictivos considerados como graves y 
que perturben la paz social cuando el agraviado o el probable 
responsable sean indígenas; 

VIII. Disponer sólo en caso de que sea estrictamente necesario del 
auxilio de la Policía Judicial o de la fuerza pública para 
presentar o detener a un miembro de la comunidad indígena, 
cuando haya cometido algún hecho que las leyes indígenas 
señalen como infracción penal o administrativa, siempre en los 
términos de la Constitución Federal, con respeto a las garantías 
individuales y a los derechos humanos; 

IX. Ejercer acción penal ante los jueces tradicionales por la 
comisión de delitos previstos en la Ley de Justicia Indígena, en 
los términos del artículo 22 párrafo segundo de la misma Ley; 
se ejercerá acción penal sin más formalidades y requisitos que 
los que señala el capítulo séptimo de la Ley de Justicia 
Indígena; el agente del Ministerio Público Comunitario procurará 
antes de usar los medios coercitivos que señala la ley, agotar 
los métodos de convencimiento y conciliación; 

X. En las actuaciones y acciones del Ministerio Público 
Comunitario deberán observarse los usos, costumbres y 
tradiciones de la comunidad indígena, y 

XI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales o que 
el Procurador le encomiende. 

 
CAPÍTULO IV 

IMPEDIMENTOS 
 
Artículo 77. Los Agentes del Ministerio Público, Peritos, 
elementos de la Policía Ministerial y demás Auxiliares del 
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Ministerio Público que tengan intervención directa o indirecta en 
los asuntos de que se trate, se abstendrán de conocer de los 
mismos en los siguientes casos: 
 

I. Cuando hayan intervenido en el mismo proceso como 
defensor, asesor jurídico, denunciante o querellante, acusador 
coadyuvante, haber ejercido la acción penal particular, haber 
actuado como perito particular, consultor técnico o conocer del 
hecho investigado como testigo, o tener interés directo en el 
proceso; 

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, o tener parentesco en 
línea recta sin limitación de grado, en la colateral por 
consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado, con 
alguno de los interesados, o éste cohabite o haya cohabitado 
con alguno de ellos; 

III. Ser o haber sido tutor o curador, o haber estado bajo tutela o 
curatela de alguno de los interesados, o ser o haber sido 
administrador de sus bienes por cualquier título; 

IV. Cuando el servidor público, su cónyuge, concubina, 
concubinario, o cualquiera de sus parientes en los grados 
expresados, tengan un juicio pendiente iniciado con anterioridad 
con alguno de los interesados, o cuando no haya transcurrido 
más de un año desde la fecha de la terminación del juicio 
respectivo, hasta la fecha en que éste haya tomado 
conocimiento del asunto; 

V. Cuando el servidor público, su cónyuge, concubina, 
concubinario, o cualquiera de sus parientes en los grados 
expresados, sean acreedores, deudores, arrendadores, 
arrendatarios o fiadores de alguno de los interesados o tengan 
alguna sociedad con éstos; 

VI. Cuando antes de comenzar el proceso, haya presentado el 
servidor público, su cónyuge, concubina, concubinario, o 
cualquiera de sus parientes en los grados expresados, querella, 
denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legal en 
contra de alguno de los interesados, o hubiera sido denunciado 
o acusado por alguno de ellos; 

VII. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de 
los interesados; 

VIII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su 
opinión sobre el proceso o haber hecho promesas que 
impliquen parcialidad a favor o en contra de alguno de los 
interesados; 

IX. Cuando el servidor público, su cónyuge, concubina, 
concubinario, o cualquiera de sus parientes en línea recta sin 
limitación de grado, en la colateral por consanguinidad y por 
afinidad hasta el segundo grado, con alguno de los interesados, 
o éste cohabite o haya cohabitado con alguno de ellos, 
hubieran recibido o reciban beneficios de alguno de los 
interesados, o si después de iniciado el proceso, hubieran 
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recibido presentes o dádivas independientemente de cuál haya 
sido su valor; 

X. Cuando en el proceso hubiera intervenido o intervenga como 
juez, algún pariente suyo dentro del segundo grado de 
consanguinidad, y 

XI. Cualquier otra causa fundada en motivos graves, que afecte 
su imparcialidad, o que se prevea en algún ordenamiento 
diverso aplicable. 
 
La inobservancia a lo previsto en este artículo se considerará 
como causal de la aplicación de la sanción administrativa que 
corresponda, por lo que los servidores públicos que se 
encuentren en alguna de las hipótesis señaladas, deberán 
excusarse de conocer del asunto, por escrito y ante el titular del 
órgano o unidad al que se encuentren adscritos.  

 
TÍTULO CUARTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER EL RECURSO  
DE INCONFORMIDAD CONTRA LAS RESOLUCIONES  

DEL MINISTERIO PÚBLICO 
 
Artículo 78. Las decisiones del Ministerio Público que 
obstaculicen, impidan o extingan el ejercicio de la acción penal, 
podrán ser impugnadas por la víctima u ofendido ante el 
Procurador o ante el servidor público en quien éste delegue esa 
facultad, dentro del término establecido en la ley adjetiva en 
vigor, el cual se contará a partir del día siguiente en que se 
notifique personalmente y por escrito la resolución materia de la 
inconformidad. 
 
Artículo 79. El Procurador o el servidor público en quien 
delegue esa facultad, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
analizará los argumentos vertidos en el escrito de 
inconformidad con el objeto de determinar la procedencia de las 
decisiones del Ministerio Público y dictará la resolución que las 
confirme, modifique o revoque. 
 
Artículo 80. Las resoluciones del Procurador o del servidor 
público en quien delegue la facultad de que se trata, podrán ser 
impugnadas por la víctima u ofendido ante el órgano 
jurisdiccional competente en la forma y términos fijados por la 
ley adjetiva en vigor. 
 
Artículo 81. El órgano jurisdiccional competente, dentro de los 
plazos legalmente establecidos, convocará a una audiencia 
para decidir en definitiva, citando al efecto a la víctima u 
ofendido, al Ministerio Público y en su caso, al imputado y a su 
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defensor, en la que se expondrán los motivos y fundamentos de 
las partes, procediendo a dictar la resolución que corresponda. 
 
Artículo 82. Cuando la víctima u ofendido no comparezcan a la 
audiencia fijada, a pesar de haber sido debidamente citados 
para ello, la autoridad jurisdiccional declarará sin materia la 
impugnación y confirmará la decisión del Ministerio Público. 
 
Artículo 83. El Juez de Control podrá dejar sin efecto la 
decisión del Ministerio Público y ordenarle reabrir la 
investigación o continuar con la persecución penal, sólo cuando 
considere que no se está en presencia de los supuestos que la 
ley establece para disponer alguna de las decisiones 
mencionadas. 

 
TÍTULO QUINTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DEL FONDO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

 
Artículo 84. El Fondo para el Mejoramiento de la Procuración 
de Justicia del Estado de Quintana Roo, tiene por objeto dotar a 
la Procuraduría con recursos económicos adicionales 
orientados al mejoramiento de su infraestructura, a la 
adquisición de mobiliario, equipo y demás bienes y servicios 
necesarios para el óptimo funcionamiento e imagen de las 
unidades, al fomento de la capacitación profesional y técnica 
del personal de la Procuraduría, a la atención de las víctimas u 
ofendidos del delito, así como a la contratación de los servicios 
indispensables para su debido funcionamiento y fiscalización. 
 
Artículo 85. El Fondo tendrá un Comité Técnico que se integra 
de la siguiente manera: 
 

I. Un Presidente, que será el Procurador; 
II. Uno de los Subprocuradores de Justicia, designado por el 

Procurador;  
III. El Secretario de Gobierno del Estado; 
IV. El Secretario de Finanzas y Planeación del Estado, y  
V. El Oficial Mayor del Estado. 

 
Los tres últimos actuando en su calidad de vocales propietarios, 
quienes podrán tener suplente designado por el Titular 
Propietario, quien deberá acreditarse de manera fehaciente a 
través de designación escrita, que tendrán las mismas 
facultades del Titular en su ausencia. 
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Artículo 86. El Comité Técnico celebrará cuando menos cuatro 
sesiones ordinarias al año y de forma extraordinaria sesionará 
cuantas veces sea necesario. 
 
Artículo 87. El Fondo estará dirigido y administrado por un 
Titular designado por el Procurador, quien actuará como 
Secretario Técnico del Comité Técnico; participando en las 
sesiones con derecho a voz pero sin voto y tendrá las 
facultades que se le otorguen en la presente Ley, además de 
las que le fueran delegadas por el Comité Técnico. 
 
Artículo 88. El Titular del Fondo para el Mejoramiento de la 
Procuración de Justicia del Estado de Quintana Roo, tendrá las 
siguientes facultades: 
 

I.  Representar al Fondo y realizar todos los actos y actividades 
necesarias para el cumplimiento de su objeto;  

II. Presentar para su aprobación ante el Comité Técnico, lo 
relativo a las cauciones, los decomisos, las donaciones y los 
ingresos por concepto de concesiones, inversiones, multas, 
subastas o rentas; 

III. Supervisar y concentrar la información sobre la recaudación 
diaria que se obtenga por las cuotas de los conceptos de: 
antecedentes no penales, copias certificadas, donativos, 
antidoping, rendimientos que se tengan establecidas en el 
Fondo y cualquier otro ingreso que se obtenga; 

IV. Someter ante el Comité Técnico, la autorización de recursos 
para financiar a la Procuraduría, en el mantenimiento y 
modernización de la misma de conformidad a la normatividad 
aplicable; 

V. Celebrar contratos y convenios con entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, en cualquiera de los tres 
niveles de gobierno o con las personas físicas o morales, que 
sean necesarios para el mejor funcionamiento y desarrollo del 
Fondo; cuando en dichos convenios exista una afectación 
patrimonial o presupuestaria éstos deberán ser sometidos a la 
aprobación del Comité Técnico; 

VI. Administrar los recursos financieros y demás bienes, 
requeridos para el desarrollo del fondo, siempre en apego a la 
normatividad establecida y con atención a las recomendaciones 
y necesidades que correspondan, y proponer al Comité Técnico 
en su caso, todos aquellos casos no previstos en la presente 
ley y su reglamento; 

VII. Supervisar la elaboración y presentación al Comité Técnico en 
cada sesión, del informe del avance presupuestal del fondo y de 
manera anual el cierre presupuestal del ejercicio inmediato 
anterior; 

VIII. Elaborar y presentar al Comité Técnico el Programa Operativo 
Anual para su aprobación; 
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IX. Elaborar y presentar al Comité Técnico para su aprobación, el 
calendario anual de adquisiciones y los montos de gastos a 
efectuarse; 

X. Elaborar y presentar al Comité Técnico los estados financieros 
que se elaboren los cuales serán revisados y en su caso 
aprobados por el Comité Técnico, así como toda la demás 
información financiera y contable que presente el Secretario 
Técnico, debiendo dictar las medidas preventivas o correctivas 
que estime procedentes; 

XI. Elaborar en conjunto con las unidades correspondientes y 
someter a aprobación del Comité Técnico, los proyectos de 
reforma a la presente Ley, los manuales, instructivos y 
circulares que fueran necesarios para el cumplimiento del 
objeto del Fondo y para el mejor aprovechamiento de sus 
recursos e instalaciones; 

XII. Nombrar en caso necesario a quien le asista para la 
elaboración y redacción de las actas de sesión del Comité 
Técnico; 

XIII. Dar cumplimiento a los acuerdos del Comité Técnico; 
XIV. Proponer, otorgar y en su caso, revocar y cancelar, previa 

autorización del Comité Técnico, los permisos y concesiones 
expedidos para el Fondo, así como de sus instalaciones y 
servicios; podrá sin necesidad de autorización del Comité 
Técnico, suspender provisionalmente la operación de dichos 
permisos o concesiones en casos de emergencia; cuando se 
ponga en peligro la integridad del fondo, o cuando los 
operadores de los mismos sean notoriamente morosos y/o 
contravengan las disposiciones contenidas en esta ley y su 
reglamento, en sus contratos individuales o en cualquier otra 
disposición de carácter legal y normativo, sean Federales, 
Estatales o Municipales, debiendo informar en un plazo 
conveniente que no exceda de 5 días hábiles, a los miembros 
del Comité Técnico las acciones tomadas y el motivo de las 
mismas debiendo en todo caso fundar y motivar su actuación; la 
suspensión continuará mientras subsistan las circunstancias 
que dieran lugar a la misma o en su caso hasta que el Comité 
Técnico tome una decisión definitiva sobre el asunto en 
particular que fuera motivo de la misma; 

XV. Observar los principios de transparencia y publicidad en sus 
actos y respetar el derecho al libre acceso a la información 
pública, a toda persona que lo solicite, en los términos que 
establece la normatividad en la materia; 

XVI. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y obligaciones 
previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Quintana Roo y demás normas de 
carácter legal; 

XVII. Expedir certificaciones de los documentos existentes que 
obren bajo su resguardo en los archivos del Fondo, en los 
casos permitidos por la Ley;  
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XVIII. Rendir ante el Comité Técnico, los informes relativos a la 
administración de los recursos del Fondo, cuantas veces le sea 
solicitado; 

XIX. Presentar al Comité Técnico los informes o dictámenes que se 
le soliciten en relación con sus obligaciones; 

XX. Formular el inventario general de bienes del fondo para el 
mejoramiento de la procuración de justicia; 

XXI. Ser apoderado jurídico del Fondo para el mejoramiento de la 
procuración de justicia ante instancias judiciales o 
administrativas en los que el fondo sea parte; 

XXII. Aperturar cuentas bancarias a nombre del Fondo para el 
Mejoramiento de procuración de justicia del Estado para el 
manejo de los recursos; 

XXIII. Auxiliar al Ministerio Público, tanto federal como estatal, en el 
ejercicio de sus facultades constitucionales cuando éstos lo 
soliciten; 

XXIV. Verificar que los contratos y convenios que celebre el Fondo 
con personas físicas o morales se ajusten a las disposiciones 
legales aplicables; 

XXV. Vigilar que la erogación de recursos del fondo sea realizado 
en la forma y términos previstos en las disposiciones aplicables; 

XXVI. Remitir al Comité Técnico, la cuenta pública del Fondo, del 
ejercicio inmediato anterior, para su revisión y fiscalización; 

XXVII. Presentar al Comité Técnico iniciativas de reformas respecto a 
las reglas de operación y demás disposiciones administrativas 
de observancia general; 

XXVIII. Requerir para el cumplimiento de sus objetivos: informes, 
documentos y opiniones de las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y de las correspondientes del 
Estado, así como de otras autoridades y entidades en la medida 
en que puedan suministrar elementos para el debido ejercicio 
de sus atribuciones. Asimismo, podrá requerir informes y 
documentos de las distintas autoridades municipales y de los 
particulares para los mismos fines, en los términos previstos por 
las leyes respectivas. 

XXIX. Substanciar el procedimiento de subasta pública conforme al 
reglamento de esta ley, en coordinación con la Dirección de 
Bienes Asegurados de la Procuraduría, para lo cual se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en lo no previsto en los ordenamientos legales 
señalados, y 

XXX. Las demás que les confieran esta ley y las demás 
disposiciones legales o acuerdos que emita el Comité Técnico. 

 
TÍTULO SEXTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

 
Artículo 89. Para los efectos del Servicio Profesional de 
Carrera de la Procuraduría, se aplicará en lo conducente lo 
establecido en la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo, y el Reglamento del Servicio Profesional de 
Carrera de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Artículo 90. El Servicio Profesional de Carrera Ministerial, 
Policial y Pericial en la Procuraduría, comprende lo relativo a los 
Agentes del Ministerio Público, a los elementos de la Policía 
Ministerial y a los Peritos, cualquiera que sea su denominación 
o adscripción dentro de la Procuraduría, y se sujetará a las 
bases siguientes: 
 

I. Se compondrá de las etapas de ingreso, desarrollo y 
terminación del servicio profesional de carrera, así como de la 
reincorporación al mismo, en los términos de las disposiciones 
aplicables; 

II. Tendrá carácter obligatorio y permanente, abarcando los 
programas, cursos, exámenes y concursos correspondientes a 
las diversas etapas de las ramas ministerial, policial y pericial, 
los cuales se realizarán por las unidades y órganos que 
determinen las disposiciones aplicables, sin perjuicio de que se 
establezcan mecanismos de coadyuvancia con instituciones 
públicas o privadas para lograr sus objetivos; 

III. Se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
disciplina y de respeto a los derechos humanos, teniendo como 
objetivos la preparación, competencia, capacidad y superación 
constante del personal en el desempeño de sus funciones, así 
como fomentar la vocación de servicio y el sentido de 
pertenencia. 

IV. El contenido teórico y práctico de los programas de 
capacitación, actualización y especialización fomentarán que 
los Agentes del Ministerio Público, los elementos de la Policía 
Ministerial y los Peritos, logren la profesionalización y ejerzan 
sus atribuciones con base en los referidos principios y objetivos, 
y promoverán el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de los 
conocimientos y habilidades necesarios para el desempeño del 
servicio; 

V. Contendrá las normas para la emisión, revalidación, registro y 
el reconocimiento de conocimientos, habilidades, destrezas y 
aptitudes que el personal ministerial, policial y pericial deberá 
tener para desempeñar su función y acceder a los niveles 
superiores; 
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VI. Contará con un sistema de rotación del personal del Ministerio 
Público, de la Policía Ministerial y de los Peritos, dentro de la 
Procuraduría, y 

VII. Determinará los perfiles, categorías y funciones de los 
Agentes del Ministerio Público, elementos de la Policía 
Ministerial y de los Peritos. 
 
Artículo 91. Son requisitos para ser Agente del Ministerio 
Público Titular o Auxiliar de carrera: 
 
A.  DE INGRESO: 

I. Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Contar con título y cédula profesional de licenciado en 

derecho, expedidos y registrados legalmente; 
III. En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 
IV. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que 

establezcan os ordenamientos correspondientes; 
V. Presentar y aprobar el proceso de evaluación de control de 

confianza y de competencias profesionales; 
VI. Sustentar y acreditar el concurso de oposición, en los 

términos que señalen las disposiciones aplicables; 
VII. No estar sujeto a proceso penal; 

VIII. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por 
resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a 
procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, 
en los términos de las normas aplicables; 

IX. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso; 

X. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, 
y 

XI. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones 
legales aplicables. 
 
B.  DE PERMANENCIA: 
 

I. Cumplir con los requisitos de ingreso que resulten aplicables, 
durante el servicio; 

II. Cumplir los programas de actualización, profesionalización y 
de evaluación de competencias para el ejercicio de la función, 
que establezcan las disposiciones aplicables; 

III. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, 
del desempeño y de competencias profesionales que 
establezcan el reglamento respectivo y demás disposiciones 
aplicables; 

IV. No ausentarse del servicio sin causa justificada por más de 
tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un 
período de treinta días naturales; 
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V. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen, 
conforme a las disposiciones aplicables; 

VI. Mantener vigente la certificación a que se refiere la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VII. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de 
adscripción; 

VIII. Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes 
respectivas; 

IX. No incurrir en actos u omisiones que afecten la prestación del 
servicio, y 

X. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 92. Son requisitos para ser elemento de la Policía 
Ministerial de carrera: 
 
A. DE INGRESO: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de 
sus derechos políticos y civiles, sin tener otra nacionalidad; 

II. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar sujeto a proceso 
penal; 

III. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
IV. Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios 

correspondientes a la educación media superior o equivalente; 
V. Sustentar y acreditar el concurso de ingreso; 

VI. Seguir y aprobar los cursos de formación; 
VII. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de 

personalidad que exijan las disposiciones aplicables; 
VIII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y 

de competencias profesionales; 
IX. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, 

estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 
X. No padecer alcoholismo; 

XI. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de 
alcoholismo o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares; 

XII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido 
por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a 
procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, 
en los términos de las normas aplicables; 

XIII. Cumplir con los deberes establecidos en la presente ley y 
demás disposiciones aplicables, y 

XIV. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones 
aplicables. 
 
B. DE PERMANENCIA: 
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I. Cumplir con los requisitos de ingreso que resulten aplicables, 
durante el servicio; 

II. Mantener actualizado su certificado único policial, de 
conformidad con la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 

III. No superar la edad máxima de retiro que establezcan las 
disposiciones aplicables; 

IV. Cumplir con los programas de formación, capacitación, 
actualización, profesionalización y de evaluación de 
competencias para el ejercicio de la función, que establezcan 
las disposiciones aplicables; 

V. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza y 
de evaluación del desempeño que establezcan el reglamento 
respectivo y las demás disposiciones aplicables; 

VI. No ausentarse del servicio sin causa justificada por más tres 
días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un período 
de treinta días naturales; 

VII. Participar en los procesos de promoción o ascenso que se 
convoquen, conforme a las disposiciones aplicables; 

VIII. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de 
adscripción; 

IX. No incurrir en actos u omisiones que afecten la prestación del 
servicio, y 

X. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 93. Son requisitos para ser Perito de carrera: 
 
A. DE INGRESO: 
 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en pleno ejercicio 
de sus derechos; 

II. Acreditar que se han concluido por lo menos los estudios 
correspondientes a la educación media-superior o su 
equivalente; 

III. Tener título legalmente expedido y registrado por la autoridad 
competente que lo faculte para ejercer la ciencia, técnica, arte o 
disciplina de que se trate, o acreditar plenamente los 
conocimientos correspondientes a la disciplina sobre la que 
deba dictaminar, cuando de acuerdo con las normas aplicables 
no necesite título o cédula profesional para su ejercicio; 

IV. Tener acreditado, en su caso, el Servicio Militar Nacional; 
V. Aprobar el curso de ingreso, formación inicial o básica que 

establezcan os ordenamientos correspondientes; 
VI. Presentar y aprobar el proceso de evaluación de control de 

confianza y de competencias profesionales; 
VII. Sustentar y acreditar el concurso de oposición en los términos 

que señalen las disposiciones aplicables; 
VIII. No estar sujeto a proceso penal; 
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IX. No estar suspendido, ni haber sido destituido o inhabilitado 
por resolución firme como servidor público, ni estar sujeto a 
procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local, 
en los términos de las normas aplicables; 

X. Ser de notoria buena conducta y no haber sido condenado por 
sentencia irrevocable como responsable de un delito doloso; 

XI. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u 
otras que produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo, 
y 

XII. Los demás requisitos que establezcan otras disposiciones 
aplicables. 
 
B. DE PERMANENCIA: 
 

I. Cumplir con los requisitos de ingreso que resulten aplicables, 
durante el servicio; 

II. Cumplir los programas de actualización, profesionalización y 
de evaluación de competencias para el ejercicio de la función, 
que establezcan las disposiciones aplicables; 

III. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza, 
de evaluación del desempeño y de competencias profesionales 
que establezcan el reglamento respectivo y demás 
disposiciones aplicables; 

IV. No ausentarse del servicio sin causa justificada por más de 
tres días consecutivos, o cinco discontinuos, dentro de un 
período de treinta días naturales; 

V. Participar en los procesos de ascenso que se convoquen 
conforme a las disposiciones aplicables; 

VI. Mantener vigente la certificación a que se refiere la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

VII. Cumplir las órdenes de comisión, rotación y cambio de 
adscripción; 

VIII. Cumplir con las obligaciones que les impongan las leyes 
respectivas, y 

IX. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 94. Los requisitos descritos para ocupar los cargos de 
Agente del Ministerio Público Titular o Auxiliar, Perito y 
elemento de la Policía Ministerial, serán valorados con estricto 
respeto a los derechos humanos y a la perspectiva de género, 
velando siempre por su equidad. 
 
Artículo 95. Los Agentes del Ministerio Público, los elementos 
de la Policía Ministerial y los Peritos, podrán ser por 
designación especial. 
Para los efectos de esta ley se entiende por Agentes del 
Ministerio Público, elementos de la Policía Ministerial y Peritos, 
por designación especial, aquéllos que sin pertenecer al 
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Servicio Profesional de Carrera son nombrados por el 
Procurador en los términos de lo dispuesto en el artículo 
siguiente. 
 
Artículo 96. Tratándose de personas con amplia experiencia 
profesional, el Procurador podrá, en casos excepcionales, llevar 
a cabo la designación especial de Agentes del Ministerio 
Público, elementos de la Policía Ministerial o Peritos, 
dispensando la presentación de los concursos 
correspondientes. 
 
Dichas personas deberán estar en pleno ejercicio de sus 
derechos y satisfacer los requisitos siguientes: 
 

I. Para ser Agente del Ministerio Público por designación 
especial, los señalados en el artículo 91 apartado A de esta ley, 
con excepción de la fracción VI; 

II. Para ser elemento de la Policía Ministerial por designación 
especial, los señalados en el artículo 92 apartado A de esta ley, 
con excepción de la fracción V, y 

III. Para ser Perito por designación especial, los señalados en el 
artículo 93 apartado A de esta ley, con excepción de las 
fracciones I y VII. 
 
Los Agentes del Ministerio Público, los elementos de la Policía 
Ministerial y los Peritos, por designación especial, no serán 
miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, 
Policial y Pericial. 
 
En cualquier momento se podrán dar por terminados los efectos 
del nombramiento de las personas designadas conforme a este 
artículo, sin que para ello sea necesario agotar el procedimiento 
de separación previsto en esta ley. 
 
El número de Agentes del Ministerio Público, elementos de la 
Policía Ministerial y Peritos, por designación especial, será el 
estrictamente necesario para atender los requerimientos del 
servicio. 
 
Artículo 97. Previo al ingreso como Agente del Ministerio 
Público, elemento de la Policía Ministerial o Perito, incluyendo 
los casos a que se refiere el artículo anterior, será obligatorio 
que la Procuraduría consulte los antecedentes del candidato de 
que se trate en los registros correspondientes del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 
 
Artículo 98. Para el ingreso como Agente del Ministerio 
Público, elemento de la Policía Ministerial o Perito, de Carrera, 
se realizará concurso de ingreso por oposición interna o libre. 
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En los concursos de ingreso para Agente del Ministerio Público, 
elemento de la Policía Ministerial o de Perito, en igualdad de 
circunstancias se preferirá al personal que ocupe dichos cargos 
por designación especial, así como a los ministeriales 
auxiliares, con sujeción a las condiciones que determine el 
Consejo. 
 
Artículo 99. Los Agentes del Ministerio Público serán adscritos 
por el Procurador o por otros servidores públicos de la 
Procuraduría en quienes delegue esta función, a las diversas 
unidades y órganos de la misma, de conformidad con las 
necesidades del servicio y las disposiciones aplicables. 
 
De la misma forma los elementos de la Policía Ministerial y los 
Peritos serán adscritos a las unidades u órganos a cargo de la 
función policial ministerial y de los servicios periciales, 
respectivamente. 
 
Artículo 100. Los ascensos a las categorías superiores del 
Ministerio Público, de la Policía Ministerial y de los Peritos, se 
realizarán por concurso de oposición, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial y los acuerdos del 
Consejo. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
CAPÍTULO I 

OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

Artículo 101. Los servidores públicos de la Procuraduría serán 
sujetos de responsabilidad civil, administrativa y penal que 
correspondan por hechos u omisiones que realicen en el 
ejercicio de sus funciones. Por lo que deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes: 
 

I. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, así como con 
apego al orden jurídico y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que forme parte nuestro país; 

II. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del 
desempeño de su función conozca, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

III. Prestar auxilio y protección a los sujetos en situación de 
riesgo; 

IV. Cumplir sus funciones con absoluta imparcialidad y sin 
discriminación alguna; 
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V. Abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de 
tortura, aún cuando se trate de una orden superior o se 
argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a 
la Seguridad Pública, urgencia de las investigaciones o 
cualquier otra; al conocimiento de ello, lo denunciará 
inmediatamente ante la autoridad competente; 

VI. Observar un trato respetuoso con todas las personas, 
debiendo abstenerse de todo acto arbitrario y de limitar 
indebidamente las acciones o manifestaciones que en ejercicio 
de sus derechos constitucionales y con carácter pacífico realice 
la población; 

VII. Desempeñar su misión sin solicitar ni aceptar 
compensaciones, pagos o gratificaciones distintas a las 
previstas legalmente. En particular se han de oponer a 
cualquier acto de corrupción y, en caso de tener conocimiento 
de alguno, deberán denunciarlo; 

VIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención de persona 
alguna sin cumplir con los requisitos previstos en los 
ordenamientos constitucionales y legales aplicables; 

IX. Velar por la vida e integridad física de las personas detenidas; 
X. Actualizarse en el empleo de métodos de investigación que 

garanticen la recopilación técnica y científica de indicios; 
XI. Utilizar los protocolos de investigación y de cadena de 

custodia adoptados por la Procuraduría e instituciones de 
Seguridad Pública; 

XII. Participar en operativos y mecanismos de coordinación con 
otras instituciones de Seguridad Pública, así como brindarles, 
en su caso, el apoyo que conforme a derecho proceda; 

XIII. Abstenerse de disponer de los bienes asegurados para 
beneficio propio o de terceros; 

XIV. Someterse a evaluaciones periódicas para acreditar el 
cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como 
obtener y mantener vigente la certificación respectiva; 

XV. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las órdenes que reciba 
con motivo del desempeño de sus funciones, evitando todo acto 
u omisión que produzca deficiencia en su cumplimiento; 

XVI. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, 
espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el 
personal bajo su mando; 

XVII. Registrar las detenciones conforme a las disposiciones 
aplicables; 

XVIII. Abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, 
documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, 
reportes o cualquier otra información reservada o confidencial 
de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de su 
empleo, cargo o comisión; 

XIX. Atender con diligencia la solicitud de informe, queja o auxilio 
de la ciudadanía, o de sus propios subordinados, excepto 
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cuando la petición rebase su competencia, en cuyo caso debe 
turnarlo al área que corresponda; 

XX. Abstenerse de introducir a las instalaciones de la 
Procuraduría, bebidas embriagantes, sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, 
prohibido o controlado, salvo cuando sean producto de 
detenciones, cateos, aseguramientos u otros similares, y que 
previamente exista la autorización correspondiente; 

XXI. Abstenerse de consumir, dentro o fuera del Servicio, 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los 
casos en que el consumo de los medicamentos controlados sea 
autorizado mediante prescripción médica, avalada por los 
servicios médicos de las Instituciones; 

XXII. Abstenerse de consumir en las instalaciones de la 
Procuraduría o en actos del Servicio, bebidas embriagantes; 

XXIII. No permitir que personas ajenas a la Procuraduría realicen 
actos inherentes a las atribuciones que tenga encomendadas. 
Asimismo, no podrá hacerse acompañar de dichas personas al 
realizar actos del servicio; 

XXIV. Ejercer su función en plena observancia de las Constituciones 
Federal y Estatal, así como con apego al orden jurídico 
respetando los derechos humanos amparados por éstas, los 
tratados internacionales en los que México sea parte, así como 
las normas que rigen sus actuaciones; 

XXV. Conducirse siempre con dedicación y disciplina, sujetándose a 
los principios de la jerarquía y subordinación. En ningún caso, la 
obediencia debida podrá amparar órdenes que entrañen la 
ejecución de actos que manifiestamente constituyan delito o 
falta administrativa; 

XXVI. En el ejercicio de sus funciones deberá actuar con la decisión 
necesaria, sin demora cuando de ello dependa evitar un daño 
grave, inmediato e irreparable; rigiéndose al hacerlo por los 
principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la 
utilización de la fuerza por los medios a su alcance; 

XXVII. Comparecer a declarar en audiencia en caso de ser citados 
para ello;  

XXVIII. En el caso de que con motivo de sus funciones, tengan arma 
de cargo, solamente deberá utilizar las armas en las situaciones 
en que exista un riesgo racionalmente grave para su vida, su 
integridad física o la de terceras personas, o en aquellas 
circunstancias que puedan suponer un grave riesgo para la 
seguridad ciudadana y de conformidad con los principios a que 
se refiere la fracción XXVI de este artículo; 

XXIX. Participar en las evaluaciones establecidas para su 
permanencia y desarrollo en el Servicio; 

XXX. Participar en los programas de formación obligatoria a que se 
refieren los procedimientos de los Sistemas de Formación 
Inicial y Formación Continua y Especializada, sin menoscabo de 
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otras condiciones de desempeño que deba cubrir, en los 
términos que establezca su nombramiento; 

XXXI. Conocer la escala jerárquica de la corporación, debiendo 
guardar a los superiores, subordinados o iguales el respeto y la 
consideración debidos; 

XXXII. Fomentar la disciplina, responsabilidad, decisión, integridad, 
espíritu de cuerpo y profesionalismo, en sí mismo y en el 
personal bajo su mando; 

XXXIII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes directas que 
reciba, de su superior jerárquico, respetando la línea del 
mando; 

XXXIV. Portar su identificación oficial, así como los uniformes, 
insignias y equipo reglamentario que le suministre la 
Procuraduría, mientras se encuentre en servicio; 

XXXV. Mantener en buen estado el armamento, material, municiones 
y equipo que se le asigne con motivo de sus funciones, 
haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño del 
servicio. El uso de las armas se reservará exclusivamente para 
actos del servicio que así lo demanden; 

XXXVI. Preservar las evidencias o indicios de probables hechos 
delictivos o de faltas administrativas de forma que no pierdan su 
calidad probatoria y se facilite la correcta tramitación del 
procedimiento correspondiente; 

XXXVII. Registrar en el libro de gobierno todos los datos de 
importancia que incidan en las actividades, investigaciones o 
indagaciones que realice; 

XXXVIII. Entregar, al superior de quien dependa, un informe escrito de 
sus actividades encomendadas, sin importar su índole, 
ejecutándolo en la periodicidad que las instrucciones o los 
manuales operativos señalen, debiendo elaborarlo en el apego 
más estricto a las actividades realizadas y a los hechos 
ocurridos; 

XXXIX. Remitir a la instancia que corresponda la información 
recopilada, en el cumplimiento de sus investigaciones o en el 
desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. 
Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por 
otras áreas de la Procuraduría, para substanciar procedimientos 
jurisdiccionales o administrativos; 

XL. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o 
bienes en perjuicio de la Procuraduría; 

XLI. Apoyar, junto con el personal bajo su mando, a las 
autoridades que así se lo soliciten en caso de investigación y 
persecución de delitos, así como en situaciones de grave 
riesgo, catástrofes o desastres; 

XLII. Prestar apoyo en la investigación y acciones contra la 
delincuencia organizada; 

XLIII. Realizar aseguramientos que procedan, privilegiando la 
persuasión, cooperación o advertencia, con el fin de mantener 
la observancia de la Ley y restaurar el orden y la paz públicos; 
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XLIV. Proporcionar al público su nombre cuando se lo solicite y 
mostrar su identificación de manera respetuosa y cortés en el 
desempeño de su servicio; 

XLV. Informar a su superior jerárquico, a la brevedad posible y por 
escrito, las omisiones, actos indebidos o constitutivos de delito, 
de sus subordinados o iguales en categoría jerárquica. 
Tratándose de actos u omisiones de un superior jerárquico 
deberá informarlo al Jefe inmediato de éste; 

XLVI. Abstenerse de convocar o participar en cualquier práctica de 
inconformidad, rebeldía o indisciplina en contra del mando o 
alguna otra autoridad; 

XLVII. Ejercer sus funciones y atribuciones en correspondencia con 
el mando, categoría jerárquica o grado y cargo que ostente; 

XLVIII. Expedir por escrito las órdenes cuando lo solicite un 
subalterno, con objeto de salvaguardar la seguridad de éste, 
por la naturaleza de las mismas. Esta solicitud deberá 
formularse dentro de la disciplina y subordinación debida; 

XLIX. Abstenerse de emitir órdenes que menoscaben la dignidad de 
quien las reciba, o que sean contradictorias, injustas o 
impropias; 

L. Abstenerse de realizar conductas que desacrediten su 
persona o la imagen de la Procuraduría, dentro o fuera del 
servicio; 

LI. Identificar los indicadores de delitos con mayor incidencia, 
para instrumentar las acciones que correspondan; 

LII. Abstenerse de asistir uniformado a bares, cantinas, centros de 
apuestas y juegos, o prostíbulos u otros centros de este tipo, 
sino media orden expresa para el desempeño de funciones o en 
casos de flagrancia,  

LIII. Realizar la práctica de las diligencias necesarias en cada 
asunto; 

LIV. Cumplir con el servicio y las obligaciones que le sean 
encomendadas;  

LV. Abstenerse de faltar de manera injustificada durante tres 
jornadas de servicio consecutivas; cuatro jornadas en el período 
de un mes y seis jornadas en un lapso de noventa días 
naturales. Se entenderá por jornada el período de tiempo en 
que el servidor público de la Procuraduría deberá prestar el 
servicio ininterrumpidamente y que se definirá de acuerdo a la 
naturaleza y necesidades de la propia función; 

LVI. Abstenerse de ausentarse del servicio durante las horas de 
trabajo sin autorización del superior jerárquico; 

LVII. Abstenerse de alterar documentación oficial relacionada con 
sus funciones; 

LVIII. Abstenerse de destruir, sustraer, ocultar o traspapelar 
intencionalmente, documentos o expedientes de la 
Procuraduría;  

LIX. Abstenerse de portar su arma de cargo cuando se encuentren 
fuera de servicio; 
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LX. Abstenerse de poner en riesgo, por negligencia o imprudencia 
la seguridad de la Procuraduría y la vida de las personas; 

LXI. Abstenerse de negar indebidamente a la víctima u ofendido el 
acceso a los servicios que presta el Centro de Atención a 
Víctimas u Ofendidos del Delito de la Procuraduría; 

LXII. Remitir al Fondo del Mejoramiento de la Procuración de 
Justicia, todas y cada una de las cantidades que con motivo de 
sus funciones, reciba por concepto de caución, en el término 
máximo e improrrogable de veinticuatro horas contadas a partir 
del momento en que lo recibe; 

LXIII. Abstenerse de ordenar o realizar la detención o retención de 
persona alguna, sin cumplir con los requisitos previstos en la 
Constitución Federal y en los ordenamientos legales aplicables; 

LXIV. Abstenerse de distraer de su objeto, para uso propio o ajeno, 
el equipo y elementos materiales bajo su custodia o de la 
Procuraduría;  

LXV. Las demás que prevean otros ordenamientos legales 
aplicables a su calidad de servidores públicos y el cargo que 
desempeñen, y 

LXVI. Las demás que disponga el Procurador. 
 
Artículo 102. Además de lo dispuesto en el artículo anterior, 
todo el personal de la Procuraduría, sea por sí mismo o por 
interpósita persona no podrá desempeñar otro cargo oficial. No 
podrá ejercer la abogacía sino en causa propia, de su cónyuge, 
concubina o concubino, de sus ascendientes o descendientes 
en línea recta, de sus hermanos, adoptante o adoptado. 
Tampoco podrá desempeñar funciones de depositario o 
apoderado judicial, tutor, curador o albacea judicial, a no ser 
que en este último cargo, tenga el carácter de heredero o 
legatario. El mismo impedimento habrá para ser síndico, 
administrador, interventor en quiebra o concurso, comisionista, 
árbitro o arbitrador, o ejercer el notariado mientras este en 
funciones. 
 
El órgano de control y evaluación interna de la Procuraduría 
dependiente de la Secretaría de la Gestión Pública substanciará 
los procedimientos de responsabilidad administrativa cometidas 
por los servidores públicos que no funjan como agentes del 
ministerio público, peritos o policías ministeriales, por el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere este 
capítulo así como la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado, conforme al procedimiento 
previsto en esa ley. 
 

CAPÍTULO II 
CAUSALES DE RESPONSABILIDAD 
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Artículo 103. Cuando en el desempeño de sus funciones los 
Ministerios públicos o los Peritos de la Procuraduría, incurran 
en el incumplimiento de alguna de las obligaciones señaladas 
en esta ley, su reglamento, y demás normatividad aplicable, se 
iniciará el procedimiento respectivo ante el órgano interno 
competente de la Procuraduría, sin perjuicio del que 
corresponda realizar a otra autoridad por la responsabilidad 
administrativa, penal y/o civil que proceda. 
 
Artículo 104. Son motivos de cese del personal de la 
Procuraduría, al que alude el artículo 11, fracción I de esta Ley, 
además de no acreditar las evaluaciones de control y confianza, 
aplicadas por el Centro de Evaluación y Control de Confianza 
de conformidad con la Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo; sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles y administrativas o de cualquier índole aplicables.  
 

CAPÍTULO III 
SANCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 

VISITADURÍA 
 
Artículo 105. Las sanciones que se pueden imponer a los 
Ministerios Públicos y Peritos de la Procuraduría, que incurra en 
alguna de las causales que implique incumplimiento de sus 
obligaciones, serán: 
 

I. Amonestación con apercibimiento; 
II. Multa de hasta trescientos días de salario mínimo vigente en 

el Estado; 
III. Suspensión en el empleo, sin goce de sueldo hasta por 

noventa días, y 
IV. Destitución o remoción. 

 
Artículo 106. La amonestación es el acto mediante el cual se le 
llama la atención al servidor público por la falta o faltas no 
graves cometidas en el desempeño de sus funciones y lo 
conmina a rectificar su conducta. 
 
La amonestación podrá ser pública o privada dependiendo de 
las circunstancias específicas de la falta y, en ambos casos, se 
archivará una copia de la misma en el expediente personal del 
infractor. Las amonestaciones serán consideradas en los 
procesos de ascenso o promoción del Servicio Profesional de 
Carrera. 
 
Artículo 107. La suspensión es la interrupción temporal de los 
efectos del nombramiento cuando la falta cometida no amerite 
remoción. 
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Artículo 108. En el caso de las multas que se impongan, 
cuando el servidor público sea reincidente, sin perjuicio de lo 
establecido en las leyes administrativas, se aplicará hasta el 
doble de la multa impuesta. En caso de que se imponga una 
sanción de esta naturaleza se remitirá a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Estado copia certificada de la 
resolución firme correspondiente para que la misma se haga 
efectiva a través del procedimiento administrativo de ejecución 
previsto en la legislación fiscal de esta entidad federativa. Una 
vez realizado el cobro del crédito fiscal respectivo, la autoridad 
hacendaria deberá remitir su importe al Fondo del Mejoramiento 
para la Procuración de Justicia.  
 
Artículo 109. Procederá la remoción en los casos de 
infracciones graves a juicio del Procurador. 
 
Artículo 110. Cuando se imponga alguna sanción al servidor 
público perteneciente a la Procuraduría, deberá realizarse la 
respectiva anotación en el Registro Nacional de Seguridad 
Pública a que alude la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, sin perjuicio de que se realice otro registro 
correspondiente en las bases de datos de la Procuraduría. 
 
Artículo 111. Las sanciones a que se refiere el artículo 105 del 
presente ordenamiento serán impuestas por el Procurador. 
 
Corresponderá a la Dirección General de la Visitaduría instruir 
el procedimiento administrativo respectivo y formular el proyecto 
de resolución correspondiente. 
 
Artículo 112. El procedimiento administrativo disciplinario al 
que alude el numeral anterior de esta ley se realizará de la 
manera siguiente: 
 

I. Se iniciará de oficio, por queja presentada por los particulares 
afectados, por vista que realicen los superiores jerárquicos del 
personal infractor o con motivo de la vista o recomendaciones 
emitidas por los órganos constitucionales autónomos en materia 
de derechos humanos. Las autoridades de cualquier orden de 
gobierno podrán comunicar a la Dirección General de la 
Visitaduría la existencia de alguna conducta probablemente 
constitutiva de responsabilidad realizada por los Ministerios 
Públicos o Peritos de la Procuraduría que cometan infracciones. 
En estos casos se seguirá el procedimiento establecido en este 
capítulo; 

II. Las quejas o vistas que se formulen se acompañarán de los 
elementos probatorios con los que cuente el denunciante; 

III. Con independencia de lo anterior, la Dirección General de la 
Visitaduría recabará oficiosamente en cualquier momento del 
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procedimiento, el material probatorio necesario para el 
esclarecimiento de los hechos motivo del procedimiento 
administrativo. 
 
Toda autoridad que tenga conocimiento de hechos o 
documentos en su poder, que puedan contribuir al 
esclarecimiento de la verdad, está obligada a rendir informe y a 
exhibir los documentos al ser requeridos por la Dirección 
General de la Visitaduría o cuando dicha documental sea 
ofrecida como prueba por el probable infractor. 
 
Todos los servidores públicos de la Procuraduría están 
obligados a entregar toda la información y la documentación 
que les sea requerida de manera oral o escrita por la Dirección 
General de la Visitaduría respecto de las investigaciones que 
lleve a cabo, y asimismo deberán permitir el acceso a 
expedientes, libros de gobierno, registros y toda clase de 
documentos y archivos. Será causal de responsabilidad 
administrativa disciplinaria dejar de atender los requerimientos 
de la Dirección General de la Visitaduría o dilatarse 
injustificadamente en el desahogo de los mismos. 
 
Para hacer cumplir sus determinaciones la Dirección General 
de la Visitaduría podrá hacer uso de los siguientes medios de 
apremio: 
  
a) 
percibimiento; 
b) 
ulta de diez a sesenta días de salario mínimo vigente en el 
Estado, y 
c) 
resentación de personas con auxilio de la fuerza pública. 
 

IV. Si de los elementos aportados por el quejoso, de la vista o de 
la recomendación formuladas, o de las pruebas recabadas 
oficiosamente, se desprende la probable responsabilidad del 
elemento ministerial o pericial, la Dirección General de la 
Visitaduría enviará una copia de la queja, de la vista, de la 
recomendación y sus anexos al servidor público, así como del 
material recabado oficiosamente, en caso de que no exceda de 
veinticinco fojas, para que en un término de diez días hábiles 
manifieste por escrito lo que a su derecho corresponda sobre 
los hechos y rinda las pruebas correspondientes. En caso de 
que los documentos necesarios para el emplazamiento excedan 
de veinticinco fojas, quedarán a disposición del probable 
infractor en las instalaciones de la Dirección General de la 
Visitaduría para que pueda imponerse de su contenido. 
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La contestación deberá referirse a todos y cada uno de los 
hechos comprendidos en la queja o en la vista, afirmándolos, 
negándolos, expresando los que ignore por no ser propios, o 
refiriéndolos como crea que tuvieron lugar. Se presumirán 
confesados los hechos de la queja o en la vista sobre los cuales 
el denunciado no suscitare explícitamente controversia, salvo 
prueba en contrario. 
 
En el caso de que el servidor público tenga su adscripción en 
un lugar distinto a la ciudad de Chetumal, podrá remitir su 
contestación por correo certificado con acuse de recibo, 
teniéndose como fecha de presentación aquélla en que fue 
depositada ante la oficina postal correspondiente. 
 
En el acuerdo sobre la contestación se tendrán por admitidas 
las pruebas ofrecidas que tengan relación con la litis, con 
excepción de la confesional a cargo de las autoridades y de los 
quejosos, las que resulten inútiles para dirimir el procedimiento 
administrativo y las que sean contrarias a la moral y al derecho. 
 

V. Una vez realizado el desahogo de todo el material probatorio, 
se concederá al servidor público un término de cinco días 
hábiles para formular sus alegatos por escrito; 
 
Concluido el período de alegatos, la Dirección General de la 
Visitaduría declarará cerrada la instrucción y procederá a 
formular el proyecto de resolución para que sea el Procurador 
quien determine sobre la existencia de la responsabilidad y en 
su caso, sobre la sanción que resulte aplicable.  
 
Se remitirá copia certificada de la resolución recaída al 
procedimiento respectivo al Consejo, por conducto de su 
Secretario Técnico, para los efectos legales a que haya lugar en 
lo que corresponda al Servicio Profesional de Carrera.  
 

VI. Si de la contestación no se desprenden elementos suficientes 
para resolver o se advierten otros que impliquen nueva 
responsabilidad a cargo del probable responsable o de otras 
personas, la Dirección General de la Visitaduría podrá disponer 
la práctica de investigaciones, así como la obtención y 
desahogo de otras pruebas para el conocimiento de los hechos, 
y 
 

VII. En cualquier momento, previo o posterior a la contestación, la 
Dirección General de la Visitaduría podrá determinar la 
suspensión preventiva del probable responsable sin goce de 
sueldo, siempre que a su juicio así convenga para la 
conducción o continuación de las investigaciones, o bien 
cuando considere que con su permanencia pueda causarse 
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perjuicio o trastorno al servicio o a la Procuraduría, la cual 
cesará si así lo resuelve, independientemente de la iniciación, 
continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere 
este artículo. La suspensión no prejuzga sobre la 
responsabilidad que se impute, lo cual se hará constar 
expresamente en la determinación de la misma. 
 
Artículo 113. Cuando las pruebas documentales no obren en 
poder del probable infractor o cuando no haya podido 
obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente 
se encuentren a su disposición, deberá señalar el archivo o 
lugar en que se encuentren, para que se requiera su remisión 
cuando ésta sea legalmente posible, exhibiendo copia del 
escrito sellado de recibido por el lugar donde se encuentre la 
prueba referida con cuando menos cinco días antes de la 
presentación del escrito de contestación. Se entiende que el 
interesado tiene a su disposición los documentos, cuando 
legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o 
de las constancias. 
 
En los casos en que la autoridad requerida no sea parte de la 
Procuraduría, la Dirección General de la Visitaduría podrá hacer 
valer como medida de apremio la imposición de una multa de 
cincuenta a cien días de salario mínimo vigente en el Estado a 
la autoridad omisa, sin perjuicio de las demás sanciones que 
procedan por las responsabilidades en que incurra.  
 
Artículo 114. Las pruebas supervenientes podrán ofrecerse 
hasta antes del cierre de instrucción, deberán referirse a hechos 
ocurridos con posterioridad a la contestación formulada por el 
probable infractor; o bien, a hechos ocurridos previamente, 
siempre y cuando su oferente, bajo protesta de decir verdad, 
manifieste que le eran desconocidos. 
 
Artículo 115. Los asistentes a las diligencias derivadas del 
procedimiento administrativo deberán guardar orden y 
permanecer en silencio mientras no estén autorizados para 
exponer o responder a las preguntas que se les formulen. No 
podrán portar armas u otros elementos aptos para interrumpir el 
desarrollo de la audiencia, ni manifestar de cualquier modo 
opiniones o sentimientos.  
 
Se negará el acceso a cualquier persona que se presente en 
forma incompatible con la seriedad y los propósitos de la 
diligencia. 
  
La Dirección General de la Visitaduría cuidará que se mantenga 
el orden y de exigir que les guarde, tanto a ellos, como a los 
asistentes, el respeto y consideraciones debidas, corrigiendo en 
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el acto las faltas que se cometieren, para lo cual podrá aplicar 
cualquiera de las siguientes medidas: 
 
a) 
percibimiento;  
b) 
ulta de uno a cincuenta salarios mínimos;  
c) 
xpulsión de la diligencia, y  
d) 
rresto hasta por treinta y seis horas.  
 
Artículo 116. Las notificaciones de emplazamientos, citaciones, 
requerimientos, así como la resolución se realizarán 
personalmente al probable infractor.  
 
Las notificaciones se practicarán por lista de estrados, ubicadas 
en las instalaciones de la Dirección General de la Visitaduría, 
cuando así lo solicite la parte interesada, cuando no 
proporcione domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
ciudad de Chetumal desde su primera comparecencia, o se 
trate de actos distintos a aquéllos que se precisan en el párrafo 
anterior. 
 
Las notificaciones personales podrán ser realizadas por el 
personal de la Dirección General de Visitaduría o por el 
personal de las Direcciones o Unidades Administrativas de la 
Procuraduría, esto último en el supuesto de que las 
notificaciones deban realizarse fuera del lugar de residencia de 
la referida Dirección. En todos los casos los servidores públicos 
encargados de realizar las notificaciones derivadas de los 
procedimientos administrativos se encontrarán investidos de fe 
pública. 
 
Artículo 117. A falta de disposición expresa sobre el presente 
procedimiento administrativo y en cuanto no se oponga a lo que 
prescribe este título, se estará a lo dispuesto por el reglamento 
de la presente ley, al Reglamento de la Dirección General de 
Visitaduría y al Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
CAPÍTULO IV 

CRITERIOS DE SANCIÓN 
 
Artículo 118. Las sanciones serán impuestas por el 
Procurador. Dicha imposición se realizará considerando los 
factores siguientes: 
 

I. Los daños que se hubieren producido o puedan producirse; 
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II. El carácter intencional o no de la acción u omisión constitutiva 
de la infracción; 

III. La gravedad de la infracción; 
IV. La reincidencia del infractor;  
V. La capacidad económica del infractor; 

VI. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del 
infractor; 

VII. La antigüedad; 
VIII. Daños infligidos a la ciudadanía; 
IX. Prácticas que vulneren el funcionamiento de la Procuraduría, 

y 
X. Las circunstancias y medios de ejecución. 

 
Artículo 119. Las sanciones que en su caso se impongan en 
términos de esta ley, se aplicarán sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, administrativas y penales en que 
incurran los servidores públicos de la Procuraduría. 
 

CAPÍTULO V 
EFECTOS DE LA DESTITUCIÓN O REMOCIÓN 

INJUSTIFICADA 
 
Artículo 120. En el supuesto, que los órganos jurisdiccionales 
determinen que la resolución por la que se impone destitución o 
remoción es injustificada, la Procuraduría sólo estará obligada a 
la indemnización y al otorgamiento de las prestaciones a que 
tenga derecho la persona removida, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación a la Procuraduría, cualquiera que 
sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiera 
promovido, de conformidad con el artículo 123, Apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Federal.  
 
El monto de las prestaciones a las que tenga derecho la 
persona cuya remoción sea considerada como injustificada, se 
calculará desde la fecha en que sea enterado de esa 
determinación y hasta la fecha en que se cumplimente la 
sentencia ejecutoriada. 
 
La indemnización a que se refiere el primer párrafo consistirá en 
tres meses de salario base y veinte días por cada año de 
servicios prestados. 
 
Las personas sujetas al procedimiento, sus abogados, o 
representantes que promuevan alguna actuación notoriamente 
improcedente e infundada ante la autoridad administrativa con 
la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación 
o resolución de los medios de defensa promovidos en contra de 
las determinaciones de remoción, destitución, cese o baja, se 
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les impondrá una multa de cien a un mil veces el salario mínimo 
general vigente en el Estado. 
 

TÍTULO OCTAVO 
DEL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN, HONOR Y 

JUSTICIA 
 

CAPÍTULO I 
ÓRGANOS QUE LA INTEGRAN  

 
Artículo 121. El Consejo de Profesionalización, Honor y 
Justicia será el órgano superior del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial de la Procuraduría, y se 
integrará por: 
 

I. El Procurador, quien lo presidirá y en su ausencia será suplido 
por la persona en quien delegue esta facultad; 

II. Un Subprocurador; 
III. El Director Administrativo; 
IV. El Director General de Visitaduría; 
V. El Titular del Órgano de Control y Evaluación Interna de la 

Secretaría de la Gestión Pública; 
VI. El Director General de Planeación e Implementación del 

Sistema de Justicia Penal; 
VII. El Director General de la Policía Ministerial; 

VIII. El Director General de Servicios Periciales; 
IX. El Director del Instituto de Formación Profesional, 

Capacitación e Investigación Jurídica; 
X. Un Agente del Ministerio Público, un elemento de la Policía 

Ministerial y un Perito, miembros del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial, de reconocido prestigio 
profesional, buena reputación y excelente desempeño, cuya 
designación estará a cargo del Procurador; 

XI. El Secretario Técnico del Consejo, que será nombrado por el 
Procurador, y 

XII. Los demás servidores públicos que determinen las 
disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial o los acuerdos del 
Procurador o del Consejo. 
 
Artículo 122. El Consejo tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Normar, desarrollar, supervisar y evaluar el Servicio 
Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, y 
establecer políticas y criterios generales para tal efecto, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

II. Aprobar las convocatorias para ingreso o ascenso del 
personal de carrera; 
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III. Aprobar los resultados de los concursos de ingreso y de 
ascensos del personal de carrera; 

IV. Recomendar al Procurador la adscripción inicial y los cambios 
de adscripción del personal de carrera; 

V. Resolver en única instancia los procedimientos de terminación 
del Servicio Profesional de Carrera Policial a que se refiere el 
artículo 125 de esta ley.  

VI. Resolver en única instancia los procedimientos de terminación 
del Servicio Profesional de Carrera Ministerial y Pericial a que 
se refiere el artículo 125 de esta Ley, con excepción del 
procedimiento de remoción. 

VII. Resolver en única instancia sobre las solicitudes de reingreso 
al Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Pericial y Policial 
que le sean presentadas de acuerdo con la normatividad 
aplicable; 

VIII. Establecer criterios y políticas generales de capacitación, 
formación, actualización, especialización, rotación, cambio de 
adscripción y licencias del personal de carrera; 

IX. Dictar las normas necesarias para la regulación de su 
organización y funcionamiento; 

X. Establecer los órganos y comisiones que deban auxiliarlo en 
el desempeño de sus funciones, y 

XI. Las demás que le otorguen las disposiciones reglamentarias 
del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y 
Pericial. 
 
Artículo 123. La organización y el funcionamiento del Consejo 
y de los órganos que habrán de auxiliarlo en el cumplimiento de 
sus funciones serán determinados por esta Ley y por las 
normas reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial. 
 
Artículo 124. Corresponde al Consejo normar, desarrollar, 
supervisar, operar y evaluar lo relacionado con el desarrollo 
policial de la Policía Ministerial, en términos de las 
disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y demás ordenamientos que resulten 
aplicables. 
 
Artículo 125. La terminación del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial será: 
 

I. Ordinaria, que comprende: 
a) La renuncia; 
b) La incapacidad permanente para el desempeño de las 
funciones; 
c) La jubilación o retiro, y 
d) La muerte. 

II. Extraordinaria, que comprende: 
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a) La separación del servicio por el incumplimiento de los 
requisitos de permanencia o, en el caso de elementos de la 
Policía Ministerial, cuando en los procesos de promoción hayan 
alcanzado la edad máxima correspondiente a su jerarquía de 
acuerdo con lo establecido en las disposiciones aplicables, 
dejen de participar en tres procesos consecutivos de promoción 
a los que hayan sido convocados o no obtengan el grado 
inmediato superior por causas que le sean imputables, después 
de participar en tres procesos de promoción para tal efecto, o 
que en su expediente no cuente con méritos suficientes para la 
permanencia, y 
b) La remoción por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de las funciones o incumplimiento de sus deberes. 
 
Artículo 126. La terminación del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial por separación con motivo 
de las causas a que se refiere el inciso a) de la fracción II del 
artículo 125 de esta ley, se realizará como sigue: 
 

I. El superior jerárquico deberá presentar queja fundada y 
motivada ante el Secretario Técnico del Consejo, en la cual 
deberá señalar el requisito de ingreso o permanencia que 
presuntamente haya sido incumplido por el servidor público de 
que se trate, adjuntando los documentos y demás pruebas que 
considere pertinentes; 

II. El Consejo notificará la queja al servidor público de que se 
trate y lo citará a una audiencia para que manifieste lo que a su 
derecho convenga, adjuntando los documentos y demás 
elementos probatorios que estime procedentes; 

III. El Consejo podrá suspender provisionalmente al servidor 
público, hasta en tanto resuelva lo conducente; 

IV. Una vez desahogada la audiencia y agotadas las diligencias 
correspondientes, el Consejo resolverá sobre la queja 
respectiva, y 

V. Contra la resolución del Consejo no procederá recurso 
administrativo alguno. 
 
Artículo 127. El procedimiento a que se refiere el artículo 
anterior será substanciado por los órganos auxiliares del 
Consejo, cuya integración, operación y funcionamiento se 
definirán en esta Ley y en las disposiciones reglamentarias del 
Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial. 
 

CAPÍTULO II 
DEL ÓRGANO AUXILIAR DE INSTRUCCIÓN 

 
Artículo 128. El Órgano Auxiliar de Instrucción es una instancia 
auxiliar del Consejo. Será el encargado de substanciar los 
procedimientos de separación entablados en contra de los 
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agentes del Ministerio Público, peritos y agentes de la policía 
ministerial, así como los procedimientos administrativos de 
remoción iniciados en contra de los elementos de la policía 
ministerial. Se encontrará integrado de un Secretario General 
Instructor y secretarios instructores, quienes tendrán unidad de 
actuación. El titular de la Secretaría Técnica del Consejo será 
quien coordine al Órgano Auxiliar de Instrucción. 

 
Artículo 129. La función de Secretario General Instructor podrá 
corresponder al Director de Visitaduría General, en tanto que la 
función a cargo de los Secretarios Instructores podrá ser 
desempeñada por los Agentes del Ministerio Público adscritos a 
la Dirección General de Visitaduría. 
 
Artículo 130. El Secretario General Instructor tendrá las 
siguientes atribuciones: 
  

I. Recibir de la Secretaría Técnica las quejas, vistas y 
denuncias; 

II. Distribuir las quejas, vistas y denuncias entre los secretarios 
instructores para su substanciación;  

III. Supervisar la debida substanciación de los procedimientos a 
cargo del Órgano Auxiliar de Instrucción;  

IV. Remitir a la Secretaría Técnica los proyectos de resolución 
que deberán ser sometidos a la consideración del Consejo para 
su resolución;  

V. Llevar a cabo el control, registro y estadística de los 
expedientes en trámite y resueltos;  

VI. Ejercer directamente las facultades que corresponden a los 
Secretarios Instructores;  

VII. Habilitar notificadores en auxilio de las funciones del Órgano 
Auxiliar de Instrucción;  

VIII. Dictar cualquier disposición de carácter administrativo para el 
funcionamiento y despacho de los asuntos encomendados al 
Órgano Auxiliar de Instrucción;  

IX. Representar legalmente al Órgano Auxiliar de Instrucción ante 
cualquier instancia o autoridad, y  

X. Las demás que le sean conferidas por esta ley, su reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables, o aquéllas que le 
sean conferidas por acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 131. Los Secretarios Instructores tendrán las 
siguientes facultades:  
 

I. Substanciar los procedimientos administrativos derivados de 
las quejas, denuncias y vistas planteados ante la Secretaría 
Técnica del Consejo;  
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II. Requerir a las diversas instancias administrativas de la 
Procuraduría, la información necesaria para la substanciación 
de los procedimientos administrativos a su cargo;  

III. Requerir al Superior Jerárquico del elemento de que se trate o 
bien a la Unidad correspondiente, información sobre la 
existencia de correctivos disciplinarios que le hayan sido 
impuestos;  

IV. Solicitar, cuando existiere procedimiento penal o 
administrativo de responsabilidad en contra del elemento, a la 
autoridad que tuviere a su cargo el expediente, un informe 
sobre el estado del expediente relativo, y de ser necesario copia 
certificada del mismo; 

V. Dar vista a la autoridad ministerial competente, cuando de la 
investigación se desprenda la probable comisión de algún 
delito; 

VI. Solicitar de las autoridades judiciales e instituciones públicas y 
privadas, información y copias certificadas de todo documento 
necesario para la investigación;  

VII. Allegarse de cualquier persona, bien o documento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitación que 
aquellas resulten inútiles para dirimir el procedimiento y las que 
sean contrarias a la moral y el derecho. 

VIII. Ordenar la presentación de cualquier persona cuya 
declaración sea necesaria para el esclarecimiento de los 
hechos; 

IX. Realizar las demás diligencias que considere necesarias para 
la debida integración del expediente relativo al procedimiento 
administrativo; 

X. Dictar el acuerdo que ordene la suspensión temporal del 
elemento sujeto a procedimiento, cuando así se considere 
necesario para la debida integración del expediente respectivo; 

XI. Ordenar la práctica de diligencias y la obtención de pruebas 
para mejor proveer; 

XII. Cuidar el buen orden en las diligencias imponiendo las 
medidas disciplinarias establecidas en esta Ley, de acuerdo a la 
gravedad de la falta;  

XIII. Dictar las medidas de apremio para hacer cumplir sus 
determinaciones;  

XIV. Suplir las ausencias temporales del Secretario General 
Instructor, y 

XV. Las demás que le sean conferidas por esta ley, su reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables, o aquéllas que le 
sean conferidas por acuerdo del Consejo. 
 
Artículo 132. El personal de la Secretaría Técnica recibirá los 
documentos mediante los cuales se informan los resultados de 
los exámenes de control y confianza, las quejas en contra de 
los policías ministeriales por incumplimiento a sus obligaciones, 
vistas y recomendaciones emitidas por las Comisiones de 
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Derechos Humanos para iniciar el respectivo procedimiento 
administrativo.  
 
Artículo 133. Todos los servidores públicos de la Procuraduría 
están obligados a entregar toda la información y la 
documentación que les sea requerida por el Órgano Auxiliar de 
Instrucción respecto de los procedimientos que lleve a cabo, y 
asimismo deberán permitir el acceso a expedientes, libros de 
gobierno, registros y toda clase de documentos y archivos. 

 
CAPÍTULO III 

REGLAS COMUNES DE LOS PROCEDIMIENTOS  
ANTE EL ÓRGANO AUXILIAR DE INSTRUCCIÓN. 

 
Artículo 134. Las actuaciones que se instruyan ante al Órgano 
Auxiliar de Instrucción deberán practicarse con arreglo a las 
siguientes disposiciones: 
  

I. Todas las actuaciones deberán ser firmadas por el Secretario 
Instructor que intervenga. 

II. Los Secretarios Instructores podrán ordenar de oficio o a 
petición de parte, subsanar las irregularidades u omisiones que 
observen en la tramitación del procedimiento. Únicamente 
tendrá por efecto su regularización, sin que ello implique que se 
puedan revocar sus propias determinaciones. 

III. Los Secretarios Instructores cuidarán que los expedientes a 
su cargo sean foliados al agregarse cada una de sus fojas, las 
rubricarán y pondrán el sello oficial del Órgano Auxiliar de 
Instrucción en el fondo del expediente, de manera que queden 
selladas las dos caras. 

IV. Ante el extravío o pérdida de los autos que integran el 
procedimiento, se procederá a su reposición, lo cual se 
sustanciará incidentalmente. El Secretario Instructor hará 
constar, desde luego, la falta del expediente o de alguna de las 
constancias que lo integraban. En todo caso, el Secretario 
Instructor podrá, de oficio, investigar el extravío, pérdida parcial 
o total del expediente, solicitando el auxilio del elemento sujeto 
al procedimiento para su reposición. Independientemente de lo 
anterior, se podrá dar vista al Ministerio Público para los efectos 
correspondientes. 

V. El Secretario Instructor guardará, con la seguridad debida y 
bajo su responsabilidad, los documentos originales que 
presenten las partes. Al expediente se agregarán copias 
cuidadosamente cotejadas por el mismo secretario, sin perjuicio 
de que, a petición verbal de cualquiera de los interesados, se le 
muestren y devuelvan los originales. 

VI. En el procedimiento se podrán presentar copias certificadas 
de documentos y solicitar que, previo cotejo con su original, 
sean devueltas a los interesados. 
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VII. En caso de que proceda la expedición de copias, se emitirán 
previo pago de derechos correspondientes en términos de lo 
establecido en las disposiciones que resulten aplicables. 

VIII. El secretario instructor en ningún caso, entregará los 
expedientes a las partes para llevarlos fuera de las 
instalaciones del órgano auxiliar de instrucción. Las frases “dar 
vista” o “correr traslado”, solo significan que los autos quedan a 
disposición del interesado, para que se imponga de su 
contenido, en la oficina del secretario instructor. 

IX. No se admitirán promociones notoriamente improcedentes, las 
cuales serán desechadas de plano, sin necesidad de correr 
traslado. 

X. Las promociones y actuaciones se presentarán y realizarán en 
días y horas hábiles. Son días hábiles todos los del año, 
excluidos los sábados y domingos así como los señalados 
como festivos en el calendario oficial, o los que así sean 
declarados por disposición del Consejo. Son horas hábiles, las 
comprendidas entre las ocho y las diecinueve horas.  
 
El secretario instructor puede habilitar los días y horas inhábiles 
para realizar cualquier actuación o diligencia, cuando hubiere 
causa urgente que lo exija; exponiendo la misma en el acuerdo 
que al efecto expida, precisando las diligencias que hayan de 
practicarse, notificándolo al interesado. Si una diligencia se 
inició en día y hora hábil, puede continuar hasta concluir sin 
interrupción, sin necesidad de habilitación expresa. 
 
Queda prohibida la habilitación de días y horas inhábiles que 
produzcan o puedan producir el efecto de que se otorgue un 
nuevo plazo o se amplíe éste para interponer algún medio de 
defensa. 
 
La permanencia de personal de guardia no habilitará los días. 
 

XI. Cuando no se lleve a cabo una actuación o diligencia el día y 
hora señalados, el secretario instructor hará constar la razón 
por la cual no se practicó y podrá señalar el día y hora en los 
cuales se llevará a cabo la misma. 

XII. Los términos empezarán a correr al día siguiente a aquel en 
que surta sus efectos el emplazamiento, citación o notificación y 
se contará en ellos el día de su vencimiento. Surtirán sus 
efectos al día siguiente de practicada la notificación.  

XIII. Transcurridos los plazos fijados para ejercer un derecho, se 
tendrá por precluido, sin necesidad de declaración expresa o 
certificación al respecto. 

XIV. Cuando no se señale plazo para la práctica de alguna 
actuación o para el ejercicio de un derecho, se tendrá el de tres 
días hábiles. Las promociones presentadas por los elementos 
sujetos a procedimientos serán acordadas en igual término. 
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XV. Todos los elementos sujetos a procedimiento, en el primer 
escrito o en la primera diligencia que intervengan, deberán 
designar domicilio ubicado en la población en la que resida el 
Órgano Auxiliar de Instrucción, para que se le hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Serán personales las 
notificaciones de inicio y conclusión del procedimiento 
correspondiente y aquellas otras que determine el secretario 
instructor.  

XVI. Cuando un elemento sujeto a procedimiento no cumpla con lo 
previsto en la fracción anterior, las notificaciones personales se 
realizarán por lista de estrados, que será fijada en lugar visible 
en la sede del Órgano Auxiliar de Instrucción. 
 
Las notificaciones personales se harán al interesado o su 
representante por conducto del personal del Órgano Auxiliar de 
Instrucción o por el servidor público que haya sido habilitado al 
efecto, dejándole copia íntegra y autorizada de la actuación que 
se le notifica. 
 
Si se tratare de la notificación del inicio del procedimiento 
respectivo, se le notificará en el centro de trabajo o en el 
domicilio registrado en la unidad administrativa de su 
adscripción. Si a la primera búsqueda no se encontrare a quien 
deba ser notificado, se dejara citatorio para que espere a hora 
fija del día siguiente hábil y, si no espera, se le notificará por 
conducto de cualquier persona que se encuentre en el domicilio 
en el que se realice la diligencia; en caso de negarse a recibirla, 
o bien, si no ocurrieren al llamado del notificador, la notificación 
se entenderá con el vecino más cercano a quien se entregará 
copia simple del acuerdo o resolución que se notifica, 
debiéndose fijar una copia adicional en la puerta o lugar visible 
del domicilio. En todo caso si la persona que recibe el citatorio o 
la constancia de notificación es distinta al interesado, deberá 
tener capacidad de ejercicio. 
 
El notificador se cerciorará, por cualquier medio, que el 
domicilio sea el designado para ello y practicará la diligencia, 
debiendo levantar constancia de todo lo que acontezca. En 
caso de que el notificador no pueda cerciorarse de que sea el 
domicilio correcto, así lo hará constar y se abstendrá de 
practicar la diligencia. 
 
Cuando no pudiese notificarse al interesado en su domicilio, se 
hará la notificación en el lugar en el que desempeñe sus 
funciones. Puede igualmente hacerse la notificación al 
interesado en cualquier lugar en que se encuentre. 
 
Cuando hubiere que notificar el inicio del procedimiento a algún 
elemento que haya desaparecido, no tenga domicilio fijo o se 
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ignore donde se encuentra, la notificación se hará por edictos 
que se publicarán por una sola vez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación estatal y 
nacional. El edicto contendrá una relación sucinta de la queja o 
denuncia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación. De la misma manera, se le hará 
saber al interesado que pasado ese término sin comparecer 
personalmente, el procedimiento seguirá su curso y que las 
notificaciones posteriores se realizarán por lista de estrados. 
Además, se fijará en la lista de estrados una copia íntegra del 
acuerdo correspondiente, por todo el tiempo de emplazamiento. 
 
Las notificaciones que no deban ser personales se harán por 
lista de estrados ubicada en las oficinas del Órgano Auxiliar de 
Instrucción, que deberá contener el nombre de la persona a 
quien se notifica, número de expediente y la fecha de los 
acuerdos o resoluciones de que se trate. El notificador 
autorizará con su firma la lista de estrados. De toda notificación 
por lista, se agregará a los autos un tanto de aquella, 
asentándose la razón correspondiente.  
 
Deben firmar las notificaciones la persona que las hace y 
aquella a quien se hace. Si ésta no supiere o no quisiere firmar, 
lo hará el notificador, haciendo constar esa circunstancia, por lo 
que tal notificación surtirá sus efectos legales correspondientes. 
A toda persona se le dará copia autorizada de la determinación 
que se le notifique. 
 
En caso de enfermedad del elemento sujeto a procedimiento 
administrativo que deba ser notificado, debidamente 
comprobada por institución oficial, o en caso de que esté 
privado legalmente de su libertad, el secretario instructor o la 
persona por él habilitada, se trasladará al domicilio de aquél o al 
lugar en donde se encuentre, donde efectuará la diligencia para 
lo cual solicitará el apoyo y las facilidades necesarias por parte 
de las autoridades respectivas. 
 

XVII. En el caso de los procedimientos de separación, las 
notificaciones para la audiencia de ley deberán expresar el 
lugar, día y hora en que tendrá verificativo, la autoridad ante la 
cual habrá de desarrollarse, los actos u omisiones que se le 
imputen al elemento sujeto al procedimiento y el derecho de 
éste a comparecer asistido de un defensor que deberá ser 
licenciado en derecho, así como a ofrecer los documentos o 
elementos probatorios que estime procedentes. 

XVIII. Entre la fecha de citación y la de la audiencia deberá mediar 
un plazo no menor de dos días hábiles.  
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XIX. No serán admisibles promociones, peticiones e incidentes 
notoriamente improcedentes. 

XX. En cualquier momento, previo o posterior a la comparecencia 
del elemento sujeto a procedimiento, el Secretario Instructor 
podrá determinar la suspensión preventiva del procesado sin 
goce de sueldo, siempre que a su juicio así convenga para la 
conducción o continuación del procedimiento, o bien, cuando 
considere que con su permanencia pueda ocasionar perjuicio o 
trastorno al servicio o la Procuraduría.  
 
La suspensión podrá cesar antes de la terminación del 
procedimiento cuando el Secretario Instructor así lo determine. 
 
La suspensión no prejuzga sobre la responsabilidad que se 
impute, lo cual se hará constar expresamente en la 
determinación de la misma. 
 

XXI. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo 
que prescribe este ordenamiento y su reglamento en cuanto a 
los procedimientos administrativos competencia del Consejo, se 
estará a lo dispuesto por el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Artículo 135. Los procedimientos que se substancien ante el 
Órgano Auxiliar de Instrucción serán improcedentes por las 
siguientes causas: 
 

I. Cuando se instaure en contra de una persona que ejerza un 
cargo distinto al de Agente del Ministerio Público, Perito o 
Policía Ministerial; 

II. Cuando un elemento sujeto a procedimiento administrativo 
ante el Consejo, deje de tener tal calidad; 

III. Cuando los hechos hayan sido o sean materia de otro 
procedimiento del mismo tipo, y 

IV. En los demás casos en que la improcedencia resulte de 
alguna imposición legal o reglamentaria. 
 
Las causales de improcedencia que se prevén en el presente 
artículo, serán examinadas de oficio. 
 
Se dará por terminado el procedimiento en caso de que 
sobrevenga alguna de las causas de improcedencia previstas, 
deje de tener efectos el acto materia del procedimiento o se 
haya alcanzado el fin perseguido con el mismo. 

 
CAPÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN 
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Artículo 136. Una vez recibida la queja, el secretario general 
instructor deberá verificar que no se advierta alguna causal de 
notoria improcedencia, que se encuentre señalado en los 
requisitos de ingreso o permanencia que presuntamente haya 
sido incumplido, y que se hayan adjuntado los documentos y las 
demás pruebas correspondientes. 
 
Si se advierte que la queja carece de los requisitos o pruebas 
señalados en el párrafo anterior, sin proveer sobre su admisión 
o desechamiento, requerirá a la autoridad promovente para que 
subsane las deficiencias en un término de treinta días hábiles. 
Transcurrido dicho término sin que se hubiere desahogado el 
requerimiento, dará vista al órgano de control y evaluación 
interna en la Procuraduría para los efectos legales que 
correspondan y se procederá a desechar la queja. 
 
Artículo 137. Cuando la causa del procedimiento sea a 
consecuencia de la no aprobación de las evaluaciones de 
control de confianza o de desempeño, el Secretario General 
Instructor requerirá a la autoridad correspondiente copias 
certificadas del expediente que contenga los exámenes 
practicados al elemento del Servicio Profesional de Carrera. 
 
Artículo 138. De reunir los requisitos previstos en el artículo 
136, primer párrafo de esta ley, el secretario instructor dictará 
acuerdo de inicio, citará al elemento del servicio profesional de 
carrera a una audiencia notificándole que deberá comparecer 
personalmente a manifestar lo que en su derecho convenga en 
torno a los hechos que se le imputen, corriéndole traslado con 
el escrito de queja.  
 
Artículo 139. Una vez iniciada la audiencia, el secretario 
instructor dará cuenta con las constancias que integren el 
expediente. Acto seguido, concederá al elemento sujeto al 
procedimiento, el uso de la voz para que manifieste lo que a su 
derecho corresponda. Si el miembro del servicio profesional de 
carrera dejare de comparecer sin causa justificada a la 
audiencia, ésta se desahogará sin su presencia, se tendrán por 
ciertas la imputaciones hechas en su contra y por precluido su 
derecho a ofrecer pruebas y a formular alegatos. 
 
Artículo 140. Contestada que sea la imputación, dentro de la 
propia audiencia se abrirá la etapa de ofrecimiento, admisión y 
desahogo de pruebas. Si las pruebas requieren de preparación, 
el secretario instructor proveerá lo condecente y señalará fecha 
para su desahogo. Si el servidor público dejare de comparecer 
a la diligencia, se desahogarán las pruebas que se encuentren 
preparadas y aquellas cuya preparación corra a cargo del 
servidor público, se declararán desiertas.  
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Los asistentes a las diligencias derivadas del procedimiento 
administrativo deberán guardar orden y permanecer en silencio 
mientras no estén autorizados para exponer o responder a las 
preguntas que se les formulen. No podrán portar armas u otros 
elementos aptos para interrumpir el desarrollo de la audiencia, 
ni manifestar de cualquier modo opiniones o sentimientos.  
 
Se negará el acceso a cualquier persona que se presente en 
forma incompatible con la seriedad y los propósitos de la 
diligencia. 
 
Artículo 141. El Secretario Instructor cuidará que se mantenga 
el orden y de exigir que les guarde, tanto a ellos, como a los 
asistentes, el respeto y consideraciones debidas, corrigiendo en 
el acto las faltas que se cometieren, para lo cual podrá aplicar 
cualquiera de las siguientes medidas:  
 

I. Apercibimiento;  
II. Multa de uno a cincuenta salarios mínimos;  

III. Expulsión de la diligencia, y  
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.  

 
Artículo 142. Concluido el desahogo de pruebas, si las hubiere, 
el miembro del servicio profesional de carrera podrá formular 
alegatos en forma oral o por escrito. Cuando se formulen 
verbalmente no podrá exceder de quince minutos la exposición 
de los respectivos alegatos. Una vez concluido lo anterior, se 
declarará cerrada la instrucción y se procederá a la formulación 
del proyecto de resolución que en derecho corresponda. 
 
Artículo 143. Una vez elaborado el proyecto de resolución, el 
secretario general instructor lo remitirá al secretario técnico para 
efectos de que éste emita la convocatoria a los integrantes del 
Consejo. 

 
CAPÍTULO V 

PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN A CARGO DEL CONSEJO 
DE PROFESIONALIZACIÓN, HONOR Y JUSTICIA 

 
Artículo 144. El procedimiento de remoción dará inicio por 
instrucciones del Procurador o a solicitud escrita de los titulares 
de las unidades administrativas de la Procuraduría, autoridades 
estatales o federales y particulares, por la comisión de actos u 
omisiones que revelen el probable incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones de los elementos de la policía ministerial, la 
probable responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
la realización de conductas consideradas causales de 
remoción. 
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Los particulares podrán formular su queja a través de 
comparecencia realizada ante la Secretaría Técnica del 
Consejo.  
 
Recibida la queja, denuncia o vista por parte del secretario 
técnico, este lo remitirá al secretario general instructor.  
 
Una vez recibida la queja, denuncia o vista que le sea remitida, 
el secretario general instructor la distribuirá entre los secretarios 
instructores a su cargo. El secretario instructor al que le hubiera 
correspondido el conocimiento del asunto, verificará que no 
exista causal de improcedencia notoria y que cumpla los 
requisitos para el inicio del procedimiento. 
 
De advertir que carece de dichos requisitos, requerirá al 
promovente para que aporte los medios de prueba necesarios, 
en un término de quince días hábiles.  
 
De reunir los requisitos de Ley, el Secretario Instructor iniciará 
la investigación correspondiente respecto de los hechos o 
conductas señaladas por los quejosos. 
 
Artículo 145. Una vez agotada la investigación a la que alude 
el artículo anterior, sí se encuentra demostrado el acto o 
conducta sancionable y existan indicios que revelen la probable 
responsabilidad del elemento de la policía ministerial, el 
secretario instructor dictará acuerdo de inicio y notificara copia 
de la denuncia y de sus anexos al elemento de la policía 
ministerial sujeta al procedimiento para que en un término de 
diez días hábiles comparezca por escrito dando respuesta a 
todos y cada uno de los hechos que se le imputan y para que 
ofrezca pruebas.  
 
En caso de que el elemento de la policía ministerial sujeto al 
procedimiento no formule su contestación o bien en el mismo 
no suscitare explícitamente controversia, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le atribuyen. En caso de no ofrecer pruebas, 
precluirá su derecho para ofrecerlas con posterioridad. 
 
Artículo 146. Presentada la contestación o transcurrido el 
término para ello, el secretario instructor admitirá las pruebas 
ofrecidas que tengan relación con la Litis con excepción de la 
confesional a cargo de las autoridades y de los quejosos, las 
que resulten inútiles para dirimir el procedimiento administrativo 
y las que sean contrarias a la moral y al derecho.  
 
Si la prueba requiriere un especial desahogo, el secretario 
instructor fijará hora y fecha para tal efecto. En el caso de que 
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el elemento sujeto a procedimiento de remoción dejare de 
comparecer sin causa justificada a la diligencia se procederá al 
desahogo de la prueba que estuviere preparada y, aquellas 
cuya preparación corra a cargo del miembro de la policía 
ministerial, se tendrán por desiertas, por falta de interés 
procesal de su parte.  
 
Artículo 147. Los asistentes a las diligencias derivadas del 
procedimiento administrativo deberán guardar orden y 
permanecer en silencio mientras no estén autorizados para 
exponer o responder a las preguntas que se les formulen. No 
podrán portar armas u otros elementos aptos para interrumpir el 
desarrollo de la audiencia, ni manifestar de cualquier modo 
opiniones o sentimientos.  
 
Se negará el acceso a cualquier persona que se presente en 
forma incompatible con la seriedad y los propósitos de la 
diligencia. 
 
Artículo 148. El Secretario Instructor cuidará que se mantenga 
el orden y de exigir que les guarde, tanto a ellos, como a los 
asistentes, el respeto y consideraciones debidas, corrigiendo en 
el acto las faltas que se cometieren, para lo cual podrá aplicar 
cualquiera de las siguientes medidas: 
  

I. Apercibimiento;  
II. Multa de uno a cincuenta salarios mínimos;  

III. Expulsión de la diligencia, y  
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.  

 
Artículo 149. Una vez realizado el desahogo de pruebas, el 
secretario instructor concederá al elemento sujeto a 
procedimiento un término de cinco días hábiles para formular 
sus alegatos por escrito. 
 
Artículo 150. Concluido el periodo de alegatos, el secretario 
instructor declarara cerrada la instrucción y procederá a 
formular el proyecto de resolución respectiva.  
 
Una vez elaborado el proyecto de resolución, el secretario 
general instructor lo remitirá al secretario técnico para efectos 
de que éste emita la convocatoria a los integrantes del Consejo 
para que sea ese cuerpo colegiado quien determine sobre la 
existencia de responsabilidad y en su caso, la sanción que 
resulte aplicable. 
 
Artículo 151. Si de la contestación no se desprenden 
elementos para resolver o se adviertan otros que impliquen una 
nueva responsabilidad a cargo del probable responsable o de 
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otras personas, el Órgano Auxiliar de Instrucción podrá 
disponer la práctica de investigaciones, así como la obtención y 
desahogo de pruebas para el conocimiento de los hechos. 
 
Artículo 152. Son causales de remoción de los elementos de la 
policía ministerial las siguientes: 
 

I. Faltar a su jornada más de tres veces en un lapso de 30 días 
sin causa justificada; 

II. Acumular más de doce inasistencias injustificadas en un lapso 
de un año; 

III. Concurrir al servicio en estado de embriaguez o bajo los 
efectos de algún narcótico, droga o enervante; 

IV. Abandonar, sin el consentimiento de un superior, el área de 
servicio asignada; 

V. Abandonar, sin el consentimiento de un superior, las 
instalaciones de la Procuraduría; 

VI. Negarse a cumplir la sanción o el correctivo disciplinario 
impuesto; 

VII. Tener incapacidad parcial o total física o mental que le impida 
el desempeño de sus labores;  

VIII. Cometer actos inmorales durante su jornada; 
IX. Incurrir en faltas de probidad u honradez, o en actos de 

violencia, amagos, injurias o malos tratos contra de sus 
superiores jerárquicos o compañeros, o contra los familiares de 
unos u otros, ya sea dentro o fuera de las horas de servicio; 

X. Desobedecer, sin causa justificada, una orden recibida de un 
superior jerárquico; 

XI. Hacer anotaciones falsas o impropias en documentos de 
carácter oficial, instalaciones; así como, en las tarjetas de 
control de asistencia; marcar por otro dicha tarjeta, firmar por 
otro elemento de Carrera las listas de asistencia o permitir a 
otra persona suplantar su firma en las mismas; 

XII. Revelar información relativa a la Procuraduría, a su 
funcionamiento, dispositivos de seguridad, armamento y en 
general todo aquello que afecte directamente la seguridad de la 
Procuraduría o la integridad física de cualquier persona; 

XIII. Introducir, consumir o comercializar bebidas alcohólicas, 
estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, narcóticos o 
instrumentos a la Procuraduría, cuyo uso pueda afectar la 
seguridad de la misma; 

XIV. Destruir, sustraer, ocultar o traspapelar intencionalmente, 
documentos o expedientes de la Procuraduría, así como 
retenerlos o no proporcionar información relacionada con su 
función cuando se le solicite; 

XV. Sustraer u ocultar intencionalmente, material, equipo, 
vestuario, armamento y en general todo aquello propiedad de la 
Procuraduría, de sus compañeros y demás personal de la 
Procuraduría; 
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XVI. Causar intencionalmente daño o destrucción de material, 
equipo, vestuario, armamento y en general todo aquello 
propiedad de la Procuraduría, de sus compañeros y demás 
personal de la misma; 

XVII. Hacer uso indebido del equipo, armas, uniformes, vehículos y 
en general todo aquello propiedad de la Procuraduría, de sus 
compañeros y demás personal de la misma; 

XVIII. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas por sus 
superiores o incitar a sus compañeros a realizar la misma 
conducta; 

XIX. Hacer acusaciones de hechos que no pudiera comprobar en 
contra de sus superiores jerárquicos, de sus compañeros y 
demás personal de la Procuraduría; 

XX. Organizar o realizar manifestaciones públicas con respecto a 
su inconformidad contra las políticas de la Procuraduría en 
horas de servicio; 

XXI. Poner en riesgo, por negligencia o imprudencia la seguridad 
de la Procuraduría y la vida de las personas, y 

XXII. Incurrir en el número de inasistencias señaladas en las 
fracciones I o II del presente artículo, durante la impartición de 
los cursos de formación, capacitación, especialización y 
cualquier otro que tenga referencia con la profesionalización. 

 
CAPÍTULO VI 

SANCIONES DEL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN, 
HONOR Y JUSTICIA  

 
Artículo 153. El Consejo de Profesionalización, Honor y 
Justicia de la Procuraduría General de Justicia podrá imponer a 
los elementos de la policía ministerial, por incurrir en 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones o 
incumplimiento de sus obligaciones las sanciones disciplinarias 
siguientes: 
 

I. Amonestación por escrito. 
II. Suspensión temporal de funciones y sueldo hasta por noventa 

días, y 
III. Destitución o remoción. 

 
Artículo 154. La amonestación, es el acto por medio del cual se 
reprende al Policía Ministerial de Carrera sobre la acción u 
omisión indebida en que incurrió y se le advierte de las 
consecuencias de su reincidencia. Podrá ser pública o privada. 
 
Artículo 155. Dependerá de la gravedad de la falta, aplicar una 
u otra forma de amonestación; pero en todo caso, procederá la 
amonestación pública cuando el probable infractor se niegue a 
recibir la notificación de la resolución. 
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Artículo 156. La sanción de amonestación pública la ejecutará 
el superior jerárquico y se hará frente a los elementos de 
Carrera de la unidad administrativa a la que se encuentre 
adscrito el infractor, quienes deberán ostentar el mismo o mayor 
grado que el sancionado. Nunca se amonestará a un infractor 
en presencia de subordinados en categoría o jerarquía.  
 
La sanción de amonestación privada se realizará en recinto 
cerrado. La ejecutará el superior jerárquico ante dos testigos 
que deberán ser Policías Ministeriales de Carrera del mismo o 
mayor grado del infractor. 
 
Artículo 157. La suspensión es la interrupción temporal de la 
relación administrativa existente entre el infractor y la 
Procuraduría, decretada por el Consejo.  
 
Artículo 158. La suspensión procederá contra quien en forma 
reiterada o particularmente indisciplinada incurra en falta a sus 
deberes y cuya naturaleza no amerite la destitución a juicio del 
Consejo.  
 
Artículo 159. El policía al día siguiente de ser notificado de la 
conclusión de la suspensión, comparecerá ante el titular de la 
unidad de su adscripción, a quien solicitará por escrito de su 
reingreso al servicio. 
 
Artículo 160. Las sanciones deberán estar fundadas y 
motivadas. Para su individualización se tomarán en 
consideración los siguientes aspectos: 
 

I. Gravedad de la conducta o infracción; 
II. Daños causados a la Institución; 

III. El nivel jerárquico, la antigüedad en el servicio y las 
condiciones del infractor; 

IV. Los antecedentes de conductas irregulares y sancionadas;  
V. La reincidencia;  

VI. El monto del beneficio derivado de la conducta o infracción, y 
VII. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

 
Artículo 161. Declarada la destitución, remoción o separación 
por el Consejo, no procede la reinstalación del elemento sujeto 
a procedimiento, cualquiera que sea el juicio o medio de 
defensa para combatirla y en su caso, procederá la 
indemnización consistente en el pago de tres meses de salario 
y se realizará el pago de las prestaciones que acredite tener 
derecho. 
 
Artículo 162. El elemento de la Policía Ministerial al ser 
apartado del cargo, ya sea por suspensión o destitución deberá 
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entregar su identificación, armamento, municiones, equipo y 
todo material que se le haya proporcionado para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
CAPÍTULO VII  

DE LAS PRUEBAS 
 

SECCIÓN I 
DEL OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE LAS PRUEBAS 

 
Artículo 163. Se reconocen como medios de prueba los 
siguientes: 
 

I. Documentos públicos; 
II. Documentos privados; 

III. Dictámenes periciales; 
IV. Testigos; 
V. Fotografías, copias fotostáticas, registros dactiloscópicos, 

grabaciones de audio o video y, en general, todos aquellos 
elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, y 

VI. demás medios que produzcan convicción en el Consejo. 
 
Artículo 164. Las pruebas deben ser ofrecidas al momento de 
comparecer a la audiencia, en el caso del procedimiento de 
separación, o al presentar el escrito de contestación en el caso 
del procedimiento de remoción a cargo del Consejo, 
relacionándolas en forma precisa con cada uno de los puntos 
controvertidos, declarando el nombre y domicilio de testigos y 
peritos. Si no se cumpliere con todos los requisitos anteriores, 
serán desechadas. 
 
Se tendrán por admitidas las pruebas ofrecidas que tengan 
relación con la litis, con excepción de la confesional a cargo de 
las autoridades y de los quejosos, las que resulten inútiles para 
dirimir la controversia y las que sean contrarias a la moral y al 
derecho. 
 
Artículo 165. El acuerdo de admisión o desechamiento de 
pruebas no admite recurso alguno. 
 
Artículo 166. La prueba pericial procede cuando sean 
necesarios conocimientos especiales en alguna ciencia, arte o 
industria, o la mande la ley, y se ofrecerá expresando los 
puntos sobre los que versará, sin lo cual no será admitida. 
 
Artículo 167. Los documentos deberán ser presentados al 
ofrecerse la prueba documental. Después de este período, no 
podrán admitirse sino los que dentro del término concedido para 
la contestación hubieren sido solicitados y no fueren remitidos 
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al Órgano Auxiliar de Instrucción sino hasta después; así como 
los documentos justificativos de hechos ocurridos con 
posterioridad a la contestación, o de los anteriores cuya 
existencia ignoraba quien los presente, aseverándolo así bajo 
protesta de decir verdad. 
 
Artículo 168. El oferente de algún documento que asegure, 
bajo protesta de decir verdad, que no lo tiene en su poder, 
deberá expresar el archivo en que se encuentren, o si se 
encuentran en poder de tercero y si son propios o ajenos, en 
caso contrario será desechada. 
 
Artículo 169. Los documentos que obren en las constancias y 
autos de los respectivos expedientes de procedimientos 
administrativos tramitados por el Órgano Auxiliar de Instrucción 
del Consejo, se tomarán como prueba aunque no se ofrezcan. 
 
Artículo 170. Al ofrecer la prueba de inspección se deberá 
indicar con precisión el objeto de la misma, el lugar en donde 
deba practicarse y la relación con los hechos que se quisieran 
probar. Sin esos requisitos no se admitirá la referida probanza. 
 
No será admisible la prueba de inspección sobre documentos. 
 

SECCIÓN II 
PRUEBA DOCUMENTAL 

 
Artículo 171. Son documentos públicos: 
 

I. Los testimonios de las escrituras públicas otorgadas con 
arreglo a derecho; 

II. Los documentos auténticos expedidos por servidores que 
desempeñen cargo público en lo que se refiere al ejercicio de 
sus funciones; 

III. Los documentos auténticos, expedientes, oficios, libros de 
actas, estatutos, registros, y catastros que se hallen en los 
archivos públicos dependientes del Gobierno Federal, de los 
Estados, de los Ayuntamientos o del Distrito Federal; 

IV. Las certificaciones de los documentos auténticos, 
expedientes, oficios, libros de actas, estatutos, registros, y 
catastros que se hallen en los archivos públicos dependientes 
del Gobierno Federal, de los Estados, de los Ayuntamientos o 
del Distrito Federal; 

V. Las ordenanzas, estatutos, reglamentos y actas de 
sociedades, asociaciones, universidades, siempre que 
estuvieren aprobadas, por el Gobierno Federal o de los Estados 
y del Distrito Federal y las copias certificadas que de ellos se 
expidieren, y 

VI. Las actuaciones judiciales y ministeriales de toda especie. 
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Artículo 172. Los documentos públicos expedidos por 
autoridades federales, servidores públicos de los Estados y del 
Distrito Federal, harán fe en el Estado, sin necesidad de 
legalización. 
 
Artículo 173. Para que haga fe en el Estado los documentos 
públicos procedentes del extranjero, deberán llenar los 
requisitos que fija el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 
Artículo 174. Los documentos que se presenten en otro idioma 
del español, deberá estar acompañado de su respectiva 
traducción, sin la cual será desechado. 
 
Artículo 175. Son documentos privados los no señalados como 
documentos públicos en este ordenamiento. 
 
Artículo 176. Los documentos privados y la correspondencia 
procedentes de uno de los interesados, presentados en el 
procedimiento por vía de prueba y no impugnados en su 
autenticidad se tendrán por admitidos y surtirán sus efectos 
como si hubieren sido reconocidos expresamente.  
 
Cualquiera de las partes puede exigir el reconocimiento expreso 
de las documentales privadas, exponiendo en todo caso los 
motivos por los cuales requiere la ratificación y será el 
Secretario Instructor  
 
Artículo 177. Los documentos privados se presentarán en 
originales. 
 
Artículo 178. Cuando las pruebas documentales no obren en 
poder del oferente o cuando no haya podido obtenerlas a pesar 
de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su 
disposición, se deberá señalar el archivo o lugar en que se 
encuentren, para que se requiera su remisión cuando ésta sea 
legalmente posible, exhibiendo copia del escrito sellado de 
recibido por el lugar donde se encuentre la prueba referida con 
cuando menos tres días antes al momento de comparecer a la 
audiencia, en el caso del procedimiento de separación, o al 
presentar el escrito de contestación en el caso del 
procedimiento de remoción a cargo del Consejo. Se entiende 
que el interesado tiene a su disposición los documentos, 
cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los 
originales o de las constancias.  
 
En los casos en que la autoridad requerida no sea parte de la 
Procuraduría, el Secretario Instructor podrá hacer valer como 
medida de apremio la imposición de una multa de diez a 
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sesenta días de salario mínimo vigente en el Estado a la 
autoridad omisa, sin perjuicio de las demás sanciones que 
procedan por las responsabilidades en que incurra.  
 
Si el documento se encuentra en poder de algún particular, 
libros o papeles de casa de comercio o de algún 
establecimiento industrial, el que pida el documento o la 
constancia, deberá fijar con precisión cuál sea el lugar en que 
se encuentre, y si el Consejo estimare pertinente dicha prueba 
requerirá tal documental. 
 
Artículo 179. Sólo pueden reconocer un documento privado el 
que lo firma.  
 
Artículo 180. Las partes sólo podrán objetar los documentos en 
el momento del desahogo de la respectiva prueba.  
 
Artículo 181. Se considerarán indubitables para el cotejo: 
 

I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de 
común acuerdo; 

II. Los documentos privados cuya letra o firma hayan sido 
reconocidos en la audiencia por aquél a quien se atribuya la 
dudosa; 

III. Los documentos cuya letra o firma ha sido judicialmente 
declarada propia por aquel a quien se atribuye la dudosa, y 

IV. El escrito impugnado en la parte en que reconozca la letra 
como suya aquél a quien perjudique. 
 

SECCIÓN III 
PRUEBA PERICIAL 

 
Artículo 182. Se reconoce como peritos aquellos servidores 
públicos nombrados como tales y que pertenecen a la 
Procuraduría y a los autorizados por el Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Si la profesión o el arte no estuvieren legalmente 
reglamentados, o estándolo, no hubiere peritos en el lugar, 
podrá ser nombrada cualquier persona con experiencias en la 
materia correspondiente, aun cuando no tengan título. 
 
Artículo 183. Cada parte podrá ofrecer al perito que estime 
conveniente en el momento, presentar escrito de solicitud de 
procedimiento o escrito de contestación, según corresponda, 
debiendo su respectivo oferente señalar con toda precisión la 
ciencia, arte, técnica, oficio o industria sobre la cual deba 
practicarse; los puntos sobre los que versará y las cuestiones 
que se deben resolver; así como la cédula profesional, calidad 
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técnica, artística o industrial del perito que se proponga, 
nombre, apellidos y domicilio de éste. La falta de cualquiera de 
los requisitos anteriores motivará el desechamiento de la 
prueba.  
 
El perito tercero en discordia será nombrado por el Consejo. 
Secretario Instructor. Los peritos ofrecidos por las partes 
deberán estar presentes al momento de la celebración de la 
audiencia de ley, en caso contrario se declarará desierta la 
respectiva prueba. 
 
Artículo 184. Cuando la diligencia de que se trate deba 
presidirla el Secretario Instructor se señalará lugar, día y hora 
para que aquella se practique. En cualquiera otro caso se fijará 
a los peritos un término prudente para que presenten el 
dictamen correspondiente. El Secretario Instructor puede en 
todo caso formular a los peritos cuestiones que sean 
pertinentes al momento que emitan su opinión técnica. 

 
SECCIÓN IV 

DEL RECONOCIMIENTO O INSPECCIÓN OCULAR 
 

Artículo 185. El reconocimiento se practicará siempre previa 
citación de las partes, fijándose día, hora y lugar, misma 
diligencia que será realizada por personal de la Secretaría 
Instructora o el de la unidad a quien se le solicite la 
colaboración en caso de tratarse de un lugar distinto a la sede 
del Consejo. 
 
Los interesados pueden concurrir a la inspección y hacer las 
observaciones que estimen oportunas. 
 
También podrán concurrir a ellas los peritos que fueren 
necesarios y previamente ofrecidos para tal efecto. 
 
Artículo 186. Del reconocimiento se levantará acta, que 
firmarán los que a él concurran, asentándose los puntos que lo 
provocaron, las observaciones, declaraciones de peritos y todo 
lo necesario para esclarecer la verdad.  
 
Cuando fuere necesario se levantarán planos, grabaciones de 
audio o video o se sacarán vistas fotográficas del lugar u 
objetos inspeccionados. 

 
SECCIÓN V 

PRUEBA TESTIMONIAL 
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Artículo 187. Todos los que tengan conocimiento de los hechos 
que las partes deban de probar, están obligados a declarar 
como testigos. 
Las partes tendrán obligación de presentar sus propios testigos. 
Sin embargo, cuando realmente estuvieren imposibilitados para 
hacerlo, lo manifestarán así bajo protesta de decir verdad al 
Secretario Instructor y pedirán que los cite. 
 
El Secretario Instructor ordenará la citación con apercibimiento 
de imponer alguno de los medios de apremio señalados en el 
presente ordenamiento, que se aplicará al testigo que no 
comparezca sin causa justificada, o que se niegue a declarar. 
 
La prueba se declarará desierta si el testigo no es presentado 
por el oferente o si ejecutado los medios de apremio antes 
mencionados, no se logra dicha presentación. 
 
En caso de que el señalamiento de domicilio de algún testigo 
resulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación 
con el propósito de retardar el procedimiento, se impondrá al 
promovente una multa hasta de veinte días de salario mínimo 
vigente en el Estado, sin perjuicio de que se denuncie la 
falsedad en que hubiere incurrido. Asimismo deberá declararse 
desierta la prueba testimonial.  
 
Artículo 188. No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo, 
cónyuge, concubinario o concubina del sujeto a procedimiento, 
ni a sus parientes por consanguinidad, afinidad o civil en la 
línea recta ascendente o descendente, sin limitación de grados, 
y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén 
ligados con el acusado por amor, respeto, cariño, o estrecha 
amistad; pero si estas personas quisieren declarar, se hará 
constar esta circunstancia y se recibirá su declaración. 
 
Artículo 189. Antes de que los testigos comiencen a declarar, 
se les instruirá de las penas que el Código Penal del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo establece para los que se 
producen con falsedad o se niegan a declarar. 
 
Artículo 190. A las personas menores de dieciocho años, que 
deban declarar como testigos, en vez de hacérseles saber las 
penas en que incurren los que se producen con falsedad, se les 
exhortará para que se conduzcan con verdad. 
 
Artículo 191. Después de identificar y tomar al testigo la 
protesta de decir verdad, se le preguntará su nombre, apellido, 
edad, lugar de origen, habitación, estado civil, profesión u 
ocupación; si se encuentra ligado con alguna de las partes por 
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vínculos de parentesco, amistad o cualesquiera otros y si tiene 
algún motivo de odio o rencor en contra de alguno de ellos. 
 
Artículo 192. Los testigos declararán de viva voz, sin que les 
sea permitido leer las respuestas que tengan escritas; pero 
podrán consultar algunas notas o documentos que lleven 
consigo, cuando sea pertinente según la naturaleza del asunto 
y a juicio del Secretario Instructor. En todo caso el testigo dará 
la razón de su dicho. 
 
Artículo 193. El autor de la queja, el elemento sujeto a 
procedimiento por sí o a través de su defensor, podrán 
interrogar al testigo; las preguntas serán formuladas verbal y 
directamente por las partes. El Secretario Instructor calificará la 
legalidad de las preguntas previa a su contestación y se 
desecharán aquellas que no guardan relación con la litis, las 
notoriamente impertinentes, capciosas, ofensivas, contrarias al 
derecho o a la moral y aquellas que comprendan más de un 
hecho y confusas, o bien se refieran a hechos o circunstancias 
que ya constan en el expediente. 
 
Contra la desestimación de preguntas no procede recurso 
alguno.  
 
Artículo 194. El Secretario Instructor tendrá la más amplia 
facultad para hacer a los testigos las preguntas que estime 
conducente a la investigación de la verdad respecto de los 
puntos controvertidos. 
 
Artículo 195. El Secretario Instructor podrá dictar las 
providencias necesarias para que los testigos no se 
comuniquen entre sí, ni por medio de otra persona, antes de 
que rindan su declaración. 

 
SECCIÓN VI 

OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS 
 

Artículo 196. Para acreditar hechos o circunstancias que 
tengan relación con el asunto que se ventila, pueden las partes 
presentar fotografías, copias fotostáticas, cintas 
cinematográficas u otras producciones fotográficas, registros 
dactiloscópicos, fonográficos, grabaciones de audio o video y, 
en general, todos aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia, así como los demás medios que 
produzcan convicción. 
 
La parte que presente esos medios de prueba deberá ministrar 
al Órgano Auxiliar de Instrucción en el momento en que así lo 
requiera, los aparatos o elementos necesarios para que pueda 
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apreciarse el valor de los registros y reproducirse los sonidos y 
figuras; apreciándolos de ese modo y apercibiéndolos que de 
no proporcionarlos oportunamente se declarará desierta la 
prueba. 

 
SECCIÓN VII 

VALORACIÓN 
 

Artículo 197. El Consejo tendrá la más amplia libertad para 
hacer el análisis de las pruebas rendidas, mediante la 
aplicación de las reglas de la lógica y de la sana crítica; así 
como para determinar su valor, apreciándolas en su conjunto, a 
menos que esta ley o el reglamento del Consejo establezcan 
las reglas específicas para hacer la valoración. 
 
Artículo 198. No tendrán valor las pruebas rendidas contrarias 
a lo dispuesto en este ordenamiento, a menos que sean el 
único medio por el que el Consejo pueda formar su convicción 
respecto a los hechos de que se trata. En este caso, deberá 
fundar especial y cuidadosamente esta parte de su resolución. 
 
Artículo 199. Los hechos propios aseverados en las 
comparecencias, harán prueba plena en contra de quien las 
haya formulado, sin necesidad de ofrecerlos como prueba. 
 
Artículo 200. Los documentos públicos hacen prueba plena. 
Harán prueba plena los hechos legalmente afirmados por la 
autoridad en documentos públicos, pero, si en estos últimos se 
contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de 
hechos de particulares, los documentos sólo prueban 
plenamente que, ante la autoridad o fedatario que los expidió, 
se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no 
prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 
 
Artículo 201. Las copias certificadas hacen fe de la existencia 
de los originales. 
 
Artículo 202. La documental privada, el reconocimiento e 
inspección, la pericial, la testimonial, el cotejo, las fotografías, 
copias fotostáticas, dispositivos de almacenamiento de datos, 
videos, cintas cinematográficas, discos compactos o 
magnéticos y demás pruebas aportadas por la ciencia, técnica o 
arte quedan a la prudente calificación del Consejo. 
 
Artículo 203. El Consejo podrá invocar los hechos notorios. 

 
TÍTULO NOVENO 

CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS  
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Artículo 204. Son correctivos disciplinarios la amonestación 
privada y los arrestos administrativos hasta por treinta y seis 
horas, que se impongan a los policías ministeriales de carrera, 
cuyos actos u omisiones sólo constituyan faltas menores en el 
cumplimiento de la disciplina. 
 
Artículo 205. La amonestación privada es el acto por el cual el 
superior jerárquico advierte al momento y de manera verbal al 
subalterno, la omisión o falta en el cumplimiento de sus deberes 
conminándolo a corregir su actuación.  
 
Artículo 206. Se castigará al elemento de la Policía Ministerial 
con arresto las siguientes faltas: 
 

I. La desobediencia a las órdenes de los superiores jerárquicos 
siempre y cuando no causen una paralización o retardo del 
servicio; 

II. Poner en riesgo de sufrir alguna afectación a la integridad 
física o salud de alguno de los elementos policiacos con su 
conducta imprudente o irreflexiva; 

III. No conservar en condición de funcionamiento eficiente las 
armas y el equipo táctico; 

IV. Dejar de asistir a los cursos que se impartan dirigidos a los 
policías ministeriales o a las prácticas de acondicionamiento 
físico; 

V. No llegar con puntualidad en el pase de lista diario; 
VI. No cumplir con las órdenes encomendadas en forma 

personal; 
VII. Abandonar el servicio o comisión antes de ser revelado; 

VIII. Participar en forma activa en manifestaciones públicas de 
inconformidad contra autoridades de gobierno o mandos así 
como en reuniones de tipo político, aun encontrándose franco; 

IX. Incitar a cualquier compañero a incurrir en desacato o en 
actos de indisciplina; 

X. No cumplir una orden superior, 
XI. No reportarse con su superior jerárquico cuando por cualquier 

motivo deba de abandonar su plaza o cuando llegue a otra, aun 
y cuando no se encuentre de servicio, y 

XII. Las demás previstas en esta ley y demás ordenamientos 
aplicables. 
 
Artículo 207. Los arrestos serán impuestos a los Policías 
Ministeriales de Carrera por su respectivo superior jerárquico, 
ya sea con motivo de su grado o de su cargo, pero sólo serán 
graduados por el Director o quien tenga el mando en la unidad 
en que se encuentra asignado. 
 
Artículo 208. Todo arresto deberá darse por escrito, salvo 
cuando el superior jerárquico se vea precisado a comunicar el 
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arresto verbalmente, en cuyo caso lo ratificará por escrito a la 
brevedad, anotando el motivo de la orden emitida. 
 
Artículo 209. El arresto deberá ejecutarse de manera 
inmediata, haciéndoselo saber al Policía quien deba cumplirlo. 
El correctivo disciplinario no exime de la responsabilidad 
administrativa o penal que proceda. 
 
Artículo 210. Los correctivos disciplinarios no admiten recurso 
alguno. 
 
Estas medidas serán aplicadas sin perjuicio del servicio, 
realizando normalmente sus actividades dentro o fuera de las 
instalaciones, debiendo cumplir previamente, con los horarios 
establecidos, al término de los cuales cumplirá las sanciones 
correspondientes. 

 
TÍTULO DÉCIMO 

MEDIOS DE DEFENSA 
 
Artículo 211. En contra de las resoluciones definitivas del 
Consejo y del Procurador, procederá el juicio de nulidad ante la 
Sala Constitucional y Administrativa del Poder Judicial del 
Estado, que se tramitará y resolverá en los términos de la Ley 
de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo.  
 
Los elementos ministeriales, periciales y de la policía ministerial 
que aún no formen parte del Servicio Profesional de Carrera de 
la Procuraduría, podrán ser separados de su cargo en caso de 
no acreditar las evaluaciones de control y confianza como 
requisito de permanencia, o por incurrir en algún tipo de 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones, de 
conformidad a lo que establece el artículo 123, apartado B, 
fracción XIII de la Constitución Federal. 
 
Artículo 212. En el supuesto, que los órganos jurisdiccionales 
determinen que la resolución por la que se impone separación o 
remoción es injustificada, la Procuraduría sólo estará obligada a 
la indemnización y al otorgamiento de las prestaciones que 
tenga derecho la persona removida, sin que en ningún caso 
proceda su incorporación a la Procuraduría, cualquiera que sea 
el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiera 
promovido, de conformidad con el artículo 123, Apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Federal.  
 
El monto de las prestaciones a las que tenga derecho la 
persona cuya remoción sea considerada como injustificada, se 
calculará desde la fecha en que sea enterado de esa 
determinación y hasta la fecha en que se cumplimente la 
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sentencia ejecutoriada, sin que el monto total de aquéllas pueda 
exceder de un período de siete meses. 
 
La indemnización a que se refiere el primer párrafo consistirá en 
tres meses de salario base. 
 
Las personas sujetas a procedimiento, sus abogados, o 
representantes que promuevan alguna actuación notoriamente 
improcedente ante la autoridad administrativa o resolución de 
los medios de defensa promovidos en contra de las 
determinaciones de remoción, destitución, cese o baja, se les 
impondrán una multa de cien a un mil veces el salario mínimo 
general vigente en la capital del Estado. 
 
Artículo 213. Las conductas u omisiones de los elementos de 
la Procuraduría, no sancionadas en esta Ley, previstas en la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado, se sujetarán a lo establecido en esta última. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
SEGUNDO. Se abroga la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo publicada en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha quince de febrero de mil 
novecientos noventa y nueve y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
Se derogan en lo conducente, todos los acuerdos de creación y 
otorgamiento de facultades a los órganos o unidades 
administrativas que ahora se contienen en la presente Ley, 
dictados por el Procurador General de Justicia del Estado. 
 
TERCERO. El reglamento de esta ley, el Reglamento de la 
Dirección General de la Visitaduría, el Reglamento del Instituto 
de Formación Profesional, Capacitación e Investigación 
Jurídica, el Reglamento de Usuarios del Centro de Atención a 
Víctimas u Ofendidos del Delito, el Reglamento de Usuarios del 
Centro de Justicia para Mujeres, el Reglamento del Servicio 
Profesional de Carrera de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado y el Reglamento del Consejo de Profesionalización, 
Honor y Justicia, deberán expedirse dentro de los ciento 
ochenta días naturales siguientes a la entrada en vigor de esta 
ley. 
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En tanto no se emitan los reglamentos antes referidos, se 
continuarán aplicando, siempre que no se opongan al presente 
ordenamiento, las disposiciones vigentes a la entrada en vigor 
de esta Ley. 
 
CUARTO. En virtud de la implementación gradual del Sistema 
de Justicia Penal Acusatorio en la Entidad, conforme a la 
Declaratoria de que el Sistema Procesal Penal Acusatorio ha 
sido incorporado en el Estado de Quintana Roo, que para tal 
efecto emita el Congreso del Estado y se publique en el 
Periódico Oficial del Estado, se faculta al Procurador General 
de Justicia del Estado para adecuar la estructura orgánica de la 
Procuraduría, conforme a esta ley y a las necesidades 
correspondientes para la implementación de dicho sistema. 
 
QUINTO. En tanto no se implemente el Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio en cada Distrito Judicial del Estado, las 
disposiciones de esta ley relativas a las facultades y 
procedimientos de dicho sistema, se aplicarán en las fechas 
que contendrá la declaratoria señalada en el artículo anterior. 
 
Conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, las Direcciones 
que resulten competentes con sus correspondientes unidades y 
áreas, continuarán conociendo de la atención y resolución de 
las denuncias y querellas que se formulen, hasta que entre en 
vigor el Sistema de Justicia Penal Acusatorio en el Distrito 
Judicial al que correspondan. 
 
SÉXTO. El Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
siete de octubre de mil novecientos ochenta, así como la Ley 
Orgánica que se abroga, seguirán rigiendo en lo conducente en 
los procedimientos iniciados con anterioridad a la nueva Ley 
Adjetiva y, quedará abrogado en la medida en que aquellos 
queden concluidos, conforme a la calendarización establecida 
en la Declaratoria a que hace referencia el artículo cuarto 
transitorio de la presente Ley. 
 
SÉPTIMO. Los procedimientos de responsabilidad 
administrativa iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta Ley, cualquiera que sea su naturaleza, se continuarán 
tramitando y se resolverán conforme a las disposiciones 
aplicables al momento de su inicio. 
 
OCTAVO. La Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, 
iniciará sus funciones a partir de la entrada en vigor de la Ley 
de Extinción de Dominio del Estado de Quintana Roo. 
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Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración los siguientes puntos de: 
 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos como se propone en el cuerpo del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.  
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y  
TÉCNICA PARLAMENTARIA  

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Pablo Fernández Lemmen Meyer. 

  

 
Dip. Jorge Carlos Aguilar Osorio. 

  

 
Dip. José Ángel Chacón Arcos. 
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Dip. Cora Amalia  Castilla Madrid. 

  

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA  

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

  
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Ciudadana Diputada 
Berenice Penélope Polanco Córdova. 

 
CIUDADANA DIPUTADA BERENICE PENELOPE POLANCO CÓRDOVA: 
 

Con la venia de la Mesa Directiva, aprovecho la oportunidad 
para saludar y darle las gracias al Procurador General de 
Justicia del Estado, con quien trabajamos la Comisión de 
Justicia y de Puntos Legislativos estrechamente esta iniciativa 
de ley, a fin de que las modificaciones que se propusieron al 
interior de estas Comisiones unidas, no fueran modificaciones 
que fueran muy buenas en apariencia en el papel, pero que en 
la práctica no pudieran realizarse, en todo momento existió la 
disposición y la ayuda por parte de la Procuraduría para poder 
consultar, y sobre todo, aterrizar cada una de las propuestas 
que surgieron al interior de estas Comisiones y porque no 
decirlo también, propuestas que se dieron por parte de la propia 
Procuraduría, a fin de fortalecer justamente a esta institución y 
que el sistema de justicia penal acusatorio en nuestro Estado 
haga realidad también la cultura de la legalidad en la medida en 
que la actuación de este instituto mejore, fomente, justamente 
la cultura de denuncia en nuestro Estado al ver los resultados 
que se van a ir obteniendo, tanto por parte de la procuraduría 
como en su momento lo será del Poder Judicial. 
 
El 18 de julio del año 2008, fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, la reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de justicia penal y 
Seguridad Pública. 
 
Esta reforma sento las bases de lo que hoy conocemos como el 
Sistema de Justicia Penal Acusatorio, que por mandato 
constitucional, en todos los estados de la republica tienen la 
obligación de implementarlo. 
 
Dicho sistema será regido por diversos principios como lo son el 
de publicidad, inmediación, contradicción, concentración y 
continuidad. 
 
Con dicha reforma, se modificaron 10 artículos constitucionales 
que contienen las bases del nuevo modelo procesal y del 
sistema nacional de seguridad pública; en el mismo sentido, en 
los artículos transitorios de dicho decreto, se estableció la 
vacatio legis, dentro de la cual las entidades federativas y la 
propia federación llevaron a cabo las adecuaciones legales e 
institucionales que requiere el modelo procesal penal de corte 
acusatorio. 
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La transformación y modernización del marco normativo del 
Estado de Quintana Roo, relacionada con las reformas 
constitucionales aludidas, ha reflejado un avance significativo 
como lo comenté en mi intervención anterior. 
 
En principio, al haber quedado aprobado a través del decreto 
65, de fecha 17 de febrero del año 2012, el Código Procesal 
Penal del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la Ley del 
Instituto de Defensoría Pública, la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, la Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana 
Roo que ha quedado aprobada en esta misma sesión y en este 
momento, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia. 
 
Dentro del nuevo modelo Procesal Penal, la figura del Ministerio 
Público y en consecuencia, de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado, cobra mayor relevancia, toda vez que el 
Ministerio Público se vislumbra, no como un simple investigador 
del delito, sino como un investigador que construye toda una 
teoría del caso para acusar, a fin de propiciar que se aseguren 
los elementos y las condiciones necesarias para que se imparta 
en realidad justicia. 
 
Con este nuevo sistema, se pretende recobrar la confianza en 
el sistema de procuración e impartición de justicia, lo que traerá 
como consecuencia la generación de una cultura de legalidad 
que se vea reflejada en la solución satisfactoria de las 
demandas ciudadanas. 
 
El nuevo sistema de justicia penal, traerá consigo diversos 
beneficios a los ciudadanos que acuden a la instancia 
encargada de la procuración de justicia, en el que se deberán 
aplicar estándares internacionales de protección a los derechos 
humanos, el respeto y la garantía de los derechos de las 
víctimas u ofendidos y demás sujetos protegidos. 
 
El fortalecimiento del principio de presunción de inocencia, una 
mayor transparencia a partir de mecanismos alternativos de 
solución de controversias; la participación directa de la víctima 
como coadyuvante del Ministerio Público y el ejercicio de la 
acción penal privada entre otros principios y derechos. 
 
Es por ello, que resulta evidente la imperiosa necesidad de 
expedir una nueva Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, orientada a las nuevas 
facultades y atribuciones que le otorga el Ministerio Público el 
sistema de justicia penal acusatorio. 
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Por otro lado, es preciso hacer notar que dentro del sistema de 
justicia penal acusatorio, las diligencias practicadas durante la 
investigación que realiza el Ministerio Público, siempre estarán 
sujetas a un control judicial. 
 
Así mismo, en la ley adjetiva de la materia, se establece que al 
Ministerio Público le corresponderá dirigir y controlar las 
actuaciones de la policía  en la investigación de los delitos, 
siendo esta, la encargada de recabar la información necesaria 
de los hechos delictuosos de que tenga noticia, dando 
inmediato aviso al Ministerio Público. 
 
Aunado a lo anterior, al Ministerio Público se le permite ejercer 
los criterios de oportunidad en la investigación y persecución de 
los delitos. 
 
Esta nueva figura representa una modificación trascendente en 
la actuación de esta institución, puesto que lo faculta para que 
en caso procedente, y cumpliendo con los requisitos legales 
establecidos, se abstenga de ejercitar la acción penal o 
abandone la ya iniciada. 
 
Es preciso hacer referencia, que la ley orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado en vigor, fue 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 
15 de febrero de 1999 y desde entonces a la fecha, solamente 
ha sido reformada en cuatro de sus artículos, por ello, la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, carece 
actualmente de una Ley Orgánica acorde a la realidad de sus 
necesidades y atribuciones, que la coloque a la altura de las 
exigencias actuales en materia de procuración de justicia y que 
adecue sus funciones al sistema de justicia penal acusatorio, 
proporcionando las bases normativas para ello. 
 
Bajo estos argumentos es que las Comisiones Unidas de 
Justicia y Puntos Legislativos, proponen a este Pleno la 
aprobación de la iniciativa y del dictamen que hoy se somete a 
su consideración. Es cuanto. 

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido                                      

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. Diputada Secretaria, 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA: El  siguiente  punto  es  la Elección de la Diputación 

Permanente del Primer Período de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTE:   Ciudadanos Diputados, sírvanse llenar sus cédulas de votación 

y depositarlas en el ánfora expuesta. 
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(Diputados pasan a depositar su voto en el ánfora). 

 
Se cierra la votación.  
 
Diputada Secretaria, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 

 
SECRETARIA:  (Da lectura a cada una de las cédulas de votación, y se las 

entrega al Diputado Presidente, para su constancia). 
 

Diputado Presidente, le informo que la Diputación Permanente 
del Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, ha quedado integrada por unanimidad de votos, 
de la siguiente manera: 
 
PRESIDENTE: Diputado José Luis Toledo Medina. 
 
SECRETARIO: Diputado Pedro José Flota Alcocer 
 
SECRETARIA:  Diputada Arlet Mólgora Glóver 
 
INTEGRANTE: Diputado Sergio Bolio Rosado 
 
INTEGRANTE: Diputado Emilio Jiménez Ancona 
 
INTEGRANTE: Diputado Hernán Villatoro Barrios 
 
INTEGRANTE: Diputado Filiberto Martínez Méndez 
 

PRESIDENTE:  Se declara aprobada la elección realizada, en la forma como 
quedó integrada. Quienes entrarán en funciones, al término de 
la sesión. 
   
Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 

SECRETARIA:  El siguiente punto es el Informe del Ciudadano Diputado Juan 
Luis Carrillo Soberanis, Presidente de la Mesa Directiva de la 
Décimo Cuarta Legislatura. 

 
PRESIDENTE:  Compañeros Diputados, con fundamento en el artículo 22 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, hago el uso de la palabra en el 
pódium de este Honorable Pleno. 

 
 (Hace uso de la Tribuna y el Vicepresidente asume la 

Presidencia) 
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PRESIDENTE:  (Da lectura al Informe correspondiente). 
 

Compañeras Diputadas y Diputados, el día de hoy como 
Presidente de la Mesa Directiva del Tercer Mes del Primer 
Período Ordinario de  Sesiones, cumplo con la obligación 
establecida en el artículo 28, fracción XVIII de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo Del Estado de Quintana  Roo, rindiendo 
mi informe general sobre los trabajos desarrollados por esta XIV 
Legislatura durante este mes. 
 
El Tercer mes de este Primer Período Ordinario de Sesiones, 
sin duda ha sido marcado por los importantes trabajos 
legislativos realizados por los compañeros que integramos esta 
Soberanía, en total, durante el período que informo se han leído 
ante este Pleno Legislativo un total de 25 iniciativas, 3 acuerdos 
y hemos aprobado 24 dictámenes sobre diversos asuntos. 
 
Destaca entre todo este trabajo lo referente a las iniciativas que 
constituyeron el Paquete Fiscal para el año 2014, así como las 
leyes de ingresos de los 10 municipios de nuestro estado. 
 
Iniciativas todas que fueron debidamente analizadas, 
dictaminadas y sometidas a la aprobación del Pleno de esta 
legislatura, emitiéndose sus decretos correspondientes. 
 
Resalta la votación unánime sobre la iniciativa de decreto del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, presentada 
por el Ejecutivo, encabezada por el Gobernador el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, un presupuesto de egresos en el que 
resalta su gran sentido social. 
 
De igual manera hemos aprobado diversas y muy importantes 
reformas que seguramente se traducirán en beneficio para 
todos los ciudadanos de Quintana Roo, entre las que podemos 
mencionar las hechas a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Quintana Roo; a la Ley Sobre Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado; a la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; a la 
Ley de Seguridad Pública del Estado de Quintana Roo; a la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, 
destacando que estas últimas son parte de las reformas que 
nuestro estado necesita para impulsar el cambio del sistema 
penal actual al sistema penal acusatorio y oral, que nos 
mandata la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos. 
 
De igual manera hemos cumplido con la tarea de analizar y 
dictaminar las minutas de proyecto de decreto por las que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
transparencia y en materia de energía, reformas de gran 
importancia que serán fuertes herramientas para fortalecer y 
transformar a México. 
 
Por otro lado, he tenido el honor de presidir la Sesión Solemne 
de fecha jueves 5 de diciembre del presente año, con motivo de 
la develación de la inscripción con letras doradas en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo, la leyenda 
“Centenario del  Ejército Mexicano, Lealtad y Servicio a México 
1913–2013”, sesión en la que contamos con la presencia del 
Titular del Poder Ejecutivo, Licenciado Roberto Borge Angulo; 
del Titular del Poder Judicial del Estado, el M. en D. Fidel 
Gabriel Villanueva Rivero; así como la grata presencia del 
General Salvador Cienfuegos Zepeda, Secretario de la Defensa 
Nacional. Sesión en la que los quintanarroenses reconocimos 
las importantes labores que las fuerzas armadas realizan para 
nuestra protección y ayuda en caso de desastres naturales y a 
partir de la cual el ejército mexicano estará siempre presente en 
nuestro Muro de Honor. 
 
Compañeros legisladores, el día de hoy termina el Tercer Mes 
del Primer Período Ordinario de Sesiones, pero también el día 
hoy clausuramos este Primer Período y con ello culmínamos la 
primera etapa de la XIV Legislatura, sin duda alguna, puedo 
afirmar que todos los diputados de Quintana  Roo hemos tenido 
un fructífero Primer Período Ordinario de Sesiones, trabajando 
en beneficio de los habitantes de nuestro estado y no me queda 
más que agradecer a todos ustedes por haber compartido 
conmigo este período como Presidente de la Mesa Directiva. 
 
Muchas gracias compañeras y compañeros  Diputados. Es 
cuanto  Diputado Presidente. 
 
Sesión Ordinaria No. 20 
Martes 19 de Noviembre de 2013. 
 
En la primera sesión de esta mesa directiva se llevó  a cabo lo 
siguiente: 
 

 Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto de Ley de 
Ingresos del Municipio de Benito Juárez, para el Ejercicio Fiscal 
2014. Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Asuntos Municipales. Aprobado por unanimidad en la 
sesión ordinaria 4 de diciembre 2013. DECRETO 072. 
  

 Lectura de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2014. Comisiones de Hacienda, Presupuesto y 
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Cuenta y de Asuntos Municipales. Aprobado por 
unanimidad en la sesión ordinaria 4 de diciembre 2013. 
DECRETO 071. 
  

 Lectura del Proyecto de Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Comisiones de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta y de Asuntos Municipales. Aprobado por 
unanimidad en la sesión ordinaria 4 de diciembre 2013. 
DECRETO 073. 
  

 Lectura de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Solidaridad del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 
2014. Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Asuntos Municipales. Aprobado por unanimidad en la 
sesión ordinaria 4 de diciembre 2013. DECRETO 074. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Ley de Ingresos de Municipio de 
José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Comisiones de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta y de Asuntos Municipales. Aprobado por 
unanimidad en la sesión ordinaria 4 de diciembre 2013. 
DECRETO 089. 
 

 Lectura del Oficio conteniendo las siguientes iniciativas de 
Decreto del Paquete Fiscal, para el Ejercicio Fiscal 2014: 
 
 Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2014. Turno a la Comisión de Hacienda, Presupuesto 
y Cuenta. Aprobado el día 26 de noviembre de 2013, por 
Unanimidad. DECRETO 058. 
 
 Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana Roo; para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Turno a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta. Aprobado el día 26 de noviembre de 
2013, por Unanimidad. DECRETO 062. 
 
 Por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley de Hacienda del Estado de Quintana 
Roo. Turno a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta. Aprobado el día 26 de noviembre de 2013, por 
Unanimidad. DECRETO 057. 
 
 Por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del Estado de Quintana Roo. Turno a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.  

 
 Lectura del Oficio conteniendo las siguientes iniciativas 

presentadas por el Ejecutivo del Estado: 
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 Por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana 
Roo. Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria. 
Aprobado el día 26 de noviembre de 2013, por Unanimidad. 
DECRETO 059. 
 
 Por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal del Estado de Quintana Roo. Turno a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. Aprobado el 
día 26 de noviembre de 2013, por Unanimidad. DECRETO 
060. 

 
 Por la que se reforman diversas disposiciones de la Ley Sobre 
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
Quintana Roo. Turno a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta. Aprobado el día 26 de noviembre de 
2013, por Unanimidad. DECRETO 061. 

 
 Por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Orgánica de la Universidad de Quintana Roo. Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria. Aprobado el día 26 de 
noviembre de 2013, por Unanimidad. DECRETO 063. 
 
 
Sesión Ordinaria No. 21 
Jueves  21 de Noviembre de 2013. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto de obvia y urgente 
resolución,     mediante la cual se reforma el Artículo cuarto del 
Decreto 052     aprobado por la XIV Legislatura. De obvia y 
urgente resolución, aprobada por unanimidad. DECRETO 
56. 
 
 

  Lectura del Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión pone 
a    consideración de la H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano     de Quintana Roo la integración de la Comisión 
Transitoria de    Investigación denominada “Comisión Especial y 
Temporal para la    atención de la petición efectuada por el C. 
Mario Ernesto    Villanueva Madrid. De Obvia y Urgente 
resolución, aprobado por unanimidad.  
 
 
Sesión Ordinaria No. 22 
Martes  26 de Noviembre de 2013. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
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de Hacienda del Estado de Quintana Roo. Aprobado en lo 
general y particular por Unanimidad. DECRETO 057. 
 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto que contiene la 
Ley de Ingresos del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2014. Aprobado en lo general y particular por 
Unanimidad. DECRETO 058. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. Aprobado 
en lo general y particular por Unanimidad. DECRETO 059. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que  se 
reforman diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Quintana Roo. Aprobado en lo general y 
particular por Unanimidad. DECRETO 060. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley Sobre Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Quintana 
Roo. Aprobado en lo general y particular por Unanimidad. 
DECRETO 061. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Estado de Quintana 
Roo; para el Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y 
particular por Unanimidad. DECRETO 062. 
 

  Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Universidad de Quintana Roo. Aprobado en lo general y 
particular por Unanimidad. DECRETO 063. 
 
 
Sesión Ordinaria No. 23 
Jueves  28  de Noviembre de  2013. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza al 
Municipio de Lázaro Cárdenas Quintana Roo, para que por 
conducto de funcionarios legalmente facultados para actuar en 
su representación, gestione y contrate un empréstito con el 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., 
Institución de Banca  de Desarrollo, hasta por el monto, los 
conceptos, plazos, condiciones, términos, para el destino y con 
las características que en ésta se establecen, y para que afecte 
como fuente de pago de las obligaciones que de éste deriven, 
un porcentaje del derecho y los flujos de recursos que procedan 
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de las aportaciones que en ingresos federales le correspondan 
el fondo de aportaciones para la infraestructura social. Turno a 
la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y Asuntos 
Municipales. Aprobado el día 4 de diciembre de 2013, 
DECRETO 066. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto por el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversos Artículos de la Ley de Cuotas y 
Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Ejecutivo del 
Estado. Turno a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta,  Aprobado el 3 de diciembre de 2013. DECRETO 064. 
 
 
Sesión Ordinaria No. 24 
Martes  03 de Diciembre  de 2013. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se autoriza al H. 
Ayuntamiento de Othón P. Blanco, a contratar con el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, un financiamiento 
hasta por la cantidad de $80,000,000.00 (Ochenta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) y para afectar un porcentaje del derecho y 
los ingresos que le correspondan al Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, como fuente de pago del 
mismo, mediante la celebración de un contrato de mandato 
especial irrevocable para actos de dominio o adhesión al 
mecanismo que al efecto se determine. Turno a las 
Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de 
Asuntos Municipales. Aprobado el día 4 de diciembre de 
2013, DECRETO 065. 
 

 Lectura del Acuerdo mediante el cual la XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, exhorta a los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo, que no cuenten con 
Gaceta Municipal, como Órganos de Difusión Oficial de sus 
Actos y documentos de Gobierno, lleven a cabo las acciones 
necesarias para la creación de su Gaceta Municipal; presentado 
por el Diputado Remberto Estrada Barba, Presidente de la 
Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático de la XIV 
Legislatura del Estado. Turno a las Comisiones de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Asuntos 
Municipales. 
 

 Lectura del Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión del 
Congreso del Estado, somete a la consideración del Pleno de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la renuncia del Lic. Cesar Cervera Paniagua 
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como Titular de la Unidad de Vinculación del Poder Legislativo 
del Estado. Aprobado por unanimidad. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto  por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Cuotas y Tarifas para los Servicios Públicos de Agua Potable y 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales 
del Estado de Quintana Roo y se adiciona un párrafo segundo 
al Artículo Cuarto Transitorio del Decreto 444, emitido por la 
Honorable XII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. En lo general y particular, aprobado por 
mayoría. DECRETO 064. 
 
 
Sesión Ordinaria No. 25 
Miércoles 04 de Diciembre de 2013. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Othón P. 
Blanco del Estado de Quintana Roo, contratar un empréstito 
hasta por la cantidad de $80,000,000.00 (Ochenta Millones de 
Pesos 00/100 M.N.), con el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de 
Banca de Desarrollo, por un plazo que no exceda el período 
constitucional de la Administración Pública Municipal 2013-
2016, con límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, que 
destinará exclusivamente para financiar obras, acciones 
sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a 
sectores de su población que se encuentren en condiciones de 
rezago social y pobreza extrema en los rubros de urbanización 
municipal, electrificación rural y de colonias pobres, caminos 
rurales e infraestructura productiva rural. Aprobado en lo 
general y en lo particular por Mayoría. DECRETO 065. 
 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
autoriza al Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de 
Quintana Roo, a contratar un empréstito hasta por la cantidad 
de $16,511,400.00 (Dieciséis Millones Quinientos Once Mil 
Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.), con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, por un plazo que no exceda 
el Período Constitucional de la Administración Pública Municipal 
2013-2016, con límite máximo al día 29 de septiembre de 2016, 
que se destinará exclusivamente al financiamiento de obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 
directamente a sectores de su población que se encuentren en 
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condiciones de rezago social y pobreza extrema  en los rubros 
de drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, 
mejoramiento de vivienda y caminos rurales. Aprobado en lo 
general y en lo particular por Mayoría.  Decreto 066. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 067. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y 
en lo particular por UNANIMIDAD. Decreto 068. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de José María Morelos, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 069. 
  

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Cozumel, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 070. 
  

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Lázaro Cárdenas, del Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 071. 
  

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Benito Juárez, del Estado de Quintana Roo, para 
el Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 072. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 073. 
  

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 074. 
  

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
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particular por UNANIMIDAD. Decreto 075. 
  

 Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Ingresos del 
Municipio de Bacalar, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Aprobado en lo general y en lo 
particular por UNANIMIDAD. Decreto 076. 
 
 
Sesión  Ordinaria  No. 26 Solemne 
Jueves  05 De Diciembre  De 2013. 
 

 Sesión solemne con motivo de la develación de la inscripción 
con letras doradas en el Muro de Honor del Recinto Oficial del 
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, la leyenda: 
 

CENTENARIO DEL EJERCITO MEXICANO 
LEALTAD Y SERVICIO A MEXICO 

1913 - 2013 
 
 
Sesión  Ordinaria No. 27 
Martes 10 de Diciembre  de 2013. 
 

 Lectura del acta de la sesión solemne con motivo de la 
develación de la inscripción con letras doradas en el Muro de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, la Leyenda: Centenario del 
Ejército Mexicano Lealtad y Servicio a México 1913-2013 y de 
la Placa Conmemorativa de los Cien Años de existencia del 
Ejercito Mexicano; celebrada el día 5 de diciembre de 2013. 
Aprobado por unanimidad. 
 

 Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
transparencia. Turno a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos. 
  

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el párrafo tercero del Artículo 62 del Código Penal para 
el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Aprobado en lo 
general y particular por unanimidad. DECRETO 077. 
 

 Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
Aprobado en lo general y particular por unanimidad. 
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DECRETO 078. 
 
 
Sesión  Ordinaria No. 28 
Jueves 12 de Diciembre  de 2013. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto por la que se reforma el 
numeral 16 del Artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; y se reforma el Artículo 
4° en su numeral 16 y Artículo 20 primer párrafo y fracciones I y 
II del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza 
Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión de Equidad y 
Género de la XIV Legislatura del Estado. Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Equidad y 
Género. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XIII al Artículo 72 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Maritza 
Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión de Equidad y 
Género de la XIV Legislatura del Estado. Comisiones de 
Equidad y Género y de Asuntos Municipales. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XVI al Artículo 153 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la XIV Legislatura 
del Estado. Comisión de Justicia. 
 

 Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adicionan las 
fracciones XXIII y XXIV al Artículo 92, recorriéndose en su 
orden la última fracción de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Quintana Roo; y por el que se adicionan las 
fracciones XVIII y XIX al apartado B del Artículo 5, 
recorriéndose en su orden la última fracción, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado. Turnada la 
iniciativa presentada a las Comisiones de Justicia y de 
Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables. 
  

 Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de transparencia. Aprobado por unanimidad. Decreto 
079. 
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Sesión  Extraordinaria No. 29. 
Sábado 14 de Diciembre  de  2013. 
 

 Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Energía. Turno a la Comisión de Puntos Constitucionales. 
 
 
Sesión  Extraordinaria No. 30. 
Sábado 14 de Diciembre  De 2013. 
 

 Lectura de la Iniciativa de reforma al Artículo 1°, en el 
concepto de endeudamiento interno, así como el gran total de 
los ingresos del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2013. Turno a las Comisiones de Hacienda  
Presupuesto y Cuenta y Asuntos Municipales 
 

 Lectura de la Iniciativa de reforma al Artículo 1°, en el 
concepto de endeudamiento interno, así como el gran total de 
los ingresos del Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Turno a las Comisiones de Hacienda  
Presupuesto y Cuenta y Asuntos Municipales 
 

  Lectura del Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de Energía. Aprobado por Mayoría. Decreto 080. 
 

Asistencia a Eventos en Representación  
de la  XIV Legislatura. 

 
 Ceremonia de imposición de condecoraciones al personal de 

la zona naval, en las instalaciones de la base aeronaval de la 
ciudad de Chetumal. 
 

 Entrega de seguro de vida a madres de familia y pensión a  
los adultos mayores en Isla Mujeres. 
 

 Reunión No. 17 de la Comisión Implementadora del Sistema 
Penal Acusatorio del Estado de Quintana Roo . 
 

 Ceremonia de entrega del Premio Estatal al Deporte 2013. 
 

 Jornadas Sociales del H. Ayuntamiento de Benito Juárez, en 
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el domo de la región 237. 
 

 Primera Muestra Gastronómica de Pez León en Isla Mujeres. 
 

 Visita de Cortesía al Gral. Raymundo Larios Saiz junto con el 
Presidente Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo. 

 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es un receso para la elaboración del acta de 

la presente sesión. 
 
PRESIDENTE:  Se declara un receso para la elaboración del acta de la 

presente sesión. 
 

(RECESO). 
 
PRESIDENTE:  Se reanuda la sesión, Diputada Secretaria, continué con el 

desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el siguiente punto es la lectura del 

acta de la presente sesión; para su aprobación, en su caso. 
 

(Lee el acta). 
 

"2013, Año por una Cultura de Conservación Ambiental”. 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA No. 31 DEL  PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 16 días del mes de diciembre del año 2013, reunidos en 
el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, se dio inicio a la 
sesión con el siguiente orden del día:------------------------------------ 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión extraordinaria, celebrada el 
día 14 de diciembre de 2013 a las 15:30 horas; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la Iniciativa de Decreto, por la que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Quintana Roo, y el Reglamento de Comisiones 
del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada 
por la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidente de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado.-------------- 
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5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 1° en el concepto 1 denominado 
Endeudamiento Interno, del Tipo 01 denominado 
Endeudamiento Interno, clasificado dentro del Rubro 0 
denominado de Ingresos Derivados de Financiamientos; y el 
gran total de los Ingresos del Municipio, todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso.--- 
7.-   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 1° en el concepto 1 denominado 
Endeudamiento Interno, del Tipo 01 denominado 
Endeudamiento Interno, clasificado dentro del Rubro 0 
denominado de Ingresos Derivados de Financiamientos; y el 
gran total de los Ingresos del Municipio, todos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, 
para el Ejercicio Fiscal 2014; para su aprobación, en su caso.--- 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión ordinaria.--------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
23 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los  Diputados 
José Ángel Chacón Arcos y Remberto Estrada Barba, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo.---------------  
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 20:50 horas del día 16 de 
diciembre de 2013.---------------------------------------------------------- 
Inmediatamente, el Diputado Presidente de conformidad con lo 
previsto en los Artículos 10 segundo párrafo, 11 y 28 fracciones 
I y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo y Artículo cuarto segundo párrafo del decreto 220 
expedido por la XII Legislatura, y en mérito a que los asuntos 
programados por la Mesa Directiva han sido atendidos 
íntegramente, se puso a consideración de la Legislatura que no 
se lleve a cabo la sesión ordinaria prevista para el día de 
mañana 17 de diciembre del año en curso y por lo tanto se 
clausure el Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional al término de esta sesión; por lo 
que se sometió a votación la propuesta siendo aprobada por 
unanimidad; en consecuencia el Diputado Presidente declaró 
aprobada la propuesta señalando que el orden del día quedó de 
la siguiente forma: punto noveno referente a la Elección de la 
Diputación Permanente que entrará en funciones para el Primer 
Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional; 
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el punto décimo respecto al informe del Presidente de la Mesa 
Directiva; el punto décimo primero la declaración de un receso 
para la elaboración del acta de la presente sesión; el punto 
décimo segundo que considere la lectura del acta de la 
presente sesión y el punto décimo tercero la clausura del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional.------------------------------------------------------------------  
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura del acta de la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 14 de diciembre de 2013 a las 15:30 horas; 
para su aprobación, en su caso; misma que sin 
observaciones se sometió a votación resultando aprobada por 
unanimidad, declarándose aprobada.------------------------------------ 
4. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día era la lectura de la Iniciativa 
de Decreto, por la que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, y el Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidente de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado; la 
cual fue turnada a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Equidad y Género; para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.----------------------------------------------- 
5. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del  Dictamen 
con Minuta de Ley de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; enseguida 
solicitó el uso de la voz el Diputado Pablo Fernández 
Lemmen Meyer, para solicitar se dispensara la lectura del 
dictamen en virtud de encontrarse en los correos de los 
Diputados, por lo que se sometió a votación la propuesta siendo 
aprobada por unanimidad; en consecuencia se puso a 
consideración en lo general el dictamen por lo que se le 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, quien expuso a grandes rasgos la 
Ley que se va expedir, asimismo, pidió a los Diputados su voto 
a favor del dictamen presentado.---------------------------------------
No habiendo más observaciones se sometió a votación en lo 
general y en lo particular resultando  aprobado en ambos casos 
por unanimidad, en consecuencia se emitió el decreto 
respectivo.-------------------------------------------------------------------- 
6. Dando continuidad al orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 1° en el concepto 1 denominado Endeudamiento 
Interno, del Tipo 01 denominado Endeudamiento Interno, 
clasificado dentro del Rubro 0 denominado de Ingresos 
Derivados de Financiamientos; y el gran total de los 
Ingresos del Municipio, todos de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Solidaridad, Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2013; para su aprobación, en su caso; el 
cual sin observaciones se sometió a votación, resultando  
aprobado por mayoría, en consecuencia se emitió el decreto 
respectivo.--------------------------------------------------------------------- 
7. Continuando con el siguiente punto, la Diputada Secretaria 
dio lectura al Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 1° en el concepto 1 denominado 
Endeudamiento Interno, del Tipo 01 denominado 
Endeudamiento Interno, clasificado dentro del Rubro 0 
denominado de Ingresos Derivados de Financiamientos; y 
el gran total de los Ingresos del Municipio, todos de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Solidaridad, Estado de 
Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; para su 
aprobación, en su caso; el cual no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular el 
dictamen presentado, siendo aprobado en ambos casos por 
mayoría, en tal virtud se emitió la declaratoria de decreto 
correspondiente.------------------------------------------------------------ 
8.  Como siguiente punto del orden del día se dio lectura al 
Dictamen con Minuta de Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; inmediatamente, se le concedió el 
uso de la palabra a la Diputada Freyda Marybel Villegas 
Canché, quien solicitó se dispensara la lectura del dictamen en 
virtud de encontrarse en los correos de los Diputados, por lo 
que se sometió a votación la propuesta siendo aprobada por 
unanimidad; por lo que al ponerse a consideración en lo general 
solicitó el uso de la palabra la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, quien emitió sus argumentos en razón del 
dictamen presentado; no habiendo más observaciones se 
sometió a votación en lo general y en lo particular resultando 
aprobado en ambos casos por unanimidad, en consecuencia se 
emitió el decreto respectivo.------------------------------------------------  
9. Como siguiente punto del orden del día correspondió la  
Elección de la Diputación Permanente del Primer Período 
de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional; 
siendo aprobada por unanimidad, quedando de la siguiente 
manera: Como Presidente el Diputado José Luis Toledo 
Medina, como Secretario el Diputado Pedro José Flota 
Alcocer, como Secretaria la Diputada Arlet Mólgora Glóver, 
y como integrantes los Diputados Sergio Bolio Rosado, 
Emilio Jiménez Ancona, Hernán Villatoro Barrios y Filiberto 
Martínez Méndez; inmediatamente el Diputado Presidente 
declaró aprobada la elección realizada; informando que 
entrarían en funciones al término de la presente sesión.----------- 
10. Se continuó con el siguiente punto siendo éste el 
Informe del Ciudadano Diputado Juan Luis Carrillo 
Soberanis, Presidente de la Mesa Directiva de la XIV 
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Legislatura.------------------------------------------------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente declaró un receso, para la 
elaboración del acta de la presente sesión.---------------------------- 
Al reanudarse la sesión, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto era la lectura del acta de la presente sesión; 
misma que sin observaciones fue sometida a votación siendo 
aprobada por unanimidad, en consecuencia se declaró 
aprobada el acta presentada.--------------------------------------------- 
Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el siguiente 
punto era la Clausura del Primer Período  Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional.---------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente invitó a todos los 
presentes a ponerse de pie, para declarar Clausurado el Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional; siendo las 22:15 horas del día 16 de diciembre 
de 2013. DIPUTADO PRESIDENTE: LIC. JUAN LUIS 
CARRILLO SOBERANIS. DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta presentada. 
 

¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta, por lo que solicito a los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 

(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta presentada, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada el acta de la presente sesión. 
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
   
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausuran los trabajos del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 
22:15 horas del día 16 de diciembre de 2013. 
 
Muchas gracias por su amable presencia. 
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